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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe tiene como objetivo analizar los principales problemas jurídicos identificados 
en el proceso de nulidad de despido seguido por la señora Mirtha Llanos contra la Tienda 
Departamental Los Olivos S.A. Con ese fin, el trabajo está estructurado en base tres problemas 
jurídicos. En primer lugar, abordamos cómo nuestro ordenamiento jurídico regula el proceso de 
constitución de una organización sindical para determinar si el sindicato fundado por trabajadores 
del Grupo Ripley fue constituido conforme a ley, y si es jurídicamente posible que el empleador 
cuestione irregularidades que advierta en el proceso de constitución sin afectar el derecho a la 
libertad sindical. En segundo lugar, estudiamos los principales rasgos del fuero sindical para 
responder si la señora Mirtha Llanos estaba amparada por el mismo y, de ser así, las implicancias 
de ello. En tercer lugar, examinamos la regulación del despido nulo y los actos antisindicales con 
el propósito de establecer si la trabajadora fue despedida por ejercer su derecho a la libertad 
sindical. 

El caso fue elegido debido a que permite aproximarnos a temáticas que requieren una mayor 
reflexión como la constitución de una organización sindical mediante asambleas “abiertas”, la 
figura del fuero sindical y la carga probatoria en el proceso laboral.  

En ese sentido, el presente informe se elabora en base a dos métodos: el análitico y el deductivo.  
Así, para cada problemática identificada desarrollamos previamente un marco teórico, normativo 
y jurisprudencial que sirve como base para el análisis de cada problema jurídico. 

Finalmente, concluimos que la señora Mirtha Llanos fue despedida por ejercer su derecho a la 
libertad sindical y que, además, existen ciertas figuras, componentes de ese derecho, que deben 
reforzarse y acompañarse de garantías procesales y sustantivas. 

Palabras clave: Despido Nulo, actos antisindicales, fuero sindical y sindicato 
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GLOSARIO 

 

CLS Comité de Libertad Sindical 

Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CPP Constitución Política del Perú 

CTP Confederación de Trabajadores del Perú 

LPCL Ley de Productividad y Competividad Laboral 

LRCT Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 

LTP Ley Procesal del Trabajo  

NLPT Nueva Ley Procesal del Trabajo  

SUTRAGRISA Sindicato Único de Trabajadores del Grupo Ripley S.A. - Perú 

TC Tribunal Constitucional 

TUO Texto Único Ordenado 

TUPA Texto Único de Procedimientos Administrativos 
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I. INTRODUCCIÓN: 

Desde la Edad Antigua, las personas que han realizado alguna forma de trabajo se han 
organizado en colectividades con diversos fines. Inicialmente, estas asociaciones tenían 
objetivos asistencialistas y religiosos. Sin embargo, conforme el sistema económico iba sufriendo 
transformaciones y, especialmente, con la revolución industrial, estas asociaciones se 
constituyeron en organizaciones gremiales para la defensa y promoción de los intereses de los 
trabajadores (Aliaga Peralta, 2003, págs. 11-18). 

Es así que las organizaciones formadas por trabajadores han pasado por diferentes etapas. En 
un inicio, estuvieron estrictamente prohibidas. A modo de ejemplo, vale la pena recordar el Edicto 
de Turgot (1776) y la Ley de Le Chapelier (1791) que proscribieron en Francia la posibilidad de 
constituir asociaciones. Luego, se vivió un periodo de tolerancia frente a dichas colectividades, 
lo que de ninguna manera implicó su promoción. Años después y en razón a la fuerza que iban 
adquiriendo, los Estados pasaron a ser promotores de las organizaciones gremiales, 
reconociendo el derecho a la constitución de las mismas (Gacitúa Espósito & Saavedra Olguín, 
2004, pág. 4). 

Esos antecedentes históricos que han sido brevemente reseñados explican por qué la libertad 
sindical (es decir, el derecho que tienen los trabajadores de constituir organizaciones para la 
defensa y promoción de sus intereses) fue el primer derecho humano que se plasmó en un 
tratado internacional específico (Ermida Uriarte, 2012, pág. 39). Desde su introducción a la esfera 
internacional como principio rector, no solo se han elaborado más tratados, recomendaciones y 
opiniones sobre la materia, sino que la mayoría de países del mundo han recogido el derecho a 
la libertad sindical en sus textos constitucionales, lo cual demuestra el grado de importancia del 
mismo. 

Sin embargo, que el derecho a la libertad sindical se encuentre contemplado en instrumentos 
normativos escritos, no implica que, en la práctica, el mismo sea debidamente respetado y 
garantizado. En ese sentido, si bien existen países en los que el ejercicio de este derecho es un 
indicador de carácter positivo porque refleja un alto grado de democratización, en otro grupo de 
países (mayoritariamente latinoamericanos) el ejercicio de este derecho es visto de manera 
negativa, por lo que se realizan conductas intervencionistas y obstruccionistas para limitar su 
goce (Ermida Uriarte, 1993, pág. 29). 

Esa percepción negativa hacia los sindicatos genera consecuencias en distintos niveles. Por un 
lado, desde el Estado, provoca que exista tendencia a un mayor intervencionismo en la 
legislación con el objeto de regular al máximo el ejercicio del derecho a la libertad sindical: 
requisitos para la constitución de organizaciones sindicales, requisitos para el registro de un 
sindicato, regulación débil de las garantías de protección del derecho, entre otras. Por otro lado, 
dentro del ámbito de la relación laboral, la concepción negativa que se tiene en torno al ejercicio 
de este derecho, genera que, en múltiples ocasiones, el empleador busque evitar la posibilidad 
de que se constituya una organización sindical o que la misma pueda permanecer en el tiempo. 
Una de las formas en la que logra concretizar ello es mediante el despido a dirigentes sindicales 
que participan y gestionan la fundación de un sindicato.  

No obstante, debemos tener presente que el empleador no es el único que puede realizar actos 
contrarios a derecho. Puede darse el caso de que los trabajadores cometan conductas ilegales 
con el objetivo de constituir una organización sindical, como, por ejemplo, falsificar la 
documentación que se requiere para que la constitución de un sindicato sea acorde a ley. En la 
misma línea, puede ocurrir que un grupo determine constituir un sindicato con el único objetivo 
de beneficiarse del fuero sindical y sin la mínima intención de crear una organización que sirva 
para el interés y defensa de los derechos de sus afiliados. 
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Entonces, si bien la relación laboral, se caracteriza por una consustancial contraposición de 
intereses en la que el Estado interviene para regular la posición más débil que tiene el trabajador 
frente al empleador, el momento de la constitución de una organización sindical exacerba ese 
conflicto de intereses. 

El caso que analizamos en el presente informe jurídico tiene su origen en ese complejo momento 
al que hacemos referencia, ya que inicia con el despido que efectúa la Tienda Departamental 
Los Olivos S.A. en perjuicio de la señora Mirtha Llanos (dirigente sindical y miembro de la Junta 
Directiva) posteriormente a la constitución de una organización sindical.  

Así, con el objeto de estudiar el proceso de nulidad de despido que siguió la señora Mirtha Llanos 
en contra de su empleador, hemos estructurado el informe en base tres problemas jurídicos. En 
primer lugar, abordamos cómo nuestro ordenamiento jurídico regula el proceso de constitución 
de una organización sindical para determinar si el sindicato fundado por trabajadores del Grupo 
Ripley fue constituido conforme a ley, y si es jurídicamente posible que el empleador cuestione 
irregularidades que advierta en el proceso de constitución sin afectar el derecho a la libertad 
sindical. En segundo lugar, examinamos los principales rasgos del fuero sindical para responder 
si la señora Mirtha Llanos estaba amparada por el mismo y, de ser así, las implicancias de ello. 
En tercer lugar, revisamos la regulación del despido nulo y los actos antisindicales con el 
propósito de establecer si la trabajadora fue despedida por ejercer su derecho a la libertad 
sindical. 

Finalmente, es preciso indicar que las áreas del Derecho utilizadas para la elaboración del 
presente trabajo son el Derecho Laboral, el Derecho Procesal Laboral y el Derecho Internacional 
del Trabajo. 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL CASO: 

Hemos escogido el expediente materia de análisis porque permite aproximarnos a una serie de 
temáticas que requieren una mayor reflexión en nuestro ordenamiento jurídico. Por un lado, es 
una oportunidad para establecer si los requisitos que se exigen para la constitución de una 
organización sindical son acordes a los estándares internacionales. Por otro lado, el caso ofrece 
una ventana para estudiar desde una perspectiva doctrinaria, normativa, jurisprudencial y 
comparada una figura que ha sido regulada de manera muy sucinta en nuestras normas: el fuero 
sindical. Asimismo, este expediente permite revisar los principales aspectos del proceso de 
nulidad por despido antisindical haciendo énfasis a la carga probatoria exigida para acreditar la 
exigencia de estos actos. 

Adicionalmente, en tanto la dirigente despedida era una mujer, se crea un espacio para 
reflexionar sobre cómo se podría mejorar la protección que se otorga a las dirigentes sindicales, 
considerando que, en razón a temas de discriminación estructural, tienen una mayor situación 
de vulnerabilidad que requiere de acciones afirmativas por parte del Estado. 

III. HECHOS RELEVANTES DEL CASO: 
 

1. Antecedentes: 
 

1.1. Con fecha 7 de julio de 1997, la señora Mirtha Llanos Marín inició una relación laboral con 
la Tienda Departamental Los Olivos S.A. (en adelante, “RIPLEY”, “el empleador” o “la 
empresa”) ejerciendo el puesto de vendedora integral. 
 

1.2. El día 28 de enero de 2007 a las 11:00 a.m., se reunió un grupo de trabajadores del Grupo 
Ripley en el local de la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP), para constituir una 
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organización sindical: el Sindicato Único de Trabajadores del Grupo Ripley S.A. – Perú. 
(en adelante, “SUTRAGRISA”). 

 
1.3. En la Asamblea del 28 de enero de 2007 (“Primera Asamblea”), se llevaron a cabo las 

siguientes acciones:  
 

a) Se aprobó por unanimidad la constitución del SUTRAGRISA. 
b) Se nombró la primera Junta Directiva por el periodo de dos años. 
c) Se aprobó por amplia mayoría la propuesta de Estatuto  
d) El señor Giuseppe Moretti Pozada juramentó como Secretario General y se tomó 

juramento a los demás miembros de la Junta Directiva.  
e) Se acordó otorgar amplias facultades a la Junta Directiva para que pueda efectuar 

el registro correspondiente de la organización sindical. 
 

1.4. Con fecha 30 de enero de 2007, el señor Giuseppe Moretti, en calidad de Secretario 
General, solicitó la inscripción del SUTRAGRISA ante la Sub Dirección de Registros 
Generales, adjuntando estos documentos en calidad de anexo:  

 
a) La carta dirigida a la Sub Dirección de Registros Generales en la que declaró bajo 

juramento que los datos consignados en el Acta de Constitución eran fidedignos 
de toda credibilidad 

b) El Acta de Constitución 
c) El Estatuto 
d) Relación de los integrantes de la primera Junta Directiva para el periodo octubre 

2007- octubre 2009 
e) El control de asistencia a la Asamblea del 28 de enero de 2007 (en el que figuraban 

22 asistentes) 
f) El padrón de afiliados suscrito por un total de 36 trabajadores 

 
1.5. Un día después de la presentación de la solicitud del registro del SUTRAGRISA, es decir 

el 31 de enero de 2007, la empresa celebró convenios individuales de cese por mutuo 
disenso con el señor Giuseppe Moretti Pozada (Secretario General del SUTRAGRISA) y 
la señorita Araceli Peláez Terrones (Secretaria de Asistencia Social), es decir, con 
miembros de la primera Junta Directiva del SUTRAGRISA. 
 

1.6. El 1 de febrero de 2007, desde las 22:30 hasta las 01:30 horas, se realizó una Asamblea 
General (a la que en adelante denominaremos “Segunda Asamblea”) con la finalidad de 
reestructurar la Junta Directiva del SUTRAGRISA, la cual fue abierta por el señor Giuseppe 
Moretti Pozada.  

 
1.7. La Segunda Asamblea fue celebrada con el objetivo de reestructurar la Junta Directiva en 

razón a que se alegaba un inminente riesgo de despido en contra de los dirigentes, por lo 
que decidieron reemplazar a aquellos trabajadores contratados a plazo fijo. Así, se nombró 
la segunda Junta Directiva en la cual la señora Mirtha Llanos fue designada como 
Secretaria de Organización:  

 

 Puesto Primera Junta Directiva 
 

Segunda Junta Directiva 
 

1 Secretario General Giuseppe Moretti Pozada Robert Mitchel Quiroz Davila 

2 Sub Secretario 
General José Gutierrez Herrera Miguel Wilmer Raymond 

Macedo 
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3 Secretario de 
Defensa Juan Manuel Chinchay Silva Juan Manuel Chinchay Silva 

4 Secretario de 
Organización Carlos Benza Narrea Mirtha Yleana Llanos Marin 

5 Secretario de 
Economía 

Luis James Martines 
Cárdenas 

Luis James Martines 
Cárdenas 

6 Secretario de actas 
y archivos 

Cesibell Rosario Diaz 
Espichan 

Cesibell Rosario Diaz 
Espichan 

7 Secretario de 
asistencia social Araceli Pelaez Terrones Cristian Alex Pachecho 

Maldonado 

8 Secretario de prensa 
y propaganda Walter Ruiz Crisanto Walter Ruiz Crisanto 

9 
Secretario de 
capacitación y 

cultura 
Luis Angel Saavedra Vela Luis Angel Saavedra Vela 

 

1.8. Asimismo, en esta Segunda Asamblea se habría acordado que el SUTRAGRISA sería un 
sindicato de rama de actividad.  
 

1.9. Con fecha 5 de febrero de 2007, miembros de la segunda Junta Directiva del 
SUTRAGRISA comunicaron al empleador (esto es, a las diferentes empresas del Grupo 
Ripley) la constitución de la naciente organización sindical. Específicamente, las empresas 
a las que se les comunicó la formación del SUTRAGRISA fueron las siguientes: Tienda 
Departamental de Monterrico S.A., Tienda Departamental de San Miguel S.A., Tienda 
Departamental de Los Olivos S.A., Tienda Departamental de Limatambo S.A., Tienda por 
Departamentos Ripley S.A., Tienda Departamental de Las Begonias S.A.  

 
1.10. Posteriormente, con fecha 6 de febrero de 2007, los señores César Augusto Bambarén 

Rojas y Carlos Alberto Benza Narrea declararon ante Notario Público ciertas 
irregularidades en la constitución del SUTRAGRISA: 

 

 
Declaración de 

César Bambarén 
 

 Manifestó que no asistió a la Asamblea de constitución del 
sindicato y también dejó constancia de que nunca expresó su 
voluntad de ser parte del mismo, enfatizando que no deseaba 
formar parte de este. 

 Indicó que la firma que aparece como suya en el padrón de 
afiliados no es auténtica porque no había sido hecha por él. 

 

Declaración de 
Carlos Benza 

 Declaró que no asistió a la Asamblea de constitución del 
sindicato pues ese día estuvo laborando. 

 Negó que haya sido nombrado como Secretario de 
Organización, ya que no asistió a dicha asamblea. 

 

1.11. Después, mediante carta de fecha 8 de febrero de 2007 (notificada el 10 de febrero del 
mismo año), es decir, 72 horas después de que se comunicó al empleador la constitución 
del SUTRAGRISA, la empresa tomó la decisión de emitir una carta de preaviso de despido 
para la señora Mirtha Llanos, Secretaria de Organización del SUTRAGRISA. 
 

1.12. En la carta de preaviso de despido, la empresa le imputó a la señora Mirtha Llanos las 
faltas que se encuentran tipificadas en los incisos a) y d) del artículo 25° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Supremo N° 003-
97-TR (en adelante, “TUO de la LPCL”), en base al siguiente razonamiento: 
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1.13. Con fecha 11 de febrero de 2007, a las 23:00 horas, se llevó a cabo la Asamblea General 
Extraordinaria de ratificación de las Asambleas Generales del 28 de enero y 1 de febrero 
de 2007 (en adelante, “Tercera Asamblea”). La finalidad de esta fue ratificar los acuerdos 
de constitución del sindicato de fecha 28 de enero y 1 de febrero de 2007, y acreditar la 
presencia de no menos de 50 trabajadores afiliados en la constitución del SUTRAGRISA. 
 

1.14. Mediante carta de fecha 12 de febrero de 2007, notificada a la empresa el 14 de febrero 
de 2007, la señora Mirtha Llanos presentó sus descargos a la carta de preaviso cursada 
por la empresa. En las próximas líneas, resumimos sus principales argumentos: 

 
a) La carta de pre aviso no precisó cuándo se habrían producido los incumplimientos 

a las obligaciones laborales ni existe ningún acto que acredite el incumplimiento 
reiterado e injustificado de sus obligaciones de trabajo. Su hoja de servicios 
demuestra dedicación, puntualidad y esmero en el cumplimiento de las órdenes en 
sus más de 9 años de trabajo. 

b) Para la constitución del sindicato se coordinó horarios de manera tal que los 
trabajadores constituyentes pudiesen estar presentes, aunque sea por momentos. 
Además, precisó, por un lado, que se afilió al sindicato antes del 28 de enero de 
2007. Por otro lado, indicó que ella acudió a firmar la lista de padrón de asistencia 
en horas de la mañana expresando su voluntad y acuerdo en la constitución del 
sindicato. Inclusive, reconoció que no estuvo presente en toda la reunión y que no 
firmó el acta del 28 de enero de 2007. 

c) Sostiene que la autenticidad de las firmas de los señores Benza y Bambarén solo 
podría establecerse por un perito. 

d) Enfatiza que desde que la empresa tomó conocimiento de la constitución del 
sindicato implementó una política antisindical que inició con la amenaza del 
despido de Mirtha Llanos por haber participado en la constitución del 
SUTRAGRISA. En ese sentido, indicó que la empresa actuó de manera contraria 
a la ley cuando pretendió desconocer el sindicato legítimamente organizado. 

e) Aseguró que no se entregó información falsa, sino que la empresa interfirió en la 
formación del sindicato, coaccionando y amenazando a los trabajadores en su libre 
decisión de organizarse. 

 De la lectura de carta de comunicación de 
la constitución del sindicato, se observa 
que un grupo de los trabajadores 
consignados en el padrón de afiliados del 
SUTRAGRISA (incluyendo a la señora 
Mirtha Llanos) en el mismo día y hora de 
la Asamblea estuvieron laborando en sus 
centros de trabajo, como se corrobora a 
partir de los registros de ventas, lo cual 
prueba que no pudieron estar en la 
Asamblea de constitución. 
 

 Existen declaraciones de trabajadores 
que señalan que no asistieron a la 
Asamblea de constitución y que las firmas 
que figuran en el padrón de afiliados no 
son suyas. 

 

HECHOS IDENTIFICADOS POR LA 
EMPRESA 

INFRACCIONES IMPUTADAS A 
MIRTHA LLANOS 

 La señora Mirtha Llanos faltó a la 
confianza que la empresa tenía en su 
persona incumpliendo obligaciones de 
trabajo vinculadas a la ética con la que 
debe conducirse un trabajador aún en el 
legítimo ejercicio de su derecho a la 
libertad sindical. 
 

 La señora Mirtha Llanos entregó un 
documento que contenía información 
falsa buscando beneficiarse con el fuero 
sindical en base a la supuesta creación de 
un sindicato. 
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f) Finalmente, aseveró que los trabajadores promotores de la constitución del 
sindicato estaban amparados por el fuero sindical. 
 

1.15. El 16 de febrero de 2007 se emitió la carta de despido, la cual se notificó a la señora Mirtha 
Llanos el día 19 de febrero de 2007. En esa comunicación, la empresa argumentó que la 
señora Llanos no desvirtuó las faltas imputadas y que, por el contrario, las reconoció. Ello 
debido a que admitió abiertamente que ningún trabajador firmó el acta de constitución del 
sindicato. Asimismo, la señora Llanos señaló que algunos trabajadores asistieron solo por 
momentos a la Asamblea. Además, la trabajadora confirmó que, a pesar de que algunos 
trabajadores no asistieron a la Asamblea, figuraban en el padrón de asistentes o afiliados. 

 
1.16. Mediante documento de fecha 19 de febrero de 2007, la División de Registro Sindical 

emitió la Constancia de inscripción automática del SUTRAGRISA, su Estatuto y la Junta 
Directiva.  
 

1.17. Frente al despido, la señora Mirtha Llanos interpuso una demanda de nulidad de despido, 
iniciando un proceso judicial que detallaremos brevemente en las próximas líneas. 
 
 

2. Desarrollo del proceso judicial: 
 

a. Demanda de nulidad de despido: 
 

2.1. Mediante escrito de fecha 21 de febrero de 2007, la señora Mirtha Llanos interpuso una 
demanda de nulidad de despido con el siguiente petitorio: 

 

Pretensión principal 
Que se declare nulo su despido y se ordene su 

reposición en sus ocupaciones habituales y pago de 
remuneraciones devengadas. 

 
Pretensión subordinada 

 
Indemnización por despido arbitrario 

 

2.2. En su demanda, señaló que el verdadero motivo del despido fue su condición de 
sindicalista por ser fundadora del sindicato y ejercer el cargo de Secretaria de 
Organización. Asimismo, indicó que el despido era nulo en virtud de los incisos a) y b) del 
artículo 29° del TUO de la LPCL. 

 
2.3. Por un lado, respecto al inciso a) del artículo en mención, sostuvo que  su condición de 

sindicalista y dirigente sindical se acredita con expediente de registro y todos los 
documentos que se han presentado (padrón de afiliados, acta de constitución, junta 
directiva y comunicación al empleador de la constitución del sindicato). Por otro lado, con 
relación al inciso b), sostiene que ella era Secretaria de Organización desde el 1 de febrero 
de 2007 y que la despiden casi inmediatamente después de que la empresa tomó 
conocimiento de su cargo. 

 
2.4. Finalmente, enfatizó que no incurrió en ninguna de las causales disciplinarias imputadas, 

y que el procedimiento de formación y constitución del sindicato se hizo conforme a ley. 
 

b. Contestación de demanda: 
 

2.5. Con fecha 27 de marzo de 2007, RIPLEY presentó su contestación de demanda ante el 
Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado Laboral de Lima. 
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2.6. En primer lugar, la empresa argumentó que la demanda por nulidad de despido era 

improcedente en razón a que el petitorio era jurídicamente imposible. Así, sostuvo que el 
cese de la relación laboral se debió íntegramente al procedimiento de despido por faltas 
graves. No buscó afectar derechos de organización ni representación sindical, por lo que 
nunca existió despido nulo sobre el cual la autoridad deba pronunciarse.  

 
2.7. En segundo lugar, contestando la demanda de la señora Mirtha Llanos, la empresa expuso 

los siguientes argumentos: 
 

La demandante no 
acreditó la nulidad de su 

despido 

 Según el artículo 27° de la LPT las partes deben probar sus 
afirmaciones y el trabajador debe probar la nulidad de su 
despido cuando la invoque. 

 Asimismo, el artículo 37° del TUO de la LPCL establece que ni 
el despido ni el motivo alegado se deducen o presumen, quien 
los acusa debe probarlos. 

 

La demandante no 
demostró que su despido 

haya obedecido a su 
condición dentro del 

sindicato 

 Mirtha Llanos alegó que la despidieron por su condición de 
representante sindical del SUTRAGRISA. 

 La empresa señaló que ello es absurdo porque a) no probó la 
existencia de nulidad de despido y b) no señaló una actividad 
reiterada y maliciosa por parte de la empresa que dé validez a 
sus argumentos. 

 Por el contrario, según RIPLEY, el motivo del despido fue la 
comisión de faltas graves, al haber realizado una serie de actos 
desleales: incumplió sus obligaciones relacionadas a la ética 
aún en el ejercicio de su libertad sindical, brindando 
información falsa para obtener un beneficio personal. 

 

La demandante fue 
despedida por falta grave 

y en cumplimiento del 
procedimiento de 

despido conforme a ley 

 La señora Mirtha Llanos faltó a la obligación de actuar con 
lealtad porque declaró que supuestamente acudió a la reunión 
de constitución del sindicato, pero en realidad no pudo haber 
asistido puesto que ese día se encontraba laborando. Por 
tanto, faltó a la verdad con la intención de beneficiarse del fuero 
sindical.  

 
El cese de la demandante 
no ha sido consecuencia 
de un despido nulo ni de 
un despido fraudulento 

 

 El hecho de que el despido se haya realizado días después de 
que la empresa tomó conocimiento de su condición de 
representante sindical no quiere decir que el despido per se 
haya sido consecuencia de ello, sino que el mismo se efectuó 
por las faltas graves cometidas. 

El fuero sindical no 
impide al empleador 
ejercer su poder de 

dirección 

 El fuero sindical no es un mecanismo para prolongar la vigencia 
de una relación laboral cuando se convierte en insostenible por 
las faltas graves cometidas en contra del empleador y mucho 
menos un mecanismo que impida el ejercicio del poder de 
dirección del empleador. 

 Hay restricciones al ejercicio de la libertad sindical pese a que 
sea un derecho laboral fundamental. 

 
La demandante no tiene 
derecho al pago de una 

indemnización por 
despido arbitrario porque 

su despido obedeció al 
procedimiento de 

despido iniciado por las 
faltas graves cometidas 

 

 El derecho al pago de una indemnización por despido arbitrario 
nace por un despido sin causa o justificación alguna. 
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c. Sentencia del Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado Laboral de Lima: 
 

2.8. Mediante la Resolución N° 11, el Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado Laboral de 
Lima emitió la Sentencia N° 29-2008-27° J.L.L., la cual declaró fundada la demanda de 
nulidad de despido interpuesta por Mirtha Llanos. Consecuentemente, ordenó la 
reposición de la trabajadora y el abono de las remuneraciones dejadas de percibir durante 
el periodo no laborado. Los argumentos del Juzgado fueron los siguientes:  
 

2.9. En primer lugar, el Juzgado sostuvo que es un hecho objetivo y cierto que RIPLEY, desde 
el 5 de febrero de 2007 tenía conocimiento de la constitución del sindicato y que Mirtha 
Llanos ocupaba el cargo de Secretaria de Organización.  No obstante, a pesar de ello, 
dentro de las 72 horas de haber tomado conocimiento de la formación del sindicato y de 
la conformación de la Junta Directiva, la empresa envió la carta de preaviso. 

 
2.10. En segundo lugar, señaló que la imputación que hizo la empresa respecto al 

incumplimiento de las obligaciones que habría cometido Mirtha Llanos no resulta ser  tal 
porque el sindicato tenía una existencia efectiva y, como tal, fue reconocido por la 
Autoridad Administrativa de Trabajo como se advierte de la constancia de inscripción 
automática. 

 
2.11. En tercer lugar, el Juzgado determinó que los cuestionamientos que se hicieron respecto 

de la presencia física o no de los integrantes del sindicato al momento de la constitución 
del mismo solo pueden corresponder a los propios integrantes de la referida organización 
y no al empleador. No siendo obligación del trabajador (que se derive del contrato de 
trabajo) informar o no de la asistencia a una relación de la cual no forma parte el 
empleador. 

 
2.12. En cuarto, lugar, con relación a la presunta obtención de una ventaja personal (fuero 

sindical), el Juzgado rechazó ese extremo argumentando que el fuero sindical proviene de 
un mandato legal, por lo que no es un beneficio que se atribuye el trabajador por decisión 
unilateral, sino que es consecuencia de la decisión de la asamblea general al designar a 
un trabajador como su representante.  

 
2.13. En quinto lugar, respecto a las declaraciones notariales de los señores Benza y Bambarén, 

el Juzgado señaló que no se encuentra acreditado que las firmas consignadas no 
correspondan a los referidos trabajadores y que tampoco existen pruebas de la asistencia 
o no de esos trabajadores a la Asamblea. Por ello, determina que es un extremo que no 
agrega ni quita al hecho del despido efectuado por la demandante. 

 
2.14. En sexto lugar, el Juzgado aseveró que existe una actitud por parte de RIPLEY de realizar 

actos antisindicales que atentan contra el legítimo derecho de los trabajadores de constituir 
y formar un sindicato: 

a) De los 9 integrantes de la primera Junta Directiva, con dos de ellos se celebró 
convenios de cese por mutuo disenso (Giuseppe Moretti y Araceli Pelaez) el 31 de 
enero de 2007, es decir, dentro de las 72 horas de haberse constituido el sindicato. 

b) Carlos Benza (quien era Secretario de Organización) y Bambarén aparecieron 
declarando no formar parte del sindicato. 

c) La señora Mirtha Llanos fue despedida por supuestas faltas graves. 

d) Juan Manuel Chinchay, quien era Secretario de Defensa, tambien fue despedido. 
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2.15. Por último, en base a la jurisprudencia, el Juzgado determinó que el fuero laboral tiene 
rasgos esencialmente objetivos, con lo que, si el despido se produce durante el lapso que 
va desde la presentación de la solicitud y hasta 3 meses después del mismo, se presume 
por ley su ilegalidad y/o nulidad, salvo la comisión de falta grave debidamente 
comprobada. 
 
d. Sentencia de la Primera Sala Laboral: 

 
2.16. Al resolver el caso, la Primera Sala Laboral de Lima confirmó la sentencia de primera 

instancia y ordenó a RIPLEY reponer a la señora Mirtha Llanos en su puesto habitual de 
trabajo. A continuación, presentamos los principales argumentos esbozados por la Sala. 
 

2.17. En primer lugar, a criterio de la Sala, las faltas imputadas por la emplazada no estaban 
debidamente probadas. La carta notarial del SUTRAGISA del 5 de febrero de 2007 en la 
que se comunicó la creación del sindicato no era una actuación a instancia personal del 
emplazado, sino una actuación colectiva de varios trabajadores, por lo que alegar la 
falsedad de las firmas y referir que algunos trabajadores no estaban presentes en la 
Asamblea no restaba validez a la celebración de dicho acto. En ese sentido, la Sala 
sostuvo que los cuestionamientos frente a la constitución del sindicato se debieron 
presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

 
2.18. En segundo lugar, sobre el fuero sindical, indicó que en la comunicación del 5 de febrero 

de 2007 se precisó que la actora actuaba como Secretaria de Organizacion del sindicato, 
por lo que se encontraba protegida por el fuero sindical, motivo por el que desde la 
comunicación efectuada al empleador hasta 3 meses después no podía ser despedida. 

 
2.19. En base a ello, la Sala concluyó que existían suficientes elementos de prueba que 

acreditaban que el despido fue consecuencia directa de la formación del sindicato. 
 

e. Casación Laboral: 
 

2.20. Por medio de la Casación Laboral N° 1417-2009-Lima, de fecha 12 de agosto de 2009, la 
Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema declaró 
improcedente el recurso de casación interpuesto por RIPLEY. 
 

2.21. RIPLEY alegó la indebida aplicación del artículo 31° del Decreto Ley N° 25593, ya que 
argumentaba que la Sala había entendido al fuero sindical como una garantía para no ser 
despedido. Frente a ello, la Suprema estableció que es un extremo que no podía prosperar 
puesto que la casación no es una tercera instancia en la que se pueda hacer una 
valoración de los elementos de prueba.  

 

IV. MARCO PREVIO: EL DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL 

Debido a que el presente trabajo aborda un despido presuntamente antisindical, el derecho a la 
libertad sindical será un tópico que se presentará de manera transversal. En ese sentido, 
consideramos más que pertinente presentar los principales aspectos de este derecho haciendo 
especial énfasis en la manera en la que es recogido por nuestro ordenamiento jurídico.  

En primer lugar, a nivel doctrinal se han desarrollado diferentes definiciones sobre la libertad 
sindical. En las próximas líneas, presentaremos algunas de ellas. 

Javier Neves califica a la libertad sindical de la siguiente manera: 
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(…) como “el derecho de los trabajadores a constituir, afiliarse y participar en las organizaciones 
sindicales, as� como el derecho de �stas a elegir a sus representantes, redactar sus estatutos, 
desarrollar actividades, formar organizaciones sindicales de grado superior y disolver las 
organizaciones sindicales. Todo ello sin injerencia del empleador ni del Estado y con la debida 
tutela de �ste, a trav�s de diversos mecanismos y facilidades encaminadas a permitir e incluso 
promover el ejercicio efectivo del derecho” (Núñez Therese, 2013, pág. 118).   

 

Oscar Ermida se refiere a la libertad sindical como un prerrequisito para el ejercicio de otros 
derechos, esto es un derecho generador de otros derechos. En esa línea, sostiene que la 
importancia de ese derecho se puede constatar a partir del hecho de que fue el primero de los 
derechos fundamentales reconocido y consagrado en un tratado internacional específico:  

Es que si hubiera que elegir uno solo de los derechos humanos laborales, habr�a que escoger 
la libertad sindical, porque con ella existe al menos la posibilidad de crear los otros derechos o 
algunos de ellos. La inversa no se da. Se puede reconocer la limitación de la jornada, o el 
descanso semanal o el derecho a vacaciones, sin que ello genere el surgimiento de otros 
derechos. En cambio, el reconocimiento —y sobre todo el ejercicio— de la libertad sindical s� 
tiene esa potencialidad creativa de otros derechos, tanto que as� fue como nacieron algunos 
de los otros derechos laborales y el derecho laboral mismo (Ermida Uriarte, 2012, pág. 36). 

Asimismo, Jorge Toyama y Marilú Mezthal se aproximan a la libertad sindical como un derecho 
de asociación para la defensa de los intereses de los trabajadores que ayuda a equilibrar la 
relación de desigualdad entre trabajador y empleador: 

(…) En palabras más simples, la libertad sindical es el derecho de los trabajadores a asociarse 
libremente para poder ejercer sus derechos frente al empleador, es la garantía por excelencia 
que tienen los trabajadores para la tutela de sus derechos. La libertad sindical sirve para 
equilibrar un poco la relación, desigual por naturaleza, entre el empleador y el trabajador (…) 
(Toyama Miyagusuku & Merzthal Shigyo, 2013, pág. 88). 

En segundo lugar, es preciso referirnos a los principales instrumentos internacionales y 
declaraciones que recogen este derecho: 

Instrumento Artículos relevantes 

 
Declaración Universal de 

Derechos Humanos  
(1948) 

 

 
Artículo 23°: 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

Convenio 87° de la OIT  
(1948) 

 
Artículo 2°: 
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin 
autorización previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse 
a estas organizaciones, con la sola condición de observar los 
estatutos de las mismas. 
 

Convenio 98° de la OIT  
(1949) 

 
Artículo 1°: 
1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra 
todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad 
sindical en relación con su empleo. 
2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo 
acto que tenga por objeto: 
(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se 
afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 
(b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma 
a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades 
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sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del 
empleador, durante las horas de trabajo. 
 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales  

(1966) 

 
Artículo 8°: 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
garantizar:  
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de 
su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la 
organización correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras 
restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la 
ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección 
de los derechos y libertades ajenos; (…) 
 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos 

(1969) 
 
 

 
Art�culo 16°:  
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con 
fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 
sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden, públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 
 

Declaración de la OIT relativa a 
los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y 
su seguimiento  

(1998) 

 
2. Declara que todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado 
los convenios aludidos, tienen un compromiso que se deriva de su 
mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer 
realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los 
principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto 
de esos convenios, es decir:  
(a) a libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación colectiva; 
(…) 
 

 

Ahora bien, a nivel nacional, nuestro ordenamiento jurídico también ha regulado este derecho, 
principalmente, con los siguientes instrumentos: 

 

Instrumento Artículos relevantes 

Constitución Política del Perú 
(1993) 

 
Art�culo 28°:  
El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación 
colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático:  
1. Garantiza la libertad sindical.  
2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución 
pacífica de los conflictos laborales.  
La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo 
concertado.  
3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con 
el interés social. Señala sus excepciones y limitaciones.” 
 
* Diferencia con la Constitución Política del Perú de 1979: esta 
desarrollaba de una manera más amplia el derecho, llegando a 
reconocer incluso su dimensión individual y colectiva, y 
estableciendo la protección especial para los dirigentes sindicales 
(Toyama Miyagusuku & Merzthal Shigyo, 2013, pág. 90). 
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TUO de la Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo 
(Decreto Supremo N° 010-2003-

TR) 

Art�culo 2°: El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la 
sindicación, sin autorización previa, para el estudio, desarrollo, 
protección y defensa de sus derechos e intereses y el mejoramiento 
social, económico y moral de sus miembros.  
Art�culo 3°: La afiliación es libre y voluntaria. No puede 
condicionarse el empleo de un trabajador a la afiliación, no 
afiliación o desafiliación, obligársele a formar parte de un sindicato, 
ni impedírsele hacerlo.  
Art�culo 4°: El Estado, los empleadores y los representantes de 
uno y otros deberán abstenerse de toda clase de actos que tiendan 
a coactar, restringir o menoscabar, en cualquier forma, el derecho 
de sindicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo 
alguno en la creación, administración o sostenimiento de las 
organizaciones sindicales que éstos constituyen.  

Sin embargo, el mayor desarrollo del derecho a la libertad sindical se ha realizado a nivel 
jurisprudencial. Por ello, a continuación, dibujaremos el contenido de este derecho a partir de los 
principales pronunciamientos emitidos por el TC:  

a. La libertad sindical tiene dos planos: intuito personal y plural 

 La Sentencia que recae en el Expediente N° 0008-2005-PI/TC, establece que la libertad 
sindical se manifiesta en dos planos: intuito persona y el plural. 

 Por un lado, la libertad sindical intuito persona plantea dos aspectos: 

- Aspecto positivo: Comprende el derecho de un trabajador a constituir 
organizaciones sindicales y a afiliarse a los sindicatos ya constituidos. Dentro de 
ese contexto, se plantea el ejercicio de la actividad sindical. 

- Aspecto negativo: Comprende el derecho de un trabajador a no afiliarse o a 
desafiliarse de una organización sindical. 

 
 Por otro lado, la libertad sindical plural tiene tres aspectos:  

 
- Ante el Estado: Comprende la autonomía sindical, la personalidad jurídica y la 

diversidad sindical. 
- Ante los empleadores: Comprende el fuero sindical y la proscripción de prácticas 

desleales. 
- Ante las otras organizaciones sindicales: Comprende la diversidad sindical, la 

proscripción de las cláusulas sindicales, etc.  
 

 Así, la libertad sindical intuito persona se encuentra amparada genéricamente por el 
inciso 1 del artículo 28° de la Constitución. No obstante, una lectura integral de dicho 
texto demuestra que se encuentran excluidos de su goce los siguientes componentes 
del Estado peruano: 

 
- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional (artículo 42° de la 

Constitución). 
- Los miembros del Ministerio Público y del órgano Judicial (artículo 153° de la 

Constitución). 
- Los miembros de la Administración Pública, con poder de decisión o que 

desempeñen cargos de confianza o dirección (���ulo 42° de la Constitución).” 
 

 En esa línea, los principales alcances de esta sentencia pueden resumirse a través de 
siguiente gráfico: 
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b. Sobre la autonomía sindical: 
 

 En la Sentencia que recae en el Expediente N° 3311-2005-PA/TC, se desarrolla el 
concepto de autonomía sindical como la posibilidad de que el sindicato pueda funcionar 
libre, sin injerencias que puedan afectarlo: 
 

(…) la libertad sindical en su dimensión plural también protege la autonom�� sindical, esto es, 
la posibilidad de que sindicato pueda funcionar libremente sin injerencias o actos externos que 
lo afecten. Protege, asimismo, las actividades sindicales que desarrollan lo sindicatos y sus 
afiliados de manera colectiva, así como la de los dirigentes sindicales para que puedan 
desempeñar sus funciones y cumplir con el mandato para el que fueron elegidos (Fundamento 
7 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 3311-2005-PA/TC). 

 

c. La libertad sindical como un derecho generador de otros derechos: 
 

 En la Sentencia que recae en el Expediente N° 3204-2009-PA/TC, el TC reconoce el 
vínculo que existe entre el derecho a la libertad sindical con los demás derechos 
colectivos: 

6. Habiéndose comprobado que EsSalud indebidamente se negaba a reconocer la personería 
jurídica del demandante como sindicato, resulta evidente que tampoco se le permitió el ejercicio 
de sus derechos de negociación colectiva y de huelga (…) (Fundamento N° 6 de la Sentencia 
que recae en el Expediente N° 3204-2009-PA/TC). 

d. La libertad sindical y el énfasis a la protección de los representantes de los 
trabajadores: 

 
 Adicionalmente, en la Sentencia que recae en el Expediente N° 206-2005-PA/TC1, el TC 

ha enfatizado que los dirigentes sindicales tienen una protección especial, en razón a 
que son los que detentan la representación de los intereses de los trabajadores. Esa 
protección especial forma parte de la dimensión plural o colectiva de los trabajadores 
sindicalizados. 

Así, a partir de lo expuesto, podríamos definir a la libertad sindical como un derecho fundamental 
con amplio reconocimiento en la esfera internacional, que goza de dos dimensiones (individual y 
plural); que comprende y genera otros derechos; y que, además, brinda una especial protección 
a los dirigentes sindicales en razón a las actividades que desempeñan. 

                                                           
1 Fundamento 13 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 206-2005-PA/TC  
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V. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS:  

A continuación, presentamos los principales problemas jurídicos identificados en el expediente 
que es materia de análisis: 

1. Sobre la constitución de una organización sindical: Determinar si el 
SUTRAGRISA se constituyó conforme a ley y si el ordenamiento jurídico peruano 
contempla alguna vía específica para cuestionar las irregularidades en el proceso de 
constitución de una organización sindical. 
 
Con el objeto de dar respuesta a este problema jurídico, será fundamental resolver 
las siguientes interrogantes: 

 
a. ¿Qué es la constitución de un sindicato? 
b. ¿Cuáles son los instrumentos normativos que regulan el derecho a la constitución 

de un sindicato en el ordenamiento jurídico peruano? 
c. ¿Cuáles son los requisitos para constituir un sindicato en el Perú?  
d. ¿Existen requisitos implícitos para la constitución de un sindicato?  

 
2. Sobre el fuero sindical: Determinar si la señora Mirtha Llanos estaba protegida por 

el fuero sindical y si el mismo es una garantía de protección suficiente para el derecho 
a la libertad sindical. 
 
Para dar respuesta, debemos resolver las siguientes interrogantes: 
 
e. ¿Qué es el fuero sindical? 
f. ¿Cómo se regula la figura del fuero sindical en el ordenamiento jurídico peruano? 
g. ¿Cómo se regula a nivel comparado el fuero sindical? 
h. ¿Cuáles son los principales alcances del fuero sindical en nuestro país? 

 
3. Sobre el despido nulo: Establecer si la señora Mirtha Llanos fue objeto de un 

despido nulo por actos antisindicales y si los pronunciamientos de las diferentes 
instancias fueron conformes a ley. 
 
Con el objeto de dar respuesta a este problema jurídico, será fundamental resolver 
las siguientes interrogantes: 
 
a. ¿Cómo se regula el despido en el Perú? 
b. ¿Qué son los actos antisindicales y cómo se regulan en el ordenamiento jurídico 

peruano? 
c. ¿Qué medios de tutela existen frente a los actos antisindicales? 

 

VI. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS:  
 
1. PRIMER PROBLEMA JURÍDICO: Determinar si el SUTRAGRISA se constituyó conforme 

a ley y si el ordenamiento jurídico peruano contempla alguna vía específica para cuestionar 
las irregularidades en el proceso de constitución de una organización sindical. 

El principal argumento que utiliza RIPLEY para despedir a la señora Mirtha Llanos está 
directamente relacionado a supuestas irregularidades que se habrían cometido en la constitución 
del SUTRAGRISA.  



 

  19  

Concretamente, la empresa cuestiona que los documentos presentados por los dirigentes 
sindicales relativos a la constitución del SUTRAGRISA consideraron como asistentes a la 
Asamblea de Constitución del 28 de enero de 2007 a personas que estaban laborando en los 
días y horas en las que la asamblea se llevaba a cabo, lo que resultaba materialmente imposible.  

En base a ello, RIPLEY, en su carta de preaviso de despido del 8 de febrero de 2007, desconoce 
al SUTRAGRISA y acusa que el mismo se formó con maniobras fraudulentas. 

En ese sentido, la presente sección tiene como objetivo analizar si el SUTRAGRISA se constituyó 
conforme a ley y determinar si es que el ordenamiento jurídico peruano contiene vías específicas 
para que el empleador cuestione las irregularidades que pudiese advertir en el proceso de 
constitución de una organización sindical.  

 
1.1. ¿Qué es la constitución de un sindicato?: 

En palabras de Arévalo Vela, la fundación de un sindicato es el acto jurídico que da nacimiento 
al mismo, el cual se encuentra sujeto a ciertos requisitos o actos indispensables:  

La fundación es el acto jurídico por el cual se da nacimiento, inicio u origen a un sindicato. 
Según el artículo 16 del TUOLCTR, el acto fundacional deberá efectuarse en asamblea 
general, en la cual se debe realizar dos actos fundamentales: a) aprobar el estatuto, y b) 
elección de la primera junta directiva (Arévalo, 2016, pág. 413, el énfasis es nuestro). 

 

García Abellán sostiene que el acto de constitución de un sindicato es la observancia básica que 
da vida jurídica al sindicato (1961, pág. 162). Así, el sindicato se constituye cuando se cumplen 
los requisitos de fondo:  

 

Desde una consideración metódica hay que afirmar que el Sindicato queda constituido cuando, 
obtenidos los requisitos de fondo-fundamentalmente, profesionalidad, número mínimo de 
fundadores y finalidad representativa-, la voluntad creacional se documenta en los estatutos o 
cláusulas de creación y, de inmediato, alcanza publicidad registral. De aquí el interés por 
considerar el momento constitutivo, ya que determina el instante en que el Sindicato adquiere 
jurídicamente calidad de tal (García Abellán, 1961, pág. 168). 

 

Es trascendental enfatizar que la constitución de un sindicato es parte (y una de las 
manifestaciones) del contenido del derecho a la libertad sindical. En esa línea, el TC ha ratificado 
a lo largo de su jurisprudencia que la constitución de organizaciones sindicales forma parte del 
contenido del derecho a la libertad sindical. Concretamente, en la Sentencia que recae en el 
Expediente N° 3039-2003-AA/TC, el TC defendió que la constitución de las organizaciones 
sindicales es parte del aspecto funcional del derecho a la libertad sindical: 

 

El Tribunal Constitucional en la STC N.O 1124-2001-AA/TC ha señalado que el derecho 
constitucional de libertad sindical, reconocido en el art�culo 28 
tiene como contenido esencial un aspecto orgánico y un aspecto funcional, precisando que "El 
primero consiste en la facultad de toda persona de constituir organizaciones con el propósito 
de defender sus intereses gremiales. El segundo consiste en la facultad de afiliarse o no 
afiliarse a este tipo de organizaciones [...]." Bajo esa premisa, el citado pronunciamiento precisa 
que "lo anterior no conlleva a que el contenido esencial del citado derecho constitucional se 
agote en los aspectos antes relevados (Fundamento 2 de la Sentencia que recae en el 
Expediente N° 3039-2003-AA/TC). 
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Sin perjuicio de ello, la doctrina mantiene diferentes puntos de vista entorno a la dimensión de la 
libertad sindical en la que se ubicaría la constitución de una organización sindical.  

Por un lado, autores como Javier Arévalo defienden que la constitución de un sindicato es una 
manifestación del derecho a la libertad sindical individual: 

La libertad sindical individual está constituida por el derecho de los trabajadores a 
fundar y afiliarse a la organización sindical que consideren conveniente, sin que tengan que 
contar con autorización previa de su empleador o del Estado; asimismo, permanecer o 
desafiliarse de una organización sindical, y a desarrollar actividad sindical, sin que por ello 
sufran algún perjuicio (Arévalo, 2016, p. 386, el énfasis es nuestro). 

Por otro lado, autores como Felipe Moreira establecen que la participación en la constitución de 
un sindicato es un derecho individual y colectivo a la vez. Es un derecho individual que 
únicamente puede ser ejercitado colectivamente en tanto no puede ser ejercido aisladamente 
por un solo individuo (Aliaga Peralta, 2003, págs. 31-32). 

Ahora bien, en la Sentencia de que recae en el Expediente N° 0008-2005-PI/TC, el TC tomó 
posición en ese debate e indicó que el derecho a constituir un sindicato está comprendido en el 
aspecto positivo de la libertad sindical intuito persona. 

c.4.2.) Los alcances de la libertad sindical  

27. Esta facultad se manifiesta en dos planos: el intuito persona y el plural.  

La libertad sindical intuito persona plantea dos aspectos:  

- Aspecto positivo: Comprende el derecho de un trabajador a constituir organizaciones 
sindicales y a afiliarse a los sindicatos ya constituidos. Dentro de ese contexto se plantea 
el ejercicio de la actividad sindical. (Fundamento 26, el énfasis es nuestro) 

En esa línea, se puede constatar que el TC ha optado por calificar la constitución de una 
organización sindical como parte de la dimensión personal del derecho de la libertad sindical. 

Entonces, recopilando los extremos expuestos, la constitución de un sindicato es un derecho, 
una manifestación de la libertad sindical y un acto, sujeto a determinados requisitos, mediante el 
cual se genera la existencia, fundación o creación de un sindicato. 

1.2. ¿Cuáles son los instrumentos normativos que regulan el derecho a la constitución 
de un sindicato en el ordenamiento jurídico peruano?: 

El derecho a constituir organizaciones sindicales se encuentra reconocido en diferentes 
instrumentos internacionales y nacionales aplicables en el ordenamiento jurídico peruano, los 
cuáles procederemos a presentar brevemente: 

 

Instrumento Artículos relevantes 

 
Declaración Universal de 

Derechos Humanos 
 

 
Artículo 23°: 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 
sindicarse para la defensa de sus intereses. 
 

 
Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos 
 

 
Artículo 22°: 
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1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, 
incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para 
la protección de sus intereses. 
 
 

Convenio 87° de la OIT 

 
Artículo 2°:  
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin 
autorización previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así como el de 
afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de 
observar los estatutos de las mismas. 
 

Convenio 98° de la OIT 
 

 
Artículo 2°: 
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán 
gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de 
unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por 
medio de sus agentes o miembros, en su constitución, 
funcionamiento o administración.  
 

 
Constitución Política del 

Perú 
 
 

 
Artículo 28°: 
El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación 
colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático:  
1. Garantiza la libertad sindical.  
 
 
 
 

 
 

TUO de la Ley de 
Relaciones Colectivas de 

Trabajo 
 

 
Artículo 2°: 
El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la 
sindicación, sin autorización previa, para el estudio, desarrollo, 
protección y defensa de sus derechos e intereses y el 
mejoramiento social, económico y moral de sus miembros. 
 

Cabe añadir que todos los instrumentos citados son plenamente aplicables a la fecha de emisión 
del presente informe e, inclusive, se encontraban vigentes en la época en la que la señora Mirtha 
Llanos fue despedida, con lo que las autoridades a cargo del caso debieron tenerlos presentes 
en su evaluación. 

1.3. ¿Cuáles son los requisitos para constituir un sindicato en el Perú?: 

La constitución de un sindicato es un acto que se materializa con la reunión de un grupo de 
personas que deciden formar una agrupación para la protección y desarrollo de sus intereses.  

No obstante, tal como lo mencionamos anteriormente, para que este acto de constitución sea 
conforme a derecho es indispensable que se cumplan con los requisitos que cada ordenamiento 
tiene preestablecidos:  

 
Por lo demás, basta con advertir que la constitución de los sindicatos-dados unos presupuestos 
jurídicos cuales los contenidos en las reglas de fondo-, se realiza jurídicamente con la 
observancia de las normas que imponen la necesidad de un cierto modo al comportamiento de 
los sujetos que pretenden la creación del ente sindical (García Abellán, 1961, pág. 161)2.  

                                                           
2 Las guías que las organizaciones no gubernamentales han trabajado para brindar información sobre la constitución de 
una organización sindical establecen explícitamente que la creación de un sindicato requiere que los trabajadores 
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Teniendo en consideración lo expuesto, a continuación, analizaremos cuáles son los requisitos 
que recoge explícitamente el ordenamiento jurídico peruano para la constitución de una 
organización sindical. 

Los requisitos actuales para constituir un sindicato en Perú son los mismos que contemplaba la 
legislación en la época en la que se produjo el despido de la señora Mirtha Llanos. Estos están 
recogidos en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (LRCT), Decreto Ley N° 25593, y su 
TUO, Decreto Supremo N° 010-2003-TR. 

En primer lugar, el artículo 2° del TUO de la LRCT establece que el derecho de sindicación no 
requiere de autorización previa: 

Artículo 2.- El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la sindicación, sin autorización 
previa, para el estudio, desarrollo, protección y defensa de sus derechos e intereses y el 
mejoramiento social, económico y moral de sus miembros. 

En segundo lugar, el artículo 14° de la LRCT (replicado en el artículo 14° del TUO de la LRCT) 
señala explícitamente que la constitución de un sindicato requiere de un mínimo de afiliados, 
no solo para su creación, sino también para su subsistencia:  

Artículo 14.- Para constituirse y subsistir los sindicatos deberán afiliar por lo menos a veinte 
(20) trabajadores tratándose de sindicatos de empresa; o a cincuenta (50) trabajadores 
tratándose de sindicatos de otra naturaleza. 

En tercer lugar, el artículo 16° del Decreto Ley N° 25593, LRTC, señala una forma específica 
en la que se lleva a cabo la constitución de un sindicato: 

Artículo 16.- La constitución de un sindicato se hará en asamblea y en ella se aprobará el 
estatuto eligiéndose a la junta directiva, todo lo cual se hará constar en acta, refrendada por 
Notario Público o, a falta de este, por el Juez de Paz de la localidad con indicación de lugar, 
fecha y nómina de asistentes3. 

Entonces, de la lectura de los artículos citados, podemos establecer que los requisitos para la 
constitución de un sindicato son los siguientes:  

a. La constitución de un sindicato no requiere de autorización previa por parte del 
Estado: 
 

 Más que un requisito propiamente dicho, es una premisa que nuestra normativa se 
preocupa por incluir inmediatamente antes de detallar cuáles son los requisitos que 
se deben respetar para la constitución de una organización sindical.  
 

 Esta referencia a la falta de autorización refleja, al menos desde una lectura literal, es 
conforme a lo estipulado en el artículo 2° del Convenio 87° de la OIT (inclusive es una 
reproducción exacta del artículo en mención). 

 
 Consideramos que el objetivo detrás de este artículo es la protección de la autonomía 

del acto de constitución de una organización sindical que, como bien indica 
Villavicencio, es un espacio en el que debería predominar la autodeterminación y no 
la interferencia ya sea del Estado o de otros sujetos limitando el ejercicio del derecho 
a la libertad sindical (Villavicencio, 2014, pág. 118). 

                                                           
observen las reglas establecidas por las leyes de cada país, la práctica y los usos locales (Consejo Sindical Unitario de 
América Central y Caribe, 2011, pág. 1). 
3 Este mismo extremo también es recogido por el artículo 16° del Decreto Supremo N° 010-2003-TR, Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 
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b. Para constituir un sindicato se debe cumplir con un número mínimo de 
afiliados: 20 trabajadores en caso de sindicatos de empresa y 50 trabajadores 
en caso de sindicatos de otra naturaleza. 
 

 El número mínimo de afiliados ha sido modificado en el año 2003, ya que, con 
anterioridad, el Decreto Ley N° 25593 establecía en su artículo 14° que para 
constituirse y subsistir los sindicatos debían afiliar por lo menos a 20 trabajadores 
tratándose de sindicatos de empresa, o a 100 tratándose de sindicatos de otra 
naturaleza. 
 

 Ahora bien, en cuanto a la imposición legal de un mínimo de afiliados, debemos 
indicar que coincidimos con los criterios esgrimidos por el Comité de Libertad 
Sindical4. Este, a lo largo de su jurisprudencia, ha establecido que el requisito de una 
afiliación mínima no es en sí incompatible con el Convenio 87° de la OIT, sino que se 
deben mantener números mínimos dentro de los límites razonables para no 
obstaculizar la constitución de organizaciones (OIT, 2018, pág. 80). En base a ese 
razonamiento, determina que “El número m��mo de 20 miembros para la constitución 
de un sindicato no parece constituir una cifra exagerada ni, por consiguiente, un 
obstáculo de por s��para la formación de sindicatos” (OIT, 2018, pág. 81). 

 
 Sin perjuicio de lo indicado por el Comité de Libertad Sindical aún existe un grupo que 

cuestiona que 20 trabajadores es un requisito excesivo teniendo en consideración un 
contexto como el peruano en el que predomina el trabajo en pequeñas empresas que 
no llegan a tener ni 20 trabajadores en planilla.  

 
 Desde nuestro punto de vista, son válidos los cuestionamientos que se realizan a este 

mínimo de afiliados en razón al contexto peruano, en el cual la mayor cantidad de 
trabajadores están empleados en microempresas que no cuentan con el mínimo de 
20 trabajadores (Villavicencio, 2014, pág. 119). Sin embargo, también debemos tener 
presente que no es suficiente la reducción del mínimo de afiliados, ya que generaría 
una atomización excesiva de la tutela colectiva (Villavicencio, 2014, pág. 120).  

 
 Consideramos que detrás de un número mínimo existe un objetivo, el cual es 

garantizar que el sindicato cuente con el respaldo suficiente y legitimidad para poder 
desplegar un ejercicio efectivo del derecho a la libertad sindical, con lo que creemos 
que este requisito no afecta el derecho a la libertad sindical ni significa una 
inobservancia al Convenio 87° de la OIT. 

 

c. La constitución del sindicato se realizará en una asamblea (“asamblea de 
constitución”) en la que se aprobarán los siguientes documentos: Estatuto y 
Elección de la Junta Directiva. 
 

 Nuestro ordenamiento jurídico establece un canal específico para la constitución del 
sindicato: una asamblea.  
 

 Como precisa Arévalo, existen diferentes tipos de asambleas, pero para este caso 
específico nos referimos a la asamblea de constitución que “[e]s aquella que da 

                                                           
4 El Comité de Libertad Sindical es un órgano de carácter tripartito creado en 1951 que examina las quejas por violación 
de la libertad sindical que deseen presentar los gobiernos, o entidades de empleadores o trabajadores (OIT, 2018, pág. 
1). 
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nacimiento al sindicato con el objeto de iniciar su vida constitucional. De acuerdo con 
el artículo 16 del TUOLRCT, en ella se aprueba el estatuto y se elige a la primera 
junta directa” (Arévalo, 2016, pág. 420). 

 
 Es importante enfatizar que nuestras normas no brindan mayor detalle sobre la 

manera en la que se debe desarrollar esa asamblea de constitución o algunos 
requisitos que sirvan como lineamientos para el desarrollo de la misma. A modo de 
ejemplo, en otros ordenamientos jurídicos como el chileno, se establece el requisito 
de “simultaneidad” que dicta que todas las elecciones y votaciones deben realizarse 
de forma simultánea 5. 

 
 En ese sentido, y en tanto no exista una prohibición expresa, cabría la posibilidad de 

que el acto de constitución de una organización sindical se celebre en más de una 
asamblea, reconociendo las circunstancias que impiden que todos los trabajadores 
puedan manifestar su voluntad en un mismo día (por ejemplo, la existencia de 
diferentes turnos) (Fernández Mebus, 2015, pág. 48). Ahora bien, siguiendo a 
Fernández Mebus, así la constitución requiera de más de una asamblea el acto 
constitutivo sigue siendo uno celebrado de manera parcial (2015, pág. 49). 

 
 En la misma l��a, s���posible la realización de asambleas constitutivas “abiertas” 

en virtud de las cuáles no se requiere que los participantes estén presentes en toda 
la reunión para poder ser considerados para el mínimo de participantes que por ley 
es requerido. 

 
 Frente a este vacío de la norma, somos de la opinión de que, a la luz de los principios 

del Derecho Laboral, corresponde interpretar ese vacío considerando la mínima 
cantidad de restricciones o limitaciones al desarrollo de la asamblea de constitución, 
ya que por interpretación no se podría atribuir más limitaciones que no están 
expresamente contempladas en algún dispositivo legal, más aun considerando que 
estamos frente a un derecho humano que se debe ejercitar con autonomía y a la luz 
del principio de no interferencia. 
 

d. En la asamblea de constitución, se elaborará un acta en la que se dejará 
constancia de la constitución del sindicato, la aprobación del estatuto y de la 
junta directiva, fecha, lugar y nómina de asistentes. Este documento (“acta de 
constitución”) será refrendado por Notario Público o, a falta de este, por el Juez 
de Paz de la localidad: 
 

 Respecto a este requisito, sería importante precisar que la referencia que se hace a 
“refrendar” es en realidad una indicación de que el documento se encuentre 
debidamente legalizado, tal como ha sido reconocido con el Decreto Supremo N° 011-
92-TR (Aliaga Peralta, 2003, pág. 51). 

Por tanto, si es que el sindicato cumple con los requisitos mencionados, se entenderá que el 
mismo ha sido debidamente constituido, sin que, en principio, se requiera algún tipo de 
autorización, tal como se encuentra contemplado en el artículo 2° del TUO de la LRCT. 

No obstante, la LRCT y su TUO regulan un aspecto adicional: el registro de los sindicatos. Este 
es un tópico al que la normativa no se refiere específicamente como un requisito para la 

                                                           
5 Artículo 246° del Código de Trabajo de Chile: Todas las elecciones de directorio, votaciones de censura y escrutinios 
de los mismos, deberán realizarse de manera simultánea en la forma que determinen los estatutos. Si éstos nada dicen, 
se estará a las normas que determine la Dirección del Trabajo. 
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constitución de una organización sindical, pero que tiene una incidencia directa en la constitución 
plena de una organización sindical. 

1.4. ¿Existen requisitos implícitos para la constitución de un sindicato?: 

Un aspecto que genera controversia en relación a la constitución de un sindicato es el registro 
del mismo. Hemos explicado cuáles son los requisitos que se deben cumplir para la constitución 
de un sindicato y, como se puede apreciar, no se contempla como uno de ellos el registro de la 
organización sindical. 

Nuestro ordenamiento jurídico tampoco hace referencia a cuál es la finalidad del registro. Sin 
perjuicio de ello, el desarrollo doctrinal de la materia nos puede brindar más luces al respecto.  

El registro tiene la finalidad de lograr la publicidad de la organización sindical, como una entidad 
que existe y que se ha constituido conforme a los actos correspondientes (Arévalo, 2016, pág. 
414). Sin embargo, ese acto publicitario tendrá carácter constitutivo si es que el registro 
representa la atribución de la personalidad jurídica de la entidad, caso contrario tendrá efecto 
meramente declarativo (García Abellán, 1961, pág. 163). 

Brindando más alcances sobre los registros que tienen carácter constitutivo, García Abellán 
señala lo siguiente: 

Otro sistema es el de atribuir al acto de registro carácter constitutivo, por hacerlo necesario a 
los fines de legitimar al Sindicato precisamente como persona jurídica e independientemente 
de que tal personalidad alcance cuantificación sindical; en todo caso, el efecto constitutivo sirve 
para separar radicalmente al Sindicato lícito del carente de cualquier valor ante el Derecho. 
Este sistema está últimamente bastante extendido, siquiera en sus comienzos revistiese 
carácter excepcional al seguirse comúnmente el patrón facultativo francés (García Abellán, 
1961, pág. 164). 

En razón a lo expuesto, es preciso analizar cómo nuestra normativa regula el registro del 
sindicato, de tal manera que se pueda determinar si es que estamos frente a un requisito que 
implícitamente exige la normativa para que opere plenamente la constitución de un sindicato o 
si, por el contrario, es un acto de naturaleza meramente formal. Para ello, en primer lugar, 
haremos referencia a algunos artículos de la LRCT y el TUO de la misma. 

El artículo 17° de la LRCT establece que es obligatorio el registro de los sindicatos. Asimismo, 
enfatiza que ese registro no es un acto constitutivo: 

Artículo 17°. - El sindicato debe inscribirse en el registro correspondiente a cargo de la 
Autoridad de Trabajo. El registro es un acto formal, no constitutivo, y no puede ser 
denegado salvo cuando no se cumpla con los requisitos establecidos por el presente Decreto 
Ley6. 

El artículo 18° de la LRCT señala que el registro de un sindicato le confiere personería gremial: 

Artículo 18°. - El registro de un sindicato le confiere personería gremial para los efectos 
previstos por la ley, así como para ser considerado en la conformación de organismos de 
carácter nacional e internacional. 

Por otro lado, el artículo 19° de la LRCT indica que, después de haber cumplido con el registro, 
el sindicato podrá inscribirse en el registro de asociaciones para efectos civiles: 

                                                           
6 Este mismo texto se replica en el artículo 17° del Decreto Supremo N° 010-2003-TR. 
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Artículo 19°. - Los sindicatos, cumplido el trámite de registro, podrán por éste solo mérito 
inscribirse en el registro de asociaciones para efectos civiles. 

Además, el capítulo IV del reglamento de la LRCT contiene disposiciones relevantes 
relacionadas al registro de un sindicato: 

Artículo 21°.- Para el registro de las organizaciones sindicales, la Junta Directiva provisional 
deberá presentar a la Autoridad de Trabajo, en triplicado, copia de los siguientes documentos 
refrendados por Notario Público o a falta de éste por el Juez de Paz de la localidad:  

a) Acta de Asamblea General de Constitución del Sindicato y su denominación; 
b) Estatutos;  
c) Nómina de afiliados, en el caso de organizaciones sindicales de primer grado, con expresa 

indicación de sus nombres y apellidos, profesión, oficio o especialidad; números de 
Libretas Electoral y Militar y fecha de ingreso. Si se trata de sindicato de gremio, de 
profesiones u oficios varios, el nombre de su respectivo empleador;  

d) Nómina de las organizaciones afiliadas cuando se trate de federaciones o 
confederaciones, con indicación del número de registro de cada una de ellas;  

e) Nómina de la Junta Directiva elegida. 

Artículo 22°.- El registro de las organizaciones sindicales previsto en el artículo 17 de la Ley, 
se otorga, previa verificación del cumplimiento de los requisitos a que se contrae el 
artículo precedente, por la Autoridad Administrativa de Trabajo en un plazo no mayor de 
siete (7) días naturales, vencidos los cuales, se aplican las normas de silencio administrativo, 
previstas en la Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo.  

La constancia de inscripción se otorga dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 
término del plazo señalado en el párrafo anterior.  

En caso se omita el cumplimiento de algunos de los requisitos establecidos en este 
Reglamento, se otorgará un plazo de dos (2) días hábiles para la subsanación respectiva, al 
cabo de los cuales se procederá a la expedición de la constancia de registro en caso de 
subsanación, o a la denegatoria de la solicitud mediante decisión fundamentada. 

Artículo 23°.- Las organizaciones sindicales de ámbito nacional se registrarán ante la 
Dependencia respectiva de la Sede Central del Ministerio de Trabajo y Promoción Social. Si el 
ámbito es local o regional, ante la Autoridad de Trabajo del lugar donde se encuentre ubicado 
el centro de trabajo o el mayor número de trabajadores, según el caso.  

Artículo 24°.- El sindicato cuyo registro hubiera sido cancelado por haber perdido alguno de 
los requisitos para su constitución o subsistencia, podrá solicitar nuevo registro una vez 
transcurridos por lo menos seis (06) meses de expedido aquel pronunciamiento. A tal efecto, 
deberá acreditar haber subsanado los requisitos que motivaron tal cancelación. La Autoridad 
de Trabajo, previa verificación, procederá a la reinscripción. Cualquier persona natural o 
jurídica que tenga interés legítimo, podrá solicitar a la Autoridad de Trabajo la cancelación del 
registro sindical por pérdida de requisitos para su construcción y subsistencia. 

Artículo 25°.- Las resoluciones de la Autoridad de Trabajo, que denieguen el registro sindical, 
dispongan su cancelación u otra medida similar, son susceptibles de apelación dentro del tercer 
día de notificadas. De lo resuelto en segunda y última instancia no procede la interposición de 
recurso impugnatorio alguno en la vía administrativa.  

Artículo 26°.- Una vez registrado el sindicato, la Junta Directiva comunicará al empleador o 
empleadores, según corresponda, en un plazo de cinco (05) días hábiles, la relación de sus 
integrantes y la nómina de sus afiliados. 

A partir de la regulación expuesta del registro en nuestro ordenamiento jurídico laboral, 
procederemos a consolidar los aspectos más significativos del mismo: 

 El registro de la organización sindical es un deber en el ordenamiento jurídico peruano. 
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 La norma contempla explícitamente que el registro no es un acto constitutivo, sino 
meramente formal.7 

 El registro confiere personería gremial. 

Así, el registro es un deber según nuestra normativa, es decir, una obligación que deben cumplir 
las organizaciones sindicales. Esto, en principio, no es un acto intervencionista que atente contra 
la libertad sindical siempre y cuando el mismo no sea una autorización previa en la práctica. En 
otras palabras, si el registro es meramente un acto formal, no constituye una autorización previa. 
Esa es la interpretación que también ha sido acogida por los órganos de la OIT: 

448. Si las condiciones para conceder el registro equivaliesen a exigir una autorización previa 
de las autoridades públicas para la constitución o para el funcionamiento de un sindicato, se 
estaría frente a una manifiesta infracción del Convenio núm. 87. No obstante, no parece ser 
éste el caso cuando el registro de los sindicatos consiste únicamente en una formalidad cuyas 
condiciones no son de tal naturaleza que pongan en peligro las garantías previstas por el 
Convenio (OIT, 2018, pág. 81, el énfasis es nuestro). 

Entonces, para que este deber impuesto por la norma peruana no afecte el carácter autónomo 
de la constitución de una organización sindical es indispensable que ese registro sea realmente 
un acto formal. 

Sin embargo, desde nuestro punto de vista, la figura del registro que es recogida en nuestro 
ordenamiento no es un acto meramente formal conforme detallaremos a continuación: 

 

a. El registro de una organización sindical es un procedimiento de autorización 
previa: 

 

 El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo señala que la Inscripción en el registro de sindicatos y de 
Federaciones o Confederaciones es un procedimiento automático. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 A nivel jurisprudencial, en la Casación Laboral N° 16648-2015 Lima, la Corte Suprema también ha reafirmado que el 
registro sindical constituye un acto formal no constitutivo, cuyo es publicitar o dar a conocer la organización sindical: “En 
principio, debemos decir que el registro sindical ante la Autoridad Administrativa de Trabajo constituye un acto 
administrativo no constitutivo cuyo fin es el de publicitar o dar a conocer la conformación de una organización sindical; 
esto quiere decir, que la organización sindical no se forma o existe por los efectos jurídicos generados por el registro 
como tal, sino por la voluntad concertada de sus integrantes. De lo expuesto este Colegiado Supremo concluye que el 
registro sindical es solo un acto formal que no da origen al sindicato; es decir, solo constituye un requisito para que el 
sindicato obtenga la personería gremial (…)” (Fundamento N° 9) 
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 Ahora bien, un procedimiento de aprobación automática es aquel en el que la solicitud 
del administrado se considera aprobada desde el momento de su presentación ante 
la entidad correspondiente siempre que se cumpla con lo requerido por el TUPA8.  

 
 Por lo tanto, si registrar una organización sindical fuese un procedimiento automático, 

el registro debería entenderse como otorgado con la sola presentación de los 
documentos requeridos (en virtud de la presunción de veracidad) de esta manera 
cualquier fiscalización se realizaría posteriormente. Tal como indica Aliaga Peralta, 
“[e]l registro debiera ser un paso casi automático y hacerse valer afirmativamente el 
principio del silencio administrativo, esto es, si en un plazo prudencialmente breve no 
se ha cumplido con otorgar el registro, se considere cumplido tal requisito” (Aliaga 
Peralta, 2003, pág. 45). 

 
 No obstante, en nuestro ordenamiento jurídico, el acto de registro de una organización 

sindical no tiene ese carácter automático. Los documentos que son ingresados ante 
la Autoridad de Trabajo son revisados por esta y, después de evaluarlos, emite una 
resolución con la conformidad del mismo, tal como se reconoce explícitamente en el 
artículo 22° de LRCT: “El registro de las organizaciones sindicales previsto en el 
artículo 17 de la Ley, se otorga, previa verificación del cumplimiento de los 

requisitos a que se contrae el artículo precedente, por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo (…)”.  
 
 Así, existe tal nivel de evaluación que se puede dar el caso de que se pida la 

corrección de alguna información (mediante la subsanación) o, inclusive, se podría 
negar el registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Los procedimientos de aprobación automática se encuentran reconocidos a nivel administrativo en el artículo 33° del 
TUI de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en los siguientes términos: 

 
33.1 En el procedimiento de aprobación automática, la solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento 
de su presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre que cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 
33.2 En este procedimiento, las entidades no emiten ningún pronunciamiento expreso confirmatorio de la aprobación 
automática, debiendo sólo realizar la fiscalización posterior (…). 

Gráfico de elaboración propia 



 

  29  

 En esa misma línea se ha manifestado Palomino, quien haciendo referencia a la 
regulación de la figura del registro sindical sostiene que la misma se atribuye ser un 
acto meramente formal, cuando en realidad no lo es. Esto afecta las disposiciones 
internacionales sobre la abstención a intervenir en los procesos de constitución de 
organizaciones sindicales:  

Este artículo es un buen ejemplo de una figura retórica que se llama paralipsis, porque se 
quiere aparentar que no se dice lo que se dice. Vamos a explicar que, lo que se afirma 
que no es, en realidad sí lo es:  

a. El sindicato “debe inscribirse en el registro”, etc., y se dice, también, que “el registro 
es un acto formal no constitutivo”; esto es un “formulismo no exigible; y 

b. No puede ser denegado, es decir, que su registro debe producirse automáticamente; 
pero … “salvo cuando no se cumpla con los requisitos”, de donde resulta obligatorio 
el cumplimiento de “esos requisitos” para que se produzca el registro.  

De tal suerte, se ha hecho caso omiso del Inc. 2) del Art. 3 del Convenio 87 de la OIT, 
que dice: “Las autoridades pol�icas deberán abstenerse de toda intervención que tienda 
a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal” (Palomino, 2004, págs. 94-95). 

 Villavicencio también se ha pronunciando reconociendo que la automaticidad del 
registro es ilusoria toda vez que, después de la presentación de los documentos 
exigidos por ley, se debe esperar un pronunciamiento de la autoridad que determine 
la aceptación o rechazo de la solicitud (Villavicencio Rios, 2010, pág. 157). 

 
 Además, el hecho de que el registro esté a cargo de la Autoridad de Trabajo 

demuestra la naturaleza política del mismo, ya que el otorgamiento o no de la 
inscripción dependerá directamente de los intereses políticos de turno9.  

 
 Por tanto, el registro no solo implica la evaluación de los requisitos, sino que esa 

revisión tendrá un fuerte componente político que podrá determinar la decisión final. 
Esta situación ha sido más desarrollada por autores como Néstor de Buen quien 
manifiesta su preocupación sobre esta materia en base al caso mexicano: 

El hecho de que en materia federal sea la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la 
encargada del registro de los sindicatos determina que con todos los pretextos del mundo 
se nieguen los registros y las tomas de nota, si el sindicato interesado no forma parte del 
grupo de los consentidos por el gobierno” (De Buen, 2011, pág. 39).  

 Los argumentos expuestos hasta este punto acreditan que el registro, lejos de ser 
meramente formal, implica una evaluación de los documentos presentados 
expresamente reconocida por la norma. Esta afirmación se ve reforzada por el hecho 
de que el otorgamiento del registro está en manos de una autoridad con un alto 
componente político, lo cual es una variable más para que el registro no sea un acto 
meramente automático, sino sujeto a los intereses de turno para su otorgamiento o 
rechazo.   

 
 
 
 
 

                                                           
9 Con el objeto de obtener mayores alcances sobre la materia, se realizó una consulta ante el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo con el objetivo de que nos brinden la data sobre la cantidad solicitudes de registro de 
organizaciones sindicales que habían sido denegadas. Sin embargo, mediante la Carta N° 0469-2022-MTPE/4.3.99 nos 
indicaron que no cuentan con información elaborada sobre la materia (Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, 2022). 
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b. El registro permite la constitución plena de un sindicato: 
 

 Hemos explicado por qué razones el registro sindical no es un acto meramente formal, 
sino uno sujeto a evaluación previa por parte de una autoridad política. Esto es 
corroborado por la normativa laboral aplicable.  

 
 Adicionalmente, debemos incidir en un aspecto trascendental: el registro es un 

requisito implícito indispensable para la constitución jurídica de la organización 
sindical. Recién con el otorgamiento del mismo se crea una organización sindical que 
tiene existencia plena en términos jurídicos. 

 
 La razón por la que consideramos que el registro es un requisito indispensable para 

la constitución plena de un sindicato es que el mismo confiere “personer�a gremial”. 
Como indica Villavicencio, el registro es un acto trascendental debido a que el 
cumplimiento de este requisito confiere dicha personería (Villavicencio Ríos, 2010, 
pág. 156). 

 
 La personería gremial, en términos de Arévalo Vela, es aquella capacidad de una 

organización sindical para representar válidamente a sus afiliados y realizar los fines 
para los que fue constituida. Dicha personería permite que el sindicato sea sujeto de 
derechos y obligaciones laborales. Algunos ejemplos de los actos que permite la 
personería gremial son la participación en la negociación colectiva y suscripción de 
convenios; la solicitud de inspecciones de trabajo; y la interposición de demandas 
(Arévalo Vela, 2005, pág. 62). 

 
 En la misma línea, Aliaga Peralta enfatiza que la personería gremial, que es otorgada 

con el registro del sindicato, es la base para realizar acciones sindicales para la 
defensa del interés profesional y celebración de convenciones colectivas (Aliaga 
Peralta, 2003, pág. 46). 

 
 Entonces, en conclusión, la personalidad gremial es aquella que permite que el 

sindicato pueda desarrollar las actividades y fines para los cuáles ha sido constituido, 
lo que implica la representación de sus afiliados, la negociación colectiva y defensa 
de intereses. 

 
 Cabe añadir que se debe diferenciar la personería gremial de la personería jurídica, 

en tanto esta última es la aptitud para contraer derechos y obligaciones civiles10. 

(…) aprovechamos la oportunidad para diferenciar y relacionar personer�a gremial de 
personer�a jur�dica; subrayando el hecho que la segunda otorga a los sindicatos aptitud 
para contraer derechos y obligaciones civiles, es decir celebrar contratos, responder por 
compromisos, adquirir un patrimonio, etc, como persona distinta de sus miembros. Sin 
embargo vemos que esta separación entre los dos tipos de personalidad indicados, 
resulta ahora contraproducente, porque no hay organización sindical que no tenga 
patrimonio y no contraiga obligaciones civiles (Aliaga Peralta, 2003, págs. 5-6). 

 Así, únicamente con el registro ante la Autoridad de Trabajo, la organización sindical 
podrá obtener la personería gremial, la cual es base indispensable para el desarrollo 
de la actividad sindical e, inclusive, para el trámite para la obtención de la personería 
jurídica y los atributos que son propios de la misma.  

                                                           
10 Es preciso indicar que, a nivel doctrinal, existen autores que defienden que la personalidad que debería conferirse a 
los sindicatos es la jurídica, la misma que debería otorgar los atributos de la personalidad sindical y la capacidad civil. La 
personalidad jurídica (que englobaría la sindical), además debería obtenerse mediante la inscripción en Registros 
Públicos, y no mediante trámite ante el Ministerio de Trabajo (Aliaga Peralta, 2003, págs. 61-62). 
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 Por ello, en razón a que la personería gremial es un requisito indispensable para 

cualquier tipo de actividad sindical y la misma solo puede obtenerse con el registro, 
este último se torna un requisito adicional para la constitución de una organización 
sindical que pueda operar plenamente.  

 
 En base a lo expuesto, nuestro ordenamiento opta por diferenciar tres momentos: 

constitución fáctica del sindicato, registro del sindicato y adquisición de personalidad 
gremial: 

 
 

 

 

 Por ese motivo, discrepamos con el criterio de aquellos autores que consideran que 
el registro es un acto meramente formal no constitutivo, ya que ello se limita 
únicamente a la lectura parcial de la norma y no responde a un análisis de las 
implicancias de ese registro. 

 
 El argumento central de estos autores es que el sindicato nace en mérito de la 

decisión de sus integrantes y no mediante el registro. Sin embargo, y con el debido 
respeto que nos merece la opinión de estos autores, el sindicato solo tiene una 
existencia real, efectiva y plena con el registro, que es el que el le permite ejercer y 
desarrollar las acciones para las cuáles es creado. 

Entonces, a partir de la revisión de la normativa peruana, hemos concluido que el registro 
sindical, en los términos en los que ha sido regulado, no puede ser catalogado como un acto 
formal, por el contrario, se trata de un requisito adicional con el que deben cumplir las 
organizaciones sindicales para lograr la constitución plena. 

Es importante enfatizar el hecho de que el registro sea un requisito adicional para la constitución 
jurídica de una organización sindical (registro de carácter constitutivo), ya que ello afecta las 
obligaciones internacionales que nuestro país ha ratificado con relación al derecho a la libertad 
sindical.  

Como se mencionó anteriormente, el Convenio 87° de la OIT establece expresamente que la 
constitución de una organización sindical es un acto que no debe estar sujeto a una autorización 
previa y, además, que la adquisición de la personalidad jurídica de las organizaciones sindicales 
no debe estar sujeta a condiciones que limiten esa libertad de constitución.  

En esa línea, el registro sindical peruano vulnera las disposiciones anteriormente citadas por las 
siguientes razones de peso que ya han sido debidamente desarrolladas: a) no es un acto 
meramente formal, sino que está sujeto evaluación de requisitos y b) es un acto constitutivo que 
otorga existencia jurídica plena a la organización sindical. 

Este tipo de escenarios en los que, en la práctica, se debe tener una autorización previa para la 
fundación de una organización sindical han sido expresamente rechazados por el Comité de 
Libertad Sindical toda vez que los consideran una afectación directa al derecho a la libertad 
sindical: 

 

Constitución del 

Sindicato (fáctica) 

Registro del 

sindicato 

Adquisición de personalidad 
gremial del sindicato 
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419. El principio de la libertad sindical podr�a llegar a ser muchas veces letra muerta si 
para crear una organización los trabajadores y los empleadores tuviesen que obtener un 
permiso cualquiera, ya revista la forma de una licencia para fundar la organización 
sindical propiamente dicha, de una sanción discrecional de sus estatutos o de su reglamento 
administrativo o de alguna autorización previa indispensable para proceder a su creación. No 
obstante, si bien los fundadores de un sindicato tienen que observar los requisitos de publicidad 
u otros análogos que pueden regir de acuerdo con determinada legislación, tales requisitos 
no deben equivaler prácticamente a una autorización previa ni constituir un obstáculo 
para la creación de una organización hasta el punto de constituir en los hechos una 
prohibición pura y simple (…) (OIT, 2018, pág. 77, el énfasis es nuestro). 

Así, si bien la LRCT recoge expresamente el contenido del artículo 2° del Convenio 87°, ello no 
implica que, en la práctica, no se exija una autorización previa. Más allá del contenido escrito de 
las normas, debemos realizar un análisis sistemático de las mismas y estudiar cómo se 
configuran en la práctica. Esa evaluación es la que nos ha permitido reconocer que, en el 
ordenamiento jurídico peruano, el registro (que implica una evaluación) es un requisito 
indispensable para que un sindicato tenga una real existencia. Por ello, coincidimos plenamente 
con Palomino, quien indica que nuestra regulación contempla una paralipsis, que es usada para 
“aparentar” que no se dice lo que se dice (Palomino, 2004, págs. 94-95). 

La constitución de un sindicato debería ser un momento en el que predomine la 
autodeterminación y no interferencia, en el cual el Estado u otros sujetos tengan proscrita 
cualquier conducta dirigida a limitar su ejercicio. Sin embargo, nuestra legislación ha demostrado 
intervención en espacios donde debía operar la libertad (Villavicencio, 2014, pág. 118) . Ello ha 
quedado acreditado con la figura del registro que, en la práctica, es un requisito adicional (sujeto 
a evaluación previa) para la constitución plena y eficaz de una organización sindical. 

Cabe añadir que existen otras alternativas para lograr que el registro sindical peruano sea, en 
efecto, un acto de naturaleza meramente declarativa y no constitutiva. A modo de ejemplo, el 
modelo francés establece que la sola presentación o depósito de los estatutos implica la solicitud 
de registro y, además, no se hace depender la capacidad jurídica de la organización sindical en 
una autorización expresa (García Abellán, 1961, pág. 165). Por otro lado, también es pertinente 
referirnos al caso español, en el cual el depósito de los Estatutos y Acta de Constitución es un 
requisito previo para que los sindicatos adquieran personalidad jurídica y plena capacidad 
jurídica para obrar.  No obstante, automáticamente después de 20 días hábiles desde el depósito, 
el sindicato adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad para obrar (Gobierno de España, 
2022). 

Inclusive, a nivel regional, en Chile también se ha acogido la figura del depósito, por lo cual el 
sindicato adquiere su personalidad jurídica en el momento en el que se depositan los estatutos 
y acta de constitución en la Inspección del Trabajo. Esa autoridad es la encargada de registrar 
al sindicato que con el solo acto de depósito adquirirá su personalidad jurídica11. Además, en 
Colombia, se establece la obligación de todo sindicato de inscribirse en el registro12, sin embargo, 
la organización sindical de trabajadores, por el solo hecho de su fundación y a partir de fecha de 
la asamblea constitutiva, goza de personería jurídica13. 

 

 

                                                           
11 Artículos 222° y 223° del Código de Trabajo de Chile 
12 Artículo 365° del Código Sustantivo de Trabajo de Colombia 
13 Artículo 386° del Código Sustantivo del Trabajo de Colombia 
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1.5. Análisis del problema jurídico: Determinar si el SUTRAGRISA se constituyó conforme 
a ley y si el ordenamiento jurídico peruano contempla alguna vía específica para cuestionar 
las irregularidades en el proceso de constitución de una organización sindical. 

a. ¿El SUTRAGRISA se constituyó conforme a ley?: 

Hemos visto que, fácticamente, el sindicato se constituye cuando un grupo de personas, 
ejerciendo su derecho a la libertad sindical, deciden constituir determinada organización para la 
protección y promoción de sus derechos.  

No obstante, para que esa constitución tenga una existencia jurídica, necesita cumplir con los 
requisitos impuestos por el ordenamiento jurídico y, adicionalmente, con el registro sindical toda 
vez que con este último se logra una existencia real del sindicato (sin el registro el sindicato no 
es más que una intención que ha cumplido con casi todas las formalidades dispuestas por la 
norma). 

Como ejemplo para acreditar que el registro no es un acto meramente formal y automático, es 
preciso incidir en que, en la respuesta a la solicitud de registro presentada por el SUTRAGRISA, 
se le responde que “de la revisión del registro N° 24637 de fecha 30 de Enero de 2007, y 
documentación adjunta al mismo, presentado por el recurrente, se advierte que no ha cumplido 
con los requisitos señalados por el numeral 18 del acotado dispositivo legal”. Esto acredita que, 
efectivamente, se realiza una evaluación de la documentación presentada:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro extremo que acredita que no estamos frente a un acto de naturaleza automática es el cargo 
que se entrega cuando se realiza la solicitud para la inscripción del sindicato: “La recepción no 
da conformidad al contenido del mismo”. 
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Ahora bien, a continuación, evaluaremos si la constitución del SUTRAGRISA cumplió con los 
requisitos legales, tanto explícitos como implícitos. 

Iniciaremos analizando que se hayan observado los requisitos que explícitamente contempla la 
normativa laboral aplicable: 

 

Primer requisito 
La constitución del sindicato se realizará en una asamblea (“asamblea de constitución”) 
en la que se aprobarán los siguientes documentos: 

- Estatuto 
- Elección de la Junta directiva 

La constitución del SUTRAGRISA cumplió con ese requisito, ya que se realizó por medio de 
asamblea. No obstante, el caso es sui generis debido a que la constitución se concretizó por 
medio de tres asambleas.  

Asamblea del 
28.01.2007 

 

Asamblea del 
01.02.2007 

Asamblea del  
11.02.2007 

Constitución del 
sindicato. 

 

 
Definición del 
carácter del 

sindicato (rama de 
actividad) 

 

Regularización del acta de constitución del 
sindicato: 

- Ratifica las dos asambleas anteriores 
- Acredita la presencia de no menos de 

50 trabajadores afiliados en la 
constitución de ese sindicato por rama 

de actividad. 

En la asamblea del 28 de enero de 2007, se fundó el SUTRAGRISA; se aprobó el estatuto; y se 
nombró a su primera Junta Directiva. Por otro lado, en la asamblea del 1 de febrero de 2007 se 
reestructuró la Junta Directiva del sindicato y se determinó que el mismo era un sindicato de 
rama de actividad, con lo que se concretizó la naturaleza de la organización sindical. Por último, 
en la asamblea del 11 de febrero de 2007 se ratificaron los acuerdos de las dos asambleas 
anteriores con el número de afiliados requeridos por ley. 
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Por tanto, el SUTRAGRISA inició su constitución el 28 de enero de 2007. No obstante, en esa 
fecha, aún no se había contemplado qué tipo de sindicato sería (de empresa, de rama de 
actividad u otro) y, por lo tanto, no se contaba con la certeza del número de firmas requeridas. 
Es así que, recién el 11 de febrero de 2007, cumple con regularizar ese aspecto sin 
desconocer las asambleas anteriores, sino ratificándolas y regularizando los puntos de 
mejora.  

Ahora bien, tal como analizamos previamente, el hecho de que la constitución haya requerido 
más de una asamblea no afecta la validez en la constitución de una organización sindical, ya que 
nuestra legislación no establece que la constitución del sindicato deba realizarse en una única 
asamblea como ocurre en otros ordenamientos. Inclusive, a pesar de que el SUTRAGRISA haya 
requerido más de una asamblea, sigue siendo un acto unitario que empieza a desplegar sus 
efectos desde la primera asamblea de constitución. 

El SUTRAGRISA sí contaba con el número mínimo de afiliados. En la primera asamblea, se 
registraron 23 afiliados. Sin embargo, en ese entonces, no se había determinado el tipo de 
sindicato que sería el SUTRAGRISA. En la segunda asamblea del 1 de febrero de 2007 se 
establece que el sindicato sería uno de rama de actividad, con lo que, en virtud del artículo 14° 
de la LRCT se requería de un mínimo de 50 afiliados. 

Los 50 afiliados que, como mínimo, se requerían para un sindicato de rama de actividad se 
alcanzaron en la asamblea del 11 de febrero de 2007 cuyo padrón de asistencia contiene la firma 
de 61 trabajadores.  

Como se puede advertir, el SUTRAGRISA cumplió con el número mínimo de afiliados. Sin 
embargo, el empleador cuestionó que algunos de los que firman como asistentes en las 
asambleas estaban esos días en horario de trabajo, con lo que no podrían haber estado en dos 
lugares a la vez. 

Respecto al último punto, debemos enfatizar, siguiendo el criterio que esgrimió Mirtha Llanos 
como parte de su defensa, que las asambleas tuvieron carácter abierto. Esto significa que 
cualquier interesado podía asistir en el rango que estime pertinente para manifestar su adhesión 
a la naciente organización sindical. Ello, conforme ha sido analizado previamente, no se 
encuentra prohibido por nuestra normativa laboral. 

No se requiere la continuidad y permanencia en la totalidad de la asamblea de constitución. Ese 
requisito está desarrollado y reconocido de manera explícita en otros ordenamientos jurídicos, 
pero no en el peruano.  

En esa línea, no se puede establecer limitaciones a derechos constitucionales y humanos que 
no están reconocidas. Por ello, creemos que no corresponde amparar ese argumento expuesto 
por la empresa. 

Sin perjuicio de ello, es relevante enfatizar que el estatuto del SUTRAGRISA no contempla en 
ninguno de sus extremos que su constitución se podría haber efectuado mediante una asamblea 
de carácter abierto. Ello, desde nuestro punto de vista, no puede ser considerado como un 
requisito exigible, ya que no existe ninguna norma que exija expresamente la necesidad de 

Segundo requisito 
Mínimo de afiliados: 20 trabajadores en caso de sindicatos de empresa y 50 trabajadores en 
caso de sindicatos de otra naturaleza 
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regular ese aspecto en el Estatuto. Sin embargo, hubiese sido favorable que se encuentre 
regulado en el estatuto, reconociendo y reflejando la situación concreta de los trabajadores de la 
empresa que impedía que todos puedan reunirse al mismo tiempo para la fundación de una 
organización sindical. 

 

 

 

 

 

 

El artículo 16° de la LRCT establece que en la asamblea de constitución se debe elaborar un 
acta donde se deje constancia de la constitución del sindicato, la aprobación del estatuto y de la 
junta directiva, fecha, lugar y nómina de asistentes. Este será refrendado por Notario Público o, 
a falta de este, por el Juez de Paz de la localidad.  

Respecto a este punto, los documentos del caso reflejan que se elaboraron actas en las que se 
dejó constancia de la constitución del sindicato, la aprobación del estatuto, y de la junta directiva, 
fecha, lugar y nómina de asistentes. Sin embargo, la que finalmente ratifica y consolida todos los 
requisitos necesarios es la del 11 de febrero de 2007. 

De la lectura del expediente, no se acredita que el acta haya sido legalizada por Notario Público 
o, a falta de ese, por el Juez de Paz de la localidad. Sin embargo, atendiendo a que no contamos 
con la totalidad de la información del caso, en virtud de la duda razonable y el carácter 
subsanable de este requisito, consideramos pertinente que, a efectos del presente análisis, se 
entienda como correctamente cumplida esta formalidad exigida por la norma. 

En virtud de lo expuesto, queda acreditado que el SUTRAGRISA cumplió con los requisitos 
explícitos para la constitución que se encuentran recogidos en la LRCT. 

Después de corroborar que la constitución del SUTRAGRISA ha cumplido con los requisitos 
explícitos para la constitución de una organización sindical, es fundamental revisar si también se 
cumplió con lo que hemos calificado como requisito implícito, es decir, el registro sindical, ya que, 
de lo contrario, estaríamos frente a un ente sin personería gremial que es la que permite una 
constitución plena para el ejercicio de las actividades propias para las que un grupo de 
trabajadores decide la constitución de una organización sindical. 

Tercer requisito 
En la asamblea de constitución, se elaborará un acta en la que se dejará constancia de la 
constitución del sindicato, la aprobación del estatuto y de la junta directiva, fecha, lugar y 
nómina de asistentes. Este documento (“acta de constitución”) será refrendado por Notario 
Público o, a falta de este, por el Juez de Paz de la localidad. 
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Así, la Junta Directiva del SUTRAGRISA cumplió con registrar la organización sindical en el 
Registro de la División de Registro Sindical perteneciente a la Sub Dirección de Registros 
Generales del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Ello se puede corroborar a partir 
de la “Constancia de Inscripción Automática del 19 de febrero de 2017”. 

 

 

 

 

 

 

b. ¿El empleador podía cuestionar las supuestas irregularidades advertidas? 
¿utilizó la vía idónea?: 

RIPLEY despidió a la señora Mirtha Llanos argumentando irregularidades en el proceso de 
constitución del SUTRAGRISA. Entonces, surgen las siguientes interrogantes ¿es posible que el 
empleador cuestione las irregularidades que se presenten en el proceso de constitución de un 
sindicato? En el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, ¿cuáles son las vías para 
cuestionar dichas irregularidades? 

La constitución de una organización sindical es una manifestación del derecho a la libertad 
sindical y debe gozar de autonomía plena tanto por parte del Estado como del empleador, con lo 
cual está proscrito cualquier acto de interferencia que pueda suponer una injerencia en las 
actividades sindicales.  

Sin embargo, las irregularidades en la constitución de una organización sindical son pasibles de 
ser cuestionadas por el empleador, más aún si existen actuaciones fraudulentas. 

Consideramos que la posibilidad de plantear cuestionamientos, se desprende de la lectura 
concordada del artículo 20° del TUO de la LRCT y el artículo 8° del Convenio 87° de la OIT. El 
primero de ellos reconoce que la persona que acredite legítimo interés económico o moral podrá 
solicitar la cancelación del registro de la organización sindical por pérdida de requisitos 
constitutivos; mientras que el segundo indica explícitamente que, al ejercer el derecho a la 
libertad sindical, los trabajadores están obligados a respetar la legalidad.  

El Convenio 87° de la OIT enfatiza el respeto que se debe prestar a la legalidad, con lo cual 
cualquier acto fraudulento estaría proscrito. En la misma línea, de advertirse actos fraudulentos 
la entidad empleadora podría cuestionarlos, ya que si la norma contempla la posibilidad de que 
la empresa, como sujeto interesado solicite la cancelación del registro, más aún la legitimaría 
para plantear cuestionamientos debidamente sustentados cuando existe una duda razonable de 
actos fraudulentos.  

Además, es preciso considerar que el objetivo de constituir una organización sindical para la 
defensa y representación de los intereses de los trabajadores no justifica el uso de medios 
ilegales para la consecución de dicho fin toda vez que ello contravendría un principio fundamental 
del sistema jurídico que es la proscripción del ejercicio abusivo de un derecho. 
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Sin perjuicio de lo mencionado, en razón a la autonomía en el ejercicio del derecho de la libertad 
sindical, el empleador por sí mismo no podría calificar a un sindicato como fraudulento o 
desconocer de facto su existencia y los efectos jurídicos de la misma, lo contrario generaría una 
afectación del derecho a la libertad sindical (Fernández Toledo, 2015, págs. 383-384). 

Por ello, es fundamental que los cuestionamientos se canalicen haciendo uso de las vías 
pertinentes.  

Así, si la información presentada por el sindicato no es conforme a los requisitos que hemos 
desarrollado en párrafos anteriores existen tres posibles escenarios.  

Primero, al advertir la existencia de alguna irregularidad, la Autoridad Administrativa de Trabajo 
debería denegar la inscripción, o, en caso sea materialmente posible, solicitar su subsanación. 
En esa línea, en función a la verificación de los requisitos expresamente reconocida en el artículo 
22° del Reglamento de la LRCT, la autoridad tiene que asegurarse de que el sindicato cumpla 
con los requisitos para el registro y de la veracidad de la documentación presentada. A modo de 
ejemplo en el ordenamiento jurídico nicaragüense, se contempla como una causal denegatoria 
del registro la demostración de la falsificación de firmas o la inexistencia de las personas que 
firman como afiliados14. 

En el segundo escenario, si la empresa toma conocimiento de información falsa o incompleta 
tiene la posibilidad de informar a la autoridad a cargo del registro, adjuntando los medios 
probatorios que sustenten su postura para que realicen una validación de la información. 
Inclusive, la empresa también podría presentar las evidencias de la información falsa o cualquier 
otra irregularidad ante la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos para su respectiva 
evaluación15. El objetivo sería que la empresa pueda obtener un pronunciamiento por parte de la 
autoridad producto de una evaluación del correcto cumplimiento de los requisitos constitutivos. 

Como tercer escenario, se podría dar el supuesto de que la autoridad a cargo del registro no 
advierta irregularidades en los documentos o no acoja las observaciones efectuadas por la 
empresa, y emita la constancia de registro automático con el consecuente otorgamiento de 
personalidad gremial al sindicato. En esa línea, no se podría considerar este hecho como una 
pérdida de requisitos constitutivos (que es el que regula la norma), toda vez que el sindicato 
nunca los habría tenido. 

En el último escenario, desde nuestro punto de vista, la empresa podría demandar la disolución 
del sindicato argumentando que nunca tuvo los requisitos constitutivos, para lo que debería 
aportar todas las irregularidades que han sido mencionadas.  

Ahora bien, el TUO de la LRCT no contempla un supuesto específico para la disolución de un 
sindicato en razón a que el mismo nunca tuvo los requisitos constitutivos. Sin embargo, es posible 
tipificar esa acción en el supuesto de hecho recogido por el inciso c) del artículo 20° del TUO de 
la LRCT que prevé que la disolución de un sindicato se producirá por la pérdida de los requisitos 
constitutivos.  

La pérdida de los requisitos constitutivos y la falta de existencia de los mismos guardan una 
relación directa, ya que ambos tienen como finalidad sancionar al sindicato con su disolución por 
no prestar observancia a los requisitos de constitución, con lo cual es una figura que puede ser 

                                                           
14 Artículo 13° del Reglamento de Asociaciones Sindicales, Decreto Ejecutivo N° 55-97 
15 Esta solución fue propuesta por el Ministerio de Trabajo a partir de una consulta laboral que se realizó en enero de 
2022 (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2022).  
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utilizada por la empresa para reclamar la disolución de una organización sindical que se 
encuentre en alguno de estos supuestos. 

Finalmente, cabe reflexionar sobre una cuestión adicional, en el supuesto de que los accionantes 
de las irregularidades en la constitución del sindicato hayan sido un grupo específico, ¿podría 
considerarse contrario al derecho a la libertad sindical que por responsabilidad de ellos un grupo 
de trabajadores se quede sin la oportunidad de tener una organización sindical que los 
represente? 

La norma laboral peruana no regula este supuesto específico. No obstante, la lectura de las 
decisiones del Comité de Libertad Sindical nos puede brindar más luces sobre la materia. Este 
ha determinado en diferentes decisiones que es una violación de los principios de la libertad 
sindical privar a múltiples trabajadores de sus organizaciones sindicales por el hecho de que se 
haya fallado judicialmente que algunos dirigentes o miembros de las mismas han realizado 
actividades ilegales (OIT, 2018, pág. 190). En esa línea, propone que se entablen relaciones con 
arreglo a los términos de disposiciones precisas de la ley y según el procedimiento judicial 
normal, sin que ello signifique la suspensión y luego la disolución de todo movimiento sindical 
(OIT, 2018, pág. 190). 

No obstante, no compartimos la posición esgrimida por el Comité de Libertad Sindical, ya que 
todo derecho tiene límites. El derecho a la libertad sindical tiene un contenido esencial que es 
obligatorio cumplir, pero también está sujeto a ciertas limitaciones o regulaciones que establecen 
ciertas pautas para su ejercicio. En esa línea, la normativa laboral ha dispuesto ciertos requisitos 
para que la constitución del sindicato sea válida jurídicamente, es decir, para que tenga una 
existencia conforme a derecho. Así, si dichos requisitos no son observados, no se podría 
dictaminar que el sindicato se constituyó conforme a derecho, sino que se debería volver a 
cumplir con el procedimiento conforme dicta la norma. 

Existen ciertos aspectos que se pueden subsanar y así salvaguardar el derecho. Sin embargo, 
se pueden presentar supuestos en dónde el grado de fraudulencia determine que no se pueda 
convalidar la constitución de la organización sindical, caso contrario se estaría desconociendo 
las normas establecidas sobre la materia.  

Ahora bien, con relación al caso concreto, el argumento central del empleador para despedir a 
la señora Mirtha Llanos fue cuestionar las irregularidades que se habrían cometido en la 
constitución del SUTRAGRISA. 

No obstante, la evaluación que hemos realizado respecto de cada uno de los requisitos para la 
constitución de una organización sindical demuestra que, en principio, el sindicato fue constituido 
conforme a norma. 

A pesar de ello, la empresa acusó directamente a Mirtha Llanos y otros miembros de la Junta 
Directiva de presentar información falsa y rompió unilateralmente el vínculo laboral que mantenía 
con ellos. Inclusive, RIPLEY desconoció al SUTRAGRISA en la carta de preaviso de despido 
cursada a la trabajadora Mirtha Llanos: 
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Entonces, afectando el derecho de la libertad sindical, la empresa desconoció de plano la 
constitución del sindicato por irregularidades que habían sido advertidas. 

Sin perjuicio de que, desde un punto de vista meramente formal, se cumplió con los requisitos 
de constitución del sindicato, ello no exime la posibilidad de que se hayan podido producir ciertas 
irregularidades en la formación de la organización sindical. A modo de ejemplo, de la revisión de 
los hechos, hemos advertido las siguientes irregularidades:  

 Declaraciones notariales que personas que afirman no haber asistido a la asamblea 
de constitución. 

 Ausencia de firmas en el padrón de afiliados al SUTRAGRISA: 
 

 
 
 Firma por parte de personas que no tenían vínculo laboral con la empresa (caso del 

señor Giuseppe Moretti Pozada que suscribió el acta de febrero, aunque había 
finalizado su relación laboral con RIPLEY el 31 de enero de 2007 mediante un 
Convenio de cese por mutuo disenso). 

En efecto, consideramos que los argumentos expuestos por RIPLEY podrían ser válidos. No 
obstante, en razón a la naturaleza del derecho a la libertad sindical y la prohibición de injerencia, 
la empresa no podía desconocer por sí misma al sindicato o calificarlo de fraudulento, sino que 
requería respetar las vías pertinentes.  

En este caso específico, era indispensable hacer una investigación con respaldo de las 
autoridades que demuestre las irregularidades que fueron imputadas por la empresa y las 
responsabilidades directas.  

Así, ningún derecho es absoluto, con lo que era totalmente posible que se cuestione un ejercicio 
irregular del derecho a la libertad sindical, concretamente en su manifestación de constitución de 
un sindicato. Recordemos que el artículo 8° del Convenio 87° de la OIT 16  establece 
expresamente que se debe respetar el principio de legalidad en el ejercicio del derecho a la 
libertad sindical, proscribiendo cualquier acto que sea contrario a derecho. 

A modo de ejemplo, en países como Chile, la constitución de una organización sindical se efectúa 
en una asamblea que se celebra ante un ministro de fe o inspector del trabajo (dependiendo del 
tipo de organización sindical)17 . Ello busca garantizar que la constitución del sindicato sea 
                                                           
16 “Artículo 8°: 1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores 
y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, 
a respetar la legalidad”. 
17 Artículos 221° y 223° del Código de Trabajo de Chile 
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realizada conforme a ley, evitando, por ejemplo, que personas que no tienen vínculo laboral con 
la empresa se constituyan como afiliados a una naciente organización sindical.  

Sin embargo, las irregularidades advertidas debieron plantearse por la vía adecuada, esto es un 
proceso en el que la autoridad competente verifique las presuntas irregularidades en la 
constitución, en dónde las personas de la organización sindical involucradas puedan ejercer su 
derecho a la defensa y demás garantías constitucionales. Únicamente, resuelto ese proceso y, 
en caso se haya identificado la existencia de irregularidades y a los responsables, se podría 
haber imputado faltas, como por ejemplo la presentación de información falsa. 

Lejos de denunciar las irregularidades a las autoridades pertinentes para las investigaciones, la 
actuación de RIPLEY significó una interferencia a la autonomía de la organización sindical. 

El criterio que hemos esbozado ha sido ratificado por la Sala Laboral que resolvió el caso en 
segunda instancia. Con ocasión de ese pronunciamiento, la Sala indicó que la constitución de 
una organización sindical no es una actuación a instancia personal, sino colectiva. En ese 
sentido, argumentó que los cuestionamientos no restan validez a la celebración del acto, dado 
que los mismos debieron ser efectivizados ante la autoridad administrativa de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte introductoria del presente informe advertimos que la tensión que existe entre las 
partes de la relación laboral, que de por sí tienen intereses contrapuestos, se intensifica en el 
marco de la constitución de una organización sindical por los efectos que la misma tiene. Esta 
es una etapa en la que debe evaluarse que el empleador respete plenamente el derecho a la 
libertad sindical de los trabajadores para constituir organizaciones y, a la vez, el sindicato debe 
observar las normas dispuestas para la constitución conforme a ley y no realizar ningún acto 
ilegal, ya que, como hemos enfatizado a lo largo del presente capítulo, la ley no ampara el 
ejercicio abusivo de un derecho, con lo que el derecho a la libertad sindical no es una hoja en 
blanco para cometer abusos o actos fraudulentos. 
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2. SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO: Determinar si la señora Mirtha Llanos estaba 
protegida por el fuero sindical y si el mismo es una garantía de protección suficiente para 
el derecho a la libertad sindical. 

La señora Mirtha Llanos fue despedida por RIPLEY cuando ostentaba el cargo de Secretaria de 
Organización del SUTRAGRISA. Debido a esa condición, resulta indispensable evaluar si, en 
razón a ese cargo, la señora Llanos gozaba de alguna protección especial que pudiese brindarle 
garantías frente a potenciales actuaciones negativas o represalias por parte del empleador.  

Por ello, el segundo problema jurídico que analizaremos consiste en determinar si la señora 
Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero sindical y si la manera en la que nuestro ordenamiento 
jurídico regulaba esta figura era una garantía de protección suficiente. 

2.1. ¿Qué es el fuero sindical?: 

Arévalo Vela señala que el fuero sindical es una medida de protección otorgada por ley a ciertos 
trabajadores para que puedan ejercer su actividad sindical: 

El fuero sindical constituye una medida de protección que la ley otorga a favor de los dirigentes 
sindicales para que puedan ejercer libremente su actividad sindical, en virtud de la cual no 
pueden ser despedidos sin que exista causa justa, trasladados sin su aceptación de su lugar 
de labores o desmejorados en sus condiciones de trabajo (Arévalo Vela, 2005, pág. 79).  

En la misma línea, Macchiavello sostiene que esa protección se otorga debido a la posición de 
vulnerabilidad que tienen los dirigentes por las funciones que desempeñan. Se trata de 
actividades que implican controvertir la posición del empleador con el objetivo de conseguir 
mejoras para los sujetos representados (Gacitúa Espósito & Saavedra Olguín, 2004, pág. 9). 

Guillermo Guerrero se aproxima a la figura del fuero sindical definiéndola como un privilegio 
brindado por el Estado a los dirigentes sindicales para garantizar su estabilidad en el empleo, 
permitiendo que no sean despedidos, trasladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo 
sin causa justa calificada por juez competente18 (Palomino, 2004, págs. 114-115). 

Alarcón Cuellar postula que el fuero sindical es el que garantiza la estabilidad reforzada para que 
los dirigentes puedan ejercer sus funciones sindicales. Así, evita que se rompa injusta y 
abruptamente la relación laboral del dirigente sindical que se encuentra una posición de 
vulnerabilidad (Alarcón Cuellar, 2019, pág. 7 y 19). 

Incidiendo en la relación entre el fuero sindical y la libertad sindical, Thayer y Novoa indican que 
el fuero sindical es una protección a la libertad sindical, con lo que se trata de dos figuras 
diferentes, pero intrínsecamente interrelacionadas (Gacitúa Espósito & Saavedra Olguín, 2004, 
págs. 9-10). 

Asimismo, Gacitúa Espósito y Saavedra Olguín identifican diez características que son propias 
del fuero sindical: 

 
- Es una institución de excepción 
- Es un privilegio 
- Es esencialmente temporal 
- Es esencialmente protector 
- Presupone inamovilidad 

                                                           
18 Con ese mismo criterio, Ramírez Zuluaga define al fuero sindical, al que considera una garantía de estabilidad e 
inmodificabilidad brindada a ciertos trabajadores por sus actividades sindicales y que mantienen hasta cuando es previsto 
por ley o hasta que no sea levantada por un juez (1978, pág. 157). 
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- Nace automáticamente 
- Es personalísimo 
- Es irrenunciable anticipadamente 
- Tiene límites 
- La ley es su única fuente  
- (Gacitúa Espósito & Saavedra Olguín, 2004, págs. 14-15). 

Entonces, las definiciones expuestas hasta este punto permiten afirmar que el fuero sindical es 
un medio de protección de la libertad sindical que implica otorgar una garantía especial a los 
dirigentes amparados por el mismo, de manera tal que puedan desarrollar sus actividades sin 
temor a represalias por parte del empleador.  

Así, existe cierto nivel de consenso al afirmar que los sujetos amparados por el fuero sindical no 
pueden ser despedidos, trasladados de sede o desmejorados en cualquier condición sin que 
exista una causa justa debidamente comprobada y dictada por el juez competente. 

Sin embargo, es preciso indicar que las aproximaciones al fuero sindical han evolucionado a lo 
largo de los años. En ese sentido, la doctrina moderna apuesta por una concepción amplia del 
fuero sindical que extiende el alcance de los sujetos y acciones protegidas.  

Así, la concepción amplia del fuero sindical dicta que la protección otorgada por esta figura esté 
dirigida a todo trabajador que desarrolle actividad sindical y que sea aplicable frente a cualquier 
acto genere un perjuicio por el desarrollo de actividad sindical. 

Oscar Ermida se refiere a la concepción amplia del fuero sindical en los siguientes términos19: 

El fuero sindical constituye uno de los aportes más significativos del derecho del trabajo 
latinoamericano a la doctrina laboral mundialmente aceptada. En su concepto más amplio y 
progresista, el fuero sindical es definido como el conjunto de medidas de protección del 
dirigente y del militante sindical, que tienden a ponerlos a cubierto de los perjuicios que puedan 
sufrir por su actuación y a posibilitar un desarrollo normal y eficaz de la actividad sindical 
(Ermida, citado en Arévalo Vela, 2005, pág. 80). 

En esa misma línea, Javier Neves aboga por una concepción amplia del fuero sindical en virtud 
del artículo 1° del Convenio 98 de la OIT, el cual determina que la protección del fuero sindical 
comprende a todos los trabajadores que realizan actividad sindical (2016, pág. 27). 

Inclusive, el Comité de Libertad Sindical de la OIT, a lo largo de sus pronunciamientos, ha 
adoptado la concepción amplia del fuero sindical, defendiendo que la protección del fuero sindical 
debe alcanzar a todos los trabajadores y, particularmente, a los dirigentes sindicales, caso 
contrario el sistema de protección de la libertad sindical no sería suficiente (Arévalo Vela, 2005, 
pág. 80). 

A partir de lo expuesto, es posible señalar que el fuero sindical es una figura que ha evolucionado 
ampliando su ámbito de protección tanto a nivel objetivo como subjetivo para garantizar su 
finalidad esencial: proteger el derecho a la libertad sindical, y concretamente a quiénes se 
encuentran en posición de vulnerabilidad en razón de sus actividades sindicales. 

 
 
 

                                                           
19  Esta concepción amplia del fuero sindical también ha sido recogida por autores como Ruprecht, De Ferraru, 
Barbagelata, Vásquez Vialard, Bueno Magano, Montenegro Baca y Arévalo Vela (Arévalo Vela, 2005, pág. 80). En la 
misma línea, se han manifestado Gacitúa Espósito & Saavedra Olguín, quienes señalan que el fuero sindical, en sus 
inicios, implicaba la protección del dirigente sindical contra una acción muy concreta, el despido. Sin embargo, ahora esa 
protección alcanza a todo trabajador contra cualquier acto perjudicial (2004, pág. 13). 
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2.2. ¿Cómo se regula la figura del fuero sindical en el ordenamiento jurídico peruano?: 

Se ha expuesto cómo se regula a nivel doctrinal la figura del fuero sindical. Sin embargo, cada 
ordenamiento jurídico regula en sus propios términos esta figura. En ese sentido, a continuación, 
analizaremos cómo nuestro ordenamiento jurídico se aproxima al fuero sindical. Con ese 
objetivo, estudiaremos tanto las normas aplicables como la jurisprudencia sobre la materia, ya 
que la misma brinda los criterios interpretativos con los que los operadores jurídicos aplican las 
normas relativas al fuero sindical. 

a. Marco normativo: 

En primer lugar, el texto constitucional vigente no hace ninguna referencia directa al fuero sindical 
o a algún tipo de protección especial para los trabajadores que ejercen la representación sindical. 
Esto significó un retroceso respecto a la Constitución de 1979, la cual contemplaba 
explícitamente que los dirigentes sindicales, de todo nivel, gozaban de garantías para el 
desarrollo de las funciones: 

Artículo 51. El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la sindicalización sin 
autorización previa. Nadie esta obligado a formar parte de un sindicato ni impedido de hacerlo. 
Los sindicatos tienen derecho a crear organismos de grado superior, sin que pueda impedirse 
u obstaculizarse la constitución, el funcionamiento y la administración de los organismos 
sindicales. Las organizaciones sindicales se disuelven por acuerdo de sus miembros o por 
resolución en ultima instancia de la Corte Superior. Los dirigentes sindicales de todo nivel 
gozan de garantías para el desarrollo de las funciones que les corresponde (El énfasis es 
nuestro). 

Sin perjuicio de ello, el artículo 28° de la Constitución vigente indica que el Estado garantiza la 
libertad sindical, la cual, como se ha indicado, dicta una especial protección a los trabajadores 
que ejercen la representación de los trabajadores. Por lo tanto, es posible concluir que, aunque 
sin hacer una referencia directa al fuero sindical, el artículo 28° de la Constitución acoge esta 
figura. 

En segundo lugar, en cuanto a los dispositivos de carácter internacional sobre la materia, nuestro 
país ha ratificado el Convenio 98° de la OIT, el cual establece la protección adecuada contra 
aquellos actos que menoscaben la libertad sindical de manera general. Sin embargo, a la fecha 
de emisión del presente informe, no se ha ratificado el Convenio 135° de la OIT que hace 
referencia a una protección específica para los representantes de los trabajadores. Sin perjuicio 
de ello, la Recomendación N° 143 sí contempla esta protección especial a los representantes de 
los trabajadores y es exigible a título de directriz (pero no vinculante) al Perú en razón a que 
forma parte de la OIT. Inclusive esta última contiene herramientas de protección específicas para 
garantizar la protección de los representantes de los trabajadores. 

A continuación, presentamos los aspectos más relevantes de los instrumentos internacionales a 
la que hemos hecho referencia: 

 
 

Convenio / 
Recomendación Estatus Principales extremos 

 
Convenio 87° de la OIT 

 
 

Ratificado por 
Perú 

(02/03/1960) 
 

 
Artículo 11: 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a 
adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para 
garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre 
ejercicio del derecho de sindicación. 
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Convenio 98° de la OIT 
 

 
Ratificado por 

Perú 
(13/03/1964) 

 
 

 
Artículo 1: 
1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección 

contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar 
la libertad sindical en relación con su empleo.  

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra 
todo acto que tenga por objeto: 
a. sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que 

no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro 
de un sindicato;  

b. despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra 
forma a causa de su afiliación sindical o de su 
participación en actividades sindicales fuera de las 
horas de trabajo o, con el consentimiento del 
empleador, durante las horas de trabajo. 

Convenio 135° de la 
OIT 

 

No ratificado 
por Perú 

 

 
Artículo 1: Los representantes de los trabajadores en la 
empresa deberán gozar de protección eficaz contra todo acto 
que pueda perjudicarlos, incluido el despido por razón de su 
condición de representantes de los trabajadores, de sus 
actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su 
participación en la actividad sindical, siempre que dichos 
representantes actúen conforme a las leyes, contratos 
colectivos u otros acuerdos comunes en vigor. 
 

Recomendación 143° 
de la OIT 

 
Aplicable 

 
5. Los representantes de los trabajadores en la empresa 
deberían gozar de protección eficaz contra todo acto que pueda 
perjudicarlos, incluido el despido por razón de su condición de 
representantes de los trabajadores, de sus actividades como 
tales representantes, de su afiliación al sindicato, o de su 
participación en la actividad sindical, siempre que dichos 
representantes actúen conforme a las leyes, contratos 
colectivos u otros acuerdos comunes en vigor.  
6. 
(1) Cuando no existan suficientes medidas apropiadas de 
protección aplicables a los trabajadores en general, deberían 
adoptarse disposiciones especificas para garantizar la 
protección efectiva de los representantes de los trabajadores.  
(2) Tales disposiciones podrían incluir medidas como las 
siguientes:  
2.3. definición detallada y precisa de los motivos que 

pueden justificar la terminación de la relación de trabajo de 
los representantes de los trabajadores;  

2.4. exigencia de consulta, dictamen o acuerdo de un 
organismo independiente, público o privado, o de un 
organismo paritario antes de que el despido de un 
trabajador sea definitivo;  

2.5. procedimiento especial de recurso accesible a los 
representantes de los trabajadores que consideren que se 
ha puesto fin injustamente a su relación de trabajo, o que 
sus condiciones de empleo han sido modificadas 
desfavorablemente, o que han sido objeto de trato injusto;  

2.6. por lo que se refiere a la terminación injustificada de 
la relación de trabajo de los representantes de los 
trabajadores, el establecimiento de una reparación eficaz 
que comprenda, a menos que ello sea contrario a los 
principios fundamentales de derecho del pa�s interesado, 
la reintegración de dichos representantes en su puesto, con 
el pago de los salarios no cobrados y el mantenimiento de 
sus derechos adquiridos;  

2.7. imponer al empleador, cuando se alegue que el 
despido de un representante de los trabajadores o 
cualquier cambio desfavorable en sus condiciones de 
empleo tiene un carácter discriminatorio, la obligación de 
probar que dicho acto estaba justificado;  
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2.8. reconocer la prioridad que ha de darse a los 
representantes de los trabajadores respecto de su 
continuación en el empleo en caso de reducción del 
personal. 

 

En tercer lugar, el fuero sindical está explícitamente desarrollado en los siguientes instrumentos, 
los cuáles detallaremos en las próximas líneas: 

 
 Decreto Ley N° 25593  
 Decreto Supremo N° 011-92-TR  
 Decreto Supremo N° 010-2003-TR  
 Decreto Supremo N° 001-96-TR  

El Decreto Ley N° 25593, publicado el 2 de julio de 1992, define al fuero sindical como una 
garantía a determinados trabajadores para no ser despedidos ni trasladados a otros 
establecimientos sin causa justa debidamente comprobada o sin su aceptación:  

Artículo 30.- El fuero sindical garantiza a determinados trabajadores no ser despedidos 
ni trasladados a otros establecimientos de la misma empresa, sin justa causa 
debidamente demostrada o sin su aceptación. 

No es exigible el requisito de aceptación del trabajador cuando su traslado no le impida 
desempeñar el cargo de dirigente sindical. 

El Decreto Ley N° 25593 también recoge quiénes son los sujetos que están amparados por el 
fuero sindical: 

 

 Artículo 31.- Están amparados por el fuero sindical: 

a) Los miembros de los sindicatos en formación, desde la presentación de la solicitud de 
registro y hasta tres (3) meses después. 

b) Los miembros de la junta directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así 
como los delegados de las secciones sindicales. En el marco de la negociación colectiva 
se podrá ampliar el ámbito de protección del fuero sindical. 
El estatuto señalará qué cargos comprende la protección. 

c) Los delegados a que se refiere el artículo 15 y los representantes a que se refiere el 
artículo 47 del presente Decreto Ley. 

d) Los candidatos a dirigentes o delegados, treinta (30) días calendario antes de la 
realización del proceso electoral y hasta treinta (30) días calendario después de concluido 
éste. 

e) Los miembros de la comisión negociadora de un pliego petitorio, hasta tres (3) meses 
después de concluido el procedimiento respectivo. 
 

Las partes podrán establecer en la convención colectiva el número de dirigentes 
amparados (…). 

 

Otro instrumento normativo que contiene las disposiciones relativas al fuero sindical es el 
reglamento del Decreto Ley N° 25593, esto es el Decreto Supremo N° 011-92-TR, publicado el 
15 de octubre de 1992. Este precisa el número de dirigentes amparados por el fuero sindical 
según el grado de la organización sindical:  
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Artículo 12.- El fuero sindical a que hace referencia el Artículo 31 de la Ley, comprende: 

a) A la totalidad de los miembros del sindicato en formación, desde la presentación de la 
solicitud y hasta tres (03) meses después; 

b) En sindicatos de primer grado hasta tres (03) dirigentes sindicales si el número de 
trabajadores a quienes representa no alcanza a cincuenta (50), adicionándose, uno (01) 
por cada cincuenta (50) trabajadores que sobrepasen dicho límite, sin exceder en ningún 
caso de doce (12); 

c) En federación de dos (02) dirigentes sindicales por cada sindicato que agrupe y hasta un 
máximo de quince (15); 

d) En confederación hasta dos (02) dirigentes sindicales por cada federación que agrupe y 
hasta un máximo de veinte (20); 

e) A los dirigentes sindicales que representen a los trabajadores en la negociación colectiva 
hasta tres (03) meses después de culminada la misma. 

En esa línea, el Reglamento del Decreto Ley N° 25593 establece una limitación a la ley al indicar 
que los dirigentes amparados por el fuero sindical no podrán ser más de uno por empresa en 
caso de sindicatos de rama de actividad, gremio, oficios varios, federaciones y confederaciones: 

Artículo 13.- Los dirigentes amparados por el Fuero Sindical, en el caso de sindicatos de rama 
de actividad, gremio, oficios varios, federaciones y confederaciones no podrán ser más de uno 
(1) por empresa.20 

Además, el fuero sindical también se encuentra recogido en el TUO de la LRCT, Decreto 
Supremo N° 010-2003-TR, publicado el 5 de octubre de 2003. Este reglamento contiene la misma 
definición del fuero sindical y sujetos amparados por el mismo en los mismos términos recogidos 
por el Decreto Ley N° 25593. 

Por último, el Decreto Supremo N° 001-96-TR, Reglamento de Ley de Fomento al Empleo, al 
regular el cese colectivo por causas objetivas establece que, en caso se coloque en la nómina 
del cese a los trabajadores amparados por el fuero sindical se deberá realizar una justificación 
específica, lo cual, a todas luces, demuestra una protección adicional a los trabajadores 
amparados por esta institución. 

Cabe añadir que nuestro ordenamiento jurídico no regula una vía procesal específica a la que 
los trabajadores amparados por el fuero puedan acudir frente a una falta de observancia del 
mismo o potencial afectación21: “(…) se ocupa sólo de ciertos trabajadores y de dos conductas 
antisindicales; y su alcance es inclusive más lírico que real, al no venir apuntalados por un 
procedimiento judicial que permita una actuación pronta y eficaz contra las vulneraciones de este 
derecho” (Villavicencio Ríos, 2010, pág. 180). 

Entonces, teniendo en consideración la normativa expuesta, podemos resumir la regulación del 
fuero sindical en la normativa peruana de la siguiente manera: es una protección dirigida a 
determinados sujetos contra el despido o traslados sin causa justa. 

En ese sentido, el marco legal citado refleja que nuestro ordenamiento jurídico contempla la 
protección especial que ofrece el fuero sindical frente a dos supuestos objetivos específicos: el 
despido y el traslado a otros establecimientos de la empresa, con lo que, desde una óptica 
meramente literal no cubriría otras acciones u actos de hostilización que supongan una 
afectación a quien ejerce actividades sindicales. 

                                                           
20 Villavicencio identifica de manera correcta que este extremo del reglamento excede lo contemplado en el Decreto Ley 
N° 25593 (Villavicencio Ríos, 2010, pág. 179). 
21 En ese sentido, la regulación peruana del fuero sindical difiere diametralmente con el caso uruguayo. En Uruguay la 
Ley N° 17940 regula de manera específica la tutela procesal que recibirá un trabajador despedido o discriminado por 
razones sindicales. Inclusive, ese proceso tiene contemplado una tutela especial para actos discriminatorios en contra 
de miembros de los órganos de dirección de una organización sindical de cualquier nivel, entre otros supuestos. 
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Por otro lado, los sujetos específicos que, según la norma laboral, gozan del fuero sindical son 
los siguientes: 

Sujetos protegidos  Ámbito Detalle Duración 

 
Fundadores 

 
Todo tipo de 
organización 

sindical 

 
Todos los miembros de sindicatos 

en formación 
 

Desde la 
presentación de 
la solicitud de 

registro y hasta 
3 meses 
después 

 
 
 

Directivos 

 
 
 

Sindicatos de 
primer grado 

Hasta 3 dirigentes sindicales si el 
tiene hasta 50 afiliados, 

adicionándose, 1 por cada 50 
trabajadores que sobrepasen dicho 
límite, sin exceder en ningún caso 

12 

Durante el 
periodo de su 

mandato o 
representación 

Federación 
2 dirigentes sindicales por cada 
sindicato que agrupe y hasta un 

máximo de quince 15 

Durante el 
periodo de su 

mandato o 
representación 

Confederación 
Hasta 2 dirigentes sindicales por 

cada federación que agrupe y hasta 
un máximo de 20 

Durante el 
periodo de su 

mandato o 
representación 

Representantes de la 
empresa en negociación 

colectiva 

Todo tipo de 
organización 

sindical 

Dirigentes sindicales que 
representen a los trabajadores en la 

negociación colectiva 

Hasta 3 meses 
después de 
culminada la 
negociación 

colectiva 

Candidatos a dirigentes 
o delegados 

Todo tipo de 
organización 

sindical 
Candidatos a dirigentes o delegados 

30 días 
calendario 
antes del 
proceso 

electoral y hasta 
30 días 

después de que 
ese concluye 

 

Delegados o 
representantes 

Sindicatos de 
empresas 

 
Los delegados que son elegidos en 

las empresas que no llegan al 
mínimo para poder constituir un 

sindicato. 
Representantes expresamente 

elegidos por la mayoría absoluta de 
los trabajadores para negociar 

convención colectiva. 
 

Durante el 
procedimiento 
de negociación 

colectiva  

 

 

No obstante, debemos indicar que el contenido del fuero sindical no se agota en la regulación 
que realizan los instrumentos normativos del mismo, por lo que es indispensable hacer una 
revisión de la jurisprudencia y principales pronunciamientos emitidos sobre la materia. Ello 
demostrará que los jueces peruanos han optado por la aplicación de una concepción amplia del 
fuero sindical. 
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b. Jurisprudencia relevante: 

Para conocer el contenido integral que nuestro ordenamiento jurídico otorga al fuero sindical, 
debemos analizar los pronunciamientos que nuestras autoridades han desarrollado sobre la 
materia. 

En primer lugar, el TC se ha manifestado en más de una ocasión sobre el fuero sindical. Así, con 
el objetivo de determinar cuál es el contenido que el TC otorga a esta figura hemos consultado 
jurisprudencia que data desde el 2000 hasta la fecha de emisión del presente informe.  

La revisión de las sentencias del máximo intérprete de la Constitución permiten concluir que el 
común denominador de su jurisprudencia es el reconocimiento explícito del fuero sindical como 
manifestación de la dimensión plural de la libertad sindical.  

Asimismo, acreditamos que el TC confirma que el fuero sindical está dirigido a determinados 
sujetos. En los pronunciamientos que datan del 2000-2004 el TC se refiere a los miembros de 
las juntas directivas de los sindicatos como los sujetos protegidos por esta figura. Sin embargo, 
en pronunciamiento más recientes se menciona que el fuero sindical es una protección especial 
para dirigentes generales. Además, la jurisprudencia del TC ratifica que la protección que brinda 
el fuero sindical está dirigido a dos acciones específicas: despido y traslado sin causa justa, con 
lo cual no amplía esa protección a otro tipo de acciones que pudiesen afectar a los sujetos que 
ejercen actividad sindical. 

En ese sentido, no se ha encontrado un pronunciamiento en el que explícitamente el TC 
reconozca una concepción amplia del fuero sindical. A continuación, adjuntamos un cuadro con 
el detalle de los pronunciamientos del TC a los que hemos hecho referencia: 

 

Sentencia Principales aspectos 

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 632-2001-

AA/TC 

 
 Determina que existe una afectación al derecho constitucional a la 

libertad sindical cuando se despide a miembros de la junta 
directiva amparados por el fuero sindical sin causa justa22. 

 
Sentencia que recae en el 
Expediente N° 2860-2004-

AA/TC 

 
 El fuero sindical garantiza a los miembros de las juntas directivas 

de los sindicatos no ser despedidos sin causa justa debidamente 
demostrada. Asimismo, indica que no se vulneró el fuero sindical 
en el caso porque no se produjo un despido, sino un cese por 
vencimiento del contrato de trabajo a modalidad. 
 

 
Sentencia que recae en el 
Expediente N° 0206-2005-

PA/TC 
 

*Precedente vinculante 
 

 

 Reconoce que la dimensión plural de la libertad sindical garantiza 
una protección especial a los dirigentes sindicales para que 
puedan realizar sus actividades sindicales, ya que de lo contrario 
no sería posible que ejerciten una serie de derechos y libertades.  

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 3311-2005-

PA/TC 
 

 
 Indica que, la libertad sindical, en su plano plural, comprende el 

fuero sindical y la proscripción de prácticas desleales antes los 
empleadores. 

                                                           
22 Fundamentos 9 y 10 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 632-2001-AA/TC 
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Sentencia que recae en el 
Expediente N° 0008-2005-

PA/TC 
 

 
Sentencia del TC que recae en 
el Expediente N° 05474-2006-

AA/TC 

 
 Establece que la protección especial que se otorga a los dirigentes 

sindicales para sus actuaciones es conocida como fuero sindical23. 
 Reconoce explícitamente que el fuero sindical es una de las 

dimensiones del derecho de sindicación y de la libertad sindical 
que se deriva del artículo 28° de la Constitución y que tiene 
protección preferente a través del amparo24. 
 
 

 
Sentencia que recae en el 

Expediente N° 02318-2007-TC 

 
 Se reconoce la importancia del fuero sindical para la protección de 

los representantes sindicales y el pleno ejercicio de sus 
actividades25. 

 Asimismo, se define al fuero sindical como aquella protección de 
la que gozan los dirigentes sindicales para el desempeño de sus 
funciones. Adicionalmente, se indica que la misma es 
consecuencia directa del reconocimiento de la libertad sindical en 
nuestro texto constitucional (artículo 28°) y que ha sido 
desarrollada por el legislador en los artículos del 30° al 32° del TUO 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo26. 

 

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 04589-2019-

AA/TC 

 
 Se refiere al fuero sindical como una manifestación del plano plural 

de la libertad sindical27. 
 

 

En segundo lugar, es preciso exponer el desarrollo jurisprudencial del fuero sindical que ha tenido 
lugar en la Corte Suprema toda vez que ahí se ha esbozado con mayor detalle y amplitud el 
contenido de esta institución. 

Sentencia Principales aspectos 

 
Casación Laboral N° 5481-

2015-Lima Norte 
 

 
*Precedente vinculante 

 

 Establece que el fuero sindical está reconocido en fuentes 
internacionales como el artículo 11° del Convenio 87 de la OIT y el 
artículo 1° del Convenio 98 de la OIT. 

 Se reconoce de manera explícita que el inciso 1 del artículo 28° de 
la Constitución es el fundamento constitucional del fuero sindical. 

 Reconoce que, en nuestra legislación, el TUO de la LRCT recoge 
el modelo del fuero laboral restringido. 

 Enfatiza que la protección que el fuero sindical otorga a ciertos 
trabajadores no constituye inmunidad frente al despido por lo que 
resultaría perfectamente posible que un trabajador amparado por 
el fuero sindical pueda ser despedido si se presenta una causa 
justa debidamente demostrada. En ese sentido, los dirigentes 
sindicales pueden ser despedidos si se prueba en juicio que 
incurrieron en causa justa de despido. 

 En este pronunciamiento, la Corte Suprema adopta como criterio 
de interpretación una concepción amplia del fuero sindical en virtud 
de la cual los jueces deberán considerar al fuero como el conjunto 
de medidas destinadas a proteger no solo a los dirigentes 
sindicales, sino también a todo trabajador contra el despido y 
cualquier acto de hostilidad motivado por su participación en la 
actividad sindical28. 

                                                           
23 Fundamento 3 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 05474-2006-TC 
24 Fundamento 4 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 05474-2006-TC 
25 Fundamento 10 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 02318-2007-TC 
26 Fundamentos 11 y 12 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 02318-2007-TC 
27 Fundamento 7 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 04589-2019-AA 
28 Considerando Décimo Segundo de la Casación Laboral N° 5481-2015 
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En esa misma línea, el 6 de agosto de 2019 en el VIII Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 
Laboral y Previsional se acordó por unanimidad que la legislación laboral peruana adoptó la tesis 
del fuero sindical amplio. A partir de ello, el fuero sindical no solo protege a los dirigentes previstos 
en el artículo 31° del TUO de la LRCT durante su gestión. 

 

 

 

 

 

Como se puede constatar, el VIII Pleno recoge el criterio de la Casación Laboral N° 5481-2015-
Lima Norte respecto a la concepción amplia del fuero sindical. Así, si bien estos plenos no tienen 
carácter vinculante 29 , tienen como objetivo concordar la jurisprudencia para garantizar la 
seguridad jurídica. En ese sentido, no solo es deseable, sino también pertinente que los 
operadores jurídicos los tengan en consideración para la emisión de sus decisiones. 

2.3. ¿Cómo se regula a nivel comparado el fuero sindical?: 

A diferencia de los términos con los que nuestro ordenamiento jurídico ha regulado la figura del 
fuero sindical, distintos países de la región contemplan como un rasgo característico del fuero 
sindical la necesidad de que el despido u acto de desmejora que sufre el sujeto amparado por el 
mismo requiere de una autorización judicial del juez competente. Inclusive, las legislaciones más 
protectoras regulan de manera taxativa una serie de supuestos concretos en los que el juez 
competente puede brindar la autorización, como es el caso de ordenamiento jurídico chileno. 

 

En las próximas líneas, presentamos a modo de ejemplo un detalle de la regulación del fuero 
sindical de algunos países de la región en los que se requiere de una autorización judicial para 
poner término al contrato laboral o desmejorar las condiciones laborales de los sujetos 
amparados por el fuero sindical: 

País Principales aspectos sobre la regulación del fuero sindical 

Chile 

 
 Autorización previa del juez: En el caso de los trabajadores sujetos a fuero 

laboral, el empleador no podrá poner término al contrato, sino con autorización 
previa del juez competente, quien podrá concederla en los casos de las 
causales dadas por ley30. 
 

Colombia 

 
 Fuero sindical está reconocido a nivel constitucional: Se reconoce a los 

representantes sindicales el fuero y las demás garantías necesarias para el 
cumplimiento de su gestión31. 

 Calificación del juez laboral: garantía de la cual gozan algunos trabajadores 
de no ser despedidos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo ni 

                                                           
29 El artículo 116° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Decreto Supremo N° 017-93-JUS, contempla lo 
siguiente: Los integrantes de las Salas Especializadas, pueden reunirse en plenos jurisdiccionales nacionales, regionales 
o distritales a fin de concordar jurisprudencia de su especialidad, a instancia de los órganos de apoyo del Poder Judicial. 
30 Artículo 174° del Código de Trabajo de Chile 
31 Artículo 39° de la Constitución Política de Colombia 
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trasladados a otros establecimientos sin causa justa previamente calificada por 
el juez de trabajo32. 

 Solicitud del levantamiento del fuero: Cuando el empleador pretenda 
despedir, desmejorar o trasladar a un trabajador a un trabajador con fuero debe 
de acudir a un juez de trabajo para que este califique si esa acción es 
discriminatoria o si existe causa justa y objetiva. Se contemplan 15 causas 
justas para que el empleador pueda solicitar el levantamiento del fuero 
sindical33. 
 

Venezuela 

 
 Calificación del inspector del trabajo: una persona no puede ser despedida, 

trasladada o desmejorada en sus condiciones de trabajo sin causa justa 
previamente calificada por el Inspector del Trabajo34. El empleador deberá 
solicitar la autorización, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
el trabajador cometió́ la falta alegada para justificar el despido, o alegada como 
causa del traslado o de la modificación de condiciones de trabajo, mediante un 
procedimiento que se encuentra establecido por ley, el cual contempla una 
etapa conciliatoria, probatoria y plazos y actuaciones determinadas35. 

 Presunción de nulidad del despido: el despido, traslado o desmejora de un 
trabajador amparado por el fuero sindical se considerará nulo y no generará 
efecto alguno si no se han cumplido los trámites establecidos, 
independientemente de las razones esgrimidas para justificar el despido, 
traslado o desmejora36. 
 

 
 

Bolivia 

 
 Fuero sindical está reconocido a nivel constitucional: dirigentes sindicales 

gozan de fuero sindical, no se les despedirá́ hasta un año después de la 
finalización de su gestión y no se les disminuirán sus derechos sociales, ni se 
les someterá́ a persecución ni privación de libertad por actos realizados en el 
cumplimiento de su labor sindical37. 

 Proceso judicial previo: En caso de que el empleador estime necesario su 
traslado o su destitución, se hará como consecuencia de un proceso que se 
instaurará ante el Juez del Trabajo, el cual se probará la comisión de delitos o 
faltas contempladas en las Leyes de Trabajo como causales de despido38. 

 

2.4. Principales alcances sobre el fuero sindical en nuestro país: 

En primer lugar, los aspectos estudiados hasta este punto permiten afirmar que el fuero sindical 
es una protección o garantía que se otorga a ciertos trabajadores para que puedan ejercer su 
actividad sindical sin temor a posibles represalias. 

En cuanto al ámbito subjetivo, se debe tener en cuenta que existen dos vertientes teóricas. Por 
un lado, existe un grupo de autores que sostiene que el fuero sindical está dirigido a un grupo 
determinado de trabajadores que se encuentran expresamente contemplados en dispositivos de 
carácter legal. Por otro lado, la corriente doctrinal moderna defiende que el fuero sindical esta 
previsto para todo trabajador que desarrolla actividad sindical. 

Con relación al ámbito objetivo del fuero sindical, hemos podido constatar que la doctrina es casi 
unánime al señalar que este permite que los trabajadores amparados por el mismo no sean 
despedidos o trasladados a otros lugares sin que exista una causa que se encuentre calificada 
o acreditada por un juez laboral. En ese sentido, no solo se proscriben determinados actos si es 
que no existe una causa objetiva, sino que se eleva el parámetro de protección toda vez que se 
requiere un pronunciamiento por parte del juez laboral o inspector del trabajo que determine la 
                                                           
32 Artículo 405° del Código Sustantivo del Trabajo 
33 Artículos 405° y 410° del Código Sustantivo del Trabajo 
34 Artículo 418° de la Ley Orgánica del Trabajo 
35 Artículo 422° de la Ley Orgánica del Trabajo 
36 Artículo 418° de la Ley Orgánica del Trabajo 
37 Artículo 51° inciso VI de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 
38 Artículo 2° del Decreto Ley N° 38, Ley del Fuero Sindical 
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existencia de dicha causa justa. Esta es la aproximación que recogen las legislaciones de Chile, 
Colombia, Venezuela y Bolivia tal como se ha expuesto en el apartado anterior. 

En segundo lugar, coincidimos con Villavicencio cuando señala que la regulación del fuero 
sindical en nuestro país es restringida tanto en el ámbito objetivo como en el subjetivo (2010, 
pág. 180). En relación al ámbito subjetivo, desde una perspectiva meramente legal, la legislación 
laboral establece que solo determinados sujetos están protegidos por el fuero sindical: “El fuero 
sindical garantiza a determinados trabajadores no ser despedidos ni trasladados a otros 
establecimientos de la misma empresa (…)” (artículo 30° del Decreto Ley N° 25593).  

En esa misma línea, el artículo 31° del Decreto Ley N° 25593 contempla expresamente un listado 
de sujetos que se encuentran amparados por el fuero sindical dejando a salvo la posibilidad de 
que por convenio colectivo se fije un número mayor de dirigentes amparados por el fuero sindical. 
Con ello la posibilidad de que más sujetos estén protegidos por esta garantía se extiende. A 
pesar de ello, el TC ha optado por seguir manteniendo una concepción restringida del fuero 
sindical.  

Sin embargo, hemos constatado que esta concepción restringida del fuero sindical que ha sido 
recogida en la jurisprudencia del TC ha presentado cambios sustantivos en los pronunciamientos 
más recientes emitidos por la Corte Suprema. Así, con la Casación Laboral N° 5481-2015-Lima 
Norte, la Suprema ha adoptado una concepción amplia del fuero sindical que es criterio 
obligatorio de interpretación. En ese sentido, ello debería ser considerado al evaluar cualquier 
caso que pudiese presentarse. 

En cuanto al ámbito objetivo, la lectura de los instrumentos normativos que regulan el tema 
demuestra que el fuero sindical no ofrece una garantía de protección adicional concreta. El fuero 
sindical según nuestra legislación implica que los sujetos protegidos por el mismo no pueden ser 
despedidos ni trasladados a otros establecimientos sin causa justa o sin su aceptación. No 
obstante, nuestra normativa laboral general contempla dicha protección para todos los 
trabajadores. La extinción de la relación laboral mediante el despido requiere de una causa que 
esté debidamente justificada, de lo contrario, ese despido será susceptible de ser anulado o se 
deberá pagar una indemnización. 

Por ello, es pertinente cuestionar cuál es la “protección especial” que el fuero sindical ofrece. 
Esta situación contrasta abismalmente con la regulación que otros ordenamientos jurídicos de la 
región le otorgan a la figura del fuero sindical, los cuales determinan que se requiere de una 
autorización previa del juez de trabajo o inspector para poder concretizar el despido o la 
desmejora de las condiciones laborales de un trabajador que se encuentra amparado por el fuero 
sindical. 

Esa carencia del fuero sindical para brindar un grado de protección adicional al contemplado para 
todos los trabajadores ha sido advertida por reconocidos autores como Guillermo Boza: 

La regulación del fuero sindical por la LRCT no sólo llama la atención por ser insuficiente y 
restrictiva sino, además, por contemplar únicamente supuestos de hostilidad patronal que son 
señalados por otras disposiciones legales que protegen a todo trabajador, sea o no 
sindicalizado (arts. 66, inc. d) y 72 del D. Leg. 728) (Boza, y otros, 1994, pág. 70). 

Entonces, la regulación legal del fuero sindical genera serios cuestionamientos respecto a cuáles 
son los parámetros de protección específica que otorga el fuero sindical y qué diferencia esta 
protección de otras garantías previstas por el ordenamiento jurídico peruano. 
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En resumen, en la LRCT, el fuero sindical, en principio, no eleva el parámetro de protección de 
los trabajadores que se encuentran amparados por el mismo39, ya que no hay una garantía 
adicional que la que se contempla para los trabajadores en general. Por ende, coincidimos con 
autores como Villavicencio que se refieren al fuero sindical peruano como una “g���� limitada 
y simbólica” (2010, pág. 180). 

Sin embargo, existen otros instrumentos normativos y jurisprudenciales que sí nos ha dado 
mayor alcance sobre esta figura.  

Por un lado, la Corte Suprema ha establecido que la figura del fuero sindical genera una 
“presunción de ilegalidad del despido”, salvo la comisión de una falta grave debidamente 
comprobada (Casación N° 1241-2003-Chincha). Asimismo, la Suprema ha acogido una 
concepción amplia del fuero sindical que opta por considerarlo como un conjunto de medidas 
para proteger no solo a los dirigentes sindicales, sino a todo trabajador que se vea afectado por 
su participación en la actividad sindical. Este criterio es el mismo que ha sido ratificado en el VIII 
Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional. 

Adicionalmente, es preciso tener en consideración el marco internacional ratificado por nuestro 
país, concretamente, los Convenios 87° y 98° de la OIT que recogen el derecho a la libertad 
sindical y la necesidad de una protección efectiva del mismo. Precisamente, el Convenio 98 de 
la OIT, ratificado por el Perú, en su artículo 1°, establece una concepción amplia del fuero sindical 
que está dirigido a todos los trabajadores que realizan actividad sindical (Boza, y otros, 1994, 
pág. 70), la cual se refuerza para el caso de dirigentes sindicales por su situación de 
vulnerabilidad (Neves Mujica, 2016, pág. 27). 

Asimismo, la jurisprudencia que ha sido emitida por el Comité de Libertad Sindical eleva el 
parámetro de protección que debe tener un dirigente sindical. 

A modo ejecutivo, resumimos los principales criterios establecidos por el Comité de Libertad 
Sindical que sirven para nutrir el contenido de la figura del fuero sindical: 

 
Criterio 

 

La protección contra los actos de discriminación salarial (como el despido, descenso en grado, 
traslado y otras medidas perjudiciales) es particularmente necesaria tratándose de delegados y 

dirigentes sindicales para que puedan cumplir sus funciones con independencia y garantía de no ser 
perjudicados por las labores que ejercen (OIT, 2018, pág. 213). 

Los delegados sindicales no podrán ser despedidos mientras estén en ejercicio de sus funciones, ni 
durante un periodo determinado desde que cesen en ella, salvo en caso de falta grave (OIT, 2018, 

pág. 215). 

Por otro lado, la jurisprudencia nacional que hemos revisado determina que el fuero sindical no 
es una garantía para no ser despedido por ningún supuesto. Esto guarda sentido con lo 
contemplado en otros ordenamientos jurídicos donde el fuero sindical otorga un mayor nivel de 
protección sin que ello signifique la imposibilidad absoluta de aplicar un despido a un trabajador 
que se encuentre amprado por el mismo. Por el contrario, el grado de protección adicional que 

                                                           
39 Villavicencio ha advertido la falta de mecanismos procesales para otorgar una protección real y efectiva al derecho a 
la libertad sindical (Villavicencio Rios, 2010, pág. 175). 
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otorga esta figura en esos otros regímenes jurídicos es la calificación previa o autorización por 
parte de un inspector de trabajo o juez laboral. 

El énfasis a que el fuero sindical no implica inmunidad también ha sido recogido por el CLS en 
las múltiples decisiones que ha emitido: 

1119. El principio según el cual un trabajador o un dirigente sindical no debe sufrir perjuicio por 
sus actividades sindicales, no implica necesariamente que el hecho de tener un mandato 
sindical confiera a su titular una inmunidad contra un eventual despido cualquiera que sea la 
causa (OIT, 2018, pág. 214). 

Por tanto, si bien la regulación del fuero sindical en la LRCT y su reglamento no contiene un 
matiz particular que acredite un grado de protección adicional del que goza cualquier otro 
trabajador, la jurisprudencia se ha encargado de nutrir y reforzar el contenido de esa institución. 
Así, hemos acreditado que el fuero sindical otorga una especie de presunción de ilegalidad del 
despido que requiere de una causa justa para que ser desacreditado. En la misma línea, se ha 
constatado que la protección a los dirigentes tiene un mayor parámetro, sin que ello implique 
inmunidad del trabajador. 

Sin embargo, a pesar de la ampliación del marco de protección del fuero sindical que ha otorgado 
la jurisprudencia, la ausencia de un mecanismo de tutela procesal específico genera que no 
exista una vía para hacer valer las garantías que, en teoría, otorga el fuero sindical.  

Finalmente, a modo de reflexión, sería trascendental reevaluar nuestra legislación laboral a la 
luz del contenido de la Recomendación N° 143 de la OIT, la cual establece un listado con 
medidas de protección específica para los representantes de los trabajadores para casos en los 
que las medidas generales no resulten suficientes. Ello sumado al desarrollo jurisprudencial 
permitiría incorporar medios de protección que verdaderamente garanticen la libertad sindical. 

2.5. Análisis del caso: Determinar si la señora Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero 
sindical y si el mismo es una garantía de protección suficiente para el derecho a la libertad 
sindical. 
 
a. ¿La señora Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero sindical?: 

En primer lugar, analizaremos si la señora Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero sindical. 
Según los hechos del caso, ella ocupó el cargo de Secretaria de Organización a raíz de la 
reestructuración del SITRAGRISA que se materializó en la Asamblea de Ratificación del 1 de 
febrero de 2007. En dicha asamblea también se habría determinado que el sindicato sería un 
gremio por rama de actividad. 

En ese sentido, considerando la normativa laboral aplicable a la fecha de los hechos del caso, la 
señora Mirtha Llanos sí se encontraba protegida por el fuero sindical en virtud de dos de los 
supuestos que recoge el artículo 31° del Decreto Ley N° 25593.  

Por un lado, el inciso a) del Decreto Ley N° 25593 establece que se encuentran protegidos por 
el fuero sindical los miembros de los sindicatos en formación desde la presentación de la solicitud 
de registro hasta 3 meses después: 

 La señora Mirtha Llanos era miembro de un sindicato “en formación”: el SUTRAGRISA. 
 La calidad de miembro del SUTRAGRISA de la señora Mirtha Llanos se acredita a partir 

de la revisión de los siguientes documentos: 
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 Padrón de afiliados suscrito en la Asamblea General de Constitución del 
28.01.2007:  

 

 Asistencia a la Asamblea del 11.02.2007: 
 

 

 El SUTRAGRISA presentó su solicitud de registro con fecha 30 de enero de 2007 como 
se puede constatar a partir de la revisión del siguiente cargo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En ese sentido, considerando la calidad de miembro del sindicato de la señora Llanos y 
que el sindicato del cual era parte solicitó su registro con fecha 30 de enero de 2007, la 
señora Llanos se encontraba protegida por el fuero sindical desde el 30 de enero de 
2007 hasta el 29 de mayo de 2007 (3 meses después) en virtud del inciso a) del artículo 
31° del Decreto Ley N° 25593. 
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Por tanto, a la fecha de emisión de la carta de despido, esto es el 16 de febrero de 2007, la 
señora Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero sindical. 

 

Por otro lado, la señora Mirtha Llanos, a la fecha de su despido, también estaba amparada por 
el fuero sindical en razón de su calidad de miembro de la Junta Directiva del SUTRAGRISA. El 
inciso b) del artículo 31° del Decreto Ley N° 25593 contempla que los miembros de la junta 
directiva de los sindicatos están amparados por el fuero sindical. 

Ahora bien, en tanto el SUTRAGRISA es un sindicato de rama de actividad, el artículo 
mencionado debe leerse en concordancia con los artículos 12° y 13° del Decreto Supremo N° 
011-92-TR, que sostienen que, en caso de sindicatos de primer grado, están amparados por el 
fuero sindical hasta 3 dirigentes si el sindicato al que representan no alcanza a 50 trabajadores 
y que, en el caso de sindicatos de rama de actividad, los dirigentes sindicales no podrán ser más 
de 1 por empresa.  

Así, la junta directiva del SUTRAGRISA, desde la lectura de los instrumentos legales 
mencionados, tendría a tres dirigentes amparados por el fuero sindical siempre y cuando cada 
uno de ellos perteneciera a diferentes empresas.  

 La señora Mirtha Llanos adquiere calidad de miembro de la Junta Directiva del 
SUTRAGRISA a partir de la reestructuración que se realizó en la segunda asamblea de 
ratificación de la constitución del SUTRAGRISA: 

 

 

 

 

 Ahora bien, la norma contempla que en sindicatos de rama de actividad la regla general 
es que tres dirigentes están amparados por el fuero sindical. No obstante, el Estatuto 

Gráfico de elaboración propia 



 

  58  

del SUTRAGRISA indica expresamente que, en principio, cinco cargos de la Junta 
Directiva estarían amparados por el fuero sindical, entre los cuáles figura el de 
Secretario de Organización, cargo ocupado por la señora Mirtha Llanos: 

Así, considerando que el número de afiliados al SUTRAGRISA es el recogido por el Padrón de 
Asistencia a la Asamblea del día 11.02.2007, esto es 61, correspondería que tres dirigentes de 
la Junta Directiva estén amparados por el fuero sindical, no cinco como recoge el Estatuto del 
SUTRAGRISA.  

En ese sentido, del listado que el Estatuto del SUTRAGRISA establece como dirigentes 
amparados por el fuero sindical, estamos considerando a los tres primeros como cargos a los 
que alcanzaría la protección establecida por el fuero sindical, es decir, al Secretario General, Sub 
Secretaria General y Secretaría de Organización.  

En cuanto al ámbito temporal, la norma contempla una protección dirigida a los miembros de la 
Junta Directiva, por lo que esta protección, en principio, abarcaría el periodo en el cual el 
trabajador ocupa el cargo en la Junta Directiva. Sin embargo, el artículo 46° del Reglamento de 
la Ley de Fomento al Empleo ha establecido un criterio interpretativo respecto al ámbito temporal 
del fuero sindical al señalar que procede la nulidad del despido tratándose de representantes de 
los trabajadores hasta 90 días después de haber cesado en el cargo. También así lo ha 
reconocido la Corte Suprema en la Casación N° 5481-2015-Lima Norte que indica que se deben 
aplicar los alcances del fuero sindical desde una concepción amplia para el dirigente sindical 
cuando el despido se produzca transcurrido el plazo de los tres meses de cesado en el cargo. 

Por tanto, la señora Mirtha Llanos también habría estado protegida en virtud de su calidad de 
miembro de la Junta Directiva con el fuero sindical desde la fecha de su elección. Esto es del 
01.02.2007 hasta 3 meses de la finalización de su periodo como miembro de la Junta Directiva. 

b. ¿Qué implicaba la protección del fuero sindical para la señora Mirtha Llanos?: 

Hemos demostrado que la señora Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero sindical a la fecha 
de su despido, por lo que ahora es pertinente responder la siguiente interrogante: ¿qué implicaba 
esa protección? 

Desde la lectura del Decreto Ley N° 25593 y su reglamento, el fuero sindical implicaba que la 
señora Mirtha Llanos no podría ser despedida ni trasladada a otro establecimiento sin causa 
justa debidamente comprobada o sin su aceptación.  

Así, en tanto los hechos del caso no contemplan algún documento que acredite a voluntad de la 
señora Llanos de poner fin a la relación laboral con la empresa, el vínculo laboral con RIPLEY 
solo podría haber finalizado unilateralmente por empleador si es que existía una causa justa 
contemplada en ley y debidamente comprobada, las cuáles se encuentran taxativamente 
recogidas en la Ley de Productividad y Competitividad Laboral.  

En esa línea, nuevamente resaltamos que la protección que tenía la señora Mirtha Llanos por el 
fuero sindical no es mayor que la que se encuentra contemplada para cualquier trabajador en 
general en virtud del artículo 22° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, TUO de la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral que reza lo siguiente: 

Artículo 22°.- Despido justificado 
Para el despido de un trabajador sujeto al régimen de la actividad privada, que labore cuatro o 
más horas diarias para un mismo empleador, es indispensable la existencia de una causa justa 
contemplada en la ley y debidamente comprobada (…). 
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Entonces, hasta este punto queda claro que para que RIPLEY concretice el despido de la señora 
Mirtha Llanos no requería iniciar un proceso judicial previo ante un juez que autorice el 
levantamiento del fuero ni una inspección a la autoridad del trabajo que realice una evaluación 
de los hechos como ocurre en otros países de la región, sino que se debía demostrar la existencia 
de causa justa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En razón a lo expuesto, podríamos indicar que la protección que brinda el fuero sindical es un 
refuerzo de la necesidad de que el despido o el traslado esté debidamente justificado en una 
causa tipificada y comprobada, con lo que esa reafirmación de la necesidad de causa justa podría 
entenderse como una elevación del parámetro de evaluación de las causas justas que son 
invocadas por el empleador. Esta elevación del parámetro de protección es conforme al criterio 
establecido por la Corte Suprema en la Casación Laboral N° 1241-2003-Chincha que estableció 
que el fuero genera una presunción de ilegalidad del despido que solo puede ser desvirtuada 
con la comisión de una falta grave debidamente comprobada. 

Así, en el caso concreto de la señora Mirtha Llanos era indispensable que la falsificación de 
documentos que fue invocada por el empleador con el objeto de obtener la ventaja del fuero se 
encuentre debidamente comprobada.  

Es en ese punto dónde surge una de las problemáticas, ya que mientras la señora Mirtha 
defiende la veracidad de los documentos presentados y denuncia actos antisindicales por parte 
del empleador al desconocer al sindicato. Por otro lado, la empresa afirma que la información es 
falsa.  

Frente a esta situación, la empresa tenía diferentes vías de acción antes de concretizar el 
despido que le hubiesen permitido corroborar fehacientemente la naturaleza de la 
documentación que fue presentada por la señora Mirtha Llanos y demás miembros de la Junta 
Directiva. Por un lado, se pudo hacer presente esta situación a la autoridad a cargo del registro 
sindical de manera tal que realice una investigación que determine la veracidad o falsedad de 
los documentos que fueron cuestionados por el empleador (específicamente el padrón de 
asistencia a las asambleas). En esa línea, con un pronunciamiento de la autoridad que determine 
el carácter falso de la información, pudo iniciar un procedimiento de despido en contra de Mirtha 
Llanos.  

Además, una vía adicional que pudo utilizar RIPLEY para comprobar la falsedad de la 
documentación era iniciar un proceso judicial por falsificación de información conforme dicta el 

Fuero sindical 
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artículo 427° del Código Penal a los que considere los responsables, dónde se determine si los 
que suscribieron la información supuestamente falsa fueron los autores del delito. Así, si la 
resolución final de ese proceso determinaba la responsabilidad directa de la señora Mirtha Llanos 
en la falsificación de los documentos presentados, entonces podría iniciarse el procedimiento de 
despido. 

No obstante, la empresa, lejos de corroborar la veracidad de los hechos que imputó, directamente 
aplicó el despido sin un sustento sólido. Tal como se ha precisado a lo largo de la presente 
sección, el fuero sindical no implica una inmunidad frente al despido, ya que el empleador sigue 
gozando con esta facultad en virtud de su poder de organización y sancionador. Así lo estableció 
la Corte Suprema en la Casación Laboral N° 5481-2015 Lima Norte al indicar que la protección 
que el fuero sindical otorga a los trabajadores no constituye inmunidad frente al despido. 

Por lo expuesto, desde nuestro punto de vista, en el caso concreto de la señora Mirtha Llanos, 
el fuero sindical que la amparaba, generaba que la empresa tenga la responsabilidad de acreditar 
y comprobar con un mayor nivel de exigencia la existencia de una causa justa para proceder con 
el despido.  

Así, si bien la regulación del fuero sindical en nuestro país no implica la realización de un proceso 
judicial para el levantamiento del mismo, la contraposición de las pruebas y hechos del caso 
generaban que fuese indispensable que, de manera previa a la concretización del despido, se 
realice un proceso que determine si los documentos que se entregaron al empleador fueron 
falsos y si los suscribientes de los mismos tenían responsabilidad directa.  

En tanto el fuero sindical no ofrece una garantía procesal específica, lo mínimo que se debería 
esperar con esta institución es que refuerce el parámetro probatorio del empleador para probar 
fehacientemente el despido de un colaborador protegido por el fuero sindical en el marco de un 
proceso de nulidad de despido.  

Finalmente, a modo de reflexión, sería importante analizar si la situación concreta de Mirtha 
Llanos como dirigente sindical y su condición de mujer en un ambiente en el que predominan 
hombres generaría la justa posibilidad de que se eleve el estándar de protección a las dirigentes 
sindicales contemplado por el fuero sindical.  

La preponderancia de la presencia de hombres en cargos de dirección de los movimientos 
sindicales ha sido reconocida por la OIT y confederaciones sindicales. Así, las mujeres tienen 
una tasa de representación promedio de 28% a nivel mundial, y del 30% en Latinoamérica 
(OEA/CIM/MESECVI, 2020, pág. 19). 

Esa presencia mayoritariamente masculina en puestos de dirección sindicales ha sido advertida 
por la Corte IDH en la Opinión Consultiva OC-27/2140. A partir de una evaluación con perspectiva 
de género del derecho a la libertad, sindical, negociación colectiva y huelga, plantea la necesidad 
de que los estados adopten las medidas que permitan a las mujeres desempeñar 
adecuadamente sus actividades laborales y sindicales sin que ello resulte incompatible con la 
autonomía sindical41. En esa línea, señala que los Estados deben establecer cuotas y escaños 
reservados para mujeres en puestos de toma de decisión dentro de los sindicatos, y otras 
medidas que protejan efectivamente a las lideresas sindicales contra actos de violencia y 
cualquier otra forma de discriminación42. 

                                                           
40 Parágrafo 196 de la Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH. 
41 Parágrafo 195 de de la Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH 
42 Parágrafos 197 al 200 de de la Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH 
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No obstante, consideramos que no sería suficiente la implementación de medidas afirmativas 
como cuotas y escaños para mujeres, sino que ello debería ir acompañado de instituciones que 
sirvan a modo de garantía para las mujeres que están expuestas a posibles represalias por esos 
puestos. Si la participación es baja, entonces el Estado debe asegurarse de que la protección 
sea suficiente. Esa garantía de protección se podría lograr reforzando la figura del fuero sindical, 
lo cual, además, impulsaría la históricamente baja participación de las mujeres en cargos 
dirigenciales43 .  

Con una mayor protección a las mujeres se lograría garantizar su participación en puestos de 
dirección en las organizaciones sindicales, lo que tendría como consecuencia la incorporación 
de un enfoque de género en el ejercicio sindical que se vería reflejado en los convenios sindicales 
(CEPAL y Dean, citado en OEA/CIM/MESECVI, 2020, pág. 19). 

A modo de reflexión, consideramos pertinente emitir nuestra opinión en relación a cómo las 
autoridades del caso han abordado la figura del fuero sindical. Los hechos del caso reflejan que 
no se ha tomado en cuenta el contenido integral de esta figura, lo cual no solo requiere de una 
interpretación literal de los instrumentos legales, sino que es una institución cuyo contenido debe 
dibujarse a la luz de lo que también está recogido en la Constitución, Tratados Internacionales y 
jurisprudencia sobre la materia.  

A continuación, presentaremos cuáles son los criterios interpretativos que utilizaron cada una de 
las instancias en relación a la aplicación de la figura del fuero sindical y nuestra opinión respecto 
a los mismos: 

 Primera instancia: Analiza la figura del fuero sindical acogiendo el criterio 
establecido en la Casación Laboral N° 1241-2003-Chincha y señala que, mientras 
que el artículo 29° del Decreto Supremo N° 003-97-TR exige un juicio de valor que 
permita establece la relación de causalidad con el despido ulterior, el fuero 
sindical tiene rasgos objetivos en tanto se presume que la ilegalidad del 
despido del trabajador afiliado a un sindicato en formación hasta 3 meses de 
después de presentada la solicitud de registro, salvo la comisión de falta grave 
debidamente comprobada, con lo que no existe la necesidad de indagar si existe 
o no nexo causal entre la afiliación del trabajador a un sindicato en formación con 
su posterior despido, pues ese se presume si el despido se produce en el lapso 
temporal indicado en el inciso a) del artículo 31° del Decreto Ley N° 25593.  
 
En ese sentido, el Juzgado establece una presunción iuris tantum de la ilegalidad 
del despido que queda acreditada en tanto, a su criterio, las faltas graves alegadas 
no se habrían concretizado.  
 
Al mismo tiempo, rechaza que la señora Mirtha Llanos haya buscado obtener una 
ventaja personal con el fuero sindical debido a que se trata de un beneficio que 
proviene de un mandato legal que no se atribuye el propio trabajador por decisión 
unilateral, sino que es consecuencia de la decisión de la asamblea general al 
designar a determinado trabajador como representante. 

 
 Segunda instancia: La Sentencia de la Primera Sala Laboral de Lima señala que 

la señora Mirtha Llanos estaba protegida por el fuero sindical en tanto actuaba 
como Secretaria de Organización del SUTRAGRISA. Así, a criterio de la Sala, 

                                                           
43 Lamentablemente, la información estadística sobre la membresía y densidad sindical es incompleta y escasa, e 
inclusive, como señala Sue Cobble, la información desagregada por sexo es aún más ausente (OEA/CIM/MESECVI, 
2020, págs. 16-17). 
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desde la comunicación efectuada al empleador el 05.02.2007 y hasta 3 meses 
después la señora Mirtha Llanos no podía ser despedida: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Corte Suprema: La Corte Suprema, en la Casación 1417-2009-Lima, no se 
pronunció sobre la aplicación de la figura del fuero sindical. La empresa alegó que 
se había aplicado indebidamente el literal a) del artículo 31° del Decreto Ley N° 
25593 pues ese artículo no indica que durante ese plazo los trabajadores poseen 
alguna cualidad que les permita no ser despedidos a pesar de cometer faltas 
graves. Sin embargo, la Corte Suprema esgrimió que no podía prosperar lo 
alegado porque la corte no era una tercera instancia en el que se pudiera hacer 
un nuevo examen crítico de los medios probatorios.  

A partir de los pronunciamientos mencionados, desde nuestro punto de vista, el Juzgado Laboral 
realiza una correcta interpretación de la figura del fuero sindical. Como se ha estudiado, esta 
institución tiene como objetivo proteger a los trabajadores que, en razón de su actividad sindical, 
están expuestos a una situación de vulnerabilidad frente al empleador. En esa línea, creemos 
que es compatible con el cuerpo legal y los instrumentos internacionales elevar el estándar de 
protección que otorga el fuero sindical, ya que únicamente lo establecido en la norma no genera 
una protección que corresponda con la finalidad de la institución.  

Así, al establecer una presunción iuris tantum, el Juzgado recoge un grado de protección 
adicional para la dirigente sindical, sin desvirtuar la posibilidad de que los trabajadores 
amparados por el fuero sindical puedan ser despedidos, logrando un equilibrio entre el poder 
disciplinario que le asiste al empleador (derecho de libertad de empresa) y la garantía para el 
ejercicio de actividades sindicales (derecho de libertad sindical).  

Por tanto, en virtud de la elevación del estándar de protección para los representantes de los 
trabajadores, será imprescindible que el despido a un trabajador amparado por el fuero sindical 
requiera que se demuestre que indiscutiblemente existía una causa justa para poder 
desvincularlo.  

Pese a que coincidimos con ese desarrollo del fuero sindical efectuado por el Juzgado Labora, 
consideramos erróneo que rechace la posibilidad de que un trabajador se pueda beneficiar de 
manera unilateral y por su propia decisión del fuero sindical. En este punto el Juzgado Laboral 
pierde la oportunidad de desarrollar un tema que ya ha sido objeto de estudio por parte de la 
doctrina, que es el uso abusivo de la figura del fuero sindical. El hecho de el fuero sindical sea 
consecuencia de un mandato legal no enerva la posibilidad de que los trabajadores, de mala fe, 
puedan realizar acciones fraudulentas con el objeto de generar que ese beneficio que contempla 
la ley recaiga en su persona, y así elevar el grado de protección frente a acciones como, por 



 

  63  

ejemplo, el despido, priorizando intereses individuales y no colectivos, lo que afecta la esencia 
misma de la garantía del fuero sindical (Amaya, 2002, pág. 217). 

Asimismo, no coincidimos con la manera en la que la Sala Laboral se ha aproximado al caso, ya 
que el objetivo del fuero sindical no es impedir que el empleador pueda despedir a un trabajador 
que se encuentra amparado por el fuero sindical generándose alguna especie de inmunidad.  

Es claro que es consustancial a la figura del fuero sindical elevar el estándar de protección frente 
al despido para quien se encuentra amparado por el mismo, pero ello de ninguna manera se 
traduce en la imposibilidad de despedir. Así, consideramos que esta interpretación planteada por 
la Sala excede injustificadamente los propósitos del fuero sindical tornándose en una herramienta 
que podría ser mal utilizada. Si bien recién en el 2015 se emite jurisprudencia de carácter 
vinculante44 que enfatiza que la protección que el fuero sindical otorga a los trabajadores no es 
una inmunidad frente al despido, de la lectura de los instrumentos normativos aplicables a la 
época de los hechos, no existe ningún extremo que recoja específicamente esa limitación al 
poder disciplinario del empleador en razón del fuero sindical. 

Por último, desde nuestra perspectiva, la Corte Suprema rechaza, sin la debida motivación, emitir 
un pronunciamiento sobre el fuero sindical. La empresa había alegado una indebida aplicación 
del artículo que regula la figura del fuero laboral, con lo que no había hecho referencia a algún 
tema probatorio, sino meramente interpretativo, con lo cual no resultaba válido el argumento 
presentado por la Suprema. Este caso pudo ser una oportunidad para que la Corte Suprema 
haga un desarrollo sobre la relación entre el poder disciplinario y la protección a los dirigentes 
sindicales mediante la figura del fuero sindical que no llegó hasta el 2015 y a groso modo. 

3. TERCER PROBLEMA JURÍDICO: Establecer si la señora Mirtha Llanos fue objeto de un 
despido nulo por actos antisindicales y si los pronunciamientos de las diferentes instancias 
fueron conformes a ley. 

 

Para brindar respuesta a este problema jurídico, en primer lugar, estudiaremos la regulación del 
despido en el Perú, enfocándonos en la figura del despido nulo. En segundo lugar, detallaremos 
qué son los actos antisindicales, cómo nuestro ordenamiento jurídico los regula y qué 
mecanismos de protección o tutela existen frente a los mismos. Toda esa información nos 
permitirá consolidar los lineamientos generales que debemos considerar para dar respuesta al 
problema jurídico planteado. 

 

3.1. ¿Cómo se regula el despido en el Perú?: 

Antes de explicar cómo se regula el despido en el ordenamiento jurídico peruano, es importante 
referirnos al derecho al trabajo. Este se encuentra explícitamente recogido en el artículo 22° de 
la Constitución bajo los siguientes términos: “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del 
bienestar social y un medio de realización de la persona” (el��nfasis es nuestro). 

El contenido esencial de este derecho ha sido desarrollado por el TC en la Sentencia que recae 
en la Expediente N° 00263-2012-AA/TC. En ella ha establecido que el derecho al trabajo implica, 
por un lado, el derecho a acceder a un puesto de trabajo y, por otra parte, el derecho a no ser 
despedido sino por causa justa45. 

                                                           
44 Como se detalló, la Casación Laboral N° 5481-2015-Lima Norte determina que la protección del fuero sindical no es 
garantía de inmunidad frente al despido de los trabajadores amparados por el mismo. 
45 Fundamento 3.3.1. de la Sentencia que recae en la Expediente N° 00263-2012-AA/TC 
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Ahora bien, con el objetivo de proteger el derecho al trabajo, y en virtud del principio de 
continuidad, surge la figura de la estabilidad laboral. Esta puede ser clasificada en dos tipos: 
estabilidad laboral de entrada y estabilidad laboral de salida. La primera hace referencia a la 
preferencia por la contratación a plazo indeterminado, mientras que la segunda impone límite al 
despido ad nutum o arbitrario (Obregon Sevillano, 2016, pág. 200). A su vez, la estabilidad laboral 
de salida puede ser dividida en estabilidad laboral absoluta y estabilidad laboral relativa. Por un 
lado, la estabilidad laboral absoluta implica que toda extinción irregular del vínculo laboral trae 
como consecuencia la reposición en el puesto de labores (tutela restitutoria) (Toyama 
Miyagusuku, 2009, pág. 132). Por otro lado, la estabilidad laboral relativa determina que, frente 
a la extinción irregular del vínculo laboral por parte del empleador, se tomen medidas diferentes 
a la reposición como la indemnización, remuneraciones devengadas, entre otras (Toyama 
Miyagusuku, 2009, pág. 132). 

 

La estabilidad laboral de salida es la que nos interesa para el análisis de la figura del despido en 
el Perú, ya que la regulación del despido dependerá del régimen de estabilidad laboral de salida 
por el que opte cada ordenamiento jurídico. En esa línea, en primer lugar, estudiaremos qué tipo 
de estabilidad recoge el ordenamiento jurídico peruano y. en segundo lugar, nos avocaremos a 
analizar la regulación del despido.  

 

En cuanto al modelo de estabilidad laboral desarrollado en el Perú, debemos indicar que, a 
diferencia de su predecesora, la Constitución Política de 1979, en su artículo 48°, reconocía 
expresamente el derecho a la estabilidad en el trabajo indicando que el trabajador solo podía ser 
despedido por causa justa. No obstante, la Carta Magna vigente guarda total silencio sobre el 
tema, lo cual nos obliga a analizar, desde una perspectiva sistemática, cómo se regula la figura 
del despido en el ordenamiento jurídico peruano. 

Ahora bien, con relación a la regulación del despido en el Perú, es preciso iniciar recogiendo 
algunas aproximaciones doctrinales de la figura del despido. En términos de Arévalo, el despido 
puede ser definido como la terminación del contrato laboral por voluntad unilateral del empleador, 
lo cual podrá estar amparado o no por la existencia de una causa justa (Arévalo, 2016, pág. 310). 

En la misma línea, Toyama sostiene que el despido es una forma del poder sancionatorio del 
empleador que implica la resolución del vínculo laboral por voluntad unilateral del empleador si 
se presenta un incumplimiento o conducta que pueda ser sancionada (Toyama Miyagusuku, 
2009, pág. 124). 

El despido tiene una serie de carac���ticas formales: “(…) i) es un acto unilateral del empleador 
por lo que para su eficacia no se requiere del asentimiento del trabajador; ii) es un acto 
constitutivo en tanto el empresario no lo propone sino que lo realiza de forma directa; iii) es un 
acto recepticio puesto que la extinción decidida por el empleador debe ser conocida por el 
trabajador para que surta sus efectos; y iv) es un acto que produce la extinción del v��ulo laboral” 
(Monereo citado en Toyama Miyagusuku, 2009, pág. 134). 

Ahora bien, nuestro ordenamiento jurídico ha optado por establecer un listado taxativo a modo 
de numerus clausus con las causales de despido, por lo que, el empleador no puede resolver 
el vínculo laboral (al menos válidamente) por una causa que no esté contemplada en ese 
listado (Toyama Miyagusuku, 2009, pág. 124). 

Recogiendo lo expuesto por Blancas Bustamante, Toyama enfatiza que la relación de trabajo 
únicamente puede ser disuelta válidamente siempre y cuando exista un motivo justificante, tal 
como se encuentra recogido en el artículo 22° de la Ley de Productividad y Competitividad 
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Laboral, el cual dicta que el despido de un trabajador está supeditado a la existencia de causa 
justa contemplada en ley y debidamente comprobada (Toyama Miyagusuku, 2009, pág. 134). 

Después de exponer en términos generales cómo se regula la figura del despido en el Perú, es 
menester entrar a tallar en cuáles son los tipos de despido que recoge el ordenamiento jurídico 
peruano. 

A nivel legal, el TUO de la LPCL, en su artículo 34°, regula dos tipos de despido: arbitrario y nulo. 

- Despido arbitrario: un despido es arbitrario cuando no se expresa causa o esa no 
puede ser demostrada en juicio. En este caso, el trabajador tiene derecho al pago de 
una indemnización como única reparación por el daño sufrido. 

- Despido Nulo: la norma contempla que, de declararse fundada la demanda de 
nulidad de despido, el trabajador será repuesto a su empleo salvo que, en ejecución 
de sentencia, opte por la indemnización. 

No obstante, el mayor desarrollo de la figura del despido laboral ha sido efectuado a nivel 
jurisprudencial por medio de los pronunciamientos del TC y de la Corte Suprema. Sin embargo, 
estos pronunciamientos no siempre han sido uniformes. Es así que, en un esfuerzo por contribuir 
a la elaboración del marco teórico para el análisis del caso que avoca el presente informe, 
detallaremos cómo quedarían configurados cada uno de los tipos de despido en función de los 
pronunciamientos más relevantes. 

a. Despido incausado: 
 

 A nivel legal, quedó establecido que se produce este tipo de despido cuando el 
empleador finaliza unilateralmente la relación laboral con el trabajador, ya sea de 
manera verbal o mediante comunicación escrita, sin expresar causa alguna derivada 
de la conducta o labor que la justifique.  

 
 Sin embargo, en el año 2002, mediante la célebre aclaración de sentencia del Caso 

Telefónica, Expediente N° 1124-2001-AA, el TC argumentó que este tipo de despido 
resulta inconstitucional por afectar el derecho al trabajo y sostuvo que la vía de 
protección no podía ser otra que retrotraer las cosas al estado anterior del acto viciado 
de inconstitucionalidad, siendo la restitución una consecuencia consustancial a un 
acto nulo, con lo que estableció que el amparo era la única vía para la reparación del 
derecho. 

 
 Asimismo, posteriormente, en el año 2005, con ocasión del Caso Baylón, Sentencia 

del TC que recae en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC, se dispuso que solo en los 
casos en los que las vías laborales no sean idóneas, satisfactorias o eficaces para la 
cautela del derecho, o por la necesidad de protección urgente o situaciones 
especiales sería posible acudir a la vía extraordinaria del amparo. 

 
 Años después, en el 2013, mediante el I Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 

Laboral46 se acordó que los jueces de trabajo en los procesos laborales ordinarios 
regulados por la Ley N° 26636 estarían facultados para conocer los procesos de 
impugnación o nulidad de despido incausado o despido fraudulento que, de ser 
fundado, tengan como consecuencia la reposición del trabajador al centro de trabajo. 
De esa manera, se estableció que “(…) las v�as laborales son idóneas para pretender 
la reposición frente a un despido incausado o fraudulento” (Neves Mujica, 2015, pág. 

                                                           
46 Es importante enfatizar que este Pleno Jurisdiccional es el primero que se realiza en el ámbito laboral. 
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231). En ese sentido, mediante este pronunciamiento se ratificó que la vía para tutelar 
el derecho al trabajo era el proceso laboral ordinario. 
 

 Por tanto, a partir del análisis de estos pronunciamientos, se puede concluir que, 
frente a un despido fraudulento, la persona afectada puede optar por las siguientes 
opciones: 
 
- Reclamar el pago de una indemnización por vía laboral 
- Reclamar la nulidad del despido por vía laboral y solicitar su reposición 
- Reclamar la nulidad del despido por vía constitucional y solicitar su reposición 

(desde el caso Baylón esto solo sería procedente en casos que requieran de una 
tutela urgente, y siempre y cuando se cumpla los requisitos de procedencia) 
 

b. Despido fraudulento:  
 

 El TC crea este tipo de despido en el ordenamiento jurídico peruano con el Caso 
Llanos Huasco, Sentencia que recae en el Expediente N° 976-2001-AA/TC. En ese 
pronunciamiento, el TC sostiene que el despido fraudulento se produce cuando se 
despide al trabajador con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, por ende, de 
manera contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones laborales, aun cuando se 
cumple con la imputación de una causal y los cánones procedimentales. A modo de 
ejemplo, estamos frente a un despido nulo cuando se imputa al trabajador hechos 
notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios; cuando se le atribuye una falta no 
prevista legalmente, vulnerando el principio de tipicidad; o cuando se produce la 
extinción de la relación laboral con vicio de voluntad mediante la fabricación de 
pruebas.  

 
 En cuanto a las vías para la impugnación de este tipo de despido, es importante 

recordar el I Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral el cual dispone que 
por medio de las vías laborales se puede solicitar la reposición para casos de despido 
incausado o fraudulento47.  

 
 En caso no se pueda obtener la reposición o restitución del derecho afectado, se 

podrá optar por la vía del amparo. Sin embargo, tampoco debemos perder de vista el 
carácter residual de la vía del amparo, tal como se determinó a partir del Caso Baylón 
en el año 2005. 

 
 Por tanto, a partir del análisis de estos pronunciamientos, se puede concluir que, 

frente a un despido incausado, la persona afectada puede optar por las siguientes 
opciones: 
 
- Reclamar el pago de una indemnización por vía laboral 
- Reclamar la nulidad del despido por vía laboral y solicitar su reposición 
- Reclamar la nulidad del despido por vía constitucional y solicitar su reposición 

(desde el caso Baylón esto solo sería procedente en casos que requieran de una 
tutela urgente) 
 
 
 

                                                           
47 Ferro sostiene que en función al contenido del TUO de la LPCL, este despido solo podría ser cuestionado mediante 
un proceso de impugnación de despido accediendo a la tutela resarcitoria, pero a nivel jurisprudencial se han ido 
dibujando criterios que admiten la tutela restitutoria en la vía ordinaria (Ferro, 2012, pág. 483). 
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c. Despido nulo: 
 

 A continuación, nos referiremos a la figura del despido nulo, la cual es uno de los 
puntos centrales del presente informe. 

 
 Nuestra normativa no recoge una definición de despido nulo (a diferencia del despido 

arbitrario), pero se puede determinar su contenido a partir de la lectura de las normas 
aplicables y la jurisprudencia sobre la materia.  

 
 Como indicamos previamente, el artículo 34° del TUO de la LPCL hace referencia al 

despido nulo, concretamente a la forma de tutela frente al mismo, es decir, la 
reposición: 

 
Artículo 34°. - Despido arbitrario o injustificado 
(…) 
En los casos de despido nulo, si se declara fundada la demanda el trabajador será 
repuesto en su empleo, salvo que en ejecución de sentencia, opté por la indemnización 
establecida en el Artículo 38°. 

 
 Ahora bien, el artículo 34° en mención debe ser leído en concordancia con el artículo 

29° del TUO de la LPCL en razón a que este último regula cuáles son los supuestos 
en los que un despido puede ser declarado nulo: 

 

Artículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo: 
a) La afiliación a un sindicato o la participación en actividades sindicales; 
b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa 

calidad48; 
c) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador ante las 

autoridades competentes, salvo que configure la falta grave contemplada en el inciso 
f) del Artículo 25; 

d) La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma, discapacidad o 
de cualquier otra índole; 

e) El embarazo, el nacimiento y sus consecuencias o la lactancia, si el despido se 
produce en cualquier momento del periodo de gestación o dentro de los 90 (noventa) 
días posteriores al nacimiento. Se presume que el despido tiene por motivo el 
embarazo, el nacimiento y sus consecuencias o la lactancia si el empleador no 
acredita en estos casos la existencia de causa justa para despedir. 
(…). 
 

 Entonces, de la lectura del artículo 29° del TUO de la LPCL, podemos concluir que 
los derechos constitucionales protegidos mediante la figura del despido nulo son los 
siguientes: 

 

Inciso Supuesto de hecho 
Derecho constitucional 

o bien jurídico 
protegido 

a La afiliación a un sindicato o la participación en 
actividades sindicales Libertad sindical 

b Ser candidato a representante de los trabajadores o 
actuar o haber actuado en esa calidad Libertad sindical 

c Presentar una queja o participar en un proceso contra 
el empleador ante las autoridades competentes Derecho de acción 

                                                           
48 Como bien señala arce, los incisos a) y b) “(…) con modificaciones poco sustanciales, son los mismos que existen en 
el inciso a) del artículo 5° del Convenio 158 de la O.I.T. (cabe mencionar que aquel instrumento normativo no ha sido 
ratificado por el Perú) y que encuentran su origen más remoto en la disposición segunda del artículo 1 del Convenio 
relativo a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y negociación colectiva (Convenio 98) (…)” (Arce 
Ortíz, 2015, pág. 148). 
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d 
La discriminación por razón de sexo, raza, religión, 
opinión, idioma, discapacidad o de cualquier otra 

índole 
Igualdad 

e El embarazo, el nacimiento y sus consecuencias o la 
lactancia (…) Igualdad 

 
 Es así que el despido nulo es un tipo de despido contemplado por nuestro 

ordenamiento para determinados supuestos lesivos de derechos constitucionales que 
son sancionados con la nulidad del despido y la consecuente reposición del trabajador 
en su puesto de trabajo. 

 
 En esa línea, Carlos Blancas sostiene que “(…) la figura del despido nulo corresponde 

a la del despido lesivo de derechos fundamentales, pues de la enumeración de 
motivos ilícitos que formula la ley se deduce, sin dificultad, que la calificación de 
«nulo» la reserva a aquellos despidos que lesionan los derechos fundamentales cuya 
protección se encuentra impl�ita detrás de cada uno de esos motivos proscritos” 
(Blancas Bustamante, 2003, pág. 161). 

 

 El sustento de la figura del despido nulo se encuentra en los artículos 23° y 28° del 
texto constitucional peruano, los cuáles establecen, respectivamente, que las 
relaciones laborales no pueden limitar los derechos constitucionales y que el Estado 
debe brindar protección para el ejercicio del derecho a la libertad sindical49. 

 

 Cómo se puede constatar, a pesar de que la base de la nulidad del despido es brindar 
protección a los derechos constitucionales, la LPCL solo sanciona con la nulidad 
algunos actos que afectan un listado específico de derechos constitucionales.  

 

 En esa línea, Elmer Arce sostiene que el despido nulo es una figura que se construye 
con la finalidad de garantizar ciertos derechos constitucionales: 

(…) la legislación peruana con la finalidad de garantizar la vigencia de ciertos derechos 
constitucionales, construyó la figura del despido nulo sobre el sustrato base de privar de 
todo efecto jurídico al acto extintivo empresarial basado en motivos antisindicales, 
discriminatorios o que traducen la represalia patronal como consecuencia del ejercicio 
legítimo del trabajador de su derecho de tutela judicial efectiva (artículo 29 de la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral -LPCL) (Arce Ortíz, 2015, págs. 127-128). 
 

 Así, el legislador ha optado por brindarle una vía de protección específica en el ámbito 
procesal laboral a determinados derechos constitucionales: “(…) la implementación 
de la figura del despido nulo, resulta no ser más que la apertura de un cauce procesal 
específico para la tutela de determinados derechos contenidos en el texto 
constitucional” (Arce Ortíz, 2015, pág. 128). 
 

 En ese sentido, nuestro ordenamiento jurídico optó por un listado taxativo50 (cerrado) 
con motivos específicos que generan la nulidad del despido, lo cual ha sido 
confirmado por el artículo 52° del Decreto Supremo N° 001-96-TR (Arce Ortíz, 2015, 
pág. 129) que indica que la acción de nulidad de despido requiere que, por lo menos, 

                                                           
49 Considerando décimo quinto de la Casación Laboral N° 13166-2016-Lima Este 
50 La Corte Suprema ha indicado que el artículo 29° de la LPCL busca establecer las condiciones o circunstancias 
específicas en las que un despido puede ser considerado como nulo con el objetivo de evitar represalias encubiertas por 
parte de los empleadores (Considerando Décimo de la Casación Laboral N° 15656-2017-Lima Norte). 
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uno de los motivos prohibidos por ley sea expresamente invocado y acreditado como 
sustento del despido (Arce Ortíz, 2015, págs. 164-165). 

 
 Por tanto, cualquiera de los motivos regulados en el listado del artículo 29° de la LPCL 

podrán ser invocados por la persona afectada en la vía procesal laboral para lograr 
su reposición.  
 

 Sin embargo, tal como se ha señalado anteriormente, el artículo 29° del TUO de la 
LPCL no contempla la protección de todos los derechos constitucionales, por el 
contrario, reduce el ámbito de protección a supuestos muy específicos. Ello afectaría 
la imperatividad de la protección general a los derechos constitucionales que se 
encuentra regulada en el artículo 23° de la Constitución Política. 
 

 Por ello, la interpretación del artículo 29° de la LPCL no debe negar al trabajador 
afectado la opción de acudir a la vía jurisdiccional cuando se produce la afectación 
de derechos constitucionales no contemplados en la redacción del artículo 29° de la 
LPCL (Arce Ortíz, 2015, pág. 129). En esa línea, el TC ha permitido que se utilice el 
amparo constitucional para defender los derechos constitucionales no regulados en 
el artículo 29° de la LPCL que se ven afectados con el acto del despido (Arce Ortíz, 
2015, págs. 129-130). 

Entonces, a partir de todo lo expuesto, es posible resumir los tipos de despido y sus medios de 
tutela en el ordenamiento jurídico con el siguiente esquema: 

 

Tipo de despido Tutela prevista a nivel legal Tutela prevista por la 
jurisprudencia del TC 

Incausado 

 
Resarcitoria 

 
Vía: proceso laboral 

 

 
 

Restitutoria 
 

Vía: 
- Antes del 2005: acción de 

amparo 
- Después del 2005 (Caso Baylón): 

proceso laboral 

Injustificado 

 
Resarcitoria 

Vía: proceso laboral 
 
 

No aplica 

Fraudulento Resarcitoria 
 

 
Restitutoria 

 
Vía: 

- Antes del 2005: acción de 
amparo 

- Después del 2005 (Caso Baylón): 
proceso laboral 

Nulo 
 

Restitutoria  
 

 
No aplica 

Afectación de derechos 
constitucionales No aplica 

 
Restitutoria 
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Así, actualmente, el afectado por un despido tiene dos opciones. En primer lugar, puede 
demandar su reposición por la vía laboral (para los casos del despido, nulo, incausado y 
fraudulento) o una cantidad de dinero (para el caso del despido arbitrario) (Arce Ortíz, 2015, pág. 
185). En segundo lugar, si el supuesto concreto no se encuentra contemplado en ninguna de las 
figuras anteriores, podría acudir a la vía constitucional por medio de una acción de amparo. 

Con ánimo reflexivo, es importante indicar que el breve estudio de la regulación de la figura del 
despido que hemos realizado, nos permite determinar qué tipo de estabilidad laboral ha sido 
recogido en nuestro ordenamiento jurídico. A nivel legal, del análisis del TUO de la LPCL, 
podemos indicar que se establece un modelo de estabilidad absoluta para el despido nulo y un 
modelo de estabilidad relativa para el despido arbitrario (Toyama Miyagusuku, 2009, pág. 133). 
No obstante, el desarrollo jurisprudencial abanderado por el TC ha generado cambios 
trascendentales en cuanto al modo de tutela frente a los diferentes tipos de despidos, 
determinando una clara preferencia por la tutela de tipo restitutoria frente al despido irregular. 
Así, coincidimos con el doctor Ferro cuando indica que “(…) se ha ido introduciendo paulatina 
pero inexorablemente la figura [de] la tutela restitutoria ante la verificación de un despido ilícito, 
vale decir, la estabilidad laboral absoluta por la afectación del derecho al trabajo” (Ferro, 2014, 
pág. 73). 

3.2. ¿Qué son los actos antisindicales y cómo se regulan en el ordenamiento jurídico 
peruano?:  

Los actos antisindicales son conductas que buscan menoscabar el derecho al libre ejercicio de 
la libertad sindical de los trabajadores. Estos son ejecutados principal (pero no exclusivamente) 
por el empleador u organizaciones de empleadores (Vilchez Garcés, 2017, pág. 79). 

Los actos antisindicales se pueden dar en el momento de gestación de la organización sindical 
o cuando esa ya haya sido formada: 

Mediante estas prácticas se persigue - en el momento genético de la organización 
colectiva, limitar o impedir de cualquier forma, el derecho de los trabajadores de 
agruparse colectivamente para la defensa de sus intereses. Asimismo, una vez creada la 
organización, se busca restringir su actividad, intentando controlar a las organizaciones, a 
sus representantes, afectando el derecho a organizar sus actividades de manera autónoma, 
con la evidente finalidad de eliminar los sindicatos, reduciendo as�� las posibilidades de verse 
obligados a llevar a cabo procedimientos de negociación colectiva o encontrarse sometidos a 
medidas de fuerza para el logro de reivindicaciones salariales y sociales (Vilchez Garcés, 2017, 
págs. 79-80, el énfasis es nuestro). 

En función a la doctrina desarrollada por Bronstein (Vilchez Garcés, 2017, págs. 80-84), las 
prácticas antisindicales pueden ser calificadas en tres grandes grupos: 

Prácticas del empleador en 
contra de sindicalistas a título 

personal 

 
Son conductas que buscan, principalmente, impedir la afiliación, 
constitución de un sindicato o en general, las actividades sindicales 
(Vilchez Garces, 2017, pág. 81). Un ejemplo de este tipo de actos 
antisindicales es el despido a afiliados (especialmente a dirigentes 
sindicales) (Bronstein, citado en Vilchez Garcés, 2017, pág. 82). 
 

 
Acciones u omisiones de las 

autoridades públicas en 
desmedro de los sindicatos 

 

 
Algunos ejemplos de actos antisindicales ejecutados por las 
autoridades públicas son: 
- La disolución de sindicatos (Bronstein, citado en Vilchez Garcés, 

2017, pág. 83). 
- La negativa de concesión del registro solicitado ante la Autoridad 

del Trabajo (Bronstein, citado en Vilchez Garcés, 2017, pág. 83). 
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Prácticas del empleador en 
contra del sindicato como 

entidad colectiva 

Como ejemplos de este tipo de actos tenemos los siguientes:  
- Negativa de reconocer a un sindicato como entidad negociadora 

(Bronstein, citado en Vilchez Garcés, 2017, pág. 83). 
- Cuestionar la validez de la inscripción de un sindicato (Bronstein, 

citado en Vilchez Garcés, 2017, pág. 83). 
- Fomentar sindicatos que el empleador sostiene 

económicamente (Bronstein, citado en Vilchez Garcés, 2017, 
pág. 83). 

- Acciones del empleador para evitar la conformación de un 
sindicato (Vilchez Garcés, 2017, pág. 84). 

- Negativa del empleador en reconocer la personería jurídica del 
sindicato, que implica negar su existencia 51  (Toyama 
Miyagusuku & Merzthal Shigyo, 2013, pág. 94). 

 
En razón a la afectación que los actos antisindicales generan en el ejercicio del derecho a la 
libertad sindical, estos han sido proscritos en los diferentes ordenamientos jurídicos y también 
en instrumentos de naturaleza internacional. El bien jurídico tutelado mediante la proscripción de 
los actos antisindicales en la libertad sindical (Vilchez Garcés, 2017, pág. 75). 

Así, a continuación, haremos referencia a los primeros instrumentos que proscribieron este tipo 
de actuaciones. Por un lado, la Wagner Act fue la primera norma que reguló los actos 
antisindicales (actos desleales) (Vilchez Garcés, 2017, pág. 77). Como se puede constatar de la 
lectura del documento, se contempla una serie de conductas que son calificadas como actos 
desleales por parte del empleador, entre las cuáles figura interferir en las actuaciones de los 
trabajadores o cualquier discriminación contractual que busque motivar su afiliación o 
desafiliación a una organización sindical. 

 
UNFAIR LABOR PRACTICES  
Sec. 8. [§ 158.] (a) [Unfair labor practices by employer] It shall be an unfair labor practice for an 
employer— 
(1) to interfere with, restrain, or coerce employees in the exercise of the rights guaranteed 
in section 7 [section 157 of this title];  
(2) to dominate or interfere with the formation or administration of any labor organization 
or contribute financial or other support to it: Provided, That subject to rules and regulations 
made and published by the Board pursuant to section 6 [section 156 of this title], an employer 
shall not be prohibited from permitting employees to confer with him during working hours 
without loss of time or pay;  
3) by discrimination in regard to hire or tenure of employment or any term or condition 
of employment to encourage or discourage membership in any labor organization:  
(…) (el énfasis es nuestro). 

 
Por otro lado, el Convenio 98° de la OIT, del año 1949, también hace referencia a los actos 
antisindicales. En el artículo 1° se regula la protección a los trabajadores de los actos de 
discriminación que puedan afectar la libertad sindical y en el artículo 2° a los actos de injerencia 
(Vilchez Garcés, 2017, pág. 78). 
 
De la lectura de los instrumentos antes mencionados, se puede concluir que ambos proscriben 
estas conductas: 
 

- Sujetar el empleo de un trabajador a condición de no afiliarse a un sindicato o a que se 
desafilie.  

- Despedir o perjudicar a un trabajador a causa de su afiliación o participación en actividad 
sindical.  

- Fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador.  
- Sostener económicamente o de otra firma a un sindicato con la finalidad de controlarlo 

(Vilchez Garcés, 2017, pág. 78). 

                                                           
51 Esta conducta que afecta el derecho a la libertad sindical es extraída por los autores a partir de la Sentencia que recae 
en el Expediente N° 03204-2009-PA/ 94 TC), mediante la cual el máximo intérprete de nuestra Constitución determinó 
que la entidad demandada no tenía razón para negar personería jurídica al sindicato en tanto el mismo estaba inscrito 
en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos, situación que vulneró el derecho a la libertad 
sindical. 
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Ahora bien, en las próximas líneas, es preciso analizar cómo el ordenamiento jurídico peruano 
regula la figura de los actos antisindicales, es decir, los supuestos concretos y las consecuencias 
jurídicas que le atribuyen. 

3.3. ¿Cómo se regulan en Perú los actos antisindicales?: 

En primer lugar, a nivel constitucional, nuestra Carta Magna no establece de manera expresa 
ninguna definición sobre qué se entiende por actos antisindicales o cuáles son considerados por 
el ordenamiento jurídico como tales. 

En segundo lugar, con relación a los convenios o tratados internacionales ratificados por el Perú 
en materia de libertad sindical, el artículo 1° del Convenio 98° de la OIT contiene una 
aproximación sobre los actos antisindicales, a los que se refiere como actos de discriminación 
tendientes a menoscabar la libertad sindical. Adicionalmente, detalla dos actos concretos (actos 
antisindicales) respecto a lo cuáles se contempla una especial protección: i) condicionar el 
empleo de un trabajador a que no se afilie o deje de ser miembro de un sindicato, y ii) despedir 
a un trabajador o perjudicarlo por afiliarse a un sindicato o participar en actividades del mismo. 
 
En tercer lugar, en cuanto a la legislación laboral peruana, la misma no recoge una definición de 
actos antisindicales. Sin embargo, consideramos que el artículo 4° de la LRCT establece un 
marco general que podría ser considerado como una definición en amplios términos sobre las 
prácticas antisindicales (Campos, pág. 128). En virtud a esa norma, se podría entender como 
actos antisindicales a aquellos actos que tiendan a coactar, restringir o menoscabar, en cualquier 
forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores y a la intervención en la creación, 
administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales que son constituidas por los 
trabajadores: 

Art�culo 4.- El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros deberán 
abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, restringir o menoscabar, en cualquier 
forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo alguno en la 
creación, administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales que éstos 
constituyen. 

En cuarto lugar, debemos indicar que nuestro ordenamiento jurídico laboral recoge en diferentes 
normas actos que po����ser calificados como “actos antisindicales” a los cuáles nos referiremos 
en las próximas líneas (Espinoza Escobar & Torres Tafur, 2013). 

Por un lado, los incisos a) y b) del artículo 29° del TUO de la LPCL establecen que es nulo el 
despido que tenga por motivo: la afiliación a un sindicato o la participación en actividades 
sindicales, o ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa 
calidad. Estos actos pueden ser calificados como actos antisindicales toda vez que afectan el 
contenido del derecho a la libertad sindical. 

Por otro lado, el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, Decreto Supremo N° 
019-2006-TR, establece de manera expresa actos que afectan la libertad sindical, esto es, actos 
antisindicales, los que detallaremos a continuación: 

 Actos que impidan el libre ejercicio del derecho de huelga (por ejemplo, sustitución 
de trabajadores en huelga, contratación de trabajadores y retiro de bienes de la 
empresa sin autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo)52. 

 Actos para impedir la libertad sindical del trabajador o la organización de 
trabajadores como restringir la libre afiliación a una organización sindical, impedir la 

                                                           
52 Artículo 25.9 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR 
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constitución de sindicatos, obstaculizar la representación sindical, utilizar contratos 
de trabajo sujetos a modalidad para afectar la libertad sindical, la negociación 
colectiva y el ejercicio del derecho de huelga53. 

 Cualquier acto de interferencia en la organización de sindicatos54. 
 Transgresión de garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 

formación, a los candidatos a dirigentes sindicales y a los miembros de comisiones 
negociadoras55. 

 La discriminación de un trabajador por el libre ejercicio de su actividad sindical, esté 
contratado a plazo indeterminado, sujetos a modalidad, tiempo parcial u otros56. 

 La discriminación del trabajador en materia de empleo u ocupación por motivo del 
ejercicio de la libertad sindical57. 

Lo expuesto acredita que nuestra legislación no contempla un listado específico que regule qué 
actos u omisiones son considerados como antisindicales. Sin embargo, sí cuenta con un 
precepto general que prohíbe los actos que afecten la libertad sindical (artículo 4° del TUO de la 
LRCT) y, además, en sus diferentes instrumentos normativos establece actos específicos que 
pueden ser calificados como antisindicales. 

Ahora bien, la generalidad del artículo 4° tiene como efecto que la responsabilidad en la 
identificación de las conductas antisindicales recaiga en los órganos jurisdiccionales. Sin 
embargo, ello de ninguna manera implica que los supuestos desarrollados por el legislador sean 
los únicos que puedan ser clasificados como actos antisindicales (Campos, pág. 128).  

Cabe añadir que, como bien advierte Villavicencio, en las legislaciones más modernas se suele 
acompañar la definición general de los “actos antisindicales” con un listado abierto de las 
transgresiones más comunes. A nivel europeo, ello ocurre en el Statuto dei Lavoratori (Italia) y 
con la Ley Orgánica de Libertad Sindical (España) (Villavicencio Ríos, 2010, pág. 62). Asimismo, 
en el plano regional, en ordenamientos jurídicos como el chileno, el Código de Trabajo contempla 
una definición de prácticas antisindicales (definiéndolos como acciones que atenten contra la 
libertad sindical) y, adicionalmente, establece listados (no taxativos) de lo que se entiende como 
prácticas antisindicales y lo que no58.  

Estas opciones por las que han optado los legisladores a nivel comparado, desde nuestra 
perspectiva, tienen un impacto positivo, ya que permiten establecer parámetros para aproximarse 
a los actos antisindicales dejando un amplio margen para que toda conducta antisindical pueda 
ser calificada como tal. 

3.4. ¿Qué medios de tutela existen frente a los actos antisindicales?: 

De la lectura incisos a) y b) del artículo 29° del TUO de la LPCL hemos constatado que los 
mismos sancionan los siguientes actos antisindicales: el despido que es producto de la afiliación 
a un sindicato, participación en actividades sindicales o por la labor de representación de los 
trabajadores. En esa línea, el mecanismo concreto frente a la comisión de esos actos es la 
nulidad que tendrá por objeto la reposición (tutela restitutoria). Esta será planteada por la vía 
ordinaria laboral e, inclusive, desde la entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
(publicada en el 2010) se prevé la posibilidad de seguir un proceso abreviado laboral para 
atender las pretensiones relativas a la vulneración de la libertad sindical y aquellas que 

                                                           
53  Artículo 25.10 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR 
54  Artículo 25.10 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR 
55  Artículo 25.11 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR 
56  Artículo 25.11 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR 
57  Artículo 25.17 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR 
58  A modo de ejemplo el artículo 289° del Código de Trabajo de Chile establece como práctica antisindical la 
obstaculización en la formación de un sindicato. 
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únicamente soliciten la reposición. Cabe añadir que, como enfatizamos anteriormente, desde el 
año 2005, la vía del amparo únicamente podría ser utilizada para aquellos supuestos que 
cumplan con los requisitos contemplados por el caso Baylón. 

Frente a esto surge la interrogante: ¿qué ocurre con el resto de actos antisindicales que se 
podrían presentar y que no se encuentran expresamente recogidos en los incisos a) y b) del 
artículo 29° de la LPCL?  

Ahora bien, aquellas otras conductas u omisiones susceptibles de ser calificadas como actos 
antisindicales no regulados por el artículo 29° de la LPCL, al afectar un derecho de naturaleza 
constitucional, como lo es la libertad sindical (artículo 28° de la Constitución Política del Perú), 
podrían ser sancionados con la nulidad de despido y la consecuente reposición que se tramitaría 
mediante una acción de amparo. Inclusive, con la Nueva Ley Procesal del Trabajo (2010) se ha 
abierto otra vía procesal idónea que garantiza la restitutio in natura de un acto que tiene 
trascendencia constitucional toda vez que el artículo 2° del citado instrumento normativo 
establece que se puede demandar al juez laboral la reposición un proceso abreviado laboral 
cuando esa reposición es la pretensión procesal única (Arce Ortíz, 2015, pág. 165). 

La importancia de la apertura de una vía procesal frente a aquellos actos violatorios de la libertad 
sindical no regulados en el artículo 29° radica en que, anteriormente, todos esos casos debían 
ser tramitados mediante acciones de amparo: “(…) recién a partir de este momento, se abre en 
la vía ordinaria laboral un camino procesal para demandar la reposición frente a un despido 
violatorio de derechos constitucionales. De modo que, todos los derechos constitucionales 
excluidos de la protección del despido nulo, podrán ser sometidos a la evaluación de un juez 
laboral. Esto es importante, porque hasta esa fecha, todos los derechos constitucionales 
excluidos del despido nulo, eran tramitados en acciones de amparo” (Arce Ortíz, 2015, pág. 166). 

Debemos precisar, si bien el fuero laboral es una garantía especial dirigida a trabajadores que 
ejercen el derecho a la libertad sindical, nuestro ordenamiento jurídico no ha previsto una vía 
procesal específica mediante el cual se pueda reclamar la afectación, por lo que los sujetos 
afectados podrían optar, inicialmente, por la nulidad del despido o, la vía del amparo en caso se 
cumplan los supuestos de procedencia desarrollados en el caso Baylón. 

Asimismo, la regulación administrativa también ha demostrado ser un medio de protección frente 
a los actos antisindicales en tanto los mismos son sancionados mediante la imposición de 
onerosas multas a las empresas que los cometen, lo cual debería generar un claro mensaje a 
los empleadores y es un medio que ejerce su eficacia independientemente de las acciones que 
se sigan por medio del proceso judicial, ya que ambos tienen un ámbito de tutela diferenciado. 

Entonces, podemos resumir la tutela de los actos antisindicales de la siguiente manera: 

 

Actos antisindicales Vía Tipo de tutela 
Despedir a un trabajador por su 

afiliación a un sindicato 
 

Proceso judicial ordinario Restitutoria 

Despedir a un trabajador por su 
participación en actividades 

sindicales 
 

Proceso judicial ordinario Restitutoria 

Despedir a un trabajador por ser 
candidato, actuar o haber actuado en 

calidad de representante de los 
trabajadores 

 

 
Proceso judicial ordinario Restitutoria 
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Otros actos que afecten la libertad 
sindical no contemplados en los 

incisos a) y b) del artículo 29° de la 
LPCL59 

 

Proceso abreviado laboral 
 

(Aplicable desde entrada 
en vigencia de la NLPT) 

 

Restitutoria 

Otros actos que afecten la libertad 
sindical no contemplados en los 

incisos a) y b) del artículo 29° de la 
LPCL 

 
 

Constitucional 
(aplicable antes de la 

vigencia de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo o 
cuando se cumplan los 

requisitos de procedencia) 
 

Restitutoria 

 

3.5. Análisis del problema jurídico: Establecer si la señora Mirtha Llanos fue objeto de un 
despido nulo por actos antisindicales y si los pronunciamientos de las autoridades a cargo 
del caso fueron conformes a ley.  

Como se puede constatar a partir de la revisión de los documentos del caso, la señora Mirtha 
Llanos interpuso su demanda de nulidad de despido ante un Juzgado Laboral por la vía laboral 
ordinaria. Ello es conforme con lo que estipulaba la Ley N° 26636 (LPT) – vigente a la época de 
los hechos- ya que esta establecía que los juzgados de trabajo tenían la competencia para 
conocer pretensiones sobre la impugnación de un despido (artículo 4°). Asimismo, la demanda 
presentada cumplió con todos los requisitos y lineamientos de anexos contemplados en los 
artículos 15° y 16° de la LPT. Inclusive, la demanda fue interpuesta en plazo previsto por la norma 
aplicable, esto es 30 días naturaleza de producido el hecho60. 

En ese sentido, la etapa postulatoria no es un tópico que genere controversias o que implique la 
necesidad de un análisis de carácter más profundo. Por el contrario, para determinar si la señora 
Mirtha Llanos fue despedida por ejercer actos de naturaleza sindical, es trascendental hacer una 
evaluación de los hechos y medios probatorios conforme al derecho aplicable. 

Por ello, para determinar la existencia (o inexistencia) de un despido en razón al ejercicio de la 
libertad sindical, se procederá de la siguiente manera. En primer lugar, evaluaremos si, conforme 
a la norma aplicable, la señora Mirtha Llanos cumplió con probar la nulidad del despido invocado 
o si brindó indicios. En segundo lugar, analizaremos si el empleador probó la causa del despido, 
es decir, si existe una causa justa debidamente fundamentada y ejecutada. En tercer lugar, y en 
base al desarrollo de las premisas anteriores, determinaremos la señora Mirtha Llanos fue 
despedida por realizar actos sindicales. 

Posteriormente, analizaremos los pronunciamientos que fueron emitidos por las diferentes 
autoridades en el marco de este caso y brindaremos nuestra opinión respecto a los criterios que 
fueron utilizados. 

 

 

 

 

                                                           
59 Esta vía procesal se apertura a partir del año 2010 con la nueva Ley Procesal del Trabajo (Arce Ortíz, 2015, pág. 165). 
60 Artículo 36° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, TUO de la LPCL 
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a. ¿La demandante fue objeto de un despido nulo por actos antisindicales?: 

a.1. ¿La demandante cumplió con probar la nulidad del despido invocado?: 

La señora Mirtha Llanos, ejerciendo su derecho de acción, interpuso una demanda61 solicitando 
la nulidad del despido, en la vía ordinaria laboral, invocando los incisos a) y b) del artículo 29° 
del TUO de la LPCL. 

Según la normativa aplicable a la época de los hechos, es decir, LPT, correspondía que la 
demandante pruebe la nulidad del despido invocado62, con lo cual, evaluaremos si la señora 
Mirtha Llanos acreditó lo siguiente:  

o Que el despido tuvo como motivo su afiliación a un sindicato o participación en 
actividades sindicales y, 

o Que el despido estuvo motivado en el hecho de que es candidata a 
representante de los trabajadores o actúa o actuó en esa calidad. 

A partir del análisis del caso, se constata que la señora Mirtha Llanos fundamentó la nulidad de 
su despido de la siguiente manera: 

o El despido se realizó por su condición de dirigente sindical y actividad sindical: 
Sostiene que el despido tiene como verdadera motivación su condición de 
sindicalista, ser fundadora del Sindicato Único de Trabajadores del Grupo Ripley 
S.A. Perú y ejercer el cargo de Secretaria de Organización del Sindicato. Es así 
que la señora Mirtha Llanos busca probar la nulidad de su despido haciendo 
referencia a una situación específica: su condición de afiliada que ejerce 
actividad sindical, fundadora del sindicato y dirigente sindical. Para reforzar esa 
postura ofrece el Expediente que se presentó ante la División de Registros 
Sindicales que incluye el Acta de Constitución del Sindicato, Padrón de afiliados, 
Estatutos, nómina de la Junta Directiva, Acta de Ratificación y comunicación al 
empleador dando a conocer la constitución del sindicato. 

o Fecha del despido: Enfatiza que fue despedida casi inmediatamente después de 
que la empresa tomó conocimiento de su labor sindical y su cargo de dirigente 
sindical.  

o Convenios de terminación del vínculo laboral por mutuo disenso con los 
miembros de la primera Junta Directiva 

o Despido de los demás miembros de la segunda Junta Directiva. La empresa 
también imputó faltas graves y despidió a otros dos miembros de la segunda 
Junta Directiva que firmaron la comunicación de la constitución del sindicato al 
empleador. 

Ahora bien, la demandante no presentó ningún medio probatorio que acredite directamente que 
la empresa la despidió por ejercer actividad sindical o tener la condición de dirigente sindical. 

Por el contrario, pretende establecer una relación causal entre el despido, y su condición de 
dirigente, las actividades sindicales y la ausencia de causas justas debidamente fundamentadas. 
                                                           
61 Es preciso recordar que la demanda puede ser definida como “(…) el acto procesal por el cual se da inicio al proceso 
judicial y se ejerce el derecho de acción” (Vinatea Recoba & Toyama Miyagusuku, 2010). 
62 Artículo 27.3° de la Ley N° 26636 
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Así, argumenta que el despido busca encubrirse por medio de causales válidas, pero que 
realmente tienen como motivación su condición de dirigente sindical y miembro activo en la 
fundación y actividades del sindicato. 

Ello resulta totalmente lógico dada la dificultad para la demandante de obtener una prueba directa 
que confirme que la ruptura del vínculo laboral fue por su ejercicio del derecho a la libertad 
sindical. Un común denominador en los casos de despido nulo es que el empleador busca cubrir 
la verdadera causa del despido disfrazándola con la existencia de una supuesta causa justa. 

Entonces, la señora Mirtha Llanos se enfocó en introducir circunstancias, actos o signos que, al 
evaluarse en su conjunto, pudieran generar convicción en el juez de la existencia de actos 
antisindicales, es decir, indicios. Ello resulta totalmente válido en virtud del artículo 41° de la 
LPT (aplicable a la época de los hechos) y la jurisprudencia sobre la materia. 

Indicio Tipo 
Condición de dirigente sindical de la señora Mirtha 

Llanos63 Circunstancia o condición concreta 

Proximidad entre fecha de despido y comunicación 
de la constitución del sindicato Circunstancia 

Celebración de convenios de terminación del vínculo 
laboral por mutuo disenso con los miembros de la 

primera Junta Directiva 
 

Actos y antecedentes 

Despido de los miembros de la segunda Junta 
Directiva Actos 

 
A continuación, citamos la base jurisprudencial que acredita que la parte demandante puede 
hacer uso de los indicios con el objetivo de demostrar que su despido fue consecuencia de su 
condición de afiliado o por su participación en actividades sindicales: 

Expediente Principales criterios 
 

Pleno Jurisdiccional Laboral 1997 
 

 Se indica que, si bien el juez no puede utilizar presunciones, 
deberá actuar los indicios que se aporten para determinar la 
causa real del despido. 

Casación Laboral N° 157-2006-
Del Santa 

 Reconoce que la condición de dirigente sindical es un indicio 
adicional para probar la nulidad de un despido, pero que no 
resulta suficiente. 

Sentencia que recae en el 
expediente N° 01417-2007-PA/TC 

 Se desacredita la nulidad de despido invocada por el sindicato 
porque no se probó, ni siquiera de manera indiciaria64. 

 
Sentencia que recae en el 

Expediente N° 03884-2010-PA/TC 
 

 Establece que cuando se alega que un despido encubre una 
conducta lesiva del derecho a la libertad sindical, incumbe al 
empleador la carga de probar que su decisión obedece a 
causas reales y que no constituye un acto de discriminación 
por motivos sindicales. Para imponer la carga de la prueba al 
empleador, el demandante previamente debe aportar un 
indicio razonable que indique que su despido se origina a 
consecuencia de su mera condición de afiliado a un sindicato 
o por su participación en actividades sindicales65. 

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 03337-2012-AA 

 Reconoce como indicio de un supuesto despido por 
discriminación la manifiesta proximidad entre la constitución del 

                                                           
63 Inclusive, debemos precisar que Villavicencio determina que la condición de dirigente sindical no es un indicio, sino 
una situación jurídica concreta que genera la omisión del requisito de prueba, de manera tal que se traslada el riesgo de 
insuficiencia probatoria a la otra parte (Villavicencio Ríos, 2010, págs. 223-224). Si bien no estamos de acuerdo con este 
extremo toda vez que, desde nuestro punto de vista la condición de dirigente es un indicio, coincidimos en que este 
genera una obligación de probar la justa causa al empleador, sin que ello de ninguna manera exima la responsabilidad 
de la parte interesada de seguir aportando material probatorio que permita generar certeza en el juzgador sobre los 
extremos que alega. 
64 Fundamento 8 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 01417-2007-PA/TC 
65 Fundamento 13 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 03884-2010-PA/TC 
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sindicato, la presentación del pliego de reclamos y el despido 
del actor66. 

 En esa línea, sostiene que, si bien esa mera proximidad por sí 
sola no sustenta sólidamente la inferencia, no debe perderse 
de vista que cada hecho imputado como falta grave fue 
desestimado67. 

Casación Laboral N° 12816-2015-
Lima 

*Precedente vinculante 
considerando décimo 

 Establece la figura de la “presunción de despido antisindical” 
en un criterio interpretativo para el artículo 29° de la LPCL. 

 Según ese criterio, cuando el trabajador demandante alegue 
que el despido del que ha sido objeto vulnera su derecho a la 
libertad sindical, deberá aportar indicios razonables de los 
que se pueda deducir una presunción no plena, que el término 
de la relación laboral obedeció a su afiliación sindical o a su 
participación en actividades sindicales; por su parte el 
empleador demandado solo podrá destruir esa presunción 
de despido antisindical probando fehacientemente que su 
decisión obedeció́ a un móvil razonable, como es caso de la 
comisión de una falta grave o la presencia de una causa justa 
de extinción del contrato de trabajo. No podrá́ invocar como 
causa razonable para la terminación de la relación laboral el 
vencimiento del plazo de contratos celebrados 
fraudulentamente con violación las leyes laborales68. 

Casación Laboral N° 19348-2015-
Lima 

 Ratifica que, en los casos en los que se demanda la nulidad del 
despido, la parte demandante tiene la obligación de probar o 
aportar indicios razonables que permitan establecer que su 
despido obedeció a alguna de las causales de nulidad previstas 
en la norma sustantiva69. 

 Recoge el criterio interpretativo establecido en la Casación 
Laboral N° 12816-2015-Lima70. 

 Se establece que es un indicio que el hecho de que el despido 
se produjo después de la comunicación que hizo el sindicato 
sobre la afiliación del demandante71. 

Casación Laboral N° 1751-2016-
Lima 

 

 Establece que, en los casos en los que se demanda la nulidad 
del despido, la parte laboral no está liberada de su carga 
probatoria, sino que tienen la obligación de aportar indicios 
razonables que permitan establecer que su despido obedeció 
a alguna de las causales de nulidad de despido. 

 Si el trabajador no prueba al menos indiciariamente la causal 
de nulidad del despido, el empleador será absuelto de la 
demanda. 

 Para imponer la carga probatoria al empleador, el demandante 
debe aportar un indicio razonable que acredite que el despido 
fue a causa de alguno de los supuestos regulados en el artículo 
29° de la LPCL. 

 

 
Casación Laboral N° 13166-2016-

Lima Este 
 

 Para que el empleador tenga la carga probatoria de probar que 
el despido obedeció a causas reales y que no constituye una 
discriminación por motivos sindicales el demandante debe 
aportar un indicio razonable que indique que el despido se 
originó como consecuencia o por su participación en 
actividades sindicales72. 

 Ello con el objetivo de mesurar la tan pesada carga de prueba 
a través de fórmulas de aligeración, como el principio de 
facilitación probatorio y la prueba indiciaria73. 

 

                                                           
66 Fundamento 4.3.4. del expediente que recae en la Sentencia N° 03337-2017-AA 
67 Fundamento 4.3.6. del expediente que recae en la Sentencia N° 03337-2017-AA 
68 Considerando décimo de la Casación Laboral N° 12816-2015-Lima, el cual además constituye un precedente de 
obligatorio cumplimiento. 
69 Considerando quinto de la Casación Laboral N° 19348-2015-Lima, el cual además constituye un precedente de 
obligatorio cumplimiento. 
70 Considerando sétimo de la Casación Laboral N° 19348-2015-Lima, el cual además constituye un precedente de 
obligatorio cumplimiento. 
71 Considerando octavo de la Casación Laboral N° 19348-2015-Lima 
72 Considerando décimo sétimo de la Casación Laboral N° 13166-2016-Lima Este 
73 Considerando décimo sétimo de la Casación Laboral N° 13166-2016-Lima Este 
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Entonces, la jurisprudencia ha reconocido que, si el demandante aporta un indicio razonable que 
acredite que su despido es consecuencia de su condición de afiliado o su participación en 
actividades sindicales, se impondrá al empleador la carga de demostrar que el despido tiene 
causa justa y no es una discriminación por motivos sindicales, de lo contrario se declararía la 
existencia de actos antisindicales. 

Este criterio ya había sido recogido expresamente por el Tribunal Constitucional cuando se 
produjo el despido de la señora Mirtha Llanos, con lo que era un parámetro que las autoridades 
debieron tener en consideración para la resolución del caso74. 

Por lo expuesto, ante la existencia de indicios acreditados por la señora Mirtha Llanos, 
RIPLEY debía acreditar que el despido tuvo una causal motivada conforme a ley.  

a.2. ¿La empresa probó fehacientemente la causa justa de despido?: 

Ha quedado acreditado que la señora Mirtha Llanos demostró la existencia de indicios de que el 
despido se habría producido por ejercer actividad sindical, por lo que será indispensable evaluar 
si la empresa cumplió con acreditar una causa justa de despido. 

RIPLEY atribuyó a Mirtha Llanos la comisión de las siguientes faltas graves:  

 Inciso a) del artículo 25° del TUO de la LPCL: Indica que se incumplió las 
elementales obligaciones de trabajo vinculadas a la ética con la que debe conducirse 
un trabajador aún en el legítimo ejercicio de la libertad sindical.  

 Inciso d) del artículo 25° del TUO de la LPCL: Señala que la señora Mirtha Llanos 
brindó información falsa a la empresa con la intención de gozar del fuero sindical y, 
eventualmente, de la licencia sindical, ello en base a la supuesta creación de un 
sindicato fraudulento. 

A nivel formal, la empresa cumplió con el procedimiento estipulado legalmente para efectuar un 
despido, ya que después de tomar conocimiento sobre las presuntas faltas procedió a cursarle 
una carta de imputación de cargos a la señora Mirtha Llanos otorgándole el plazo legalmente 
estipulado para que pueda ejercer su derecho a la defensa mediante la presentación de los 
descargos. La empresa tomó conocimiento de las presuntas faltas el 5 de febrero de 2007 y 
emitió la carta de preaviso el 8 de febrero de 2007, la cual fue recibida el 10 de febrero y en ella 
se dejó expresa constancia del derecho que le asiste a la trabajadora para efectuar sus 
descargos. En ese sentido, se observó el principio de inmediatez, en tanto existió un plazo 
razonable desde el conocimiento de la presunta falta y la notificación de la carta de preaviso. 
Asimismo, el plazo establecido para remitir los descargos fue conforme a lo regulado en el 
artículo 31° del TUO de la LPCL. Además, la comunicación fue escrita y en ella se indicó la causa 
del despido y la fecha de cese, con lo que se actuó, en principio, conforme al artículo 32° del 
TUO de la LPCL  

No obstante, para que la causa de despido invocada sea válida no es suficiente seguir el 
procedimiento legal. Por el contrario, dicha causa debe estar explícitamente contemplada en la 
ley y comprobada. Por ello, es indispensable realizar un análisis de la misma para ratificar que 

                                                           
74 Si bien a la época de los hechos del caso los indicios generaban que el empleador tenga la carga probatoria de 
demostrar que el despido se sustentaba en causa justa, con el paso del tiempo, la jurisprudencia ha reforzado este criterio 
creando una “presunción de despido antisindical”. Con el precedente vinculante de la Corte Suprema en la Casación 
Laboral N° 12816-2015-Lima, se establece que la presentación de indicios de afectación a la libertad sindical puede 
generar una “presunción no plena” de que el término de la relación laboral se debió a la afiliación sindical o la participación 
en actividades sindicales que solo podrá ser destruida probando la existencia de causa justa. 
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los hechos calzan en los supuestos recogidos por la norma y que los mismos tienen el debido 
sustento para ser imputados. La obligatoriedad por parte de la empresa de acreditar la existencia 
de causa justa de despido, en la época de los hechos del caso, tiene su sustento en el artículo 
27.3° de la LPT y en el artículo 22° del TUO de la LPCL. 

En esa línea, ahora nos avocaremos a realizar un análisis sustancial para determinar si la 
empresa probó fehacientemente la existencia de una causa justa de despido.  

El hecho en el que se basa RIPLEY para imputar las faltas mencionadas a la trabajadora es que 
la documentación que presentó era falsa porque en el padrón de afiliados figuraban las firmas 
de trabajadores que no pudieron estar presentes en la asamblea de constitución o que, inclusive, 
habían declarado ante notario público su inasistencia. 

Entonces, RIPLEY acciona el despido en base a la existencia de irregularidades en uno de los 
documentos que se emiten con ocasión a la constitución de una organización sindical, como lo 
es el padrón de afiliados.  

Consecuentemente, el hecho que RIPLEY determina como falta grave está directamente 
relacionado a la manera en la que se llevó a cabo la constitución del SUTRAGRISA, es decir, se 
cuestiona el ejercicio del derecho a la libertad sindical en su dimensión colectiva. En base a la 
existencia de ese ejercicio irregular del derecho a la libertad sindical se concretiza el despido de 
la señora Mirtha Llanos. 

Ahora bien, en virtud del principio de no injerencia y autonomía en el ejercicio de la libertad 
sindical, la empresa no puede cuestionar cómo un trabajador hace uso de ese derecho. Cumplir 
cabalmente con los requisitos que la norma laboral pudiese haber establecido para regular el 
ejercicio de este derecho no constituye una obligación derivada de la relación laboral. En ese 
sentido, el ejercicio del derecho a la libertad sindical y las obligaciones derivadas de la relación 
laboral son dos ámbitos diferentes.  

No obstante, la situación en este caso es más compleja, ya que el empleador no intervino para 
indicar que el sindicato debería llevar su asamblea de constitución en determinado lugar u otro 
aspecto similar, sino que RIPLEY despide a la trabajadora porque ella habría entregado un 
documento faltando a la verdad sobre quiénes asistieron al acto de constitución. 

Entonces, el derecho a la libertad sindical y su ejercicio forman parte del ámbito personal de los 
trabajadores en el que empleador no puede interferir. Sin embargo, desde nuestro punto de vista, 
cuando en el ejercicio de ese derecho se entrega documentación falsa, el empleador tendría la 
facultad de poder realizar los cuestionamientos que estime pertinentes porque esa información 
pasa a la esfera de la relación laboral y además en razón a que el ejercicio del derecho a la 
libertad sindical debe desarrollarse de manera legal (conforme lo ha reconocido el Convenio 87° 
de la OIT). No obstante, es fundamental que los cuestionamientos se realicen por las vías 
idóneas, de manera tal que se garantice una intervención mínima en la esfera de la libertad 
sindical que permita al empleador corroborar la veracidad o no de la información presentada. 
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Por esa razón discrepamos con el criterio que fue acogido en un pronunciamiento de la Corte 
Suprema con posterioridad a los hechos que ameritan el análisis del presente caso, la Casación 
Laboral N° 10003-2017-Loreto. Los hechos de ese caso eran muy similares a los del expediente 
que es objeto de análisis, ya que se despide por falta grave a un trabajador argumentando que 
presentó información falsa relacionada a la asistencia de trabajadores a la asamblea de 
constitución. Ahí, la Suprema determina que el supuesto de presentar información falsa al 
empleador no se enmarca como una falta grave, sino que radica en el ejercicio de su libertad 
sindical, en el marco de su doble contenido. Además, indica que cualquier acto que se oriente a 
impedir o restringir de manera arbitraria e injustificada la posibilidad de acción de un derecho de 
tal naturaleza resultará vulneratorio de dicho derecho75. Un razonamiento de ese tipo incentiva 
la posibilidad de que se realice un ejercicio abusivo del derecho a la libertad sindical que 
desconoce los límites y parámetros impuestos por la ley. 

Así, consideramos que es válido que el empleador verifique la veracidad de la información 
proporcionada, así la misma sea resultado del ejercicio del derecho a la libertad sindical. Lo que 
resulta reprochable es que, sin una investigación sobre la veracidad de la documentación, se 
ejecute un despido a una dirigente sindical de una organización recientemente formada.  

Había argumentos y documentos a favor de la veracidad de la documentación, como, por 
ejemplo, el hecho de que la asamblea de constitución haya sido abierta, lo que habría permitido 
a los trabajadores acudir a manifestar su voluntad en horas de descanso y regresar a sus labores. 
Del mismo modo, la empresa también tenía razones para cuestionar la veracidad de la 
documentación como las declaraciones de dos trabajadores que negaban expresamente por 
medio de certificación notarial haber sido parte de la asamblea de constitución del SUTRAGRISA. 
Esa confrontación de posiciones generaba que sea razonable que una autoridad imparcial se 
pronuncie sobre el tema llegando a una decisión final en base de una investigación con todas las 
garantías aplicables.  

Inclusive, la señora Mirtha Llanos se encontraba amparada por el fuero sindical por lo que la 
justificación de la causa de despido (falsedad de la información) tenía un parámetro de exigencia 
mayor que no se respetó en ningún extremo del caso.  

                                                           
75 Considerando décimo quinto de la Casación Laboral N° 10003-2017-Loreto 
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Ahora bien, y tal como se desarrolló en la sección sobre el fuero sindical, existían vías que 
pudieron ser utilizadas por RIPLEY para comprobar si la información presentada por la señora 
Mirtha Llanos era falsa o no: 

- Comunicar las irregularidades advertidas a la Sub División de Registros Generales 
de manera tal que se realice la verificación de la data. 

- Iniciar un procedimiento por falsificación de documentos a las personas que 
suscribieron el documento con la comunicación de la constitución de la organización 
sindical en virtud del artículo 427° del Código Penal. 

Recién con un pronunciamiento de una autoridad que determine la responsabilidad de los 
suscribientes de la carta de comunicación en la falsificación de documentos, la empresa hubiese 
podido iniciar un procedimiento para despedirlos. 

En resumen, la empresa imputó a la señora Mirtha Llanos una falta que no se encontraba 
debidamente comprobada. No hizo una investigación previa que permita determinar por una vía 
idónea las irregularidades alegadas y los sujetos responsables. Esto tiene una gravedad mayor 
si se tiene en cuenta que, como hemos explicado anteriormente, a la época del despido, la 
trabajadora se encontraba protegida por el fuero sindical, lo que implicaba un refuerzo a los 
parámetros de fundamentación de la causa justa de despido.  

Por lo expuesto, hemos acreditado que RIPLEY no cumplió con probar la existencia de una 
causa justa de despido, lo que acreditó la existencia de actos sindicales y la subsecuente 
nulidad de despido. 

Es importante añadir que con posterioridad al despido de la señora Mirtha Llanos y para ser 
concretos con mucha fuerza desde el año 2015, la línea jurisprudencial ha establecido que 
cuando el despido se produce con posterioridad a la afiliación, constitución y registro de un 
sindicato se puede determinar que estamos frente a un despido nulo. En otras palabras, la 
jurisprudencia es más proclive a establecer una relación de causalidad directa entre la 
constitución de un sindicato y afiliación al mismo, y el despido, tal como se detalla a continuación: 

Expediente Principales criterios 

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 00221-2015-

PA/TC 

 Como el demandante fue despedido con posterioridad a la 
constitución, solicitud de registro y registro del sindicato, y en 
virtud a los alcances y protección del derecho a la libertad 
sindical, fue objeto de un despido nulo76. 

 La decisión del TC se refuerza con el hecho de que con el mismo 
argumento (retiro de confianza) la empresa también cesó a otros 
seis trabajadores que se afiliaron al sindicato77. 

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 02296-2015-

PA/TC 

 Como el demandante (quien era secretario general del sindicato) 
fue despedido con posterioridad a la constitución, solicitud de 
registro y registro del sindicato, y en virtud a los alcances y 
protección del derecho a la libertad sindical, por lo que fue objeto 
de un despido nulo78. 

 La decisión del TC se refuerza con el hecho de que con el mismo 
argumento (retiro de confianza) la empresa también cesó a otros 

                                                           
76 Fundamento 18 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 00221-2015-PA/TC 
77 Fundamento 19 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 00221-2015-PA/TC 
78 Fundamentos 15 y 17 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 02296-2015-PA/TC 
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dos trabajadores que formaban parte de la dirigencia sindical y 
otros cuatro que se afiliaron al sindicato79. 

Sentencia que recae en el 
Expediente N° 03004-2017-

PA/TC 

 Se determina la existencia de un despido nulo que afecta el 
derecho a la libertad sindical debido a que el accionante fue 
despedido por ejercer su derecho a la libertad sindical, ya que se 
afilió al sindicato y actuó como dirigente80. 

 
Casación Laboral N° 12564-

2016-Lima 
 

 Establece que la demandante fue despedida por su afiliación al 
sindicato, ya que el cese se produjo luego de que el empleador 
conoció sobre la afiliación pretendiendo encubrir el despido con 
un supuesto vencimiento de contrato modal81. 

 
Casación Laboral N° 13166-

2016-Lima Este 
 

 Corte Suprema decide que el actor fue despedido por su 
afiliación al Sindicato de trabajadores, toda vez que el cese se 
realizó luego de haber conocido de tal afiliación, pretendiendo 
encubrir el despido con un supuesto vencimiento de contrato 
modal82. 

 
Sin perjuicio de todo lo expuesto, en tanto RIPLEY no cumplió con acreditar la causa de despido, 
es preciso incidir en cuáles son los actos antisindicales que habrían sido cometidos por la 
empresa. 

a.3. ¿Qué actos antisindicales se pueden constatar en el caso?: 

Desde nuestro punto de vista, pueden constatarse dos actos antisindicales que fueron 
ejecutados por RIPLEY. 

El primer acto antisindical identificable en el caso es el despido de la señora Mirtha Llanos por la 
ejecución de actividades sindicales (que ha quedado acreditado que no tenía causa justa 
alguna). Si bien este acto no está explícitamente contemplado como un acto antisindical en 
nuestra legislación, el mismo afecta el derecho a la libertad sindical, con lo que es perfectamente 
calificable como tal.  

El despido de la señora Mirtha Llanos en razón a su cargo como dirigente sindical y las 
actividades sindicales ejecutadas genera una afectación tanto a la vertiente individual como 
colectiva de la libertad sindical. Por un lado, en cuanto al ámbito individual, vulnera el derecho 
de los trabajadores a realizar actividades sindicales, ya que con el despido la señora Mirtha 
Llanos quedó impedida de participar activamente en la representación de la organización sindical 
y de realizar aquellas actividades que como miembro de la Junta Directiva debió haber cumplido.  

Por otro lado, ese mismo acto, también afecta la vertiente colectiva de la libertad sindical, ya que 
el sindicato pierde a un miembro. Esto ha sido calificado por la doctrina italiana como la 
plurioffensivita de las conductas antisindicales, que hace referencia a aquellas afectaciones 
individuales a la libertad sindical que también implican una afectación colectiva y que encuentran 
su máxima representación en el despido a un dirigente sindical (Giugni citado en Villavicencio 
Ríos, 2010, pág. 168), tal como lo hemos podido corroborar a partir del despido de la señora 
Mirtha Llanos. 

Sin perjuicio de lo mencionado, consideramos pertinente adicionalmente analizar el despido del 
que fue objeto la señora Mirtha Llanos a la luz del “juicio de antisindicalidad” propuesto por el 
doctor Wilfredo Sanguineti, lo cual demostrará que se cumplen con los elementos que el autor 

                                                           
79 Fundamento 18 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 02296-2015-PA/TC 
80 Fundamento 23 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 03004-2017-PA/TC 
81 Considerando décimo octavo de la Casación Laboral N° 12564-2016-Lima 
82 Considerando vigésimo de la Casación Laboral N° 13166-2016-Lima Este 
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identifica para calificar un comportamiento como antisindical (Sanguineti Raymond, 1993, págs. 
160-221): 

 Comportamiento lesivo: el despido de una dirigente sindical en razón a su cargo 
representativo o las actividades sindicales ejecutadas es un acto que puede generar un 
resultado prohibido. Además, el empleador sería el posible sujeto activo de esa práctica. 

 Conducta antijurídica: el despido a un dirigente sindical por su condición de tal o el 
ejercicio de actividades sindicales está prohibido en nuestro ordenamiento jurídico tanto 
por una norma general como una específica. Por un lado, el artículo 29° del TUO de la 
LPCL sanciona con la nulidad el despido a un dirigente por el ejercicio de actividades 
sindicales y, por otro lado, el artículo 4° del TUO de la LRCT proscribe de manera general 
todo acto que afecte el derecho de sindicalización: 

Artículo 4.- El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros deberán 
abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, restringir o menoscabar, en 
cualquier forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo 
alguno en la creación, administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales 
que éstos constituyen. 

Artículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo: 
La afiliación a un sindicato o la participación en actividades sindicales; 
Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa 
calidad  
(…). 

 Irrelevancia de la culpa del agente: En las lesiones a la libertad sindical no interesa la 
culpa del agente, con lo que no tiene ninguna relevancia que la empresa haya tenido o 
no la intención de generar una afectación al derecho a la libertad sindical (Sanguineti 
Raymond, 1993, págs. 219-220). 

El segundo acto antisindical que hemos podido advertir a partir de la revisión de los hechos del 
caso es la interferencia en las actividades sindicales por parte de RIPLEY, que ha sido calificada 
por la doctrina como una práctica antisindical del empleador en contra del sindicato como entidad 
colectiva (Vilchez Garcés, 2017, pág. 84). 

Después de la constitución del SUTRAGRISA, conforme dicta la ley, se debían concretizar una 
serie de acciones para el registro sindical con el objetivo de que la naciente organización pueda 
gozar de la personalidad gremial. No obstante, desde que la empresa tomó conocimiento de la 
constitución de la organización, realizó una serie de acciones que interfirieron con ese objetivo: 
cuestionamiento de la veracidad de la información de los documentos de constitución del 
sindicato (sin observar las vías pertinentes) y rechazo de la existencia del sindicato. Tal como 
hemos estudiado, consideramos que existía una vía específica que la empresa debía seguir si 
quería cuestionar la información que el SUTRAGRISA le había proporcionado evitando la 
configuración de actos de injerencia; sin embargo, la misma no fue observada por RIPLEY. 

 Comportamiento lesivo: el cuestionamiento de los documentos que forman parte de la 
constitución del sindicato y la negativa de reconocimiento de una organización sindical 
de manera unilateral son actos que pueden causar un resultado prohibido como lo es la 
intervención de la empresa en el ejercicio del derecho a la libertad sindical de los 
trabajadores. Asimismo, es comportamiento puede ser atribuido al empleador.  

 Conducta antijurídica: esa intervención en el derecho a la sindicalización de los 
trabajadores se encuentra expresamente prohibida por el artículo 4° del TUO de la LRCT: 
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Artículo 4.- El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros deberán 
abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, restringir o menoscabar, en 
cualquier forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo 
alguno en la creación, administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales 
que éstos constituyen. 

 Irrelevancia de la culpa del agente: En las lesiones a la libertad sindical no interesa la 
culpa del agente, con lo que no se requiere comprobar que RIPLEY haya tenido la 
intención de realizar actos que restrinja o menoscaben el derecho de sindicalización de 
los trabajadores (Sanguineti Raymond, 1993, págs. 219-220). 

Finalmente, advertimos un tercer acto antisindical que puede ser atribuido al Estado. Este sería 
el hecho de que el registro del sindicato sea un procedimiento constitutivo, ya que otorga 
personería gremial como resultado de una evaluación previa de determinados requisitos por 
parte de la Autoridad del MTPE. Tal como dicta el artículo 4° del TUO de la LRCT el Estado debe 
abstenerse de todos aquellos actos que puedan restringir el derecho de sindicación de los 
trabajadores, lo que resultaría totalmente contradictorio con el resto de los artículos del mismo 
cuerpo normativo y que por tanto requieren de una revisión y respuesta efectiva del Estado. 

b. Análisis de los pronunciamientos de las autoridades a cargo del caso: 

Hemos realizado un análisis sobre la nulidad de despido que fue invocada por Mirtha Llanos que 
nos permitió acreditar que la señora Llanos fue despedida por el ejercicio de su actividad sindical. 

En ese sentido, a la luz de lo desarrollado hasta este punto, corresponde evaluar los argumentos 
que fueron invocados en las diferentes instancias y en la Corte Suprema. 

b.1. Sobre la Sentencia de primera instancia: Sentencia N° 29-2008-27° J.L.L 
(Juzgado Laboral de Lima): 

El Juzgado Laboral a cargo del caso realizó un análisis en dos planos. Por un lado, hizo un 
desarrollo del derecho a la libertad sindical y posteriormente efectuó una referencia a la cercanía 
entre el despido de la señora Mirtha Llanos y la comunicación al empleador de la constitución 
del sindicato. Por otro lado, y siendo casi la totalidad del análisis, se dedicó a evaluar las causales 
que fueron invocadas por la empresa para sustentar la existencia de una causa justa de despido. 

En cuanto al análisis de las causales invocadas por la empresa, en primer lugar, el Juzgado 
desacreditó la imputación argumentando que los cuestionamientos respecto a la presencia física 
o no de los integrantes del sindicato al momento de la constitución solo puede corresponder a 
los propios integrantes de la organización, pero no al empleador. En la misma línea, sostuvo que 
no es obligación del trabajador (que derive del contrato de trabajo) informar o no de la asistencia 
a una reunión de la cual no forma parte el empleador porque esa organización solo tiene que ver 
con la adecuada defensa de sus intereses frente al empleador.  

Coincidimos parcialmente con esa afirmación, toda vez que busca enfatizar el ejercicio 
independiente del derecho a la libertad sindical. Sin embargo, consideramos que hubiese sido 
razonable que se deje constancia expresa de la importancia de que se respeten los requisitos 
legales para la constitución de un sindicato y de la posibilidad de denunciar irregularidades, ya 
que el ejercicio de todo derecho tiene límites, caso contrario el establecimiento de requisitos sería 
un sinsentido. No obstante, lejos de hacer un llamado a la legalidad, el Juzgado desacreditó de 
plano y con poca argumentación los documentos que fueron presentados por la empresa para 
acreditar la falsificación en la asamblea de constitución. 
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En segundo lugar, en relación a la causal que hace referencia a la obtención de una ventaja 
personal, el Juzgado señala que el fuero sindical proviene de un mandato legal con lo que no se 
trata de un beneficio que se atribuya un trabajador por decisión unilateral, sino más bien es 
decisión de la Asamblea General. Así, llega a la conclusión de que, al tratarse de un beneficio 
impersonal, entonces no existiría la falta grave alegada.  

Discrepamos con esta argumentación expuesta por el Juzgado toda vez que desconoce la 
posibilidad de que pueda existir un ejercicio abusivo de un derecho. Se pueden presentar casos 
en los que ciertos trabajadores constituyen sindicatos con el solo objeto de estar amparados por 
el fuero y gozar de un mayor grado de protección frente a cualquier intención de despido que 
pueda realizar el empleador, en otras palabras, priorizando intereses individuales y no colectivos, 
lo que afecta la esencia misma de la garantía del fuero sindical (Amaya, 2002, pág. 217) 

En tercer lugar, el Juzgado se refiere a la existencia de una serie de hechos que denotan la 
actitud de la empresa de realizar actos antisindicales que atentan contra el derecho de los 
trabajadores de constituir y formar parte de un sindicato:  “llama la atención que de los 9 
integrantes de la primera junta directiva, dos de ellos han celebrado con la empresa convenios 
de cese de mutuo disenso dentro de las 72 horas de haberse constituido el sindicato; dos 
trabajadores que aparecen declarando que no forman parte del sindicato; que Mirtha y otro 
secretario (Juan Manuel Chinchay) sean despedidos por la constitución del sindicato”. Este 
extremo es utilizado como un argumento adicional para determinar la falta de existencia de una 
causa justa de despido y para acreditar la existencia de actos antisindicales.  

Desde nuestra perspectiva, el Juzgado Laboral actúa conforme a derecho al enfatizar la 
existencia de circunstancias que demuestran una actitud de la empresa de realizar actos 
antisindicales. En virtud de nuestro análisis, nos hemos referido a estos como indicios, los cuáles 
además generan que el empleador tenga la responsabilidad de demostrar la existencia de una 
causa justa de despido. 

b.2. Sobre la sentencia de la Sala: 

La Sala Laboral realiza un análisis más concreto del caso. En primer lugar, argumenta que las 
faltas imputadas por la señora Mirtha Llanos no estaban debidamente probadas, ya que la carta 
que la empresa dirige al sindicato comunicando la creación del sindicato no resulta una actuación 
a instancia personal, sino una actuación colectiva de varios trabajadores que designaron a sus 
representantes y suscribieron el Acta de Constitución. 

En esa línea, indica que alegar la falsedad de las firmas no resta validez a la celebración de ese 
acto, dado que los cuestionamientos se debieron efectuar ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo.  

Coincidimos parcialmente con el criterio de la Sala, ya que establece la naturaleza colectiva del 
acto de constitución y, además, no desacredita de plano la posibilidad de cuestionar las 
supuestas irregularidades, sino que consigna la vía mediante la cual se pueden concretizar esos 
cuestionamientos. El extremo que no compartimos con la Sala es que no enfatice que la 
existencia de firmas falsas o adulteradas puede generar la invalidez de la constitución del 
sindicato.  

Hemos desarrollado a detalle que el derecho a la libertad sindical no es absoluto, debe respetar 
el principio de legalidad, con lo que consideramos contrario a derecho que se validen firmas 
falsas. Desde nuestro punto de vista, la Sala pudo ser más enérgica y dictar que la falsedad de 
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las firmas requeridas para la constitución de una organización sindical puede generar la invalidez 
del acto, sin perjuicio de que las irregularidades se debían cuestionar por las vías pertinentes. 

En segundo lugar, en cuanto al fuero sindical, la Sala resalta que la señora Mirtha Llanos estaba 
protegida por el fuero sindical, motivo por el cual desde la comunicación efectuada al empleador 
hasta tres meses después no podía ser despedida. De esta manera, la Sala parece establecer 
de plano la imposibilidad de concretizar un despido para quien está amparado por el fuero 
sindical, lo que no resulta conforme con la normativa laboral ni la jurisprudencia emitida sobre la 
materia.  

Como se indicó previamente el fuero laboral no puede ser entendido como inmunidad frente al 
despido, sino que es una garantía de protección para ciertos trabajadores que, en razón a sus 
actividades, están expuestos a potenciales represalias. En ese sentido, consideramos que la 
Sala perdió una interesante oportunidad de desarrollar la relación entre el fuero sindical y el poder 
disciplinario del empleador.  

b.3. Sobre la sentencia de Casación:  

La Corte Suprema determinó la improcedencia del recurso. Sin embargo, desde nuestro punto 
de vista existían extremos interpretativos que la Suprema pudo haber desarrollado sin que ello 
implique la valoración de medios probatorios. 

Por un lado, consideramos que la Corte Suprema pudo realizar una interpretación sobre los 
requisitos para la constitución de una organización sindical. Uno de los principales puntos de 
discusión del caso es la supuesta existencia de firmas falsas en los padrones de afiliados. Frente 
a esta situación, la señora Mirtha Llanos alegó el carácter abierto de las asambleas que habría 
permitido a los asistentes acudir solo a firmar en sus ratos libres. Por ello, y en vista a la falta de 
regulación del tema, hubiese sido trascendental que la Suprema interprete si las asambleas 
abiertas o la constitución de una organización sindical en más de una asamblea son válidas 
según las normas y demás instrumentos aplicables.  

Por otro lado, también se pudo dejar un precedente que permita seguir contribuyendo al 
contenido del fuero sindical, concretamente sobre la manera en la que este interactúa con el 
poder disciplinario del empleador. El contenido esencial del fuero laboral, tal como se ha 
acreditado a lo largo del presente trabajo, no se encuentra a nivel legal, sino en la jurisprudencia 
que ha sido emitida sobre la materia. Por ello, la Suprema debió otorgar criterios interpretativos 
sobre la interacción del poder disciplinario del empleador con la figura del fuero y cómo el mismo 
se ve limitado (o no) en razón a esta institución que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
del derecho a la libertad sindical.  

b.4. Sobre la idoneidad de la vía utilizada: 

La señora Mirtha Llanos utilizó la vía ordinaria laboral para demandar la nulidad del despido que 
consideraba antisindical. El uso de ese medio se encontraba amparado por lo dispuesto en la 
LPT, vigente a la época de los hechos.  

Sin embargo, considerando como fecha de inicio el día de notificación de la denuncia al 
demandado, es decir, 13 de marzo de 2007 y la fecha de fin el día en el que se dictó la sentencia 
de casación, 12 de agosto de 2009, se puede constatar que el proceso tuvo una duración de 
883 días calendario.  
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Durante todo ese periodo, no existió relación laboral entre la señora Mirtha Llanos y RIPLEY. 
Frente a ello, vale la pena cuestionarnos si la duración del proceso no supone en sí una 
afectación a las partes y, especialmente, al demandante, y si existía otra vía que pudiese haber 
permitido que la necesidad de tutela sea atendida con mayor celeridad.  

Ahora bien, existía otra vía que pudo ser utilizada por la señora Mirtha Llanos: la acción de 
amparo. Esta vía extraordinaria está destinada para casos en los que se requiera una tutela 
urgente. En ese sentido, en tanto estábamos frente a un despido que potencialmente afectaba 
diversos derechos constitucionales (como el derecho al trabajo, el derecho a la libertad sindical, 
igualdad ante la ley), lo que supone la necesidad de una tutela urgente, la señora Mirtha Llanos 
pudo haber hecho uso de esa vía.  

No obstante, a la época de los hechos ya había sido emitida la Sentencia del Caso Baylón Flores, 
Expediente N° 0206-2005-PA/TC, la cual dispuso ciertas reglas para la procedencia del amparo 
que limitaban el uso de esta vía, con lo que de ser una vía alternativa pasó a ser una residual. 

En esa línea, en tanto existía una vía específica en el proceso laboral ordinario para que la señora 
Mirtha Llanos pueda reclamar la restitución frente a una situación que la estaba afectando, 
difícilmente hubiese prosperado una demanda de amparo. Por esa razón, compartimos la 
estrategia utilizada por la defensa legal para la señora Mirtha Llanos.   

Asimismo, es preciso tener en cuenta que el amparo no tiene una estación probatoria que le 
hubiese permitido a la señora Mirtha Llanos ofrecer medios de prueba que sean actuados en 
favor de su postura. 

La carencia de la etapa probatoria se debe a que el proceso de amparo solo tiene por finalidad 
restablecer el ejercicio de un derecho constitucional. Su objetivo es eminentemente restitutorio, 
es decir, solo analiza si el acto reclamado es lesivo de un derecho reconocido por la 
Constitución. Las pruebas se presentan en la etapa postulatoria, siendo improcedentes las que 
requieran de actuación (Fundamento 2 de la Sentencia que recae en el Expediente N° 3081-
2007-PA/TC)83. 

En ese sentido, coincidimos con lo expuesto por Alfredo Villavicencio:  

Estamos, pues, ante un mecanismo procesal excepcional, preferente y sumario, cuya finalidad 
es reponer las cosas al estado anterior al de la vulneración o amenaza de violación de la 
libertad sindical (en el caso que aqu�� estudiamos) (…). Además, carece de etapa probatoria, 
con lo que sólo pueden obtener resultados positivos aquellas violaciones que pueden 
documentarse desde la misma demanda, dejando sin protección a un gran número de 
conductas antisindicales en las que el infractor se ha cuidado de no dejar evidencias palpables 
del carácter antisindical de su conducta (Villavicencio Ríos, 2010, pág. 185). 

Adicionalmente, es pertinente mencionar que existe a nivel internacional un mecanismo de 
control específico para la protección del derecho a la libertad sindical: el “Procedimiento especial 
de queja por violación de libertad sindical” que se plantea ante el Comité de Libertad Sindical. 
Este procedimiento puede solicitarse independiente de que el Estado no haya sido el sujeto 
activo de la afectación, ya que este tiene el deber de diligencia de garantizar la plena eficacia del 
derecho (OIT, 2022). En caso el Comité lo acepte a trámite, concluye con una emisión de una 
decisión por parte del Comité mediante un Informe en el que indica si es que se ha producido 
una violación de las normas o no, este informe es emitido mediante el Consejo de Administración. 

                                                           
83 El artículo 9° del antiguo Código Procesal Constitucional (Ley N° 28237) reconocía expresamente la inexistencia de 
etapa probatoria en los procesos constitucionales, siendo procedentes únicamente aquellos medios probatorios que no 
requieren de actuación. En la misma línea, se pronuncia el Nuevo Código Procesal Constitucional en su artículo 13°. 
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Por lo tanto, de manera adicional, mediante una organización de trabajadores, la señora Mirtha 
Llanos pudo haber presentado una queja ante el Comité de Libertad Sindical84. 

Cabe reflexionar en este punto sobre la importancia de que, con la NLPT, se haya introducido la 
figura del proceso abreviado laboral para aquellos casos en los que la reposición es la única 
pretensión y para las pretensiones relativas a la vulneración de la libertad sindical. Así, si estos 
extremos hubiesen estado contemplados en la LPT sería altamente probable que la pretensión 
(finalmente amparada) de la señora Mirtha Llanos hubiese sido resuelta en un tiempo acorde a 
la necesidad de tutela urgente que implica un proceso de despido en el que el trabajador se ve 
privado de su sustento económico y canal de realización personal85. Inclusive, en tanto la señora 
Mirtha Llanos era dirigente sindical al momento del despido, la NLPT le hubiese permitido solicitar 
una medida cautelar provisional que le permita su reposición provisional mientras se resuelva la 
litis.  

VII. CONCLUSIONES: 

A continuación, presentamos las principales conclusiones del presente informe jurídico: 

 En primer lugar, la constitución de una organización sindical (manifestación del derecho a la 
libertad sindical) es un acto que se encuentra sujeto y condicionado al cumplimiento de 
determinados requisitos implícitos y explícitos para que este sea considerado conforme a ley. 
En ese sentido, verificamos que el SUTRAGRISA fue, en principio, válidamente constituido 
en el marco de tres asambleas que, a pesar de sus diferencias temporales, no generaron una 
afectación al carácter unitario del acto. No existe (ni existía a la época de los hechos del caso) 
una norma que dicte la obligatoriedad de que la constitución de una organización sindical se 
realice en una única asamblea o que las asambleas de constitución no sean de carácter 
abierto. Por ello, concluimos que resultaría contrario al principio de legalidad y al ejercicio del 
derecho a la libertad sindical que se pretenda invalidar la constitución de un sindicato en razón 
al incumplimiento de condiciones que no tienen naturaleza obligatoria en nuestro 
ordenamiento jurídico.  

 En segundo lugar, determinamos que, si el empleador advierte irregularidades o presuntos 
vicios en la constitución de una organización sindical, debe canalizar los cuestionamientos 
por las vías pertinentes, de manera tal que, por medio de ellas, y tras una evaluación imparcial 
pueda emitirse un pronunciamiento. Por esa razón, no estaba amparado por el derecho el 
comportamiento de RIPLEY, al negar unilateralmente la existencia del sindicato. Tal como lo 
enfatizamos, el derecho a la libertad sindical, al igual que todo derecho fundamental, no es 
absoluto, sino que está sujeto a determinados límites, lo cual no implica que el ejercicio 
abusivo no pueda o deba ser sancionado mediante las vías pertinentes. 

 En tercer lugar, hemos demostrado que la figura del fuero sindical, conforme se encuentra 
recogida en nuestro ordenamiento jurídico, no ofrece una real garantía de protección a los 
sujetos amparados por el mismo, ya que no hay ninguna protección adicional a la que le asiste 
a los trabajadores en general. Esta situación difiere diametralmente de la manera en la que 
esta institución es regulada en la mayoría de los países de la región, cuyas legislaciones en 
su mayoría, prevén la necesidad del establecimiento de un procedimiento judicial previo (bajo 
ciertas causales) para que el fuero sindical pueda ser levantado y, subsecuentemente, se 
pueda o no ejecutar el despido.  

                                                           
84 Art�culo 31° de “Procedimiento especiales de la Organización Internacional del Trabajo para el examen de quejas por 
violaciones al ejercicio de la libertad sindical” 
85 Ello se debe a que el proceso abreviado laboral y en general la NPLT tienen la vocación de concretizar el principio de 
celeridad. En esa línea, en ese tipo de procesos solo se contempla una audiencia única en la que se buscará hacer todas 
las diligencias que sean requeridas para la solución de la controversia (Vinatea Recoba & Toyama Miyagusuku, 2010). 
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 En cuarto lugar, en base al análisis de la figura del fuero sindical pudimos determinar que la 
señora Mirtha Llanos se encontraba amparada por el mismo, pero que la regulación, al menos 
en principio, no le ofrecía una garantía concreta. No obstante, teniendo en consideración la 
aplicación sistemática de las normas y las obligaciones internacionales del Perú en la materia 
propusimos cuál era el alcance real que el fuero sindical debió tener y cuáles eran las 
implicancias del mismo en el caso.  

 Esa evaluación, nos permitió concluir que el fuero sindical, en las circunstancias concretas en 
las que se encontraba la señora Mirtha Llanos, requería de un pronunciamiento previo por 
parte de una autoridad que determine la veracidad de lo que el empleador calificaba como 
una conducta grave. En esa línea, era fundamental un pronunciamiento ya sea de la autoridad 
administrativa o judicial que pudiese generar un sustento sólido para concretizar o no el 
despido por falta grave de una colaboradora que ocupaba un cargo representativo en la Junta 
Directiva del SUTRAGRISA. Sin embargo, ello no se realizó en el caso de la señora Mirtha 
Llano y simplemente fue despedida sin considerar el amparo y protección que le debió haber 
aportado el fuero sindical.  

 En quinto lugar, determinamos que la actora fue despedida por ejercitar actividades 
sindicales. Ella cumplió con aportar indicios de actos atentatorios al derecho a la libertad 
sindical, lo que generó que RIPLEY deba probar la existencia de una causa justa de despido. 
No obstante, la empresa no cumplió con acreditar esa causa justa, por el contrario, su 
conducta demostró la existencia de actos antisindicales que fueron analizados a detalle. 

 Finalmente, hicimos un análisis de los pronunciamientos de las autoridades a cargo del caso 
a la luz de todos los conceptos, jurisprudencia y normas estudiadas que concluyó con un 
breve comentario sobre la pertinencia de la vía jurisdiccional utilizada por la demandante para 
reclamar su reposición en su puesto de trabajo.  

 A modo de reflexión, este caso ha demostrado la necesidad urgente de que se mejoren las 
vías de protección que le asisten a las personas que son despedidas en razón a sus 
actividades sindicales. Consideramos que un proceso que tarda más de 880 día en resolverse 
no puede ser considerado como una vía idónea de protección. Afortunadamente, esta 
situación ha cambiado a la fecha, ya que con la Nueva Ley Procesal del Trabajo se introdujo 
la posibilidad de que se pueda reclamar la reposición vía proceso abreviado y también se 
dictaminó que se podría utilizar como medida cautelar la reposición para dirigentes. Esto 
último guarda sentido con la necesidad de brindar una especial protección a los dirigentes 
sindicales en razón al grado de exposición y mayor vulnerabilidad que tienen por sus 
actividades. 

 Adicionalmente, urge considerar que la vulnerabilidad que es consustancial al cargo y 
actividades efectuadas por los dirigentes sindicales se acrecienta para el caso de las 
dirigentes sindicales toda vez que las mismas representan una menor cantidad en cargos 
representativos, por lo que es especialmente importante seguir garantizando su participación 
tal como ha indicado la Corte IDH. 
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https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/07/Cas.-Lab.-16648-2015-Lima-registro-sindical-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/07/Cas.-Lab.-16648-2015-Lima-registro-sindical-LP.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/boletin-nvnet/ar-web/VIII-Pleno-Jurisdicional-Supremo-Laboral.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/boletin-nvnet/ar-web/VIII-Pleno-Jurisdicional-Supremo-Laboral.pdf
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Corte Suprema de Justicia de la República del Perú. Casación Laboral N° 10028-2017-Cusco 
del 11 de abril de 2019. 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/08/Cas.-Lab.-10028-2017-Cusco-
comunicacion-carta-preaviso-LP.pdf  

 
Corte Suprema de Justicia de la República del Perú. Casación Laboral N° 8075-2018-Callao del 
2 de setiembre de 2020. 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/04/Casacion-8075-2018-callao-
nulidad-despido-LP.pdf  

 

Normas nacionales: 

Poder Ejecutivo. Decreto Ley N° 25593. Ley que regula las relaciones laborales de trabajadores 
sujetos al régimen de la actividad privada. Lima, 1 de julio de 1992. 

 

Poder Ejecutivo. Decreto Supremo N° 011-92-TR. Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo. Lima, 15 de octubre de 1992. 

 

Congreso de la República. Ley N° 26636. Ley Procesal del Trabajo. Lima, 21 de junio de 1996. 

 

Poder Ejecutivo. Decreto Supremo N° 010-2003-TR. Texto Único Ordenado de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo. Lima, 5 de octubre de 2003. 

 

Congreso de la República. Ley N° 29497. Nueva Ley Procesal del Trabajo. Lima, 13 de enero de 
2010. 

 

Congreso de la República. Ley N° 28237. Código Procesal Constitucional. Lima, 28 de mayo de 
2004. 

 

Congreso de la República. Ley N° 31307. Nuevo Código Procesal Constitucional. Lima, 21 de 
julio 2021. 

 

Normas internacionales y opiniones consultivas: 

 

Organización Internacional del Trabajo. Convenio 87°, Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación. San Francisco, 17 de junio de 1948. 

 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/08/Cas.-Lab.-10028-2017-Cusco-comunicacion-carta-preaviso-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/08/Cas.-Lab.-10028-2017-Cusco-comunicacion-carta-preaviso-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/04/Casacion-8075-2018-callao-nulidad-despido-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/04/Casacion-8075-2018-callao-nulidad-despido-LP.pdf
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Organización de las Naciones Unidas. Declaración Universal de Derechos Humanos. Paris, 10 
de diciembre de 1949. 

 

Organización de las Naciones Unidas. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Paris, 10 de diciembre de 1949. 

 

Organización Internacional del Trabajo. Convenio 98°, Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva. Ginebra, 16 de diciembre de 1966. 

 

Organización de los Estados Americanos. Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Costa Rica, 7 al 22 de noviembre de 1969. 

 

Organización Internacional del Trabajo. Convenio 135°, Convenio sobre los representantes de 
los trabajadores. Ginebra, 23 de junio de 1971. 

 

Organización Internacional del Trabajo. Recomendación 143°, Recomendación sobre los 
representantes de los trabajadores. Ginebra, 23 de junio de 1971. 

 

Organización Internacional del Trabajo. Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y su seguimiento. Ginebra, 18 de junio de 1998. 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-27/21 de 5 de mayo de 
2021. 

 

IX. ANEXOS: 
 

 

ANEXOS DEL PROCESO: 
ANEXO 1 Demanda de nulidad de despido 
ANEXO 2 Contestación de demanda 
ANEXO 3 Audiencia Única 
ANEXO 4 Cumple mandato informando sobre convenios de cese por mutuo disenso 
ANEXO 5 Alegatos de la empresa 
ANEXO 6 Alegatos de Mirtha Llanos 

ANEXO 7 Sentencia de demanda de nulidad de despido interpuesta por Juan 
Manuel Chinchay 

ANEXO 8 Sentencia de primera instancia 
ANEXO 9 Apelación de la empresa 
ANEXO 10 Sentencia de segunda instancia 
ANEXO 11 Recurso de Casación  
ANEXO 12 Sentencia recaída en la Casación N° 1417-2009 
ANEXO 13 Resolución ordenando la reposición 

ANEXOS COMPLEMENTARIOS: 



 

  99  

ANEXO 14 Sentencia que recae en el Expediente N° 632-2001-AA/TC 
ANEXO 15 Sentencia que recae en el Expediente N° 2860-2004-AA/TC 
ANEXO 16 Sentencia que recae en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC 
ANEXO 17 Sentencia que recae en el Expediente N° 3311-2005-PA/TC 
ANEXO 18 Sentencia que recae en el Expediente N° 0008-2005-PA/TC 
ANEXO 19 Sentencia que recae en el Expediente N° 05474-2006-AA/TC 
ANEXO 20 Pleno Jurisdiccional Laboral 1997 
ANEXO 21 Sentencia que recae en el Expediente N° 01417-2007-PA/TC 
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ANEXO 14   
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EXP. N.° 632-2001-AA/TC 

HUAURA 

SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA QUÍMICA DEL PACÍFICO S.A. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 5 días del mes de agosto de 2002, reunido el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno 
Jurisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, 
Vicepresidente; Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la 
siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por el Sindicato Unitario de Trabajadores de la Empresa Química del 
Pacífico S.A. contra la sentencia expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura, 
de fojas 302, su fecha 15 de mayo de 2001, que declaró infundada la acción de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente, con fecha 26 de febrero de 2001, interpone acción de amparo contra Quimpac 
S.A.Paramonga, a fin de que se ordene la cesación de las medidas violatorias del derecho a la libre 
sindicación, consistentes en los despidos de los integrantes de la junta directiva del sindicato y de uno de 
sus afiliados, en evidente represalia por haber constituido dicho organismo gremial, con el objetivo de 
advertir a los trabajadores que se abstengan de ejercer su derecho a la libre sindicación so pena de ser 
despedidos de sus puestos de trabajo. Solicitan asimismo el pago de las costas y costos procesales. 

Manifiesta que, mediante acta de fundación, de fecha 6 de noviembre de 2000, un grupo de trabajadores 
de la emplazada, con el objeto de asegurar sus derechos laborales, constituyeron el Sindicato Unitario de 
Trabajadores de la Empresa Química del Pacífico S.A. Quimpac-Paramonga, eligiendo su Junta 
Directiva. Señala que, desde entonces, diversos trabajadores se han afiliado al sindicato, por lo que la 
demandada ha iniciado una serie de acciones con el propósito de desarticular su organización sindical. 

La emplazada contesta la demanda y propone la excepción de representación defectuosa o insuficiente de 
don Pablo Genaro Ávila Espinoza, toda vez que en el Acta de Constitución del recurrente, de fecha 6 de 
noviembre de 2000, no se especifica ni se individualiza el otorgamiento de facultades para representar 
judicialmente al sindicato, requisito formal contemplado en los artículos 74° y 75° del Código Procesal 
Civil. Asimismo, propone la excepción de ambigüedad en el modo de proponer la demanda, porque dicha 
organización sindical pertenece a la Empresa Química del Pacífico S.A., conforme lo establece el mismo 
estatuto del sindicato, por lo que no procede una demanda contra la empresa, denominada Quimpac S.A., 
debido a que es una organización sindical ajena a ella y además, propone la excepción de falta de 
legitimidad para obrar del demandante. 

El Juzgado Mixto de Barranca-Paramonga, con fecha 22 de marzo de 2001, declaró infundadas las 
excepciones propuestas y fundada la demanda, por considerar que en las cartas de despido enviadas por 
la demandada no se invoca causal alguna de despido, lo que evidencia que éstos han sido efectuados en 
represalia por haber sido elegidos miembros de la junta directiva del sindicato, y, en cuanto a uno de sus 
afiliados, por haberse asociado a dicho organismo sindical, vulnerándose de ese modo sus derechos de 
asociación, de libertad de trabajo y de sindicación. 
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La recurrida, revocando la apelada, declaró fundadas las excepciones propuestas e infundada la demanda, 
por considerar que los actos violatorios debieron ser denunciados en forma individual por cada uno de los 
trabajadores; y que en todo caso, la demanda debió ser refrendada por los afectados o conferirse poder de 
acuerdo con el artículo 26° de la Ley N.° 23506, lo que no ha sucedido en el caso de autos. 

FUNDAMENTOS 

1. En el presente caso, el demandante alega que se violó el derecho a la libertad sindical, pues la 
emplazada ha despedido a los integrantes de toda la Junta Directiva del Sindicato Unitario de 
Trabajadores de la Empresa Química del Pacífico S.A.-Paramonga, así como a uno de sus 
integrantes. Por ello, en representación del referido sindicato, su entonces secretario general 
interpuso la presente demanda. 

2. Para desestimar la pretensión la recurrida ha considerado lo siguiente : a) el recurrente no tenía 
facultades de representación gremial, toda vez que la copia del registro otorgado por la autoridad 
de trabajo alude a un gremio de trabajadores de la empresa Química del Pacífico S.A., y no de la 
emplazada; b) las acciones de representación de los sindicatos a favor de sus trabajadores, en casos 
de conflictos individuales, requieren poder de representación. 

3. Sobre el particular, debe considerarse que, al amparo del artículo 8° del Convenio N.° 87 de la 
OIT (Organización Internacional del Trabajo), el ejercicio de los derechos reconocidos en el 
referido 

Convenio debe realizarse de conformidad con la ley. En ese sentido, el artículo 17° del Decreto 
Ley N.° 25593, Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, establece que "El Sindicato debe 
inscribirse en el registro correspondiente a cargo de la Autoridad de Trabajo [...]", mientras que el 
artículo 18° del mismo Decreto Ley, señala que "El registro de un sindicato le confiere personería 
gremial para los efectos previstos por la ley [...]". 

4. La emplazada –en opinión que comparte la recurrida- para desestimar la pretensión, ha 
considerado que el sindicato demandante no se encuentra relacionado con ella en virtud de la 
razón social de los estatutos del demandante. Sin embargo, se observa que si bien al momento de 
realizarse los actos alegados como lesivos e, incluso, al momento de presentarse la demanda, el 
recurrente tenía la razón social Sindicato Unitario de Trabajadores de la Empresa Química del 
Pacífico S.A. – 

Paramonga, también es verdad que, con fecha 15 de febrero de 2001, se comunicó a la emplazada 
la inscripción del Sindicato Unitario de Trabajadores de la Empresa Química del Pacífico S.A.– 
Quimpac-Paramonga, y con fecha 27 de febrero del mismo año, se solicitó el cambio de la razón 
social del recurrente por la denominación Sindicato Unitario de Trabajadores de la Empresa 
Quimpac S.A.-Paramonga. 

5. No obstante lo anterior, además, el Tribunal Constitucional considera que el criterio esgrimido por 
la recurrida es artificioso y desconoce el principio de primacía de la realidad aplicable, mutatis 
mutandis, en el proceso de amparo en materia laboral. En efecto, si lo afirmado por la emplazada 
fuese real, esto es, que el sindicato demandante no es una organización relacionada con ella, 
entonces, simplemente hubiese sido materialmente imposible que ella pudiera despedir a los 
miembros de su junta directiva y a uno de sus afiliados, puesto que tampoco podía existir 
materialmente entre los trabajadores de aquel sindicato y ella un vínculo laboral. 

6. Por otro lado, la emplazada cuestiona la legitimidad para obrar del demandante, basándose en los 
artículos 18° y 23° del Decreto Ley N.° 25593. Según el primero, para que la referida entidad 
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gremial pudiera ejercer la defensa de los derechos de sus trabajadores afiliados, era preciso que 
ésta se encontrara registrada ante la Autoridad de Trabajo. Según el segundo, no es el Secretario 
General del sindicato el que tiene la representación legal, sino la Junta Directiva. 

No comparte dicho criterio el Tribunal Constitucional. Sobre el primer aspecto, ya se ha pronunciado en 
los fundamentos precedentes de esta sentencia. En cuanto al segundo, cabe precisar que, si bien de 

conformidad con el artículo 23° del Decreto Ley N.° 25593 y el artículo 22°, inciso d), del Estatuto del 
recurrente, el órgano facultado para iniciar las acciones judiciales en defensa de los intereses colectivos 

de sus agremiados es la Junta Directiva, y no el Secretario General, también es verdad que, con 
posterioridad 

a la interposición de la demanda, el 27 de abril de 2001, el órgano supremo del sindicato recurrente 
–su Asamblea General- convalidó, tácitamente, las acciones judiciales que, en defensa de sus 
miembros, se estaban llevando a cabo, al acordar sufragar una cuota semanal de 10 nuevos soles 
para costear los gastos judiciales y administrativos que la institución venía realizando, conforme se 
advierte del documento obrante a fojas 321. 

7. Finalmente, la recurrida desestimó la pretensión alegando que el sindicato recurrente no contaba 
con poder de representación de sus afiliados. Tal aseveración es constitucionalmente inaceptable, 
tratándose de la protección de los intereses de quienes forman parte de un sindicato, pues si bien 
los efectos del despido cuestionado repercuten en la esfera individual de cada uno de los 
trabajadores afectados, tal medida también repercute, indirectamente, sobre la propia 
organización sindical, puesto que es evidente que el despido de todos los miembros de la Junta 
Directiva del sindicato, también se presenta, ab initio, como una lesión a la propia institución 
sindical. 

8. Además, el Tribunal Constitucional considera que los sindicatos de trabajadores no son entidades 
cuya creación obedezca a la satisfacción de intereses ajenos a quienes lo conforman, sino, 
contrariamente, su objetivo primordial lo constituye la defensa de los derechos e intereses de sus 
miembros. En ese sentido, en el plano de la justicia constitucional, el Tribunal estima que no es 
preciso que éstos cuenten con poder de representación legal para que puedan plantear 
reclamaciones o iniciar acciones judiciales a favor de todos sus afiliados o un grupo determinado 
de ellos. Y es que una comprensión de la función y el significado de los sindicatos en el sentido 
esbozado por la recurrida, supondría dejar virtualmente desarticulada la razón de ser de estos 
entes y, con ello, el contenido constitucionalmente protegido de la libertad sindical, reconocida 
en el artículo 28° de la Constitución. 

9. Por consiguiente, teniendo competencia este Tribunal Constitucional para pronunciarse sobre el 
fondo de la controversia, cabe, en primer término, indicar que, conforme se acredita con el 
documento obrante a fojas 17, con fecha 26 de enero de 2001, el recurrente solicitó al 
Subdirector de Registros Generales y Pericias su inscripción en el Registro de Sindicatos, 
quedando, por tanto, sus electos dirigentes y sus afiliados dentro de los alcances de la protección 
del fuero sindical, regulado por el artículo 31°, incisos a) y b), del Decreto Ley N.° 25593; esto 
es, que los miembros de los sindicatos en formación, desde la presentación de la solicitud de 
registro y hasta tres meses después, así como los miembros de la junta directiva del sindicato, no 
pueden ser despedidos ni trasladados a otros establecimientos de la misma empresa sin justa 
causa debidamente demostrada o sin su aceptación, conforme dispone el artículo 30° del referido 
Decreto Ley N.° 25593.  
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10. Pese a ello, y a que los afectados con las cartas de despido se encontraban bajo los alcances de la 
protección del fuero sindical, la emplazada, mediante las cartas de despido obrantes de fojas 18 a 
23, fechadas entre el 13 y 14 de febrero de 2001, respectivamente, despidió a don Pablo Genaro 

Ávila Espinoza, Ceferino Paredes Vega, Gregorio Segundo Flores Canto, Jorge Luis Bahamonde 

Ruiz, Rubén Richard Giraldo Aquiño, dirigentes de la entidad sindical, así como a don Francisco 

Marcelino Torres Valerio, afiliado a ella, sin causa alguna de justificación. En consecuencia, el 
Tribunal Constitucional considera que se ha acreditado la violación del derecho constitucional a la 
libertad de sindicalización, por lo que debe estimarse la pretensión. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la 
Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica,  

FALLA 

REVOCANDO la recurrida, en el extremo que, revocando la apelada, declaró fundadas las excepciones 
de representación defectuosa o insuficiente del demandante, ambigüedad en el modo de proponer la 
demanda y falta de legitimidad para obrar del demandante, e infundada la demanda; y reformándola, 
declara infundadas las excepciones propuestas y FUNDADA la acción de amparo; en consecuencia, 
ordena que la emplazada cumpla con reponer en sus puestos de trabajo o en otros análogos y de igual 
nivel a don Pablo Genaro Ávila Espinoza, Ceferino Paredes Vega, Gregorio Segundo Flores Canto, Jorge 
Luis Bahamonde Ruiz, Rubén Richard Giraldo Aquiño y Francisco Marcelino Torres Valerio. Dispone 
la notificación a las partes, su publicación en el diario oficial El Peruano y la devolución de los actuados. 

SS. 

AGUIRRE ROCA 

REY TERRY 

ALVA ORLANDINI 

BARDELLI LARTIRIGOYEN 

GONZALES OJEDA 

GARCÍA TOMA 
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EXP. N.° 3311-2005-PA/TC 
LIMA 
SINDICATO DE TRABAJADORES 
MINEROS DE ATACOCHA 

  
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
En Lima, a los 5 días del mes de enero de 2006, el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno 

Jurisdiccional, con la asistencia de los señores magistrados García Toma; Presidente, Gonzales Ojeda; 

Vice Presidente, Alva Orlandini, Vergara Gotelli y Landa Arroyo, pronuncia la siguiente sentencia 

  

ASUNTO 

  
Recurso de agravio constitucional interpuesto por el Sindicato de Trabajadores Mineros de 

Atacocha contra la sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 
865, su fecha 9 de diciembre de 2004, que declara infundada la demanda de amparo de autos. 
  

ANTECEDENTES 

  
Con fecha 10 de abril de 2003, el Sindicato recurrente interpone demanda de amparo contra la 

Compañía Minera Atacocha S.A., solicitando que se ordene el cese de la vulneración de sus derechos 
constitucionales a la libertad sindical y de huelga; y que, en consecuencia se deje sin efecto el despido de 
sus afiliados. 

  
Manifiesta que 26 de sus afiliados, entre los cuales se encuentran los miembros de la Junta 

Directiva para el año 2002-2003, fueron despedidos en forma simultánea y masiva como consecuencia de 
la paralización de las labores por 48 horas que se produjo los días 7 y 8 de febrero de 2003. Agrega que 
tales días se realizaron actos de violencia por personas ajenas al Sindicato; y que, sin embargo, la 
emplazada ha responsabilizado a sus dirigentes y afiliados como autores de los daños y desmanes 
realizados durante la referida paralización, sin tener en cuenta que, al momento del despido, recién se 
habían iniciado las investigaciones de la Policía y del Ministerio Público. 

  
El representante legal de la Compañía Minera Atacocha S.A. propone la excepción de 

representación defectuosa o insuficiente del demandante, y contesta la demanda señalando que la 
comunicación de declaración de paralización de labores por 48 horas presentada por el Sindicato 
recurrente fue declarada improcedente mediante Auto Sub Directoral N.° 005-2003-SDILDLG-IL/PAS 
de fecha 6 de febrero de 2003, en el que, además, se indicó al Sindicato que se abstuviera de materializar 
la medida de fuerza referida, bajo apercibimiento de declararse su ilegalidad. Añade que la paralización 
llevada a cabo por los afiliados del demandante se desarrolló con actos vandálicos y violentos, 
produciéndose la obstaculización de caminos y graves daños materiales y económicos para su 
representada, razones por las que, ante la realización de estas conductas, consideradas como faltas graves, 
se procedió a despedir a los afiliados del Sindicato demandante. 

  
De otro lado, refiere que los señores Moisés Malpica Alejandro, Hugo Espinoza Arias, David Rojas 

Basualdo, Luis Enrique Bermúdez Sinche y Juan Nolasco Paúcar, con fecha 7 de marzo de 2003, 
presentaron cartas de reconsideración de su despido, el cual fue modificado por la sanción de suspensión 
perfecta de sus contratos de trabajo, según se acredita con el Acta de Reunión Extraproceso, que fue 
llevada a cabo ante la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo. 
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El Quincuagésimo Juzgado Civil de Lima, con fecha 3 de diciembre de 2003, declaró infundada 
la excepción propuesta y fundada la demanda, por considerar que la falta grave consistente en el 
daño intencional causado a los edificios, instalaciones, obras, maquinarias, instrumentos, 
documentación, materias primas y demás bienes de propiedad de la empresa que se le ha 
imputado a los afiliados del Sindicato recurrente, requiere, para su comprobación objetiva, del 
concurso de la Autoridad Administrativa de Trabajo, quien está obligada, bajo responsabilidad y 
con el concurso de la policía o de la fiscalía si fuere el caso, a constatar el hecho, debiendo 
individualizar en el acta respectiva a los trabajadores que incurran en esta falta, lo cual no ha 
sucedido en el caso de autos. 
  
La recurrida confirmó el rechazo de la excepción deducida por la demandada y, revocando la 

apelada, declaró infundada la demanda, por estimar que con los documentos obrantes de fojas 457 a 491, 
se acredita que los afiliados cuya reposición solicita el Sindicato demandante han recurrido a la vía laboral 
ordinaria a fin de solicitar la nulidad de sus despidos; y declaró fundadas las solicitudes de desistimiento 
presentadas por los señores Abidán Alejandro Pucuhuaranga Lázaro, Lorenzo Reyno Arias Janampa y 
Edgardo Vicente Fierro Prado. 
  
FUNDAMENTOS 

  
1. En el caso, la recurrida desestimó la demanda por estimar que algunos de los dirigentes y afiliados del 

Sindicato recurrente, despedidos por la demandada, habían iniciado procesos individuales sobre 
nulidad de despido y porque el Sindicato no podía sustituirse a la voluntad de tales trabajadores. El 
Tribunal Constitucional no comparte tales argumentos. Con relación al segundo de los argumentos, 
debe precisarse que los sindicatos no se sustituyen a la voluntad de los trabajadores cuando intervienen 
en la defensa de los intereses del propio sindicato y de sus afiliados. En efecto, es conveniente recordar 
“(...) que los sindicatos de trabajadores no son entidades cuya creación obedezca a la satisfacción de 
intereses ajenos a quienes lo conforman, sino, contrariamente, su objetivo primordial lo constituye la 
defensa de los derechos e intereses de sus miembros. En ese sentido, en el plano de la justicia 
constitucional, el Tribunal estima que no es preciso que estos cuenten con poder de representación 
legal para que puedan plantear reclamaciones o iniciar acciones judiciales a favor de todos sus afiliados 
o un grupo determinado de ellos. Y es que una comprensión de la función y el significado de los 
sindicatos en el sentido esbozado (...), supondría dejar virtualmente desarticulada la razón de ser de 
estos entes y, con ello, el contenido constitucionalmente protegido de la libertad sindical, reconocida 
en el artículo 28° de la Constitución”. (Exp. N.° 632-2001-AA/TC, Fundamento N.º 8). 
Consecuentemente, la representatividad de los sindicatos para defender sus intereses, así como los de 
sus dirigentes y afiliados, tiene pleno sustento constitucional.  
  

2. Con relación al primer argumento de la recurrida para desestimar la demanda, debemos considerar que 
si cada uno de los dirigentes y afiliados despedidos hubieran iniciado individualmente procesos de 
amparo, entonces dicha tesis sería relevante. Ocurre, sin embargo, que en el presente caso el 
demandante es el Sindicato quien acude a la justicia constitucional a defender derechos 
constitucionales colectivos de carácter laboral, cuya titularidad en determinados supuestos puede ser 
ejercida por el sindicato, de manera que no habiendo identidad de partes nos encontramos en otro 
supuesto. Por lo demás, aunque no es determinante, conforme se acredita de autos, 17 de los 26 
trabajadores afiliados al Sindicato se han desistido de los procesos que iniciaron en la via laboral 
ordinaria. Igualmente, debe tenerse en cuenta que, existiendo una relación jurídica sustancial entre el 
Sindicato demandante y la demandada, se ha establecido una relación jurídica procesal válida. Por 
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tanto, corresponde ingresar al fondo de la cuestión ya que nos encontramos frente a un proceso de 
amparo entre el Sindicato y la demandada donde el primero alega la violación de su libertad sindical.  
  

3. El artículo 28°, inciso 1) de la Constitución reconoce el derecho de sindicación y la libertad sindical. 
Al respecto, este Colegiado ha establecido que su contenido esencial tiene dos aspectos: el primero 
consiste en la facultad de toda persona de constituir sindicatos con el propósito de defender sus 
intereses gremiales, mientras que el segundo se refiere a la facultad de afiliarse o no afiliarse a este 
tipo de organizaciones. A su vez, se ha precisado que implica la protección del trabajador afiliado o 
sindicado frente a la comisión de actos que perjudiquen sus derechos y tengan como motivación real 
su condición de afiliado o no afiliado de un sindicato u organización análoga. (Exp. N.º 1124-
2001AA/TC, Fundamento N.° 8). Del mismo modo, en el citado caso, se dejó abierta la posibilidad de 
ulteriores concretizaciones del contenido esencial de la libertad sindical. 

  
4. En el Exp. N.° 0008-2005-PI/TC, este Colegiado estableció que la libertad sindical no sólo tenía una 

dimensión individual, relativa a la constitución de un sindicato y a su afiliación, sino también una 
dimensión plural, que se manifiesta en la autonomía sindical y la personalidad jurídica (Fundamento 
N.º 26). Esta es la dimensión de la libertad sindical que deberá ser configurada en el presente caso. 
Para ello, aplicaremos  la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución y al artículo V del 
Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, que disponen que el contenido y alcances de los 
derechos y libertades que aquella reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y los tratados internacionales sobre la misma materia ratificados por el Perú. 

  
5. El artículo 3.1. del Convenio N.° 87 de la OIT, relativo a la libertad sindical y a la protección del 

derecho de sindicación, precisa que las organizaciones de trabajadores tienen el derecho de elegir 
libremente a sus representantes, de organizar su administración y sus actividades y de formular su 
programa de acción. Por su parte el artículo 1.2. del Convenio N.° 98 de la OIT, relativo a la aplicación 
de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, establece la protección de los 
trabajadores sindicalizados contra todo acto que tenga por objeto despedir a un trabajador o 
perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en 
actividades sindicales fuera de las horas de trabajo, o con el consentimiento del empleador, durante las 
horas de trabajo. 

  
6. Por tanto, en esta oportunidad y a la luz del caso concreto, debe precisarse que la libertad sindical en 

su dimensión plural también protege la autonomía sindical, esto es, la posibilidad de que el sindicato 
pueda funcionar libremente sin injerencias o actos externos que lo afecten. Protege, asimismo, las 
actividades sindicales que desarrollan los sindicatos y sus afiliados de manera colectiva, así como la 
de los dirigentes sindicales para que puedan desempeñar sus funciones y cumplir con el mandato para 
el que fueron elegidos. 

  
7. Sin esta protección no sería posible el ejercicio de una serie de derechos y libertades tales como el 

derecho de reunión sindical, el derecho a la protección de los representantes sindicales para su 
actuación sindical, la defensa de los intereses de los trabajadores sindicalizados y la representación de 
sus afiliados en procedimientos administrativos y judiciales. Del mismo modo, no sería posible un 
adecuado ejercicio de la negociación colectiva y del derecho de huelga (Exp. N.º 206-2005-PA, 
Fundamento N.º 12). 

  
8. Es por ello que, como ya se tuvo oportunidad de establecer anteriormente, la dimensión plural de la 

libertad sindical garantiza no sólo la protección colectiva de los trabajadores sindicalizados (Exp. N.° 
1124-2001-AA/TC, Fundamento N.º 11), sino también la protección especial de los dirigentes 
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sindicales, toda vez que estos últimos, libremente elegidos, detentan la representación de los 
trabajadores sindicalizados a fin de defender sus intereses. Consecuentemente, todo acto lesivo, no 
justificado e irrazonable que afecte colectivamente a los trabajadores sindicalizados y a sus dirigentes 
y que haga impracticable el funcionamiento del sindicato, deberá ser reparado (Exp. N.º 206-2005-
PA, Fundamento N.º 12). 

  
9. En el presente caso el Sindicato manifiesta que la vulneración de su derecho constitucional a la libertad 

sindical se habría producido porque 26 de sus afiliados, entre los cuales se encontraban los 20 
miembros de la Junta Directiva del Sindicato para el año 2002-2003, fueron despedidos en forma 
masiva y simultánea, debido a que la emplazada les atribuyó la responsabilidad de los daños 
ocasionados durante la paralización de labores efectuada los días 7 y 8 de febrero de 2003. 
  

10. Por su parte, el abogado de la demandada alega, ante esta instancia, que conforme al precedente 
vinculante recaído en el Exp. 206-2005-PA/TC, la demanda de amparo debería ser declarada 
improcedente puesto que debe resolverse a través de la vía ordinaria laboral. Asimismo, añade que la 
demandada en ningún momento vulneró el derecho a la libertad sindical del recurrente. 
  

11. El Tribunal Constitucional no comparte el planteamiento del abogado. La sentencia recaída en el Exp. 
N.º  206-2005-PA/TC, establece precedentes vinculantes acerca de la competencia de esta sede para 
conocer de controversias derivadas de materia laboral individual, pública o privada. 
Consecuentemente, se preserva la competencia de este Colegiado para conocer casos que involucren 
violaciones a los derechos constitucionales laborales de carácter colectivo. El presente caso es, 
precisamente, uno de estos últimos, puesto que el Sindicato alega la violación de su libertad sindical 
en razón de que toda su Junta Directiva fue despedida  a los pocos días de haber realizado una huelga 
(Fundamento N.º 2, supra). 

  
12. En efecto, de fojas 21 a 170 de autos obran las cartas de imputación de cargos y de despido, las cuales 

tienen el mismo tenor, las mismas fechas y atribuyen de manera general las mismas responsabilidades 
a todos los trabajadores sindicalizados despedidos, incluyendo a todos los dirigentes sindicales, por 
los daños ocasionados durante la mencionada paralización de labores. En efecto, todas ellas indican 
que “(...) la paralización de labores se materializó, realizándose con actos de violencia, en los que usted 
participó en forma activa o como incitador (...)”; y, más adelante que: “su persona se encuentra 
completamente identificada e individualizada en este acto vandálico” De ello se concluye, 
meridanamente, que la demandada, mediante las cartas mencionadas, no ha podido determinar 
responsabilidades individuales vinculadas a hechos concretos sino que atribuye, abstracta y 
subjetivamente, la responsabilidad de los mencionados daños a la totalidad de la dirigencia sindical y 
a otros trabajadores sindicalizados. 

  
13. Todo ello demuestra que, en rigor, nos encontramos frente a un despido masivo y simultáneo dirigido 

contra los dirigentes sindicales y algunos afiliados del recurrente. Dicho acto lesivo vulnera el derecho 
de sindicación y de libertad sindical en su dimensión plural, que protege al Sindicato, a sus dirigentes 
y a sus afiliados cuando colectivamente ejercen el mencionado derecho.  
  

14. A mayor abundamiento, debe considerarse que el hecho alegado por la emplazada para despedir a los 
afiliados del Sindicato –su supuesta participación en los daños, desmanes, destrozos y disturbios que 
se ocasionaron con motivos de las actividades sindicales (paralización de labores) realizadas los días 
7 y 8 de febrero de 2003– no ha sido comprobado a nivel del Ministerio Público y del Poder Judicial. 
En efecto, en el Dictamen N.° 23-2005-MP-FSMP-PASCO, de fecha 3 de febrero de 2005, emitido 
por la Fiscalía Superior Mixta Descentralizada de Pasco,  fojas 873 a 878, se indica que “(...) no obra 
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en autos medio probatorio alguno que acredite la participación directa u indirecta de los inculpados 
(...)” en los daños y disturbios que se ocasionaron los días 7 y 8 de febrero de 2003. 

  
15. Esta conclusión ha sido confirmada por la Sala Mixta de la Corte Superior de Cerro de Pasco que, con 

fecha 25 de julio de 2005, en la causa seguida por Compañía Minera Atacocha contra los afiliados del 
Sindicato despedidos, por los delitos de daños, disturbios y hurto, declaró el sobreseimiento del 
proceso por los delitos de daños, disturbios y perturbación de servicios públicos en agravio del Estado 
y el archivo provisional por el delito de hurto (cuadernillo del Tribunal Constitucional).  

  
16. Por tanto, el Tribunal Constitucional estima que en el caso de autos se ha producido un  despido masivo 

y simultáneo de toda la dirigencia sindical y de algunos trabajadores afiliados al Sindicato recurrente. 
No se contó con las pruebas suficientes que acrediten la responsabilidad individual de cada uno de los 
despedidos, vulnerándose de este modo el derecho a la libertad sindical del Sindicato, de sus dirigentes 
y de sus afiliados. Esta violación se ha dado en su dimensión plural, pues se ha impedido la 
participación de los dirigentes sindicales y de los afiliados en las actividades sindicales y se ha afectado 
seriamente el funcionamiento del Sindicato. En el Exp. N.° 632-2001-AA/TC, Fundamento 7, mutatis 
mutandis, este Colegiado precisó que si bien los efectos del despido repercuten en la esfera individual 
de cada uno de los trabajadores afectados, también lo hacen en la propia organización sindical, puesto 
que es evidente que el despido de todos los miembros de la Junta Directiva del sindicato también se 
presenta, ab initio, como una lesión a la propia institución sindical, es decir, al Sindicato. 
  

17. De otro lado, y habiendo fenecido el mandato de la dirigencia despedida, no es posible reponerlos en 
sus cargos, pero sí en sus respectivos puestos de trabajo, toda vez que eran trabajadores sindicalizados. 
Asimismo, acreditándose que 5 de los trabajadores afiliados ya fueron repuestos por la demandada y 
habiendo la recurrida confirmado el auto de desistimiento de 3 de los afiliados, carece de objeto 
pronunciarse sobre tales extremos. 

  
18. Finalmente, el Tribunal Constitucional deja claramente establecido que el ejercicio de los derechos 

laborales colectivos, en especial el derecho de huelga, debe ser conforme a la Constitución y al 
ordenamiento jurídico vigente. Dicho ejercicio  comporta el respeto de los derechos de terceros, en 
particular de los del empleador. En tal sentido, nuestro sistema jurídico proscribe, prohíbe y sanciona 
los actos violentos y aquellos que puedan configurar delitos. Incurrir en tales actos comporta un 
ejercicio ilegítimo de los derechos. En el presente caso, los actos delictivos o ilícitos que se produjeron 
el día de la paralización de labores no pueden quedar impumes, de allí que a la demandada le asiste el 
derecho de continuar con las investigaciones necesarias para determinar las responsabilidades 
individuales que pudieran corresponderle a los autores de los daños materiales en contra de Minera 
Atacocha.  

  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución 

Política del Perú 
  

HA RESUELTO 

  
1. Declarar que carece de objeto pronunciarse sobre la situación de los señores Moisés Malpica 

Alejandro, Hugo Espinoza Arias, David Rojas Basualdo, Luis Enrique Bermúdez Sinche y Juan 
Nolasco Paucar, Abidán Alejandro Pucuhuaranga Lázaro, Lorenzo Reyno Arias Janampa y Edgardo 
Vicente Fierro Prado, conforme al fundamento 17, supra. 

  
2. Declarar FUNDADA la demanda. 
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3. Ordena la reincorporación a sus puestos de trabajo de los trabajadores afiliados al Sindicato 

demandante que fueron despedidos por la Compañía Minera Atacocha S.A., conforme a la relación 
que aparece en la demanda, con excepción de los mencionados en el punto 1 del presente fallo. 
  

4. Poner en conocimiento del Ministerio Público la presente sentencia a fin de que prosiga con las 
investigaciones correspondientes, conforme al fundamento 18, supra.   

  
Publíquese y notifíquese. 
  
SS. 
  
GARCÍA TOMA GONZALES OJEDA ALVA ORLANDINI 

  

VERGARA GOTELLI LANDA ARROYO 

  





 

 

                  

ANEXO 18   
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

PLENO JURISDICCIONAL 

008-2005-PI/TC 

       
  

SENTENCIA 

DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

   
  
Juan José Gorriti y más de cinco mil ciudadanos (demandantes) c. Congreso de  la República (demandado) 

   
  

Resolución del 12 de agosto de 2005 

     
  

Asunto: 
Demanda de inconstitucionalidad interpuesta por don Juan José Gorriti y más de 
cinco mil ciudadano contra la Ley N.° 28175 

         
  
Magistrados presentes: 
ALVA ORLANDINI 
BARDELLI LARTIRIGOYEN 
GONZALES OJEDA 
GARCÍA TOMA 
VERGARA GOTELLI 
LANDA ARROYO 

          
         
  
EXP. N.° 008-2005-PI/TC 
LIMA 
JUAN JOSÉ GORRITI 
Y OTROS 
  
  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
  

En Lima, a los 12 días del mes de agosto de 2005, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrado 
por los magistrados Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda, García Toma, Vergara Gotelli 
y Landa Arroyo, pronuncia la siguiente sentencia 

  
I. ASUNTO 

  
Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por don Juan José Gorriti y más de cinco mil ciudadanos, 
con firmas debidamente comprobadas por el Jurado Nacional de Elecciones, contra diversos artículos de 
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la Ley N.° 28175, publicada el 19 de febrero de 2004 en el Diario Oficial El Peruano y vigente desde el 1 
de enero de 2005. 
  
  
II. DATOS GENERALES 

  
Tipo de proceso                                : Proceso de Inconstitucionalidad 

  
Demandante                                      : Juan José Gorriti y más de cinco mil ciudadanos 

  
Norma sometida a control                 : Ley N.º 28175, Ley Marco del Empleo Público.  
  
Normas constitucionales cuya vulneración se alega                   : Artículos 26.°, 28.°, 
y 40.° de la Constitución. 
  
Petitorio                                            : Se declare la inconstitucionalidad de la Ley N.° 28175. 
  
  
III. NORMA CUESTIONADA 

  
Artículos impugandos de la Ley N.º 28175. 
  
“Artículo IV.- Principios 

Son principios que rigen el empleo público: 
(...) 

  
8. Principios de Derecho Laboral.- (...) En la colisión entre principios laborales que protegen intereses 
individuales y los que protegen intereses generales, se debe procurar soluciones de consenso y equilibrio. 
(...) 

10. Principio de provisión presupuestaria.- Todo acto relativo al empleo público que tenga incidencia 
presupuestaria debe estar debidamente autorizado y presupuestado. 
  
Artículo 15.- Enumeración de derechos 

El empleado público, sin excluir otros que le otorgan la Constitución y las leyes, tiene derecho a: 
(...) 

  
Artículo 16.- Enumeración de obligaciones 

(...) 

  
d) Percibir en contraprestación de sus servicios sólo lo determinado en el contrato de trabajo y las fuentes 
normativas del empleo público; (...) 

(...) 

  
Artículo 22.- Término del empleo público 
El término del empleo se produce por: 
(...) 

  
c) Mutuo disenso”. 



0008-2005-AI 16/03/22 09:33 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00008-2005-AI.html Página 3 de 33 

  

  

IV.              ANTECEDENTES 

  
  
1.      Argumentos de la demanda. 
  
  
Con fecha 3 de marzo de 2005, los demandantes interponen acción de inconstitucionalidad, contra la Ley 
N.° 28175, por considerar que vulnera los artículos 26º, 28º y 40º de la Constitución. 
  
Sustentan su pretensión en los siguientes argumentos: 
  
a) Que el artículo 15° de la Ley Marco del Empleo Público omite incluir el derecho de los servidores 

públicos a la carrera administrativa que la Constitución Política del Estado garantiza en su artículo 
40°. Estiman que por efecto de ello se eliminan una serie de principios laborales que la Constitución 
ampara y que son recogidos en el Decreto Legislativo N.° 276, tales como el de estabilidad, de garantía 
del nivel establecido, de retribución justa y equitativa y su regulación por un sistema único y 
homologado. 

  
b) Que se vulnera el derecho de sindicación garantizado en la Constitución, toda vez que la Ley N.° 28175 

no hace ninguna referencia a éste, propiciándose de este modo una discriminación para los trabajadores 
públicos, ya que este derecho sí es reconocido para los trabajadores de la actividad privada. Añaden 
que esta situación puede abrir paso a la disolución de los sindicatos de las entidades del Sector Publico. 

  
c) Que la Ley N.° 28175 viola el derecho a la huelga porque el artículo 15° de dicha ley también lo omite. 

Consideran que no basta que el artículo en mención enuncie que la enumeración de derechos que hace 
se efectúa sin exclusión de otros que la Constitución y las leyes otorgan, ya que, conforme al principio 
de legalidad, consagrado en el numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar de la referida ley, su 
reconocimiento debe ser expreso. 

  
d) Que el numeral 10 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 28175 vulnera el derecho a la 

negociación colectiva, por establecer que todo acto relativo al empleo público que tenga incidencia 
presupuestaria debe encontrarse debidamente autorizado y presupuestado. Manifiestan que esta 
disposición en la práctica hace imposible la realización de las convenciones colectivas en el sector 
público vulnerando de este modo la libertad sindical, puesto que la normatividad presupuestal no 
contempla la participación de los trabajadores sindicalizados y, por tanto, no está prevista la solución 
de pliegos de reclamos. 

  
e) Que el inciso d) del artículo 16 de la ley impugnada introduce la figura del contrato de trabajo, propia 

de los trabajadores privados, para los empleados públicos, vulnerándose con ello el derecho a la carrera 
administrativa, ya que el acceso a ella se hace por concurso y al trabajador se le otorga un 
nombramiento, y no un contrato de trabajo. 

  
f) Que el numeral 8, relativo a los principios de derecho laboral, del artículo IV del Título Preliminar del 

la Ley N.° 28175, al establecer que en la colisión entre principios laborales que protegen intereses 
individuales y los que protegen intereses generales se debe procurar soluciones de consenso y 
equilibrio, viola el principio de interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre 
el sentido de una norma. 
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g) Que el inciso c) del artículo 22.° de la Ley N.° 28175, al consagrar el mutuo disenso como causal de 

terminación del empleo público, vulnera el principio constitucional del carácter irrenunciable de los 
derechos reconocidos por la Constitución y la ley, consagrado en el numeral 2 del artículo 26° de la 
Constitución. 

  
  
2.      Contestación de la demanda. 
  
  
El Apoderado del Congreso de la República contesta la demanda solicitando que se la declare infundada, 
alegando que no contraviene la Constitución por el fondo ni por la forma. 
  
Sustenta su pretensión en los siguientes argumentos: 
  
a) Que la Ley Marco del Empleo Público no estipula normas relativas a los derechos particulares de los 

servidores públicos, funcionarios públicos o empleados de confianza, sino que  establece una 
regulación general referida al personal del empleo público que presta servicios al Estado y enuncia 
normas específicas para la regulación de los derechos y deberes de los servidores públicos 
comprendidos en la carrera administrativa y los que corresponden a los funcionarios públicos y 
empleados de confianza. 

  
b) Que los demandantes incurren en un error al considerar que el artículo 15° de la Ley N.° 28175 viola 

el artículo 40° de la Constitución relativa a la carrera administrativa, porque dicha ley se refiere a los 
derechos del empleado público con carácter general y no a los derechos de los servidores públicos en 
particular, que son los comprendidos en la carrera administrativa conforme al precepto constitucional 
anteriormente referido de la Constitución. 

  
c) Que el hecho de que la Ley Marco del Empleo Público no declare los derechos de sindicación y huelga 

no quiere decir que los desconozca, ya que están reconocidos por la Constitución, los Convenios 
Internacionales de Protección de los Derechos Humanos y la Ley N.° 27556, que crea el Registro de 
Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos. Añade que la Ley del Empleo Público no viola 
ningún principio de legalidad ni la Constitución porque se deja claro que el carácter enunciativo de los 
derechos comprendidos en el artículo 15.° no desconoce los derechos que la propia Constitución y 
otras leyes reconocen a los empleados. Del mismo modo, precisa que en la expresión “leyes” también 
se incluye a los tratados, como el Convenio 151 de la OIT. 

  
d) Que la previsión presupuestal consagrada en el numeral 10 del artículo IV del Título Preliminar de la 

Ley N.° 28175, no viola la libertad sindical ni el derecho a la sindicación, puesto que este deriva del 
principio constitucional de legalidad presupuestaria y porque con ella lo único que se pretende es que 
los gastos relativos al empleo público deben estar autorizados y presupuestados. 

  
e) Que el inciso d) del artículo 16° de la ley impugnada, referido al contrato de trabajo para los empleados 

públicos, solo es de aplicación a los empleados públicos sujetos a modalidad de empleo temporal y a 
los cargos de confianza. 

  
f) Que el numeral 8 del artículo IV del Título Preliminar de la ley cuestionada, manifiesta que dicha 

norma no se refiere al principio in dubio pro operario, sino al tema de los límites de los derechos 
fundamentales. Añade que gran parte de la Administración Pública está dedicada a la prestación de los 
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servicios públicos que requieren continuidad, estabilidad y forman parte de los intereses generales que 
deben sobreponerse o primar sobre intereses individuales o colectivos.   

  
g) Que la incorporación del mutuo disenso como causal de extinción del empleo público a que se refiere 

el artículo 22.° de la Ley impugnada no es aplicable a los servidores públicos sujetos al régimen de 
carrera administrativa, sino a los funcionarios sujetos a contrato temporal o a los empleados de 
confianza. 

  
h) Que la Ley N.° 28175 no está vigente porque no se han aprobado hasta la fecha los proyectos de ley 

remitidos por el Poder Ejecutivo que la desarrollan y otorgarían contenido al nuevo régimen de carrera 
que se propone. 

  
  
V.                 MATERIAS CONSTITUCIONALMENTE RELEVANTES 

  
  

a) Consideraciones sobre la vigencia y la denominación de la ley impugnada. 
  

a.1) El artículo 109.° de la Constitución y la vigencia de la Ley N.° 28175. 
a.2) La Ley y su denominación en el marco de la Constitución y la Ley N.° 26889. 

  
b) La función pública conforme a la Constitución. 

  
b.1) Titulares de la función pública. 
b.2) Finalidad esencial de la función pública al servicio de la Nación conforme a la Constitución 

yconfianza de los ciudadanos. 
  

c) Régimen Constitucional del Trabajo. 
c.1) Algunos consideraciones liminares sobre de la noción trabajo.            c.2.) Estado y trabajo. 

c.3.) Los principios laborales constitucionales. 
c.1.1.) Indubio pro operario. 
c.1.2.) La igualdad de oportunidades. 
c.1.3.) Referencia a la regla de no discriminación en materia laboral. 
c.1.4.) La irrenunciabilidad de derechos. 

           c.4.) Los derechos colectivos de los trabajadores según la Constitución.                        
c.4.1.) La libertad sindical. 

c.4.2.) Los alcances de la libertad sindical. 
c.4.3.) La Constitución y los sindicatos. 
c.4.4.) El convenio colectivo. 

c.1.4.1.) Los elementos del convenio colectivo. 
c.1.4.2.) Las características del convenio colectivo. 
c.1.4.3.) Tipología del convenio colectivo. 
c.1.4.4.) El carácter y alcance del convenio colectivo. 
c.1.4.5.) El caso del convenio colectivo articulado (rama de actividad). 

c.1.5.) La intervención de terceros en la solución de los conflictos laborales.c.4.6.) La 
huelga. 

c.4.6.1.) La titularidad del derecho de huelga. 
c.4.6.2.) Las limitaciones del ejercicio del derecho de huelga. 
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d) Evaluación de la constitucionalidad de los artículos impugnados.  

d.1) La carrera administrativa como bien jurídico constitucional. 
d.2) Derechos de sindicación, huelga y negociación colectiva de los servidores públicos 

conforme a laConstitución. 
d.3) Cuestiones relativas a la relación laboral de los empleados públicos en el marco de 

laConstitución. 
  
  

VI.              FUNDAMENTOS 

  

  

1. La materia regulada por la ley se refiere al empleo público, elemento fundamental para el adecuado 
funcionamiento del Estado. Respecto al empleo público en el Perú, el Informe Final de la Comisión 
Multisectorial Encargada de Estudiar la Situación del Personal de la Administración Pública Central 
(creada por Decreto Supremo N.° 004-2001-TR) presentado el 15 de julio de 2001, constató que existe 
un verdadero caos en la Administración Pública, reflejado en la existencia de múltiples organismos y 
sistemas de pagos al personal; una dispersión de conceptos remunerados y no remunerados; y una gran 
variedad de montos. Del mismo modo, de la revisión de los cuadros estadísticos del mismo informe, 
este Tribunal comprueba la inequidad existente en las remuneraciones de los servidores del Estado en 
sus diversas jerarquías y de instituciones públicas frente a otras. 

  
2. Asimismo, la subsistencia de diferentes regímenes legales de contratación del empleado público ha 

generado la cantidad de 60,000 trabajadores públicos administrativos que se desempeñan en la 
modalidad de servicios no personales, con contratos que vencen cada dos o tres meses, sin seguridad 
social, ni CTS, ni vacaciones, situación que no  puede ser  tolerable  en un Estado Democrático y 
Social de Derecho. (Véase Verdades y Mitos, La Reforma del Empleo Público, Encarte de Derecho, 
El Peruano, 10 de mayo de  2005). 

  
En tal sentido, la síntesis del Acuerdo Nacional de fecha 19 de abril de 2004, expresa en su punto 17 
como una de las medidas de corto plazo a implementarse hasta el año 2006, que se debe establecer un 
sistema adecuado de la carrera pública y realizar un censo integral de todos los funcionarios que 
reciben pago por parte del Estado. Asimismo, en el Compromiso Político, Social y Económico de 
Corto Plazo del Acuerdo Nacional del 19 de abril de 2004, se dispone en el numeral 114 plantear un 
nuevo sistema de remuneraciones en el sector público. 

  
Por las consideraciones precedentes, el Tribunal Constitucional reconoce que le corresponde al 
Congreso de la República la tarea de revertir la situación descrita con carácter prioritario y urgente, a 
fin de iniciar la uniformidad, equidad y modernización del empleo público, sin lo cual no puede haber 
un adecuado funcionamiento de la Administración Pública. Establecidas estas premisas, 
procederemos a evaluar la constitucionalidad de las normas cuestionadas. 

  

a) Consideraciones sobre la vigencia y la denominación de la ley impugnada 

  

a.1) El artículo 109.° de la Constitución y la vigencia de la Ley N.° 28175 

              
3. El Apoderado del Congreso de la República alega que la Ley N.° 28175, publicada el 19 de febrero de 

2004, no estaría vigente. Afirma que si bien la primera disposición transitoria, complementaria y final 
de la ley dispuso que ésta entraría en vigencia el 1 de enero de 2005, mediante su segunda disposición 
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transitoria se estableció que el Poder Ejecutivo, en el plazo de 120 días, contados a partir de la 
publicación de la ley, remitiría al Congreso de la República las propuestas legislativas sobre: 

  
- Ley de la carrera del servidor público. 
- Ley de los funcionarios públicos y empleados de confianza. 
- Ley del sistema de remuneraciones de empleo público. 
- Ley de gestión del empleo público. 
- Ley de incompatibilidades y responsabilidades. 

  
Consecuentemente y efectuando una interpretación sistemática de ambas disposiciones, resultaría 
lógico afirmar “(...) que la intención del legislador al promulgar la Ley Marco del Empleo Público, 
Ley N.° 28175 y postergar su vigencia al año 2005, le otorgaba un plazo prudencial al Congreso de la 
República para la aprobación de las cinco normas que la desarrollan y así permitir la entrada en 
vigencia de la Ley Marco en forma integral  con los proyectos  que  la  desarrollan,  al  no  haberse 
dado este supuesto, y no estando aprobadas las leyes que la desarrollan, no es posible dar cumplimiento 
a lo dispuesto en su primera disposición complementaria”. 

  
4. El Tribunal Constitucional no comparte la tesis del Apoderado del Congreso. El artículo 109° de la 

Constitución dispone que la ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte. 

  
La primera disposición transitoria, complementaria y final de la Ley N.° 28175 estableció que ella 
entraba en vigencia el 1 de enero de 2005, con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 3°, referido a la percepción de dietas, que entraría en vigencia a los treinta (30) días de la 
publicación de dicha Ley, 19 de febrero de 2004, y la prescripción de que la segunda y cuarta 
disposiciones transitorias entrarán en vigencia al día siguiente de la publicación de la Ley. Como puede 
observarse, estas últimas disposiciones de la Ley entraron en vigencia antes del 1 de enero de 2005. 

  
5. Con  relación a las demás disposiciones de la Ley N.° 28175, éstas entraron en vigencia el 1 de enero 

de 2005, fecha a partir de la cual empezó a ser aplicada por diversas entidades del Estado. 
  

En efecto, la Directiva N.º 006-2005-EF/76.01, de Ejecución del Presupuesto de las Entidades de 
Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2005, del 3 de febrero de 2005, establece en su artículo 
40°, aplicando el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley N.° 28175, que “Las personas al servicio 
del Estado y que en representación del mismo formen parte de Directorios, no podrán percibir dietas 
en más de una (1) entidad, en concordancia con el artículo 3 de la Ley N.º 28175 - Ley Marco del 
Empleo Público”. 

  
Del mismo modo, la quinta disposición transitoria de la Ley N.º 28562, Ley que autoriza el Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2005, publicada el 30 de junio 
de 2005, exceptuó a determinadas entidades del Estado por cinco días calendario de lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley N.° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

  
6. El Apoderado del Congreso también sostiene que: “(...) el Poder Ejecutivo a manifestado públicamente 

a través de un comunicado difundido por la Presidencia del Consejo de Ministros, publicado el 17 de 
enero de 2005 en el Diario Oficial El Peruano, que la ley marco del empleo público requiere para su 
aplicación que previamente entren en vigencia sus leyes complementarias”. 
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Al respecto, cabe señalar que dicho comunicado corresponde a la Secretaría de Gestión Pública  de  la 
PCM  y  en  él  se  consigna  que  “Las  normas  contenidas  en la LMEP referidas a la instalación del 
Consejo Superior del Empleo Público – COSEP, la clasificación del empleo público en nuevos grupos 
ocupacionales, la adecuación de los regímenes existentes en la administración pública, entre otras, 
para comenzar su aplicación, requieren que previamente entren en vigencia las cinco leyes 
complementarias a que se refiere la segunda disposición transitoria, complementaria y final”. 

  
Como puede apreciarse, dicho comunicado no afirma que la ley no esté vigente sino que se refiere a 
que específicas disposiciones de la ley, y no todas, para ser aplicadas e implementadas, requieren de 
leyes complementarias.   

  
7. Por tanto, este Tribunal Constitucional considera pertinente precisar que la Ley N.° 28175 está vigente 

desde el 1 de enero de 2005, conforme al artículo 109.° de la Constitución, y que en el caso de algunas 
disposiciones específicas, para ser aplicadas en su integridad, requieren de otras leyes, cuestión distinta 
a la vigencia de la ley.   

  
a.2) La ley y su denominación en el marco de la Constitución y la Ley N.° 26889 

  

8. Otro aspecto que debe tratarse es el de la denominación de la ley cuestionada. Al respecto, el artículo 
51° de la Constitución consagra el principio de jerarquía normativa y supremacía normativa de la 
Constitución, y dispone que la Constitución prevalece sobre toda norma legal y la ley sobre las normas 
de inferior jerarquía, y así sucesivamente. Del mismo modo, el inciso 4° del artículo 200° de la 
Constitución establece las normas que, en el sistema de fuentes normativas diseñado por ella, tienen 
rango de ley: las leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, 
normas regionales de carácter general y ordenanzas. 

  
Consecuentemente, de las normas precitadas se colige que, en nuestro ordenamiento jurídico, el primer 
rango normativo corresponde a la Constitución y el segundo a la ley y a las normas con rango de ley, 
configurándose en este segundo nivel una diversidad de fuentes normativas del mismo rango pero que, 
conforme a la Constitución, varían en su denominación, producción normativa y en la materia que 
regulan. Sin ánimo exhaustivo, tal es el caso de la Ley Orgánica que, conforme al artículo 106° de la 
Constitución, tiene un procedimiento especial de votación y regula determinadas materias, o el del 
Decreto de Urgencia que regula materia determinada (inciso 18 del artículo 118.° de la Constitución). 

  
9. Con relación a la fuente normativa denominada ley, en sentido material, deben tenerse presentes  dos 

puntos.  En  primer  lugar,  su  expedición corresponde al Congreso de la República  conforme  al 
inciso 1 del artículo 102° de la Constitución, que establece que es atribución del Congreso dar leyes. 
Atribución que descansa en los principios de soberanía política, consagrado en el artículo 45° de la 
Constitución, que establece que el Poder  emana  del  pueblo, y en el principio representativo 
reconocido en el artículo 43° de la Constitución. Y en segundo lugar, que para la Constitución la fuente 
normativa denominada ley comprende a las leyes ordinarias, las leyes orgánicas, las leyes de desarrollo 
constitucional y las que tienen una denominación asignada directamente por la Constitución y cuyas 
diferencias no radican en su jerarquía ni en el órgano que las expide, sino en su procedimiento de 
aprobación y en las materias que regulan.    

  
En efecto, en muchas disposiciones del texto constitucional se hace referencia a la ley con carácter 
general y en otras se especifica una denominación particular relativa a la materia a regular, por ejemplo 
la ley de presupuesto, la ley de endeudamiento y de equilibrio financiero (artículo 78.° de la 
Constitución) y la ley autoritativa para el caso de la delegación de facultades. 
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Igualmente, debe incluirse a las denominadas leyes orgánicas sujetas a los requisitos materiales y 
formales establecidos por el artículo 106° de la Constitución. En el caso de las denominadas leyes de 
desarrollo constitucional, este Colegiado ha afirmado que “Con la expresión ‘Ley de desarrollo 
constitucional’, la Octava Disposición Final y Transitoria de la Constitución no ha creado una 
categoría normativa especial entre las fuentes que tienen el rango de la ley. Tal expresión no alude a 
una categoría unitaria de fuentes, sino a una diversidad de ellas, que tienen como elemento común 
constituir un desarrollo de las materias previstas en diversos preceptos constitucionales, cuya 
reglamentación la Norma Suprema ha encargado al legislador. Forman parte de su contenido “natural” 
las denominadas leyes orgánicas, en tanto que mediante ellas se regula la estructura y funcionamiento 
de las entidades del Estado previstas en la Constitución, y de otras materias cuya regulación por ley 
orgánica está establecida en la Constitución; así como las leyes ordinarias como las que demandan los 
artículos 7° y 27° de la Constitución, por poner dos ejemplos, a las que se les ha encomendado la tarea 
de precisar los alcances de determinados derechos o instituciones constitucionalmente previstas”. 
(Caso sesenta y cuatro Congresistas de la República contra los artículos 1°, 2° 3°, y la Primera y 
Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ley N.° 26285, Exp. N.° 005-2003-AI/TC, mutatis 
mutandis, fundamento 38). 

  
Basándose en las consideraciones precedentes, el Tribunal Constitucional concluye en que la 
característica principal de la fuente normativa denominada ley, constitucionalmente hablando, con sus 
variantes mencionadas, radica en que es expedida por el  Congreso  de la República conforme a las 
normas que establece para su producción jurídica (Capítulo II del Título IV de la Constitución, relativo 
a la función legislativa). 

  
10. Este Colegiado estima también que el Congreso de la República, al detentar la competencia exclusiva 

en la producción de la fuente normativa de ley, goza de la autonomía inherente, en el marco de la 
Constitución, del Reglamento del Congreso y de las leyes, para precisar la denominación de las leyes 
que expide; así por ejemplo, el caso de la Ley N.° 28175, que fue denominada Ley Marco del Empleo 
Público, hoy cuestionada por los demandantes. 

  
La facultad de otorgar una denominación ha sido desarrollada por la Ley N.° 26889, Ley Marco para 
la producción y sistematización legislativa, cuyo artículo 3.° dispone que: “La Ley debe tener una 
denominación oficial que exprese su alcance integral. La denominación forma parte del texto oficial 
de la Ley y corresponde al Congreso de la República asignársela, salvo en los casos de Decretos 
Legislativos y Decretos de Urgencia, en los cuales es el Poder Ejecutivo quien asigna la 
denominación”. En ese sentido, el Congreso de la República e incluso el Poder Ejecutivo, en el caso 
de Decretos Legislativos, son competentes para asignar determinadas denominaciones cuando se trata 
de leyes que regulan aspectos generales sobre una materia a fin de sintetizar su alcance integral, 
empleando para ello las denominaciones de Ley de Bases, Ley Marco y Ley General, según 
corresponda, pero que, en definitiva, constituyen la fuente normativa de ley expedida por el Congreso 
de la República. Tal es el caso de las siguientes denominaciones de la ley, que, entre las principales, 
forman parte de nuestro ordenamiento constitucional: 

  
Ley de Bases 

  
- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneración del Sector Público, Decreto Legislativo 

N.° 276 (24/03/84). 
- Ley de Bases de la Descentralización, Ley N.° 27783 (20/07/02). 
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Ley Marco 

  
- Ley Marco del Crecimiento de la Inversión Privada, Decreto Legislativo N.° 757 (13/11/91). 
- Ley Marco del Sistema Tributario Nacional, Decreto Legislativo N.º 771 (31/12/93). 
- Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos Ley N.º 

27332 (29/07/00). 
- Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N.º 28056 (08/08/03). 
- Ley Marco para el Desarrollo Económico del Sector Rural, Ley N.º 28298 (22/07/04). 
  

Ley General 
  
- Ley General de Comunidades Campesinas, Ley N.° 24656 (14/04/87). 
- Ley General de Arbitraje, Ley N.° 26572 (05/01/96). 
- Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 

Banca y Seguros, Ley N.º 26702 (09/12/96). 
- Ley General de Sociedades, Ley N.º 26887 (09/12/97). 
- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N.º 27181 (08/10/99). 
- Ley General de Residuos Sólidos, Ley N.º 27314 (21/07/2000). 
- Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador, Decreto Legislativo N.º 910 

(17/03/01). 
- Ley General de Educación, Ley N.° 28044 (29/07/03). 
  
Por tanto, la Ley N.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, ha sido denominada dentro de la competencia 
que le corresponde al Congreso de la República para ello. 
  
b)  La función pública conforme a la Constitución 

  
11. Ingresando al análisis de fondo, es preciso referirse al capítulo IV del Título I  de la Constitución, que 

regula la función pública. En tal sentido, en el presente proceso de inconstitucionalidad este Tribunal 
Constitucional se pronunciará sobre el modelo de función pública que diseña nuestra Constitución en 
una sociedad democrática, toda vez que dicho articulado es obligatorio y vincula a todos aquellos que 
ejercen función pública, además que se tendrá también como parámetro para evaluar la 
constitucionalidad de la ley cuestionada. 

  
El artículo 43.° de la Constitución define al Estado como una República Democrática. Del mismo modo, 
conforme al artículo 45°, el poder del Estado emana del pueblo y el gobierno de la República del Perú es 

representativo y se organiza según el principio de separación de poderes (artículo 43.° de la 
Constitución). Asimismo, el artículo 169.° de la Constitución dispone que las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional están subordinadas al poder constitucional. Por tanto, de las disposiciones 
constitucionales citadas se deriva el principio democrático que configura la convivencia de los 

ciudadanos del Perú, ya sean civiles, militares o policías, conforme al artículo 34.° de la Constitución. 
  
b.1.) Titulares de la función pública 

  
12. A tenor del artículo 39.° de  la Constitución, los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio 

de la Nación. El Presidente de la República tiene la más alta jerarquía y,  en  ese  orden,  los 
representantes  al  Congreso,  ministros de Estado, miembros del 
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Tribunal Constitucional y del Consejo Nacional de la Magistratura, los Magistrados Supremos, el 
Fiscal de la Nación y el Defensor del Pueblo, en igual categoría; y los representantes de organismos 
descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley. 

  
Con relación a esta norma debemos recordar que, conforme a los artículos 161.° y 201° de la 
Constitución, el Defensor del Pueblo y los Magistrados del Tribunal Constitucional gozan de la misma 
inmunidad y de las mismas prerrogativas laborales y funcionales  que los Congresistas (Caso Jorge 
Power Manchego Muñoz, en representación de 5,000 ciudadanos, contra diversos artículos de la Ley 
N.° 28212, Exp. N.° 0038-2004-AI/TC, fundamento 15). 

  
Consecuentemente, estos altos funcionarios y autoridades del Estado, así como los funcionarios que 
desempeñan cargos políticos o de confianza y los servidores públicos sujetos a la carrera 
administrativa, a que se refiere el artículo 40.° de la Constitución, están al servicio de la Nación. 

  
13. Del mismo modo, como ya se expuso, el artículo 39.° de la Constitución dispone que el Presidente de 

la República tiene la más alta jerarquía en el servicio de la Nación. Por su parte los artículos 137.° y 
118.° inciso 14.° de la misma Norma Suprema establecen que el Presidente de la República es el Jefe 
Supremo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y que organiza, distribuye y dispone el 
empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. Entonces, si al Presidente de la República le 
corresponde la más alta jerarquía en el servicio de la Nación, es claro que sus subordinados también 
sirven a la Nación. Pero no sólo los artículos constitucionales citados permiten interpretar que la 
Constitución reconoce a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional como 
servidores de la Nación en el desempeño de la función pública que la Constitución y las leyes les 
asignan, sino también los artículos 169° y 171° de la Constitución, cuando disponen que las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional no son deliberantes, que están subordinadas al Poder Constitucional y 
que participan en el desarrollo económico y social del país. 

  
Por tanto, para la Constitución la función pública que, por tal, se encuentra al servicio de la Nación, 
la ejercen dos grandes grupos de servidores estatales, a saber: los servidores civiles y los servidores 
que cumplen función militar y policial. En relación a estas últimas, conforme a las normas 
constitucionales, a los fundamentos precedentes y al principio democrático, ejercen sus funciones bajo 
la supremacía del poder democrático, civil y constitucional. 

  
b.2.) Finalidad esencial de la función pública al servicio de la Nación conforme a la Constitución y 

confianza de los ciudadanos 

  
14. Los servidores del Estado, sean civiles, militares o policías, están obligados, conforme el artículo 44.º 

de la Constitución, por los deberes primordiales de defender la soberanía nacional, garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado 
de la Nación. 

  
En suma, de las normas citadas se concluye que la finalidad esencial del servicio a la Nación radica 
en prestar los servicios públicos a los destinatarios de tales deberes, es decir a los ciudadanos, con 
sujeción a la primacía de la Constitución, los derechos fundamentales, el principio democrático, los 
valores derivados de la Constitución y al poder democrático y civil en el ejercicio de la función 
pública. 
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15. Los artículos 40.° y 41.° de la Constitución establecen una serie de normas relativas a la publicidad de 
los ingresos que perciben los servidores del Estado, sean civiles, militares o policías. El segundo 
párrafo del artículo 40.° precisa que es obligatoria la publicación periódica en el diario oficial de los 
ingresos que, por todo concepto, perciben los altos funcionarios y otros servidores públicos que señala 
la ley, en razón de sus cargos. 

  
Por su parte, el artículo 41.° establece que los funcionarios y servidores públicos que señala la ley o 
que administran o manejan fondos del Estado o de organismos sostenidos por éste, deben hacer 
declaración jurada de bienes y rentas al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar 
en los mismos. La respectiva publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condiciones que 
señala la ley. 

  
El precitado artículo 41.º de la Constitución señala algunas normas relativas al control frente al 
enriquecimiento ilícito, como por ejemplo que, cuando se presume éste, el Fiscal de la Nación, por 
denuncia de terceros o de oficio, formula cargos ante el Poder Judicial; asimismo, la ley establece la 
responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, así como el plazo de su inhabilitación para 
la función pública; y que el plazo de prescripción se duplica en caso de delitos cometidos contra el 
patrimonio del Estado. 

  
16. Las normas constitucionales citadas se justifican en la medida que la Constitución pretende prevenir y 

sancionar el mal uso de los recursos públicos, por ser un hecho que socava la confianza ciudadana en 
los servidores de la Nación. 

  
En efecto, siguiendo  al  Tribunal  Europeo de Derechos Humanos, este Colegiado ya se refirió a la 
independencia judicial como elemento necesario para inspirar la confianza ciudadana en los tribunales 
(Caso Poder Judicial contra el Poder Ejecutivo, Exp. N.° 0004-2004-CC, fundamento 33). 

  
En esta oportunidad, siguiendo al mismo alto Tribunal Europeo de los Derechos Humanos (Caso 
Ahmed y otros vs. El Reino Unido, Sentencia del 2 de setiembre de 1998, mutatis mutandis, 
fundamento 53), el Tribunal Constitucional del Perú considera como uno de los elementos esenciales 
de nuestro modelo de Estado Social y Democrático de Derecho la obligación de todos los servidores 
de la Nación, independientemente de su jerarquía y la función pública que cumplan en los ámbitos 
civil, militar y policial, de que ejerzan dicha función con probidad, honestidad y austeridad en el 
manejo de los recursos públicos, necesarias para generar la confianza ciudadana en los servidores de 
la Nación a través de la cual el modelo democrático establecido por la Constitución se legitima. 

  

c) Régimen constitucional del trabajo 

  
17. Del mismo modo y dada su vinculación con la materia evaluada, es necesario desarrollar el marco 

constitucional del régimen del trabajo, toda vez que sus normas, con las particularidades y excepciones 
que ella misma prevé, se aplican tanto al régimen público como al privado de trabajo y nos servirán 
conjuntamente con el marco constitucional de la función pública, para el análisis de la 
constitucionalidad de los artículos impugnados. 

  

c.1.) Algunas consideraciones liminares sobre la noción trabajo 

  
18. Al trabajo puede definírsele como la aplicación o ejercicio de las fuerzas humanas, en su plexo 

espiritual y material, para la producción de algo útil. En ese contexto, implica la acción del hombre, 
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con todas sus facultades morales, intelectuales y físicas, en aras de producir un bien, generar un 
servicio, etc. 

  
El trabajo se identifica inseparablemente con la persona misma. En toda actividad laboral queda algo 
de su ejecutor: el hombre. A través del trabajo se presenta siempre la impronta del ser humano; o sea, 
una huella, marca o sello que caracteriza su plasmación. El Papa Juan Pablo II [Encíclica  laborem 
exercens. Lima. Salesiana, S/F] señala que: 

  
“El trabajo es un bien del hombre, es un bien de la humanidad, porque mediante éste no sólo se 
transforma la naturaleza adaptándola a las propias necesidades, sino que se realiza a sí mismo como 
hombre; es más, en un cierto sentido se hace más hombre”. 

  
Asimismo, como lo enfatiza el Papa León XIII [Encíclica rerum novarum. Lima: Paulinas, 1966] el 
trabajo tiene el doble signo de lo personal y necesario. Es personal, porque  la  fuerza  con  que  se 
trabaja es inherente a la persona y enteramente propia de aquel que con ella labora. Es necesario, porque 
del fruto de su trabajo el hombre se sirve para sustentar su vida, lo cual es un deber imprescindible 
impuesto por la misma naturaleza. 

  
Es evidente que la verdadera dignidad del trabajador radica en su condición de sujeto y autor y, por 
consiguiente, verdadero fin de todo proceso productivo. La importancia del trabajo descansa en tres 
aspectos sustantivos: 
  
- Esencialidad del acto humano, destinado al mantenimiento y desarrollo de la existencia y 

coexistencia sociales. 
- Vocación y exigencia de la naturaleza humana. El trabajo es sinónimo y expresión de vida. 
- Carácter social de la función, ya que sólo es posible laborar verdaderamente a través de la 

colaboración directa o indirecta de otro ser humano, o sea, trabajando con y para los otros. 
  

c.2.) Estado y trabajo 

  
19.  De conformidad con lo que dispone el artículo 23.° de la Constitución, el Estado asume las siguientes 

responsabilidades con relación al trabajo: 
  

- Promover condiciones para el progreso social y económico. Para tal efecto, tiene la obligación de 
establecer políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo. 

- Asegurar que ninguna relación laboral limite el ejercicio de los derechos constitucionales ni 
desconozca o rebaje la dignidad del trabajador. 

- Asegurar que a ningún trabajador se le obligue a prestar servicios sin retribución compensatoria o sin 
su libre consentimiento. 

- Proteger especialmente la actividad laboral de la madre, el menor de edad y el impedido. 
  

c.3.) Los principios laborales  constitucionales 

  

20.  Denomínase como tales a aquellas reglas rectoras que informan la elaboración de las normas de 
carácter laboral, amén de servir de fuente de inspiración directa o indirecta en la solución de conflictos, 
sea mediante la interpretación, aplicación o integración normativas. 
  
La  relación  laboral  se  caracteriza  en  sí  misma por la desigualdad, lo que hace que el empleador 
devenga en la parte “fuerte” e “imponente” y el trabajador en la parte “débil” e “impotente”. 
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Mario Pasco Cosmópolis [El principio protector en el proceso laboral. En:  Revista de Iure N.º 1. 
Editada por los alumnos de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Lima, 
1999, p. 77] reconoce dicha situación asimétrica, entre otros, en los campos jurídico y económico. 

  
En efecto, en el campo jurídico sustancial el rasgo más característico de la relación de trabajo es la 
subordinación y  los deberes imputables al trabajador; y en el campo jurídico  procesal se constata la 
capacidad intimidatoria que se puede crear para impedir los reclamos en vía litigiosa y la extensión de 
la posición predominante en materia de prueba.  Asimismo, en el campo económico, la nota más 
específica es que frente a la propiedad del medio de producción, el trabajador sólo puede exponer su 
fuerza de trabajo. 

  
Para hacer frente a ello se afirman los principios protectores o de igualación compensatoria, por el 
cual, reconociéndose la existencia asimétrica de la relación laboral, se promueve por la vía 
constitucional y legal la búsqueda de un equilibrio entre los sujetos de la misma. Al respecto, el artículo 
26.° de la Constitución expresa una pluralidad de principios de dicha naturaleza; a saber: 

  
c.3.1. Indubio pro operario 

  
21. Hace referencia a la traslación de la vieja regla del derecho romano indubio pro reo.  Nuestra 

Constitución exige la interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido 
de una norma, vale decir que se acredite que a pesar de los aportes de las fuentes de interpretación, la 
norma deviene indubitablemente en un contenido incierto e indeterminado.  

  
La noción de duda insalvable debe ser entendida como aquella que no puede ser resuelta por medio de 
la técnica hermenéutica. 

  
El principio indubio pro operario será aplicable cuando exista un problema de asignación de 
significado de los alcances y contenido de una norma.  Ergo, nace de un conflicto de interpretación, 
mas no de integración normativa. La noción de “norma” abarca a la misma Constitución, los tratados, 
leyes, los reglamentos, los convenios colectivos de trabajo, los contratos de trabajo, etc. 

  
Pasco Cosmopolis precisa que la aplicación de este principio debe ajustarse a los siguientes dos 
requisitos: 

  
- Existencia de una duda insalvable o inexpugnable. 
- Respeto a la ratio juris de la norma objeto de interpretación (para tal efecto, el aplicador del 

derecho deberá asignarle un sentido concordante y compatible con la razón de ésta). 
  
El Tribunal Constitucional considera que la aplicación del referido principio está sujeta a las cuatro 
consideraciones siguientes: 

  
- Existencia de una norma jurídica que, como consecuencia del proceso de interpretación, ofrece 

varios sentidos. 
- Imposibilidad lógico-axiológica de dirimir esta duda mediante la utilización de cualquier 

método de interpretación admitido como válido por el ordenamiento nacional. 
- Obligación de adoptar como sentido normativo a aquél que ofrece mayores beneficios al 

trabajador. 
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- Imposibilidad del operador de integrar la norma, ya que el principio no se refiere a suplir la 
voluntad de éste, sino a adjudicarle el sentido más favorable al trabajador. 

  

c.3.2.) La igualdad de oportunidades 

  
22. Hace referencia a la regla de no discriminación en materia laboral. En puridad, plantea la plasmación 

de la isonomia en el trato previsto implícitamente en el inciso 2) del artículo 2º de la Constitución; el 
cual específicamente hace referencia a la igualdad ante la ley. 

  
c.3.3.) Referencia a la regla de no discriminación en materia laboral 
  
23. Esta regla de igualdad asegura, en lo relativo a los derechos laborales, la igualdad de oportunidades de 

acceso al empleo. 
  

Tal como se ha precisado anteriormente, la isonomia entre las personas se manifiesta en dos planos: 
La igualdad  ante la ley  y  la igualdad de trato (en este caso aplicable al ámbito de las actividades 
laborales). 

  
La igualdad ante la ley obliga a que el Estado asuma una determinada conducta al momento de legislar 
o de impartir justicia. 

  
Al respecto, el artículo 103° de la Constitución compromete al Estado a no dictar leyes por razón de las 
personas, sino por la naturaleza de las cosas. El artículo 22º de la Ley Orgánica del Poder Judicial exige 
a dicho ente no apartarse de sus precedentes judiciales,  salvo  que  existan  razones  justificadas para 
ello; y el artículo VII del Título 
  
Preliminar del Código Procesal Constitucional, prescribe que el Tribunal Constitucional sólo podrá 
apartarse de sus precedentes vinculantes cuando exprese los fundamentos de hecho y derecho que 
sustenten la sentencia y las razones del apartamiento del precedente jurisprudencial. 

  
La igualdad de oportunidades –en estricto, igualdad de trato– obliga a que la conducta ya sea del Estado 
o los particulares, en relación a las actividades laborales, no genere una diferenciación no razonable  y, 
por ende, arbitraria. 

  
En ese sentido, la discriminación en materia laboral aparece cuando se afecta al trabajador en sus 
características innatas como ser humano (lo propio y privativo de la especie), o cuando se vulnera la 
claúsula de no discriminación prevista por la Constitución. 

  
Miguel Rodríguez Piñeiro y Mejía Fernández López [Igualdad y discriminación. Madrid, Tecnos, 
1986, p. 47)  exponen que para establecer si una conducta en una empresa es discriminatoria o una 
diferenciación es razonable, es necesario precisar cuándo dos situaciones reales son equiparables y 
cuándo sus similitudes predominan sobre sus diferencias. 

  
La discriminación en materia laboral, strictu sensu, se acredita por los dos tipos de acciones siguientes: 

  
Por acción directa: la conducta del empleador forja una distinción basada en una razón inconstitucional. 
En esta hipótesis, la intervención y el efecto perseguibles se fundamentan en un juicio y una decisión 
carente de razonabilidad y proporcionalidad. 
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Tal el caso de la negación de acceso al empleo derivada de la opción política o sexual del postulante, 
por la concesión de mayores beneficios a unos trabajadores sobre otros, por su mera condición de no 
afiliados a una organización sindical, el despido por el solo hecho del ejercicio de las actividades 
sindicales, etc. 

  
Por acción indirecta: la conducta del empleador forja una distinción basada en una discrecionalidad 
antojadiza y veleidosa revestida con la apariencia de “lo constitucional”, cuya intención y efecto 
perseguible, empero, son intrínsecamente discriminatorios para uno o más trabajadores. 

  
Tal el caso, por ejemplo, de las reglas de evaluación laboral sobre la base de exigencia de conocimientos 
no vinculados con la actividad laboral del o los trabajadores. 
  
Dichas acciones, proscritas por la Constitución, pueden darse en las condiciones o    circunstancias 
siguientes: 

  
- Acto de diferenciación arbitraria al momento de postular a un empleo. 
- Acto de diferenciación arbitraria durante la relación laboral (formación y capacitación laboral, 

promociones, otorgamiento de beneficios, etc.). 
  

Mediante la Ley N.º 26772, modificada por la Ley N.º 27270, se regulan los actos de discriminación, 
tanto en el acceso al empleo como en el trato dentro de una relación laboral. 

  
En ese contexto, se proscribe la utilización de criterios de selección que carezcan de una justificación 
objetiva y razonable; la adhesión a criterios de selección simultáneamente distintos, cuando las 
situaciones de postulación son idénticas; amén de tratos diferenciados basado en motivos de raza, sexo, 
religión, opinión, origen social, etc. 

  
c.3.4.) La irrenunciabilidad de derechos 

  
24.  Hace referencia a la regla de no revocabilidad e irrenunciabilidad de los derechos  reconocidos al 

trabajador por la Constitución y la ley. Al respecto, es preciso considerar que también tienen la 
condición de irrenunciables los derechos reconocidos por los tratados de Derechos Humanos, toda vez 
que estos constituyen el estándar mínimo de derechos que los Estados se obligan a garantizar a sus 
ciudadanos [Remotti Carbonell, José Carlos: La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Estructura, funcionamiento y jurisprudencia, Barcelona, Instituto Europeo de Derecho, 2003, p. 18]. 

  
En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo V del Título Preliminar del Código 
Civil, la renuncia a dichos derechos sería nula y sin efecto legal alguno. 

  
Así, conforme se desprende de lo previsto en el inciso 2) del artículo 26.º de la Constitución, la 
irrenunciabilidad sólo alcanza a aquellos “(...) derechos reconocidos por la Constitución y la ley”. 

  
No cubre, pues, a aquellos provenientes de la convención colectiva de trabajo o la costumbre. 

  
Por  otro  lado,  debe  precisarse  que un derecho de naturaleza laboral puede provenir de una norma 
dispositiva o taxativa. En ese contexto, la irrenunciabilidad es sólo operativa en el caso de la segunda. 
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La norma dispositiva es aquella que opera sólo cuando no existe manifestación de voluntad o cuando 
ésta se expresa con ausencia de claridad.  El Estado las hace valer únicamente por defecto u omisión 
en la expresión de voluntad de los sujetos de la relación laboral. 

  
Las normas dispositivas se caracterizan por suplir o interpretar una voluntad no declarada o precisar y 
aclararla por defecto de manifestación; y por otorgar a los sujetos de una relación laboral la atribución 
de regulación con pleno albedrío dentro del marco de la Constitución y la ley. 

  
Ante este tipo de modalidad normativa, el trabajador puede libremente decidir sobre la conveniencia, o 
no, de ejercitar total o parcialmente un derecho de naturaleza individual. 

  
Al respecto, puede citarse el caso del derecho a vacaciones contemplado en el Decreto Legislativo N.º 
713, en donde se establece que el trabajador tiene derecho a treinta días naturales de descanso 
remunerado al año y, dentro de ese contexto, por la prerrogativa de la voluntad establecida en dicha 
norma, este puede disponer hasta de quince días para continuar prestando servicios a su empleador, a 
cambio de una compensación extraordinaria. Por ende, tiene la capacidad autodeterminativa de decidir 
un “canje” sobre aquello. 

  
En cambio, la norma taxativa es aquella que ordena y dispone sin tomar en cuenta la voluntad de los 
sujetos de la relación laboral. En ese ámbito, el trabajador no puede “despojarse”, permutar o renunciar 
a los beneficios, facultades o atribuciones que le concede la norma. 

  
Javier Neves Mujica [Introducción al derecho laboral. Lima: Fondo Editorial de  la PUCP, 2003, p. 
103] manifiesta que el principio de irrenunciabilidad de derechos es justamente el que prohíbe que los 
actos de disposición del trabajador, como titular de un derecho, recaigan sobre normas taxativas, y 
sanciona con la invalidez la transgresión de esta pauta basilar. 

  
La irrenunciabilidad de los derechos laborales proviene y se sujeta al ámbito de las normas taxativas 
que, por tales, son de orden público y con vocación tuitiva a la parte más  débil de la relación laboral. 
Es conveniente consignar que una norma jurídica puede contener dentro de su texto, partes taxativas y 
dispositivas. 

  
El Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de pronunciarse sobre la materia en el caso  Sindicato de 

Trabajadores de Toquepala vs. Southern Perú Copper Corporation (Expediente   N.°  1396-
2001AA/TC),  en   donde   estableció   que   si  “(...) las   partes 

acordaron  no  solo  la  duración  de  la  jornada  ordinaria  de  trabajo,  será  también  las 

jornadas atípicas, situación que, de por si, no violenta derecho fundamental de los afiliados al Sindicato, 
sino sólo cuando dicha estipulación sea indebidamente aplicada;  de otro lado, lo expuesto no sólo no 
contradice el principio contenido en el inciso 2) del artículo 26.º de la Constitución, relativo al carácter 
irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley, por encontrarse previsto en la 
misma, como se ha observado, sino también, porque el derecho protegido en la Carta Magna es el 
relativo a una jornada de trabajo que no excede de las cuarenta y ocho horas  semanales 

(...).” 

  
c.4.) Los derechos colectivos de los trabajadores según la Constitución 

  

25. Estos hacen referencia a las facultades o atribuciones que ejerce el trabajador en concordancia, unión 
o asociación con sus pares.  En ese contexto viabilizan las actividades de las organizaciones sindicales. 
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Los artículos 28.° y 29.° de la Constitución identifican los derechos laborales de naturaleza colectiva, 
a saber: 

  
c.4.1.) La libertad sindical 

  
26. Se la define como la capacidad autoderminativa para participar en la constitución y desarrollo de la 

actividad sindical. 
  

Enrique Álvarez Conde [Curso de derecho constitucional VI. Madrid: Tecnos, 1999, p. 457] señala 
que “(...) este derecho fundamental (...) debe ser considerado como una manifestación del derecho de 
asociación, gozando, por tanto, también de la naturaleza de los derechos de participación política”. 

  
Por ende, alude a un atributo directo, ya que relaciona un derecho civil y un derecho político, y se 
vincula con la consolidación del Estado Social y Democrático de Derecho, ya que constitucionaliza 
la creación y fundamentación de las organizaciones sindicales. 

  
En ese sentido, el Tribunal Constitucional Español, en la STC 292/1993, precisa que los sindicatos son 
“(...) formaciones de relevancia social, en la estructura pluralista de una 
  
sociedad democrática”. 
  
En ese contexto, implica un haz de facultades y el ejercicio autónomo de homus faver –homus politicus, 
referido a aspectos tales como: 
  

- El derecho a fundar organizaciones sindicales. 
- El derecho de libre afiliación, desafiliación y reafiliación en las organizaciones sindicales existentes. 
- El derecho a la actividad sindical. 
- El derecho de las organizaciones sindicales a ejercer libremente las funciones que la Constitución y las 

leyes le asignen, en defensa de los intereses de sus afiliados. Ello comprende la reglamentación interna, 
la representación institucional, la autonomía en la gestión, etc. 

- El derecho a que el Estado no interfiera –salvo el caso de violación de la Constitución o la ley- en las 
actividades de las organizaciones sindicales. 

  
c.4.2.) Los alcances de la libertad sindical 
  

27.  Esta facultad se manifiesta en dos planos: el intuito persona y el plural. 
  

La libertad sindical intuito persona plantea dos aspectos: 
  

- Aspecto positivo: Comprende el derecho de un trabajador a constituir organizaciones sindicales y a 
afiliarse a los sindicatos ya constituidos. Dentro de ese contexto se plantea el ejercicio de la actividad 
sindical. 

- Aspecto negativo: Comprende el derecho de un trabajador a no afiliarse o a desafiliarse de una 
organización sindical. 

  
La libertad sindical plural plantea tres aspectos: 
  

- Ante el Estado: Comprende la autonomía sindical, la personalidad jurídica y la diversidad sindical. 
- Ante los empleadores: Comprende el fuero sindical y la proscripción de prácticas desleales. 
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- Ante las otras organizaciones sindicales: Comprende la diversidad sindical, la proscripción de las 
cláusulas sindicales, etc. 

  
La libertad sindical intuito persona se encuentra amparada genéricamente por el  inciso 1 del artículo 
28.º de la Constitución. Empero, una lectura integral de dicho texto  demuestra que se encuentran 
excluidos de su goce los siguientes componentes del Estado peruano: 
  

- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional (artículo 42.° de la Constitución). 
- Los miembros del Ministerio Público y del Órgano Judicial (artículo 153.° de la Constitución). 
- Los miembros de la Administración Pública, con poder de decisión o que desempeñen cargos de 

confianza o dirección (artículo 42.° de la Constitución). 
  

c.4.3.) La Constitución y los sindicatos 

  

28. El sindicato es una organización o asociación integrada por personas que, ejerciendo el mismo oficio 
o profesión, o trabajando en un mismo centro de labores, se unen para alcanzar principalmente los 
siguientes objetivos: 

  
- Estudio, desarrollo, protección y defensa de los derechos e intereses de sus miembros. -         

Mejoramiento social, económico y moral de sus miembros. 
  

Entre los principales fines y funciones que nuestra legislación establece para los sindicatos en el ámbito 
de la legislación privada, se tienen los siguientes: 

  
- Representar al conjunto de trabajadores comprendidos dentro de su ámbito, en los conflictos, 

controversias o reclamaciones de naturaleza colectiva. 
- Celebrar convenciones colectivas de trabajo y, dentro de ese contexto, exigir su cumplimiento. 
- Representar o defender a sus miembros a su solicitud, en las controversias o reclamaciones de 

carácter individual. 
- Promover la creación de organismos de auxilio y promoción social de sus miembros (cooperativas, 

cajas-fondos, etc.). 
- Promover el mejoramiento cultural, así como la educación general, técnica y gremial de sus 

miembros. 
  

Para ser miembro de un sindicato, la legislación del régimen privado exige lo siguiente: 

  
- Ser trabajador de la empresa, profesión u oficio que corresponda según el tipo de  sindicato y, dentro 

de ese contexto, haber superado el período de prueba. 
- No formar parte del personal de dirección ni desempeñar cargo de confianza del empleador, salvo 

que el estatuto de la empresa expresamente lo admita. 
- No encontrarse afiliado a otro sindicato. 

  
En el caso de los sindicatos del sector público, la Ley N.° 27556 creó el Registro de Organizaciones 
Sindicales de Servidores Públicos. Así como el D.S. N.° 003-82-PCM del 22 de enero de 1982, relativo 
a las organizaciones sindicales de los servidores. 
  
c.4.4.) El convenio colectivo 
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29. Se le define como el acuerdo que permite crear, modificar o extinguir derechos y  obligaciones 
referidas a remuneraciones, condiciones de trabajo, productividad y demás aspectos concernientes a 
las relaciones laborales. En puridad, emana de una autonomía relativa consistente en la capacidad de 
regulación de las relaciones laborales entre los representantes de los trabajadores y  sus empleadores. 

  
El convenio colectivo permite la facultad de autorregulación entre trabajadores y empleadores, a 
efectos de reglamentar y administrar por sí mismos sus intereses en conflicto. Surge de la negociación 
llevada a cabo entre el empleador o una organización de empleadores y una o varias organizaciones 
sindicales, con miras a ordenar y regular las relaciones laborales. En la doctrina aparece bajo varias 
denominaciones; a saber, contrato de paz social, acuerdo corporativo, pacto de trabajo, etc. 

  
Esta convención es establecida por los representantes de los trabajadores expresamente elegidos y 
autorizados para la suscripción de acuerdos y por el empleador o sus representantes. 

  
La convención colectiva –y, más precisamente, su producto, el convenio colectivo, que contiene 
normas jurídicas– constituye un instrumento idóneo para viabilizar la promoción de la armonía 
laboral, así como para conseguir un equilibrio entre las exigencias sociales de los trabajadores y  la 
realidad económica de la  empresa. 

  
c.4.4.1.) Los elementos del convenio colectivo 

  
30. Los elementos de este instituto son: 
  
- Los agentes negociadores. 
- El contenido negocial. 
- La fuerza normativa y la eficacia de la convención colectiva. 
  

c.4.4.2.) Las características del convenio colectivo 

  

31. Entre las principales características se cuentan las siguientes: 
  
- La supraordinación del convenio colectivo sobre el contrato de trabajo; ello en virtud  a que  el primero 

puede modificar los aspectos de la relación laboral pactada a título individual, siempre que sea 
favorable al trabajador. 
  

- La aplicación retroactiva de los beneficios acordados en el convenio, dado que rige desde el día 
siguiente de la caducidad del convenio anterior o en su defecto desde la fecha de presentación del 
pliego de reclamos; a excepción de las estipulaciones que señalan plazo distinto o que consisten en 
obligaciones de hacer o de dar en especie, que rigen desde la fecha de su suscripción. 

- Los alcances del convenio tienen una duración no menor de un año. 
- Los  alcances  del  convenio  permanecen  vigentes  hasta el vencimiento del plazo, aun cuando la 

empresa fuese objeto de fusión, traspaso, venta, cambio de giro del negocio,   etc. 
  

c.4.4.3.) Tipología del convenio colectivo 

  

32. Desde un punto de vista doctrinario, se presentan los dos modelos siguientes: 

  
- El modelo vertical: La normatividad estatal limita en términos bastante específicos el poder 

negocial de los trabajadores y empleadores. 
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- El modelo horizontal: La normatividad estatal deja en gran medida a la discrecionalidad de las 
partes de la relación negocial, los alcances de las convenciones colectivas. 

  
Podemos afirmar, con los matices necesarios, que en nuestro país el modelo horizontal es aplicable al 
régimen privado y el vertical al público. 
  

c.4.4.4.) El carácter y alcance del convenio colectivo 

  

33. La Constitución de 1979 declaraba que la convención colectiva tenía fuerza de ley entre las partes. 
Ello implicaba lo siguiente: 

  
- El carácter normativo del convenio colectivo, que lo convertía en un precepto especial del derecho 

laboral. 
- Su alcance de norma con rango de ley. 

  
En cambio, el inciso 2 del artículo 28° de la Constitución actual señala que las convenciones colectivas 
tienen fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. En tal sentido, la fuerza vinculante en el ámbito 
de lo concertado obliga: 
  

- A las personas celebrantes de la convención colectiva. 
- A las personas representadas en la suscripción  de la convención colectiva. 
- A las personas que se incorporen con posterioridad a la celebración de la convención colectiva. 

  
Esta noción (ámbito vinculante en el ámbito de lo concertado), ha sido recogida de la Constitución 
española de 1978, y se la concibe como referente del carácter normativo del acuerdo laboral.  Tal 
como refiere Javier Neves Mujica, [Introducción al derecho laboral. Lima; PUCP, 2003], esto implica 
la aplicación automática de los convenios colectivos a las relaciones individuales comprendidas en la 
unidad negocial correspondiente, sin que exista la necesidad de su posterior recepción en los contratos 
individuales,  así  como  su  relativa  imperatividad  frente a la autonomía individual, la que sólo puede 
disponer su mejora pero no su disminución. 

  
Cabe señalar que la fuerza vinculante para las partes establece su obligatorio cumplimiento para las 
personas en cuyo nombre se celebró, así como para los trabajadores que se incorporaron con 
posterioridad a las empresas pactantes, con excepción de quienes ocupen puestos de dirección o 
desempeñen cargos de confianza. 

  
En suma: dentro del contexto anteriormente anotado, la fuerza vinculante implica que en la 
convención colectiva las partes pueden establecer el alcance y las limitaciones o exclusiones que 
autónomamente acuerden con arreglo a ley. 

  
De conformidad con lo establecido en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, la convención 
caduca automáticamente cuando venza del plazo fijado, salvo en aquellos casos en que las partes 
celebrantes hubieren acordado expresamente su renovación o prórroga. 

  
Para el caso del sector público rige el Convenio N.° 151 de la OIT, relativo a la protección del derecho 
de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración 
pública, así como el D.S. N.° 003-82-PCM del 22 de enero de 1982, relativo a las organizaciones 
sindicales de los servidores públicos y a los procedimientos para determinar las condiciones de 
empleo. 
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c.4.4.5.) El caso del convenio colectivo articulado  (rama de actividad) 

  

34. Dicha modalidad, que se aplica en el régimen privado, consiste en la celebración de un acuerdo de 
carácter nacional o rama de actividad, a efectos de poder uniformizar un tipo específico de relación 
laboral, así como para salvaguardar el ejercicio de este derecho en favor de los trabajadores en aquellos 
casos en que ésta sea la única  forma posible de negociación colectiva. 

  
Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el Caso Cámara Peruana de la Construcción -CAPECO vs.  
Ministerio  de  Trabajo  (Expediente N.º 0261-2003-AA/TC), ratificó la validez de la implementación 
del convenio colectivo articulado para el caso de los Trabajadores de Construcción Civil, debido a la 
imposibilidad de tales trabajadores de acceder a la negociación  y  acuerdo concertado, siempre que 
no sea a través del pliego de reclamos por rama de actividad. 

  
  

c.4.5.) La intervención de terceros en la solución de los conflictos laborales 

  
35. A tenor del inciso 2 del artículo 28.° de la Constitución, la intervención del Estado o de entes o 

personas de la sociedad civil en el régimen privado deben observar dos aspectos muy concretos, a 
saber: 

  
- Fomentar el convenio colectivo. 
- Promover formas de solución pacífica de los conflictos laborales en caso de existencia de 

discrepancias entre los agentes negociadores de la convención colectiva. 
  
En cuanto al primer aspecto, el fomento se viabiliza a través de la expedición de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo para el caso de la actividad privada. 
  
En cuanto al segundo, la promoción se viabiliza según la norma anotada, a través de los procedimientos 
de conciliación, mediación y  arbitraje. 
  
Esta promoción se justifica en razón de las dos consideraciones siguientes: 

  
- Asegurar que el desacuerdo entre los agentes negociadores no se prolongue indefinidamente en el 

tiempo, de modo que se consolide la paz laboral y el normal desarrollo de la actividad económica. 
- Otorgar satisfacción mancomunada, por la vía pacífica, a las pretensiones de las partes 

contendientes en el conflicto laboral. 
  
36. La conciliación se define como el acto de ajustar o componer los ánimos de las partes, que tienen 

posturas opuestas entre sí. La conciliación laboral en el ámbito privado se gesta cuando las partes 
negociadoras de una convención informan a la Autoridad de Trabajo la terminación de la negociación 
colectiva, por la existencia de una abierta discrepancia sobre la totalidad o parte de las materias objeto 
del conflicto.  Dentro de ese contexto, solicitan el impulso de dicho procedimiento. 

  
Más aún, la legislación nacional prevé que aun cuando las partes no promovieran el procedimiento de 
conciliación, la Autoridad de Trabajo tiene facultades para gestarlo de oficio. 

  
Se trata de una forma interventiva de solución pacífica del conflicto laboral –acentuado por el fracaso 
de la negociación directa entre los representantes de los empleadores y de los trabajadores–, que 
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consiste en que un tercero neutral (el Estado) interpone sus “buenos oficios” induciendo a las partes 
a zanjar sus diferencias y ayudándolos a encontrar una solución satisfactoria para ambos; vale decir, 
se propende a que alcancen por sí mismos un acuerdo que ponga fin al conflicto. 

  
La labor conciliadora consiste en apaciguar y frenar la confrontación. Atenuar las diferencias, 
propiciar un diálogo constructivo y sugerir vías de entendimiento. 

  
Las principales características de la labor conciliadora son: 

  
- Flexibilidad: Se promueve con prescindencia de acciones  carentes de complejidad y  rigidez a 

efectos de alcanzar la búsqueda de una solución. 
- Rapidez: Se promueve con celeridad y prontitud en aras de evitar la prolongación del conflicto. 
- Reserva: Se promueve con sigilo y discreción en relación a las personas o entes ajenos al conflicto. 
- Decisividad: Se promueve en aras de alcanzar un acuerdo que suponga la solución encontrada por 

las partes, produciendo efectos homólogos a una sentencia, laudo o resolución. 
  

El conciliador –que puede ser un particular o un funcionario del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo– desempeña un papel activo en la promoción del avenimiento de las partes. 

  
En puridad, el conciliador interpone sus “buenos oficios” a efectos de que las partes se avengan a 
encontrar por sí mismas el acuerdo que ponga fin al conflicto. 

  
37. La mediación es el acto de interposición de fórmulas de avenimiento a la solución del conflicto. La 

mediación laboral, en el ámbito privado, se gesta cuando los agentes negociadores solicitan o autorizan 
específicamente al conciliador la presentación de una o varias propuestas de solución. 

  
El tercero interviniente en la solución del conflicto juega como mediador un rol más activo que como 
conciliador, en razón de que directamente sugiere las propuestas de solución. 

  
La mediación se produce de una forma interventiva, a través de la cual un tercero neutral propone, a 
pedido de las partes en conflicto, alternativas de solución. Estas pueden ser aceptadas o desestimadas 
por los agentes negociadores. 

  
Entre las principales características de la mediación se tiene: 
  
- Propositividad: Dicha actividad no sólo consiste en acercar a las partes en conflicto, sino que a 

petición de estos se expone, sugiere y formula una vía de solución. 
- Solemnidad: Se lleva a cabo de manera formal y  ritualista. 
- Reserva: Se lleva a cabo con sigilo y discusión, en relación a las personas o entes ajenos al conflicto. 
- Decisividad: En caso de alcanzar éxito, la solución aceptada por los agentes negociadores produce 

efectos homólogos a una sentencia, laudo o resolución. 
  
38.  El arbitraje se define como el acto de resolución extrajudicial de un conflicto laboral. El arbitraje 

laboral, en el ámbito privado, se logra cuando los actos de conciliación o mediación no han 
solucionado el conflicto.  Dentro de ese contexto, los agentes negociadores deciden someter el 
diferendo a arbitraje. 

  
El arbitraje puede estar a cargo de un árbitro impersonal, un tribunal ad hoc, la Autoridad de Trabajo, 
etc. 



0008-2005-AI 16/03/22 09:33 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00008-2005-AI.html Página 24 de 33 

  
Se trata de una forma interventiva a través de la cual un tercero neutral establece, por medio de un 
laudo, la solución del conflicto. 

  
Entre las principales características del arbitraje aparecen las siguientes: 
  
- Autonomía: Se despliega dentro del marco de la Constitución y la ley con plena capacidad y 

competencia para resolver el conflicto. 
- Solemnidad: Se lleva a cabo de manera formal y ritualista. 
- Reserva: Se lleva a cabo con sigilo y discreción  en relación a las personas o entes ajenos al conflicto. 
- Vinculatoriedad: Genera consecuencias jurídicas obligatorias para las partes comprometidas en el 

arbitraje. 
  

El arbitraje puede surgir como consecuencia de una sumisión voluntaria, en donde las partes en 
conflicto, a través de sus negociadores, acuden a un tercero neutral para la solución del conflicto; o 
de una sumisión obligatoria en donde las partes quedan vinculados a los resultados de un arbitraje por 
mandato de la ley. 

  
39.  El laudo que se expide como consecuencia del arbitraje tiene carácter de inimpugnable e imperativo. 

No obstante, nuestra legislación permite excepcionalmente la impugnación judicial del laudo en los 
dos casos siguientes: 

  
- Por vicio de nulidad. 
- Por establecer menores derechos a los contemplados por la ley en favor de los trabajadores. 
  

c.4.6) La huelga 

  
40.  Este derecho consiste en la suspensión colectiva de la actividad laboral, la misma que debe ser 

previamente acordada por la mayoría de los trabajadores. La ley del régimen privado, aplicable en lo 
pertinente al sector público, exige que esta acción de cesación transitoria de la actividad laboral se 
efectúe en forma voluntaria y pacífica –sin violencia sobre las personas o bienes– y con abandono del 
centro de trabajo. 

  
Por ende, huelguista será aquel trabajador que ha decidido libremente participar en un movimiento 
reinvindicatorio. 

  
Por huelga debe entenderse, entonces, al abandono temporal con suspensión colectiva de las 
actividades laborales, la cual, dentro de determinadas condiciones, se encuentra amparada por la ley. 

  
Enrique Álvarez Conde [Curso de Derecho Constitucional VI. Madrid: Tecnos, 1999, pág. 466] 
refiere que se trata de una “(...) perturbación que se produce en el normal desenvolvimiento de la vida 
social y en particular en el proceso de producción en forma pacífica y no violenta, mediante un 
concierto de voluntades por parte de los trabajadores”. 

  
Mediante su ejercicio los trabajadores, como titulares de dicho derecho, se encuentran facultados para 
desligarse temporalmente de sus obligaciones jurídico-contractuales, a efectos de poder alcanzar la 
obtención de algún tipo de mejora por parte de sus empleadores, en relación a ciertas condiciones 
socio-económicas o laborales.  Por ello, debe quedar claramente establecido que la huelga no tiene 
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una finalidad en sí misma, sino que es un medio para la realización de fines vinculados a las 
expectativas e intereses de los trabajadores. 

  
En puridad, la huelga es una manifestación de fuerza, respaldada por el derecho, tendente a defender 
los legítimos intereses de los trabajadores. 

  
Al respecto, tal como expone Álvarez Conde [ob.cit, pág. 466] “(...) la huelga tiende a establecer el 
equilibrio entre partes  con fuerza económicamente desiguales”. 

  
En ese sentido, como bien refiere Francisco Fernández Segado [El sistema constitucional español. 
Madrid: Dykinson, 1992] “(...) la experiencia secular ha mostrado su necesidad para la afirmación de 
los intereses de los trabajadores en los conflictos socio-económicos “. 

  
Debe advertirse que la huelga no es un derecho absoluto, sino regulable. Por ende, debe efectivizarse 
en armonía con los demás derechos. 

  
En aquellos casos en que no exista legislación sobre la materia, tal ausencia no puede ser esgrimida 
como impedimento para su cabal efectivización por parte de los titulares de este derecho humano. 

  
El ejercicio del derecho de huelga presupone que se haya agotado previamente la negociación directa 
con el empleador, respecto de la materia controvertible. 

  
c.4.6.1.) La titularidad del derecho de huelga 

  

41.  La doctrina tiene opiniones dispares sobre este punto, ya sea respecto a la titularidad de los trabajadores 
en sentido lato o a la de los trabajadores adscritos a una organización sindical. 

  
Este Colegiado estima que, de conformidad con lo establecido en los artículos 72.° y 73.° del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (Decreto Supremo N.° 010-2003TR), 
su ejercicio corresponde a los trabajadores en sentido lato, aunque sujeto a que la decisión sea 
adoptada en la forma que expresamente determina la  ley y dentro de su marco, el estatuto de la 
organización sindical. 

  
Al respecto, Fernando Elías Mantero [Derecho Laboral –Relaciones Colectivas de Trabajo. Lima: 
Ius Editores, p. 278] señala que su ejercicio corresponde a los trabajadores en general; es decir, que 
son ellos y no la asamblea sindical los que acuerdan la huelga. Añadamos, en el ámbito respectivo. 

  
Entre las atribuciones vinculadas al derecho de huelga aparecen las siguientes: 
  
- Facultad de ejercitar o no ejercitar el derecho de huelga. 
- Facultad de convocatoria dentro del marco de la Constitución y la ley. En ese contexto, también cabe 

ejercitar el atributo de su posterior desconvocatoria. 
- Facultad de establecer el petitorio de reinvindicaciones; las cuales deben tener por objetivo la defensa 

de los derechos e intereses socio-económicos o profesionales de los trabajadores involucrados en la 
huelga. 

- Facultad de adoptar las medidas necesarias para su desarrollo, dentro del marco previsto en la 
Constitución y la ley. 

- Facultad de determinar la modalidad de huelga; esto es, si se lleva a cabo a plazo determinado o 
indeterminado. 
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Desde una perspectiva doctrinaria avalada por la jurisprudencia más avanzada se acepta que la huelga 
debe ser convocada tomándose en consideración lo siguiente: 
  
- La existencia de proporcionalidad y carácter recíproco de las privaciones y daño económico para las 

partes en conflicto. 
- La constatación de que no se haya impuesto a los trabajadores discrepantes con la medida de fuerza 

acordada la participación en la huelga. 
  

c.4.6.1.) Las limitaciones del ejercicio del derecho de huelga 

  
42.  La Constitución señala textualmente que se encuentran impedidos de ejercer el derecho de huelga: 
  
- Los funcionarios de la Administración Pública con poder de decisión o con cargo de confianza o de 

dirección (artículo 42.° de la Constitución). 
- Los miembros de las Fuerzas Armadas y  de la Policía Nacional (artículo 42.° de la Constitución). -         

Los miembros del Ministerio Público y del Órgano Judicial (artículo 153.° de la Constitución). 
  

Debe anotarse que el inciso 3 del artículo 28.º de la Constitución señala, por equivoco conceptual, que 
la huelga debe ejercerse en armonía con el interés social. 

  
En el campo del derecho público es evidente la diferencia conceptual entre el interés público y el 
interés social.  Este último se utiliza como medida tuitiva en favor de sectores económico-sociales que 
soportan condiciones desventajosas de vida. 

  
En rigor, la huelga debe ejercerse en armonía con el interés público, que hace referencia a las medidas 
dirigidas a proteger aquello que beneficia a la colectividad en su conjunto. 

  
El Tribunal Constitucional deja constancia de ello, en razón a las atribuciones estipulativas que 
contienen sus decisiones jurisdiccionales. 

  
d) Evaluación de la constitucionalidad de los artículos impugnados 

  
43. Después de haber precisado el parámetro constitucional de la función pública y del trabajo, 

corresponde evaluar, conforme a dicho marco, si las normas impugnadas vulneran los artículos de la 
Constitución que alegan los demandantes. 

  
d.1.) La carrera administrativa como bien jurídico constitucional 

  
44. Los  demandantes  sostienen  que  el  artículo 15.° de la Ley Marco del Empleo Público omite incluir 

el derecho de los servidores públicos a la carrera administrativa que la Constitución Política del Estado 
garantiza en su artículo 40°. 

  
Por su parte, el Apoderado del Congreso afirma que dicha ley se refiere a los derechos del empleado 
público con carácter general, y no a los derechos de los servidores públicos en particular, que son los 
comprendidos en la carrera administrativa conforme al artículo 40° de la Constitución. 
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El artículo 40.° de la Constitución dispone que la “Ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y 
los derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha 
carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza (...)”. 

  
Al respecto, el Tribunal Constitucional estima que el texto constitucional reconoce la existencia de 
una carrera administrativa para los servidores públicos, pero también que el ingreso a ella y los 
derechos, deberes y responsabilidades serán regulados por ley. Por tanto, en rigor, estamos frente a 
un bien jurídico garantizado por la Constitución cuyo desarrollo se delega al legislador. 

  
45. Ahora bien, conforme al artículo 40° de la Constitución, la carrera administrativa comprende a los 

servidores públicos, pero no a los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. El 
artículo 4.° de la Ley N.° 28175, en concordancia con el artículo constitucional citado, clasifica a los 
servidores civiles del Estado en: 

  
- Funcionarios públicos, que pueden ser de elección popular directa y universal o confianza política 

originaria, de nombramiento y remoción regulados y de libre nombramiento y remoción. 
- Empleados de confianza. 
- Servidores públicos. Estos se clasifican en directivo superior, ejecutivo, especialista y de apoyo. 
  

Como puede observarse, la regulación de la Ley Marco del Empleo Público es general, pues se limita 
a clasificar al personal civil del empleo público en diversas categorías conforme al marco 
constitucional del artículo 40.°. 

  
En efecto, la ley agrupa y establece las características básicas de los servidores públicos sujetos a la 
carrera administrativa y de los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 

  
46. Por  su  parte, el artículo 15.° de la Ley N.° 28175 regula con carácter general una serie de derechos 

comunes a las diversas categorías de servidores civiles del Estado a que se refieren el artículo 40.° de 
la Constitución y el artículo 4.° de la ley impugnada. En ese sentido, la misma ley, en su segunda 
disposición transitoria, complementaria y final, estableció la obligación por parte del Ejecutivo de 
remitir al Congreso de la República, entre otras, las propuestas legislativas para la Ley de Carrera del 
servidor público y la Ley de los funcionarios públicos y empleados de confianza. 

  
Conforme obra en autos, el Poder Ejecutivo, con fecha 23 de junio de 2004, se encargó de remitir al 
Congreso de la República, entre otros, el proyecto de Ley de Carrera Administrativa del Servidor 
Público, que actualmente se encuentra en debate y que regulará en detalle el ingreso, los derechos, los 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos en el desempeño de la carrera administrativa. 

  
Por tanto, el artículo 15.° de la Ley N.° 28175 no vulnera el artículo 40.° de la Constitución, ya que 
el precepto cuestionado no tiene por objeto regular exclusivamente los derechos de los servidores 
públicos sujetos a la carrera administrativa, sino los derechos básicos de los empleados públicos en 
general. Por lo demás, los derechos específicos de los servidores públicos comprendidos en la carrera 
administrativa actualmente están regulados por el Decreto Legislativo N.° 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; y, de acuerdo a la segunda 
disposición transitoria, complementaria y final de la Ley N.° 28175 corresponderá al Congreso de la 
República aprobar un nueva Ley de la Carrera Administrativa que se encargará de regular los derechos 
específicos de los servidores públicos comprendidos en dicho régimen. 
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d.2.) Derechos de sindicación, huelga y negociación colectiva de los servidores públicos conforme a 

la Constitución 

  
47. Los demandantes alegan que el artículo 15° de la ley impugnada vulnera los derechos de sindicación 

y huelga debido a que el texto del artículo no los enumera expresamente. 
  

El Apoderado del Congreso manifiesta que el hecho de que la Ley Marco del Empleo Público no 
declare los derechos de sindicación y huelga no implica, en modo alguno, que los desconozca, ya que 
estos se encuentran reconocidos por la Constitución, los Convenios Internacionales de Protección de 
los Derechos Humanos y la Ley N.° 27556, que crea el Registro de Organizaciones Sindicales de 
Servidores Públicos. 

  
El  Tribunal  Constitucional  no comparte el argumento de los demandantes. El artículo 

  
15.° de la Ley N.° 28715, referido a la enumeración de derechos del empleado público en  general, 
establece  que:  “El  empleado  público,  sin  excluir otros que le otorgan la Constitución y las leyes, 
tiene derecho a: (...)” . El artículo impugnado es una norma de remisión que, lejos de restringir o violar 
derechos para los empleados públicos, los amplía. En efecto, no es una condición indispensable para 
la vigencia de los derechos constitucionales que tengan que ser reiterados y  consignados 
repetidamente en la ley. 

  
48. La Constitución es una norma jurídica vinculante y los derechos que reconoce pueden ser directamente 

aplicados. Al respecto, este Tribunal ha declarado que la Constitución “(...) no es solo “una” norma, 
sino, en realidad, un “ordenamiento”, que está integrado por el Preámbulo, sus disposiciones con 
numeración romana y arábica, así como por la Declaración sobre la Antártida que ella contiene. Toda 
ella comprende e integra el documento escrito denominado ‘Constitución Política de la República del 
Perú’ y, desde luego, toda ella posee fuerza normativa (...)”. (Caso sesenta y cuatro Congresistas de la 
República contra los artículos 1°, 2°, 3.°, y la primera y segunda disposición final y transitoria de la 
Ley N.° 26285, Exp. N.° 005-2003-AI/TC, fundamento 21). 

  
La Constitución reconoce los derechos de sindicación y huelga para los trabajadores, derechos que 
también son aplicables a los empleados públicos con las limitaciones que la propia Constitución 
establece. Así, el artículo 42.° de la Constitución prescribe que se reconocen los derechos de 
sindicación y huelga de los servidores públicos, aunque precisando que los funcionarios del Estado 
con poder de decisión y los que desempeñan cargos de confianza o de dirección, así como los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, no son titulares de tales derechos. 

  
49. El artículo 15.° de la Ley N.° 28175 reconoce algunos derechos de los empleados públicos en general, 

es decir, a los servidores públicos y a los funcionarios del Estado con poder de decisión, de manera 
que la regulación específica del ejercicio de los derechos de sindicación y huelga para los servidores 
públicos corresponderá a la ley que regule la carrera administrativa de los servidores públicos 
conforme a la segunda disposición transitoria de la Ley N.° 28175 o a una ley especial. 

  
En el mismo sentido, el artículo cuestionado también remite a otras leyes que pudieran reconocer otros 
derechos. Al respecto, el Apoderado del Congreso de la República se ha encargado de recordar que 
esta remisión, entre otras, se refiere a la Ley N.° 27556, que crea el Registro de Organizaciones 
Sindicales de Servidores Públicos. Consecuentemente, el Tribunal Constitucional considera que el 
uso de la técnica legislativa de la remisión no vulnera los derechos constitucionales alegados por los 
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demandantes, puesto que las normas que componen nuestro ordenamiento jurídico son 
complementarias. 

  
50. Lo  mismo  podemos  decir  de  los  tratados  internacionales.   En efecto,  conforme  al artículo 55° 

de la Constitución, los tratados internacionales forman parte del ordenamiento jurídico. En ese sentido, 
por el hecho de que una ley no se refiera a ellos o que no regule las mismas materias, no se dejarán de 
aplicar los tratados internacionales que reconocen derechos a los empleados públicos, puesto que son 
normas jurídicas válidas y vinculantes dentro de nuestro ordenamiento jurídico nacional. 

  
Igualmente, conforme a la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Norma Suprema, los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos deberán aplicarse para la interpretación de los 
derechos y libertades que la Constitución consagra en materia laboral. En efecto, los derechos 
laborales de los servidores aludidos por los demandantes, deberán interpretarse de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 9.° del Convenio 87 relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del 
Derecho de Sindicación; por el artículo 8.° del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Cultutales; y por el artículo 8.° del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales o Culturales o “Protocolo de San Salvador”, 
entre otros. 

  
Por tanto, el artículo 15.° de la Ley N.° 28175 no vulnera los derechos de sindicación y huelga de los 
servidores públicos reconocidos en los artículo 28.° y 42.° de la   Constitución. 

  
51. Los demandantes afirman que el numeral 10 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 28175 

vulnera el derecho a la negociación colectiva, ya que establece que todo acto relativo al empleo público 
que tenga incidencia presupuestaria debe estar debidamente autorizado y presupuestado. Añaden que 
esta norma hace imposible la realización de las convenciones colectivas en el sector público, 
vulnerando de este modo la libertad sindical, pues la normatividad presupuestal no contempla la 
participación de los trabajadores sindicalizados y, por tanto, no se previene la solución de pliegos de 
reclamos. 

  
El Apoderado del Congreso manifiesta que la previsión presupuestal no viola los derechos alegados, 
puesto que ésta deriva del principio constitucional de legalidad presupuestaria y lo único que se 
pretende es que los gastos relativos al empleo público estén autorizados y presupuestados. 

  
El artículo 28.° de la Constitución dispone que el Estado reconoce el derecho a la negociación 
colectiva, cautela su ejercicio democrático, fomenta la negociación colectiva, y que la convención 
colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. 

  
Al respecto, este Colegiado anteriormente ha señalado que “(...) el derecho constitucional a la 
negociación colectiva se expresa principalmente en el deber del Estado de fomentar y estimular la 
negociación colectiva entre los empleadores y trabajadores, conforme a las condiciones nacionales, 
de modo que la convención colectiva que se deriva de la negociación colectiva tiene fuerza vinculante 
en el ámbito de lo concertado” (Caso COSAPI S.A., Exp. N.° 0785-2004-AA/TC, fundamento 5). 

  
52. Para ser titular de este derecho existe una condición previa que se deriva del carácter colectivo de la 

negociación, de manera que los titulares deberán ser los sindicatos, las organizaciones representativas 
de los trabajadores o los representantes de los trabajadores. 
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En ese sentido, la Constitución reconoce en su artículo 42.° el derecho de sindicación de los servidores 
públicos. Consecuentemente, las organizaciones sindicales de los servidores públicos serán titulares 
del derecho a la negociación colectiva, con las excepciones que establece el mismo artículo 42°, a 
saber los funcionarios del Estado con poder de decisión, los que desempeñan cargos de confianza o 
de dirección, y los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 

  
Por ello, para una adecuada interpretación del ejercicio del derecho a la negociación colectiva de los 
servidores, conforme a la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución, debemos tener 
presente el Convenio N.° 151.° de la OIT relativo a la protección del derecho de sindicación y los 
procedimientos para determinar las condiciones del empleo en la administración pública. 

  
53. Dicho Convenio establece en su artículo 7.° que deberán adoptarse, de ser necesario, medidas 

adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de 
procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las organizaciones de 
empleados públicos en torno a las condiciones de empleo, o de cualesquiera otros métodos que 
permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la determinación de dichas 
condiciones. 

  
En el caso del Perú, el ejercicio del derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos, a 
través de sus organizaciones sindicales, como cualquier otro derecho, no es absoluto y está sujeto a 
límites. 

  
En efecto, dentro de las condiciones nacionales a que hace referencia el Convenio 151.°, la 
Constitución establece determinadas normas relativas al presupuesto público. En  efecto,  a  tenor  de 
los  artículos  77.° y 78.° de la Norma Suprema, el presupuesto asigna equitativamente los recursos 
públicos, y su proyecto debe estar efectivamente equilibrado. 

  
Consecuentemente, si el empleador de los servidores públicos es el Estado a través de sus diferentes 
dependencias, las limitaciones presupuestarias que se derivan de la Constitución deben ser cumplidas 
en todos los ámbitos del Estado. 

  
Por ello, en el caso de las negociaciones colectivas de los servidores públicos, éstas deberán efectuarse 
considerando el límite constitucional que impone un presupuesto equilibrado y equitativo, cuya 
aprobación corresponde al Congreso de la República, ya que las condiciones de empleo en la 
administración pública se financian con recursos de los contribuyentes y de la Nación. 

  
54. Por otro lado, una negociación colectiva en el ámbito laboral implica contraponer posiciones, negociar 

y llegar a un acuerdo real que ambas partes puedan cumplir. En tal sentido, no porque la ley disponga 
que todo acto relativo al empleo público que tenga incidencia presupuestaria debe estar debidamente 
autorizado y presupuestado se vulnera el derecho a la negociación colectiva y a la libertad sindical. 

  
En efecto, precisamente después de los acuerdos logrados mediante la negociación colectiva, 
conforme a la legislación vigente para los servidores públicos, los que tengan incidencia económica 
se podrán autorizar y programar en el presupuesto. 

  
Por tanto, este Tribunal Constitucional estima que el numeral 10 del artículo IV del Título Preliminar 
de la Ley N.° 28175 no vulnera el derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos, ya 
que dicha norma es compatible con los límites constitucionales que en materia presupuestaria prevé 
la Constitución. 



0008-2005-AI 16/03/22 09:33 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00008-2005-AI.html Página 31 de 33 

  
d.3.) Cuestiones relativas a la relación laboral de los empleados públicos en el marco de la 

Constitución 

  
55. Los demandantes consideran que el inciso d) del artículo 16° de la ley impugnada introduce la figura 

del contrato de trabajo, propia de los trabajadores privados, para el caso de los empleados públicos, 
vulnerándose con ello el derecho a la carrera administrativa. Al respecto, como ya se ha establecido 
anteriormente, el artículo 40.° de la Constitución reconoce a la carrera administrativa como un bien 
jurídico constitucional, precisando que por ley se regularán el ingreso, los derechos, deberes y 
responsabilidades de los servidores. 

  
Por consiguiente, siendo la carrera administrativa un bien jurídico constitucional que debe ser 
garantizado por el legislador, el Tribunal Constitucional estima que el inciso cuestionado, referido a 
las obligaciones de los empleados públicos, sólo será constitucional en la medida que el contrato de 
trabajo y las fuentes normativas del empleo público, previsto en él, se apliquen a los empleados de 
confianza a que se refiere la ley, mientras que, para el caso de los servidores públicos sujetos a la 
carrera administrativa, sólo estarán sujetos a las fuentes normativas del empleo público, no siéndoles 
de aplicación la disposición referida al contrato de trabajo.  

  
56. Los demandantes alegan que la última parte del  numeral 8 del artículo IV del Título Preliminar del la 

Ley N.° 28175, relativo a los principios que rigen el empleo público, viola el principio de 
interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma, 
precepto contenido en el artículo 26.° de la Constitución. 

  
El numeral cuestionado, sobre principios de derecho laboral, dispone que rigen en las relaciones 
individuales y colectivas del empleo público los principios de igualdad de oportunidades sin 
discriminación, el carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la 
interpretación más favorable al trabajador en caso de duda. Asimismo, establece que en la colisión 
entre principios laborales que protegen intereses individuales y los que protegen intereses generales, 
se debe procurar soluciones de consenso y equilibrio. 

  
La parte de la norma cuestionada cuya inconstitucionalidad se alega, no se relaciona con el  principio 
de interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma, ya 
que este precepto constitucional es de obligatorio cumplimiento al momento de interpretarse una 
norma. 

  
La disposición cuestionada se refiere a una regla que puede ser aplicada al conflicto de principios 
laborales de orden legal. 

  
57. El Tribunal Constitucional considera que cuando la ley prevé que se debe procurar soluciones de 

consenso y equilibrio, no impone una obligación absoluta, sino únicamente la afirmación de que se 
deben hacer los esfuerzos necesarios para arribar a ellas. Empero, si en caso ello no fuera posible, 
tendrá que primar alguno de los principios laborales a que alude la norma cuestionada según sea el 
caso concreto. 

  
De otro lado, estima que, en ambos casos, cualquiera sea la solución a la que se arribe, tratándose de 
relaciones de empleo público, individuales o colectivas, donde se encuentren en juego derechos 
constitucionales, la solución a la colisión de principios deberá efectuarse conforme al artículo 23.° de 
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la Constitución, que establece que ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. 

  
Por lo expuesto, la norma cuestionada sólo será constitucional siempre y cuando se interprete 
conforme al presente fundamento. 

  
58. Los demandantes alegan que el inciso c) del artículo 22.° de la Ley N.° 28175, al consagrar el mutuo 

disenso como causal de la terminación del empleo público, vulnera el principio constitucional del 
carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley, el cual está consagrado 
en el numeral 2 del artículo 26.° de la Constitución. 

  
En efecto, dicho artículo constitucional reconoce que en la relación laboral se respetará tal principio 
que consagra, con carácter general, no sólo el respeto de los derechos de carácter laboral sino de otros 
derechos y libertades reconocidos por la Constitución y la ley. A su turno, el artículo 103.° de la 
Constitución dispone que la ley se deroga por otra ley y que la ley, desde su  entrada  en  vigencia, se 
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni 
efectos retroactivos. 

  
Por tanto, es coherente afirmar que para que sea posible la aplicación del artículo 26° de la 
Constitución, debe existir una relación laboral y que el trabajador no podrá renunciar, o disponer, 
cualquiera sea el motivo, de los derechos y libertades que la Constitución y leyes vigentes al momento 
de la relación laboral le reconocen. 

  
59. En el caso de la incorporación del mutuo disenso como causal de terminación del empleo público, el 

Tribunal Constitucional considera que tal regulación no viola dicho principio, porque con esta causal 
no se obliga al trabajador público a renunciar o disponer de sus derechos previstos en la Constitución 
y la ley. 

  
El mutuo disenso permite iniciar una negociación a fin de poner término a la relación laboral, sea en 
el ámbito público o privado, la misma que siempre dependerá del acuerdo de ambas partes. Ergo, no 
cabe aplicar la figura del mutuo disenso cuando el trabajador o empleado público no acepte acceder a 
la terminación del vínculo laboral en dicho contexto. 

  
En efecto, bajo el actual sistema legal, los servidores públicos sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada pueden concluir su relación laboral por la causal de mutuo disenso conforme lo 
establece el inciso d) del artículo 16° del D.S. N.° 003-97-TR. Los servidores públicos sujetos al 
régimen legal del Decreto Legislativo N.° 276, que como este Colegiado ha expresado en reiterada 
jurisprudencia, constituye el estatuto de los servidores públicos y gozan de estabilidad laboral, 
también pueden optar por el mutuo disenso como una forma de término del empleo público, si así lo 
consideran, sin que ello signifique una modificación del régimen de estabilidad laboral del que gozan 
los servidores públicos reconocido por el Decreto Legislativo N.° 276. 

  
Un trabajador público que en vez de renunciar opta por el mutuo disenso puede obtener una  serie  de 
incentivos o ventajas de carácter económico, laboral o previsional, entre otros, dentro del marco de la 
Constitución y la Ley. Por lo demás, en el supuesto de que existiese algún vicio de la voluntad del 
trabajador en la celebración del mutuo disenso, como la violencia o intimidación, entre otras, el 
acuerdo no tendrá efectos jurídicos. En tal sentido, acreditado el vicio de la voluntad los funcionarios 
responsables quedarán sujetos a las penalidades que contempla la legislación penal, administrativa, 
laboral y civil correspondiente. 
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Por tanto, la causal del inciso c) del artículo 22° de la Ley N.° 28175 no vulnera el numeral 2 del 
artículo 26.° de la Constitución, ya que en dicho supuesto el empleado público no renuncia a ningún 
derecho. 

  

VII.           FALLO 

  

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política 
del Perú 
  

HA RESUELTO 

  
1. Declarar INFUNDADA la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el numeral 10 del 

Artículo IV del Título Preliminar, artículo 15°, e inciso c) del artículo 22 de la Ley N.° 28175. 
  
2. Declarar INFUNDADA la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el numeral 8 del 

Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 28175, debiéndose interpretar dicho precepto conforme 
al fundamento 57 de la presente sentencia, en el sentido que tratándose de relaciones de empleo 
público, individuales o colectivas, donde se encuentren en juego derechos constitucionales, la solución 
a la colisión de principios deberá efectuarse conforme al artículo 23.° de la Constitución, que establece 
que ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer 
o rebajar la dignidad del trabajador. 

  
3. Declarar INFUNDADA la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el inciso d) del artículo 

16° de la Ley N.° 28175, debiéndose interpretar dicho precepto conforme al fundamento 55 de la 
presente sentencia en el sentido que el inciso cuestionado, sólo será constitucional en la medida que el 
contrato de trabajo y las fuentes normativas del empleo público, previsto en él, se apliquen a los 
empleados de confianza a que se refiere la ley, mientras que, para el caso de los servidores públicos 
sujetos a la carrera administrativa, sólo estarán sujetos a las fuentes normativas del empleo público, no 
siéndoles de aplicación la disposición referida al contrato de trabajo. 

  

4. EXHORTAR  al Congreso de la República para que con el carácter de prioritario y urgente apruebe, 
en la presente legislatura, las leyes complementarias a la Ley Marco del   Empleo  Público  a  fin  de 
iniciar la  uniformidad,  equidad  y  modernización  del 

empleo público, elemento fundamental para un adecuado funcionamiento de la Administración 
Pública. 

  

5. DECLARAR que, de acuerdo a lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución y a la reiterada jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, los derechos laborales de 
los trabajadores, como los de sindicación, negociación colectiva y huelga previstos en el artículo 28° 
de dicho texto, deberán interpretarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el artículo 8° del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
o Culturales o “Protocolo de San Salvador”; el Convenio 87 de la OIT  relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección del Derecho de Sindicación; el artículo  6°  del Convenio N.° 98 de la OIT, relativo 
a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva; y el Convenio 
N. ° 151 de la OIT, relativo a la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para 
determinar las condiciones de empleo en la administración pública, entre otros tratados de derechos 
humanos.             
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Publíquese y notifíquese. 
  
SS. 
  
ALVA ORLANDINI BARDELLI LARTIRIGOYEN GONZALES OJEDA GARCÍA TOMA 

VERGARA GOTELLI LANDA ARROYO 
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EXP. N.º 5474-2006-PA/TC 
LIMA 
SINDICATO NACIONAL  
DE TRABAJADORES DE 
EMBOTELLADORA 

LATINOAMERICANA 

  

  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  

En Lima, a los 25 días del mes de setiembre de 2006, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, 
integrada por los magistrados Gonzales Ojeda, Vergara Gotelli y Mesía Ramírez, pronuncia la siguiente 
sentencia. 
  
ASUNTO 

  
Recurso de agravio constitucional interpuesto por el Secretario General del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Embotelladora Latinoamericana (SINATREL) contra la resolución de la Cuarta Sala Civil 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 377, su fecha 24 de noviembre del 2005, que declara 
infundada la demanda de autos. 
  
ANTECEDENTES 

  
El recurrente, con fecha 14 de mayo de 2004, interpone demanda de amparo contra la Empresa 

Embotelladora Latinoamericana S. A. (ELSA), a fin de que cese la amenaza de despido arbitrario contra 
sus afiliados, en particular, los trabajadores de Ventas Generales del Centro Operativo Pacífico Julio Falla 
Juárez, Secretario General del Sindicato; Carlos Crisóstomo Olivera, Carlos Flores Solimano, Carlos 
Tejada  Zarabia y Percy Silva Cueva. Sostiene que la demandada, después de fusionarse con la 
Corporación José R. Lindley S.A., inició una etapa de reestructuración con tercerización de áreas de 
trabajo, cesión de trabajadores a terceros y despidos masivos; que, desde finales de abril del 2004 la 
empresa viene circulando convenios de terminación de contratos de mutuo disenso; y que tales hechos 
constituyen una amenaza cierta e inminente de violación de los derechos al trabajo y a la libertad sindical. 

  
La emplazada deduce las excepciones de falta de legitimidad para obrar y representación 

defectuosa o insuficiente, y contesta la demanda negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, 
solicitando que se declare la improcedencia liminar por no haberse agotado la vía previa, o en su defecto 
se la declare infundada. Argumenta que una de las facultades que como empleadora le corresponde es la 
de organizar y dirigir su empresa, pudiendo establecer una reestructuración para su mejor funcionamiento. 
Añade que en ningún momento cursó cartas notariales de despido, sino que, existiendo una circunstancia 
objetiva, debido a la reestructuración, se ha iniciado un procedimiento de cese colectivo en el cual se 
encuentran incluidos los trabajadores representados por SINATREL. 
  

El Trigésimo Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, con fecha 1 de junio de 2005, 
declara infundadas las excepciones de falta de legitimidad para obrar y representación defectuosa o 
insuficiente, y fundada en parte la demanda, ordenando que se reponga a los trabajadores Julio Falla Juárez 
y Carlos Tejada Zarabia en el cargo que venían desempeñando, así como el pago de las remuneraciones 
dejadas de percibir toda vez que el Ministerio de Trabajo había desaprobado la solicitud de cese colectivo 
planteado por la demandada; e infundada la demanda en el extremo que solicita protección constitucional 
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respecto de Carlos Crisóstomo Olivera, Carlos Flores Solimano y Percy Silva Cueva, debido a que estos 
optaron por la terminación de la relación laboral. 
  

La recurrida declara infundada la demanda de autos considerando que el Cuarto Juzgado 
Contencioso Administrativo de Lima, mediante medida cautelar de fecha 5 de marzo de 2005, suspendió 
los efectos de la resolución del Ministerio de Trabajo que desaprobó el cese colectivo. En tal sentido 
argumenta que no había pronunciamiento firme y que los demandantes no acreditaron de forma alguna 
que la demandada haya despedido de manera arbitraria a alguno de los trabajadores. 
  
FUNDAMENTOS 

  
1. Si bien la demanda fue presentada ante la amenaza de una eventual vulneración del derecho al trabajo 

y a la libertad sindical, es de destacar que con fecha 22 de julio de 2004 (fojas 328) la empresa 
demandada procedió a la suspensión perfecta de labores de los afiliados de la demandante. De modo 
que al consumarse la amenaza este Colegiado ingresará a evaluar si tal suspensión de labores afecta o 
no los derechos constitucionales alegados. 

  
2. Asimismo, debe tenerse presente que en el mes de mayo de 2004 (fojas 91 a 99) los afiliados de la 

organización sindical Carlos Crisóstomo Olivera, Carlos Flores Solimano, Percy Silva Cueva, y en 
abril de 2006 (fojas 423 a 426) Carlos Tejada Zarabia, respectivamente,  concluyeron por mutuo 
disenso sus respectivos contratos de trabajo y cobraron las liquidaciones de beneficios sociales, con lo 
cual extinguieron el vínculo laboral con la empresa demandada. Consecuentemente, el 
pronunciamiento de este Colegiado se circunscribirá a determinar si se han vulnerado los derechos a 
la libertad sindical y al trabajo de don Julio Falla Juárez. 

  
3. Al respecto debe tenerse presente la condición de Secretario General del Sindicato que ostenta el 

accionante Julio Falla Juárez a la fecha de su cese laboral. Conforme al artículo 28.º de la Constitución, 
el Estado reconoce el derecho de sindicación y garantiza la libertad sindical. En tal sentido cabe 
puntualizar que este Colegido ha señalado que la libertad sindical protege a los dirigentes sindicales 
para que puedan desempeñar sus funciones y cumplir con el mandato para el que fueron elegidos; es 
decir, protege a los representantes sindicales para su actuación sindical. Sin esta protección no sería 
posible el ejercicio de una serie de derechos y libertades tales como el derecho de reunión sindical, la 
defensa de los intereses de los trabajadores sindicalizados y la representación de sus afiliados en 
procedimientos administrativos y judiciales. Del mismo modo, no sería posible un adecuado ejercicio 
de la negociación colectiva y del derecho de huelga (Exp. N.º 03311-2005-PA/TC, fundamentos 6 y 
7). 

  
4. En efecto, esta es la protección sindical conocida como fuero sindical, que es una de las dimensiones 

del derecho de sindicación y de la libertad sindical que se deriva del artículo 28.º de la Constitución y 
que tiene protección preferente a través del amparo, conforme  al precedente vinculante recaído en el 
Exp. N.º 206-2005-PA/TC (fund. 10 y ss).  Asimismo, los artículos 30.º y 31.º del Decreto Supremo 
N.º 010-2003-TR, TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo reconocen y protegen el fuero 
sindical.  

  
5. En el caso de autos la empresa inició un procedimiento de cese colectivo por causa objetivo estructural 

de 233 trabajadores en mayo de 2004 y, dentro de la relación de trabajadores afectados con dicha 
medida, el empleador comprendió al Secretario General del Sindicato recurrente (fojas 101). En ese 
sentido es pertinente tener presente que: 
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a) Dicho trabajador se encontraba protegido por el fuero sindical (fojas 169). 
b) Antes de la presentación, por parte de la empresa, de la solicitud de cese colectivo, el señor Julio 

Falla Juárez, en su condición de Secretario del Sindicato, había sostenido reuniones e 
intercambiado correspondencia oficial con representantes de la empresa expresando la 
preocupación del sindicato con motivo de la inminente reestructuración del área de ventas de la 
empresa, que derivaría en una importante reducción de personal (fojas 21 a 36). 

c) En la misma fecha en que se comunica al Secretario General que se encuentra en la relación de 
trabajadores comprendidos en el cese colectivo, la empresa demandada lo cita en su condición de 
Secretario General a fin de tratar las condiciones en las que se dará la terminación del vínculo 
laboral de los trabajadores afectados (fojas 100 y 101). 

d) Durante todo el procedimiento de cese colectivo, que concluyó con la desaprobación de la medida 
por parte del Ministerio de Trabajo en setiembre de 2004, el Secretario General del Sindicato don 
Julio Falla participó en todas las reuniones de conciliación ante la autoridad administrativa de 
trabajo en representación de los trabajadores, tal como lo dispone la legislación de la materia (fojas 
177 a 184). 

  
6. Para este Colegiado es manifiesta la vulneración de la libertad sindical y del fuero sindical de don Julio 

Falla Juárez, toda vez que la inclusión del Secretario General del Sindicato en la relación de 
trabajadores comprendidos en el cese colectivo afectaba seriamente la capacidad de negociación de 
los dirigentes del Sindicato e impedía una adecuada representación y defensa de los intereses de los 
trabajadores afectados con el cese colectivo, ya que se lesionaba la equiparidad mínima necesaria para 
entablar las negociaciones entre la empresa y el sindicato. Por tanto, se constata, como ya se dijo, la 
vulneración a la libertad sindical y al fuero sindical de Julio Falla Juárez, quien hasta la fecha mantiene 
la condición de Secretario General del Sindicato (fojas 19 del Cuadernillo del Tribunal). 

  
7. De otro lado, se observa de autos que el Ministerio de Trabajo, en todas sus instancias, desaprobó el 

cese colectivo solicitado por la empresa y ordenó la inmediata reincorporación de los trabajadores 
afectados con la suspensión perfecta de labores. Sin embargo, con fecha 9 de marzo de 2005 (fojas 
324 a 327), el Cuarto Juzgado Contencioso Administrativo de Lima concedió una medida cautelar a 
favor de la empresa Embotelladora Latinoamericana S.A. (ELSA), ordenando la suspensión de los 
efectos de las resoluciones expedidas por las Autoridades Administrativas del Ministerio de Trabajo 
que desaprobaron la solicitud de cese colectivo de los trabajadores afectados, generando, en los hechos, 
que la suspensión perfecta de labores continuara indefinidamente, ya que el propio Ministerio de 
Trabajo (fojas 332) resolvió suspender los efectos de sus resoluciones hasta la culminación del proceso 
judicial. Suspensión que, como se dijo, se mantiene hasta la fecha. 

  
8. Al respecto Julio Falla Juárez, en su condición de trabajador comprendido en la solicitud de cese 

colectivo, hasta la actualidad mantiene suspendida su relación laboral con la empresa. En efecto, desde 
el mes julio de 2004, fecha en que la empresa solicitó la suspensión perfecta de labores de los 
trabajadores comprendidos en el cese colectivo hasta la actualidad, han pasado dos años y dos meses. 

  
9. Pues bien, este Colegiado no evaluará la medida cautelar ni las razones del Juez para concederla, pero 

lo que sí le compete dilucidar es la suspensión laboral de un trabajador que dura más de dos años; 
sobre ello, considera que dicha situación no tiene justificación, carece de razonabilidad y proporción 
por lo que constituye un despido de hecho, que por la condición de Secretario General del Sindicato 
del involucrado deviene en equiparable a un despido nulo, más aún cuando la ley establece un plazo 
máximo de noventa días para la suspensión perfecta de labores. En otras palabras, puede haberse 
suspendido los efectos de las resoluciones del Ministerio de Trabajo que desaprobaron el cese 
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colectivo, pero la Empresa no se encuentra habilitada para mantener suspendida de manera indefinida 
la relación laboral del mencionado dirigente sindical, puesto que con este proceder, en este caso, los 
hechos configuran que se ha producido un despido nulo. 

  
10. Finalmente, conforme se acredita de fojas 177 a 184, al mes de setiembre de 2004 sólo quedaban 68 

de los 233 trabajadores comprendidos en la solicitud de cese colectivo -que representaban más del 
10% de trabajadores de la empresa-, toda vez que la mayoría concluyó su vínculo laboral por mutuo 
disenso y unos pocos fueron reubicados en otras áreas de la empresa. Consecuentemente, en la 
actualidad tampoco se cumple el requisito establecido en el artículo 48 del Decreto Supremo N.º 
00397-TR, T.U.O. del Decreto Legislativo N.º 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 003-97-TR, que dispone que la extinción de los contratos de 
trabajo por las causas objetivas previstas en el inciso b) del artículo 46º, sólo procederá en aquellos 
casos en los que se comprenda a un número de trabajadores no menor al diez (10) por ciento del total 
del personal de la empresa.  

  
11. Por tanto, constatándose la violación de la libertad sindical y la vulneración del derecho al trabajo de 

don Julio Falla Juárez, Secretario General del Sindicato accionante, la demanda debe ser estimada. 
  
Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 

Constitución Política del Perú, 
  

HA RESUELTO 

  
1. Declarar FUNDADA en parte la demanda de amparo. 
  
2. Ordenar que la demandada reincorpore a don Julio Falla Juárez en su puesto de trabajo o en otro de 

similar categoría y remuneración. 
  
3. Declarar INFUNDADA la demanda en el extremo referido a los señores Carlos Crisóstomo Olivera, 

Carlos Flores Solimano, Percy Silva Cueva y Carlos Tejada Zarabia. 
  
Publíquese y notifíquese 

  
SS. 
  
GONZALES OJEDA VERGARA GOTELLI MESIA RAMIREZ 

  



 

 

                  

ANEXO 20   



 

 

PLENO JURISDICCIONAL LABORAL 1997  

  

1. COMPETENCIA:  

A. DEMANDA LABORAL CONTRA LEGACION DIPLOMATICA U ORGANISMO  

INTERNACIONAL  CONSIDERANDO:   

 Que, se discute si el juez de trabajo puede admitir o no una demanda interpuesta por un trabajador contra 

una Misión Extranjera o un Organismo Internacional cuya sede u oficina se encuentre en el Perú (Estado 

huésped) por os servicios prestados o contratados en el Perú.   

  Que, las Convenciones Internacionales de Viena y la Habana, as( como otros Tratados  

Especiales, otorgan a las representaciones diplomáticas de Gobiernos extranjeros y de Organismos 

Internacionales en un Estado Huésped, inmunidad jurisdiccional de éste último, especialmente en 

relación a los actos que se denominan de jure imperis, dejando algunas salvedades en cuanto a los de jure 

gestiones   

 Que, estos privilegios. deben ser usufructuados por las entidades que demuestren haber cumplido los 

requisitos que exigen en cada caso las normas de Derecho Internacional, por lo que no se puede presumir 

oficiosamente la inmunidad, antes de calificar tales circunstancias.   

 Que, los trabajadores que laboren en el territorio nacional tienen derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva, por el solo hecho de estar sometido a las Leyes de la República, de acuerdo al principio 

contemplado en el inciso 3) del Artículo 139ª de la Constitución.   

 Que, los jueces peruanos no pueden rechazar ad limine la demanda de un trabajador nacional o residente 

en el país, ya que puede producirse sometimiento a su jurisdicción, renunciando a la inmunidad de que 

goza, una vez que se ponga en conocimiento de la legación diplomática u organismo internacional la 

existencia de la demanda.   

  

El Pleno   

ACUERDA POR UNANIMIDAD:   

El Juez de Trabajo Peruano podrá admitir la demanda interpuesta contra una legación diplomática de 

Estado Extranjero u Organismo internacional en tanto que de las pruebas acompañadas a ella no fluya de 

manera notoria su Incompetencia   

  

B. DEMANDA LABORAL DE BENEFICIOS SOCIALES PRESENTADA POR UN OBRERO AL 

SERVICIO DEL ESTADO  

.   

Este punto no fue aprobado por unanimidad, sino por mayoría, siendo los criterios sustentados los 

siguientes:   

CRITERIO DE LA MAYORIA:   
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CONSIDERANDO:   

 Que, la Ley Nº 11377, Estatuto y Escalaf6n del Servicio Civil, de fecha 29 de mayo de 1950, en el 

segundo párrafo del Artículo 1ª dispuso que los que realicen labores propias de obreros en las 

dependencias públicas, estarán comprendidos solo en las disposiciones que específicamente se han 

dictado para estos servidores.   

 Que, el tercer párrafo de la Primera Disposici6n Final del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de 

la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, de fecha 6 de marzo de 1984, 

establece que el personal obrero al servicio del Estado se rige por las normas pertinentes.   

 Que, la Ley Nº 8439, de fecha 20 de Agosto de 1936, estableció el régimen de indemnización por tiempo 

de servicios, para los trabajadores sujetos al régimen de la actividad privada.   

 Que, la Ley 9555, de fecha 14 de enero de 1942, extendió los beneficios otorgados a los trabajadores 

obreros por la Ley 8439 a los obreros que prestan sus servicios en general al Estado y a las 

Municipalidades Provinciales y Distritales y Sociedades de Beneficencia de Lima y Callao.   

 Que, el Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, de fecha 23 de julio 

de 1991, sustituyó el régimen y derogó la Ley 8439 en virtud de la Quinta Disposición Final, régimen 

que era de aplicación a los trabajadores obreros al servicio del Estado.   

 Que, el Artículo 52° de la Ley Nº 23853, Ley Orgánica de Municipalidades, de fecha 9 de junio de 1988, 

establece que los obreros de las Municipalidades son servidores públicos sujetos exclusivamente al 

régimen laboral de la actividad pública.   

 Que, el Artículo 4°, Literal 2°, Inciso c) de la Ley Nº  26636, Ley Procesal del Trabajo, del 21 de junio 

de 1996, establece que los Juzgados de Trabajo conocen de las pretensiones individuales o colectivas por 

conflictos jurídicos sobre incumplimiento de disposiciones y normas laborales cualquiera fuera su 

naturaleza.   

 Que, el Artículo 4°, Literal 1°, Inciso c) de la Ley 26636, establece que las .Salas Laborales de la Corte 

Superior conocen las pretensiones en materia de ) acción contencioso administrativa en materia labora/.   

ACUERDO DE LA MAYORIA:   

El juez de trabajo es competente para conocer la demanda sobre compensación por tiempo de servicios 

presentada por un obrero al servido del Estado, salvo el caso de los obreros municipales que por norma 

expresa están sujetos a un régimen laboral distinto, conociendo la reclamación, en este último caso, las 

Salas Laborales de la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa.   

  

CRITERIO DE LA MINORIA  

CONSIDERANDO:   

 Que, La Ley 8439 está referida a la indemnización de 15 días de salario por año de servicio, en caso de 

despido del trabajo para los trabajadores sujetos al régimen de la actividad privada.   



Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------  

 

 Que, los trabajadores obreros del sector público se rigen por su propia normatividad regulada por la Ley 

11377 precisada y complementada por el Decreto Legislativo 276.  

 Que, la Ley 8439 ha sido derogada en forma expresa por el Decreto Legislativo Nº 650, esta ultima que 

regula sólo a los trabajadores de la actividad privada;   

 Que, en este contexto encontrándose los trabajadores obreros al servicio del Estado en el ámbito de la 

actividad pública, le son aplicables las normas que regulan la misma, en la medida que no existe norma 

expresa que los haya excluido del marco normativo de la referida actividad en la que, en forma efectiva, 

desarrollan sus labores.   

 Que, en función a lo previamente establecido, la competencia del Poder  Judicial se encuentra limitada 

al conocimiento de las acciones contencioso - administrativa que los aludidos servidores puedan 

promover luego de agotada la vía interna ante su Institución;   

  

ACUERDO DE LA MINORIA:   

El procedimiento al que se encuentran sometidas las reclamaciones de los .trabajadores obreros al 

servicio del Estado es la acci6n contencioso-administrativa ante la Sala Laboral de las Cortes Superiores.   

  

  

2.- ACTUALIZACION DE DEUDA  

  

CONSIDERANDO:  

 Que, de acuerdo al artículo IX del Título Preliminar del Código Civil, las disposiciones de esta norma 

se aplican supletoriamente a las relaciones y situaciones jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que 

no sean incompatibles con su naturaleza.   

 Que, el Artículo 1236ª del Código Civil permite que cuando deba restituirse el valor de una prestación, 

éste se calcule al que tenga el día del pago.   

 Que, el artículo 24ª de la Constitución Política reconoce la categoría prioritaria de la remuneración y los 

beneficios sociales del trabajador, estableciendo que su determinación sea suficiente para procurar el 

bienestar material y espiritual de él y su familia.   

 Que, esa concepción convierte estos derechos en una deuda de valor, ya que su prestación en cualquier 

tiempo y modalidad deberá lograr que se cumpla la finalidad para la que están destinados, cual es el 

bienestar del trabajador y su familia. .   

 Que, las fluctuaciones del valor de la moneda nacional por causas de inflación u otros fenómenos de 

carácter económico hacen que el salario pierde capacidad adquisitiva en forma paralela, lo cual con el 

transcurso del tiempo promueve que se llegue al extremo de que desaparezca totalmente su significación 

económica.   
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 Que, ante situaciones excepcionales en las que el signo monetario nacional pierda sustancialmente su 

capacidad adquisitiva, debe procederse a actualizar el valor de los créditos laborales, a fin de que 

recuperen su carácter alimentario que poseen.   

 Que, el factor de actualización que debe utilizarse es la Remuneración Mínima Vital o concepto que la 

sustituya, vigente en las fechas en que se origine la obligación y la de su pago, por tratarse de un elemento 

reajustable periódicamente según el mandato del alto 24ª de la Carta Magna.   

  

El Pleno por mayoría   

ACUERDA:   

El Juez podrá actualizar los créditos laborales cuando estén expresados en un signo monetario que haya 

perdido sustancialmente su capacidad adquisitiva por efecto de una devaluaci6n significativa, en tanto 

se encuentren pendientes de pago antes de la conclusi6n del proceso, utilizando como factor de 

actualizaci6n la remuneraci6n mínima vital o concepto que la sustituya.   

  

  

3.- PRESCRIPCION.  

  

CONSIDERANDO:   

  

 Que, la Constitución de 1979 estableció un plazo de prescripción para los reclamos de carácter laboral 

de quince años.   

 Que, la Constitución de 1993, al sustituir a la Constitución de 1979, no señalo el plazo de prescripción 

para los reclamos de carácter laboral.   

 Que, al no existir norma de la especialidad que regulara dicho plazo, correspondió la aplicación del 

Inciso 1ª del Artículo 2001ª del Código Civil, que establece que la acción personal prescribe a los diez 

años.   

 Que, posteriormente la Primera Disposición Complementaria de la Ley Nº 26513, de fecha 27 de julio 

de 1995, modificatoria de la Ley de Fomento del Empleo, dispuso que las acciones por derechos 

derivados de la relación laboral prescriben a los tres años desde que resultan exigibles.   

 Que, el cómputo del término para la prescripción extintiva se debe regir por las reglas del artículo 2122ª 

del Código Civil, el cual ha sido invocado por la Primera Disposición Complementaria del Decreto 

Supremo Nº 001-96-TR. Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo, la misma que establece que en 

caso de sucesión normativa deberá aplicarse el plazo de Ley que se encuentre vigente al momento en que 

la obligación resulta exigible y si antes de su vencimiento se modifica por uno nuevo, deberá iniciarse el 

cómputo de éste último, de manera que la prescripción opere por el vencimiento del primero de los plazos   

  
El Pleno   



Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------  

 

ACUERDA POR UNANIMIDAD:   

El plazo de prescripci6n de los beneficios de carácter laboral se computa conforme a la norma vigente al 

momento que la obligaci6n sea exigible, salvo que por norma posterior se estipule un plazo distinto, en 

cuyo caso la prescripci6n operará en el que venza primero.   

  

4.- NEGOCIACION COLECTIVA PEYORATIVA (IN PEIUS)  

  

CONSIDERANDO:   

 Que, la Constitución de 1993 reconoce la autonomía colectiva en el Artículo 28ª de la Ley, y 

especialmente en su inciso 2.   

 Que, es expresión de autonomía colectiva la facultad de las partes de autorregular sus intereses.   Que, 

el Decreto Ley Nº 25593, Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, reconoce la plena vigencia de la 

autonomía colectiva.   

 Que, en el Artículo 57ª de la referida norma, así como en otros artículos de la misma, y por respeto a la 

autonomía colectiva, el legislador otorga a las partes la facultad de negociar colectivamente pudiendo 

desmejorar algunos beneficios establecidos en convenio colectivo anterior, siempre y cuando se, respeten 

algunos límites.   

 Que, para que las partes puedan negociar colectivamente es imprescindible que cuenten con la 

autorización expresa de sus representados, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley Nº 

25593.   

  

El pleno   

ACUERDA POR UNANIMIDAD   

En la aplicación de un convenio colectivo de trabajo en el que se haya pactado un beneficio menor al 

vigente establecido por convenio colectivo anterior, el Juez deberá observar que no se vulnere los 

mininos indisponibles por la normativa estatal, y que en tal acuerdo los trabajadores hayan sido 

representados de conformidad con el Articulo 49ª del Decreto Ley 25593, Ley de Relaciones Colectivas 

de Trabajo, o su norma sustitutoria.   

  

  

5. CONVENIO COLECTIVO Y DISCRIMINACION  

  

CONSIDERANDO:  

 Que, la Constitución de 1993 en el inciso 2) del Artículo 28ª establece que la convención colectiva tiene 

fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado;   

 Que, el mencionado artículo constitucional reconoce la autonomía colectiva como expresión de la 

facultad de las partes de autorregular sus intereses.   
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 Que, el artículo 42° del Decreto Ley N> 25593 reconoce también la fuerza vinculante del convenio 

colectivo como fuente de derecho.   

 Que, el Artículo 28ª del Decreto Supremo Nº 011-92-TR, Reglamento de la norma citada en el párrafo 

anterior, señala que las partes podrán establecer el alcance, las limitaciones o exclusiones que 

autónomamente acuerden con arreglo a ley.   

 Que, dicha facultad se debe ejercer siempre que no se afecten otros derechos constitucionales y legales 

por lo que las partes no pueden excluir arbitrariamente a trabajadores del ámbito, en la aplicación del 

convenio colectivo.   

 Que, el artículo 2°, Inciso de la Constitución Política del Perú de 1993 establece el derecho a la igualdad 

ante la ley, y el derecho de no ser discriminado   

  

El Pleno   

ACUERDA POR UNANIMIDAD:   

En el ejercicio de la autonomía colectiva no es procedente se excluya a trabajadores representados por la 

organizaci6n sindical del ámbito de aplicaci6n y efectos de la convenci6n colectiva, en su perjuicio.   

  

6. APLICACION SUPLETORIA DEL CÒDlGO PROCESAL CIVIL A LOS  

PROCEDIMIENTOS REGULADOS EN LA LEY Nº 26636 -LEY PROCESAL DEL TRABAJO  

  

CONSIDERANDO:   

 Que, la Ley Nº 26636, Ley Procesal del Trabajo, establece en diversos artículos remisiones expresas al 

Código Procesal Ovil, complementando en su Tercera Disposición Final que en todo lo no previsto por 

esa Ley son de aplicación supletoria las normas del Código Adjetivo.   

 Que, por su parte, la Primera Disposición Final del Código Procesal Civil señala que las disposiciones 

de este Código se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean 

compatibles con su naturaleza.   

  Que, si bien el proceso laboral está regulado por las normas comunes del proceso judicial, tiene 

como marco de referencia ciertos principios de carácter' especial que lo distinguen del proceso civil, de 

tal manera que algunas normas de éste último son incompatibles con aquél, por lo que debe distinguirse 

cuando se pueden aplicar las normas del Código Procesal Ovil en forma supletoria.   

 Que, los diversos institutos procesales que están regulados por la Ley 26636, tienen como proyección 

supletoria las normas del Código Procesal Civil, lo que significa que las materias que han sido excluidas 

de su regulación o no resultan compatibles con ella, no tienen por qué ser aplicadas en la vía supletoria.   

  
El Pleno   

ACUERDA POR UNANIMIDAD:   
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La aplicaci6n supletoria del C6digo Procesal Civil a los procesos regulados por la Ley Nº' 26636 Ley 

Procesal del Trabajo, se efectuará cuando exista una remisi6n expresa o una deficiencia de esta última 

que tenga que ser cubierta por el primero siempre que se trate de una materia regulada y exista 

compatibilidad con la naturaleza del proceso laboral.   

  

7. NULIDAD DE DESPIDO.  

  

CONSIDERANDO:   

 Que, el Artículo 2,90 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N>728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral establece las causales de nulidad del despido, las mismas que deben ser 

invocadas y acreditadas por el trabajador según el artículo 37ª concordante con el articulo 52ª del Decreto 

Supremo Nº 01-96-TR y el inciso tercero del artículo 27ª de la Ley Procesal de Trabajo.   Que, de acuerdo 

a la casuística examinada, las partes invocan motivos aparentes del despido, ocultando la causa real del 

mismo, que es la que debe ser calificada por el Juez.   

 Que, el Artículo 41ª de la Ley Procesal del Trabajo regula la utilización de los indicios como sucedáneos 

de los medios probatorios, refiriéndose a las circunstancias en las que sucedieron los hechos materia de 

la controversia y los antecedentes de la conducta de ambas partes, los mismos que son adecuados para 

reforzar los medios probatorios que se actúen en los procesos de nulidad de despido y permitan llegar al 

Juez a la convicción de los motivos reales que dieron lugar al despido del trabajador.   

  

El pleno   

ACUERDA POR UNANIMIDAD:   

En los procesos en que se ventile la Nulidad del despido, si bien el Juez no puede utilizar las presunciones, 

deberá apreciar, evaluar y determinar el mérito de los indicios que se aporten con los medios probatorios, 

para poder determinar objetivamente la causa real que motivo el despido.  Lima, 30 de Mayo de 1,997   

  

Comisión de Magistrados del Pleno Jurisdiccional Laboral   

  

Dr. Jaime Beltrán Quiroga  

  

Dra. Isabel Torres Vega  

  

Dr. Néstor Morales Gonzáles  
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EXP. N.° 01417-2007-PA/TC 
LIMA 
SINDICATO NACIONAL 
DE OBREROS DE UNIÓN DE 

CERVECERÍAS PERUANAS 

BACKUS & JOHNSTON S.A.A. 

  
  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
            En Lima, a los 15 días del mes de noviembre de 2007, la Segunda Sala del Tribunal Constitucional, 
con la asistencia de los señores magistrados Mesía Ramírez,  Vergara Gotelli y Álvarez 

Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

  
ASUNTO 

  
            Recurso de agravio constitucional interpuesto por el entonces denominado Sindicato de Obreros 
Cerveceros Backus & Johnson contra la sentencia de la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
de Arequipa, de fojas 2150, su fecha 18 de abril de 2007, que declaró infundada la demanda de autos. 
  
ANTECEDENTES 

  
            Con fecha 2 de julio de 2004 el sindicato recurrente interpone demanda de amparo contra la 
Empresa Unión de Cervecerías Backus & Johnston solicitando que cese la amenaza y vulneración de sus 
derechos constitucionales mediante el cese masivo de trabajadores de las áreas de mantenimiento y 
envasado de dicha empresa que se viene ejecutando a partir de la primera semana del mes de junio del 
presente año con el objetivo de contratar empresas dedicadas a la tercerización laboral para que el personal 
de éstas preste servicios en dichas áreas de trabajo. Manifiestan que bajo el supuesto proceso de 
reestructuración de sus actividades, la empresa estaría generando las condiciones para llevar adelante 
despidos arbitrarios masivos de trabajadores. Finaliza alegando que bajo la modalidad de traslados de los 
trabajadores a distintas áreas de la empresa, ésta pretende coaccionar a los dirigentes y afiliados al 
sindicato que han participado en una reciente huelga llevada a cabo a partir del 18 de marzo al 6 de abril 
de 2004, invitándolos a formular su renuncia a su empleo. 
  
            La emplazada contesta la demanda manifestando que ésta debe ser declarada improcedente por no 
ser el amparo la vía idónea para dilucidar la pretensión de la organización sindical accionante; asimismo 
sostiene que el sindicato pretende la nulidad de las cartas de renuncia formuladas por trabajadores, sin 
tener facultades para ello. Agrega que el sindicato no puede intervenir o accionar a favor de sus ex 
afiliados, ya que, éstos al haber cesado en sus labores, ya no pertenecen a dicho sindicato. 
            
            El Vigésimo Sétimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, con fecha 5 de octubre de 2005, 
declaró infundada la demanda por considerar que de autos se verifica que los trabajadores presentaron sus 
renuncias voluntariamente y aceptaron la respectiva liquidación por tiempo de servicios; pudiéndose 
verificar de autos la no existencia de cartas de despido, o que los ceses laborales de algunos trabajadores 
hayan ocurrido a causa de su afiliación al sindicato demandante, quedando desvirtuado la amenaza de cese 
masivo alegado. 
  
            La recurrida revocó la apelada y declaró improcedente la demanda por considerar que los 
recurrentes durante el presente proceso presentaron pruebas con posterioridad a la demanda, no pudiendo 
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oficiarse a la empresa emplazada a contradecir lo alegado, por lo que se estaría afectando su derecho a la 
defensa. 
  
FUNDAMENTOS 

  

1. En el presente caso el sindicato recurrente alega que la emplazada mediante un supuesto proceso de 
reestructuración de la empresa, pretende llevar a cabo despidos masivos alegando una supuesta 
necesidad de reducir costos laborales, lo cual conllevaría a la reducción de personal de trabajadores 
afiliados a la organización sindical que laboran en el área de mantenimiento, trasladando a algunos de 
ellos al área de envasado, coaccionando de esta manera a aceptar dichos traslados o a formular sus 
“renuncias voluntarias”, bajo la amenaza de despedirlos en caso de no aceptar dicha proposición de la 
empresa. 

  
2. Que a fojas 139 de autos obra copia del auto de fecha 31 de agosto de 2004, expedido por la Sub 

Dirección de Registros generales del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la cual resuelve 
tomar conocimiento de la modificación del estatuto del denominado Sindicato Nacional de Obreros de 
Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston S.A.A.,  por lo que el presente proceso de amparo 
se ha seguido entre dicha organización sindical y la empresa demandada 

  
§ La afectación del derecho a la libertad sindical. 
  

3. Conforme al artículo 28.º de la Constitución, el Estado reconoce el derecho de sindicación y garantiza 
la libertad sindical. En tal sentido cabe puntualizar que este Tribunal ha señalado que la libertad sindical 
protege a los dirigentes sindicales para que puedan desempeñar sus funciones y cumplir con el mandato 
para el que fueron elegidos; es decir, protege a los representantes sindicales para su actuación sindical. 
Sin esta protección no sería posible el ejercicio de una serie de derechos y libertades tales como el 
derecho de reunión sindical, la defensa de los intereses de los trabajadores sindicalizados y la 
representación de sus afiliados en procedimientos administrativos y judiciales. 

  
4. El Tribunal Constitucional en la STC N.° 1124-2001-AA/TC ha señalado que el derecho constitucional 

de libertad sindical, “tiene como contenido esencial un aspecto orgánico, así como un aspecto 
funcional. El primero consiste en la facultad de toda persona de constituir organizaciones con el 
propósito de defender sus intereses gremiales. El segundo consiste en la facultad de afiliarse o no 
afiliarse a este tipo de organizaciones. A su vez, implica la protección del trabajador afiliado o sindicado 
a no ser objeto de actos que perjudiquen sus derechos y [que] tuvieran como motivación real su 
condición de afiliado o no afiliado de un sindicato u organización análoga”, añadiendo que “lo anterior 
no conlleva a que el contenido esencial del citado derecho constitucional se agote en los aspectos antes 
relevados. Por el contrario, es posible el desarrollo de ulteriores concretizaciones o formas de 
proyección del citado derecho constitucional que, en principio, no pueden, como tampoco deben, ser 
enunciadas de manera apriorística. Los derechos constitucionales albergan contenidos axiológicos que, 
por su propia naturaleza, pueden y deben desarrollarse, proyectando su vis expansiva 

(...)”. 
  
5. Siguiendo el criterio antes esbozado cabe precisar que además de los dos aspectos antes mencionados, 

que forman parte del contenido esencial del derecho constitucional de la libertad sindical, debe tenerse 
en cuenta toda garantía que permita a una organización sindical el libre ejercicio de sus actividades 
para la defensa, promoción y protección de los intereses de sus afiliados. Al respecto este Tribunal en 
la STC N.° 1469-2002-AA/TC, ha señalado que “(...) el contenido esencial de este derecho no puede 
agotarse en los aspectos orgánico y funcional, sino que, a este núcleo mínimo e indisponible, deben 
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añadirse todos aquellos derechos de actividad o medios de acción que resulten necesarios, dentro del 
respeto a la Constitución y la ley, para que la organización sindical cumpla con los objetivos que a su 
propia naturaleza corresponde, esto es, el desarrollo, protección y defensa de los derechos e intereses, 
así como el mejoramiento social, económico y moral de sus miembros. Por consiguiente, cualquier acto 
que se oriente a impedir o restringir de manera arbitraria e injustificada la posibilidad de acción o la 
capacidad de obrar de un sindicato resulta vulneratorio del derecho de libertad sindical”. 

  
6. Asimismo, a criterio de este Tribunal el derecho a la libertad sindical también tiene como contenido el 

derecho del trabajador sindicalizado a no sufrir, por razón de su afiliación o actividad sindical, 
menoscabo alguno en sus derechos fundamentales, como puede ser la diferencia de trato carente de 
toda justificación objetiva y razonable entre trabajadores sindicalizados y trabajadores no 
sindicalizados. 

  
7. Al respecto, cuando se alegue que un despido encubre una conducta lesiva del derecho a la libertad 

sindical, incumbe al empleador la carga de probar que su actuación obedece a causas reales y que no 
constituye un acto de discriminación por motivos sindicales. Para imponer la carga de la prueba al 
empleador, previamente el demandante ha de aportar un indicio razonable de que su despido ha sido 
consecuencia de su mera condición de afiliado a un sindicato o por su participación en actividades 
sindicales. 

  
8. Que si bien la organización sindical demandante alega que la verdadera motivación para el cambio de 

puesto de trabajo de algunos de sus afiliados y del despido de otros, fue su afiliación a dicha 
organización sindical, tal afirmación ha quedado desvirtuada puesto que en autos se encuentra 
acreditado que los trabajadores que han cesado en sus labores han formulado su renuncia voluntaria no 
habiéndose probado, ni siquiera de manera indiciaria, la alegada coacción por parte de la emplazada. 
Asimismo, tampoco se ha probado que el cambio de puesto de trabajo de algunos de sus afiliados, 
quienes según alega el sindicato accionante habrían sido trasladados del área de mantenimiento al de 
envasado, hubiere ocasionado perjuicio alguno. 

  
9. Por tanto, si bien es cierto que conforme al fundamento 14 de la STC N.º 0206-2005-PA los despidos 

que lesionan el derecho constitucional a la libertad sindical exigen tutela urgente en el proceso de 
amparo, en el presente caso la demanda debe ser desestimada al no haberse probado los hechos 
alegados. 

  
10. Sin perjuicio de lo señalado en los fundamentos precedentes, cabe dejar establecido que de 

losdocumentos obrantes de fojas 395 a 407 de autos, se advierte que don Juan Jesús Amancio Valverde, 
Demetrio Condori Añanca, Rubén de los Santos Collantes, José Bernardo Encinas Prado, Julio 
Hernández Chacaliaza, Walter Huamán Alva, Sabino Elías Lazo Rodríguez, Ricardo Lazo Rebollar, 
Carlos Otero Velasco, César Augusto Valdivieso Suárez, José Torres Sarmiento, Reynaldo Torres 
Verde y Raúl Yancán Álvarez, en favor de quienes acciona el sindicato demandante han efectuado el 
cobro de su compensación por tiempo de servicios, ratificando de esta manera su decisión de poner 
término a la relación laboral que existía entre ellos y la empresa demandada. 

  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política 
del Perú 
  

HA RESUELTO 

  
Declarar INFUNDADA la demanda de autos. 
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Publíquese y notifíquese. 
  
  
SS. 
  
MESÍA RAMÍREZ VERGARA GOTELLI ÁLVAREZ MIRANDA 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  




